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PRIMERA SECCIÓN

JURISPRUDENCIA NÚM. IX-J-1aS-21

REGLAMENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL
FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

SALAS ESPECIALIZADAS EN MATERIA DE COMER-
CIO EXTERIOR. SU COMPETENCIA SE RIGE POR LOS 
ORDENAMIENTOS EFECTIVAMENTE APLICADOS IN-
DEPENDIENTEMENTE DEL TIPO DE CONTRIBUCIÓN 
DETERMINADA.- El artículo 50, fracción IV, inciso b), del 
Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Ad-
ministrativa, establece que este Tribunal contará con 
tres Salas Especializadas en Materia de Comercio Exte-
rior, las cuales resolverán entre otros, los juicios que se 
promuevan contra las resoluciones definitivas y actos en 
los que se determine la existencia de un crédito fiscal y 
sean dictados con fundamento en la Ley Aduanera, en la 
Ley de Comercio Exterior o en los demás ordenamien-
tos que regulan la materia de comercio exterior. En ese 
sentido, para determinar la competencia para conocer de 
un juicio contencioso administrativo que versa sobre una 
determinación por concepto de impuesto al valor agre-
gado, no bastará considerar si el impuesto determina-
do corresponde a alguno que se refiera a la materia de 
Comercio Exterior, pues deberá ponderarse además, si 
para determinar dicho impuesto se analizaron y aplicaron 
artículos de la Ley Aduanera, la Ley de Comercio Exterior 
o los demás ordenamientos que regulan la materia de 
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Comercio Exterior. Lo anterior, pues la competencia 
de dicha Sala se determina atendiendo a los ordenamien-
tos efectivamente aplicados en la resolución y siempre 
que estos tengan un vínculo directo con la determinación 
del crédito fiscal.

(Tesis de jurisprudencia aprobada por acuerdo G/S1-2/2024)

PRECEDENTES:

VIII-P-1aS-772
Conflicto de Competencia por Razón de Materia Núm. 
837/19-EC2-01-4/7204/19-06-02-3/1813/19-S1-02-06.- 
Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión 
realizada a distancia el 13 de octubre de 2020, por una-
nimidad de 5 votos a favor.- Magistrada Ponente: Nora 
Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic. Brenda Virginia 
Alarcón Antonio.
(Tesis aprobada en sesión a distancia de 24 de noviembre 
de 2020)
R.T.F.J.A. Octava Época. Año V. No. 49. Diciembre 2020. p. 368

VIII-P-1aS-862
Conflicto de Competencia por Razón de Materia Núm. 
1643/20-EC1-01-4/3719/21-17-03-4/459/21-S1-05-06.- Re-
suelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tri-
bunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión realizada 
a distancia el 17 de agosto de 2021, por unanimidad de 5 
votos a favor.- Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby 
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Genel.- Secretaria: Lic. Reyna Claudia Reséndiz Cortés.
(Tesis aprobada en sesión a distancia de 17 de agosto 
de 2021)
R.T.F.J.A. Octava Época. Año VI. No. 58. Septiembre 2021. p. 182

IX-P-1aS-31
Conflicto de Competencia por Materia Núm. 1195/21-EC2-
01-7/6609/21-06-02-6/1973/21-S1-05-06.- Resuelto por 
la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Fe-
deral de Justicia Administrativa, en sesión de 26 de abril 
de 2022, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrada 
Ponente: Luz María Anaya Domínguez.- Secretaria: Lic. 
Patricia Vázquez Salazar.
(Tesis aprobada en sesión de 26 de abril de 2022)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 6. Junio 2022. p. 377

IX-P-1aS-46
Conflicto de Competencia por Materia Núm. 5162/21-06- 
02-2/1253/21-EC2-01-3/1720/21-S1-01-06.- Resuelto por 
la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Fede-
ral de Justicia Administrativa, en sesión de 28 de junio 
de 2022, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado 
Ponente: Manuel Luciano Hallivis Pelayo.- Secretario: Lic. 
Samuel Mithzael Chávez Marroquín.
(Tesis aprobada en sesión de 28 de junio de 2022)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 9. Septiembre 2022. p. 295

IX-P-1aS-142
Conflicto de Competencia por Materia Núm. 2946/23- 
07-01-2/710/23-EC1-01-6/1154/23-S1-01-06[02].- Resuelto 
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por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 10 de oc-
tubre de 2023, por unanimidad de 4 votos a favor.- Magis-
trado Ponente: Víctor Martín Orduña Muñoz.- Secretaria: 
Lic. Daniela Fernanda Daza Zaragoza.
(Tesis aprobada en sesión de 10 de octubre de 2023)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año II. No. 24. Diciembre 2023. p. 221

Así lo acordó la Primera Sección de la Sala Superior 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en la se-
sión pública presencial transmitida utilizando medios 
telemáticos el día veintitrés de enero de dos mil veinti-
cuatro.- Firman, el Magistrado Víctor Martín Orduña Mu-
ñoz, Presidente de la Primera Sección de la Sala Superior, 
ante el Maestro Roberto Carlos Ayala Martínez, Secreta-
rio Adjunto de Acuerdos de la Primera Sección de la Sala 
Superior, quien da fe.
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SEGUNDA SECCIÓN

JURISPRUDENCIA NÚM. IX-J-2aS-42

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

BUZÓN TRIBUTARIO.- LAS ACTAS Y TESTIMONIOS NO-
TARIALES NO SON PRUEBAS IDÓNEAS PARA DEMOS-
TRAR FALLAS EN SU FUNCIONAMIENTO.- La regla 1.6 
de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2016 prevé que 
tratándose de trámites o medios de defensa respecto a 
los cuales el último día del plazo o con fecha determina-
da, el Portal del Servicio de Administración Tributaria está 
inhabilitado por alguna contingencia, se prorrogará el pla-
zo hasta el día siguiente hábil en que esté disponible el 
citado medio electrónico. Así, las actas y testimonios no-
tariales no son pruebas idóneas para conocer el procesa-
miento o funcionamiento de una herramienta informática, 
mediante la cual se envía y recibe información vía inter-
net y mucho menos para advertir si ese sistema presentó 
deficiencias o si funcionó correctamente. Se arriba a esa 
conclusión, porque el Poder Judicial de la Federación 
ha señalado que la idoneidad de una prueba se identifica 
con su suficiencia para obtener un resultado previamente 
determinado o determinable. De ahí que, el Notario solo 
da fe de que se realizaron ciertos procesos en un equi-
po de cómputo; pero, no respecto a si los sistemas de 
cómputo que fueron usados por el contribuyente funcio-
naron correctamente, el proceso lo realizó técnicamente 
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y/o la falla era imputable al portal de la autoridad. Esto es, 
la fe pública no implica que el Notario cuente con exper-
tiz para verificar que el hardware y software usado por el 
contribuyente cumplía con los requisitos técnicos, razón 
por la cual no es válido pre-constituir una prueba con el 
argumento de que la fe pública genera valor probatorio 
pleno. Así, el criterio de mérito no implica la nulificación 
de las actuaciones notariales, sino el análisis de su perti-
nencia e idoneidad para demostrar un hecho de carácter 
técnico informático. Por tales motivos, el medio idóneo 
para acreditar dicha circunstancia es la prueba pericial, 
ya que a través de esta un experto, en la ciencia o técni-
ca informática, podrá determinar si ese sistema presentó 
alguna anomalía, con lo cual se tendrán elementos para 
determinar si existió o no la anomalía informática necesa-
ria para la aplicación de la mencionada regla 1.6.

(Tesis de jurisprudencia aprobada por acuerdo G/S2/2/2024)

PRECEDENTES:

VIII-P-2aS-270
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 3342/16-04-01- 
5-OT/3929/17-S2-07-03.- Resuelto por la Segunda Sec-
ción de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en sesión de 1 de marzo de 2018, por una-
nimidad de 5 votos a favor.- Magistrada Ponente: Magda 
Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. Juan Carlos Pe-
rea Rodríguez.
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(Tesis aprobada en sesión de 12 de abril de 2018)
R.T.F.J.A. Octava Época. Año III. No. 22. Mayo 2018 p. 209

VIII-P-2aS-341
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 186/17-26-01-5/ 
376/18-S2-09-04.- Resuelto por la Segunda Sección de 
la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Adminis-
trativa, en sesión de 14 de agosto de 2018, por unanimidad 
de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Alfredo Salgado 
Loyo.- Secretario: Lic. Carlos Augusto Vidal Ramírez.
(Tesis aprobada en sesión de 14 de agosto de 2018)
R.T.F.J.A. Octava Época. Año III. No. 26. Septiembre 2018. p. 301

IX-P-2aS-82
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1607/20-EC1-
01-3/538/22-S2-09-04.- Resuelto por la Segunda Sec-
ción de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en sesión de 4 de agosto de 2022, por 
unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Al-
fredo Salgado Loyo.- Secretario: Lic. Enrique Camarena 
Huezca.
(Tesis aprobada en sesión de 4 de agosto de 2022)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 9. Septiembre 2022. p. 416

IX-P-2aS-152
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2591/21-11-01-
1/1303/22-S2-10-04.- Resuelto por la Segunda Sección 
de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Ad-
ministrativa, en sesión de 12 de enero de 2023, por una-
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nimidad de 4 votos a favor.- Magistrado Ponente: Carlos 
Mena Adame.- Secretario: Lic. Heber Aram García Piña.
(Tesis aprobada en sesión de 12 de enero de 2023)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año II. No. 14. Febrero 2023. p. 320

IX-P-2aS-260
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 868/20-26-01-
6/188/22-S2-10-04.- Resuelto por la Segunda Sección 
de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Ad-
ministrativa, en sesión de 28 de septiembre de 2023, por 
unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrado Ponente: Car-
los Mena Adame.- Secretaria: Lic. Rosalía Álvarez Salazar.
(Tesis aprobada en sesión de 28 de septiembre de 2023)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año II. No. 23. Noviembre 2023. p. 315

Así lo acordó la Segunda Sección de la Sala Superior 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en la se-
sión pública ordinaria el dieciocho de enero de dos mil 
veinticuatro.- Firman, la Magistrada Maestra Luz María 
Anaya Domínguez, Presidenta de la Segunda Sección y 
el Licenciado Aldo Gómez Garduño, Secretario Adjunto 
de Acuerdos de la Segunda Sección, quien da fe.
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JURISPRUDENCIA NÚM. IX-J-2aS-43

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

DEMANDA. PRESENTACIÓN POR CORREO CERTIFICA-
DO CON ACUSE DE RECIBO.- El artículo 13, fracción III, 
segundo párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, establece que cuando el de-
mandante tenga su domicilio fuera de la población don-
de esté la sede de la Sala, la demanda podrá enviarse por 
el Servicio Postal Mexicano mediante correo certificado 
con acuse de recibo, siempre que el envío se efectúe en 
el lugar en que resida el demandante, pudiendo en este 
caso señalar como domicilio para recibir notificaciones, 
el ubicado en cualquier parte del territorio nacional, salvo 
cuando tenga su domicilio dentro de la jurisdicción de 
la Sala competente, en cuyo caso, el señalado para tal 
efecto, deberá estar ubicado dentro de la circunscripción 
territorial de la Sala. Por lo que, si en un juicio conten-
cioso administrativo se acredita que el demandante tie-
ne su domicilio fuera de la población donde esté la Sala 
competente y efectúa el depósito de la demanda ante el 
servicio de mensajería del Servicio Postal Mexicano, y del 
que consta el acuse de recibo respectivo, con la fecha de 
depósito o de presentación, debe considerarse válida di-
cha fecha para efectos del cómputo del término de pre-
sentación de la demanda.

(Tesis de jurisprudencia aprobada por acuerdo G/S2/3/2024)



SEGUNDA SECCIÓN
Jurisprudencias

16Tribunal Federal de Justicia Administrativa

PRECEDENTES:

V-P-2aS-658
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2569/06-13-01-
8/180/07-S2-07-03.- Resuelto por la Segunda Sección 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
en sesión de 10 de abril de 2007, por unanimidad de 5 
votos.- Magistrada Ponente: Silvia Eugenia Díaz Vega.- 
Secretaria: Lic. María Elda Hernández Bautista.
(Tesis aprobada en sesión de 10 de abril de 2007)
R.T.F.J.F.A. Quinta Época. Año VII. No. 76. Abril 2007. p. 372

VII-P-2aS-127
Incidente de Incompetencia Núm. 864/11-06-01-3/ 1098/ 
11-S2-10-06.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala 
Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa, en sesión de 29 de marzo de 2012, por mayoría 
de 4 votos a favor y 1 voto en contra.- Magistrado Ponen-
te: Carlos Mena Adame.- Secretaria: Lic. Rosa Guadalupe 
Olivares Castilla.
(Tesis aprobada en sesión de 29 de marzo de 2012)
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año II. No. 10. Mayo 2012. p. 370

VII-P-2aS-582
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 532/13-13-01-4/ 
1951/13-S2-07-04.- Resuelto por la Segunda Sección de 
la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 27 de mayo de 2014, por ma-
yoría de 4 votos a favor y 1 voto en contra.- Magistrada 
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Ponente: Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. 
Adolfo Ramírez Juárez.
(Tesis aprobada en la sesión de 27 de mayo de 2014)
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año IV. No. 39. Octubre 2014. p. 674

VIII-P-2aS-535
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 12/17-14-01-4/ 
450/18-S2-10-04.- Resuelto por la Segunda Sección de 
la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Admi-
nistrativa, en sesión de 10 de octubre de 2019, por una-
nimidad de 4 votos a favor.- Magistrado Ponente: Carlos 
Mena Adame.- Secretario: Lic. Michael Flores Rivas.
(Tesis aprobada en sesión de 10 de octubre de 2019)
R.T.F.J.A. Octava Época. Año IV. No. 40. Noviembre 2019. p. 298

IX-P-2aS-262
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2948/20-04-01-
7/1070/21-S2-10-03.- Resuelto por la Segunda Sección 
de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Ad-
ministrativa, en sesión de 28 de septiembre de 2023, por 
unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrado Ponente: Car-
los Mena Adame.- Secretaria: Lic. Tania Montejano Moran.
(Tesis aprobada en sesión de 28 de septiembre de 2023)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año II. No. 23. Noviembre 2023. p. 352

Así lo acordó la Segunda Sección de la Sala Superior 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en la se-
sión pública ordinaria el dieciocho de enero de dos mil 
veinticuatro.- Firman, la Magistrada Maestra Luz María 
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Anaya Domínguez, Presidenta de la Segunda Sección y 
el Licenciado Aldo Gómez Garduño, Secretario Adjunto 
de Acuerdos de la Segunda Sección, quien da fe.
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JURISPRUDENCIA NÚM. IX-J-2aS-44

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

INCIDENTE DE INCOMPETENCIA POR MATERIA.- RESUL-
TA IMPROCEDENTE SI SE PLANTEA QUE EL TRIBUNAL 
CARECE DE COMPETENCIA MATERIAL PARA CONOCER 
DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA.- Si en un juicio con-
tencioso administrativo federal se presenta un inciden-
te de incompetencia por materia, donde se argumenta 
que el Tribunal Federal de Justicia Administrativa carece 
de competencia material para conocer de la resolución 
impugnada, el incidente resulta improcedente. Lo ante-
rior porque, en ese supuesto, la incidentista claramente 
está planteando una causal de improcedencia del juicio 
(contemplada en la fracción II del artículo 8º de la Ley Fe-
deral de Procedimiento Contencioso Administrativo); lo 
que constituye una cuestión ajena a la resolución del inci-
dente. En efecto, de acuerdo con los artículos 29, fracción 
I, y 30, tercer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, la incompetencia por mate-
ria es una cuestión de previo y especial pronunciamien-
to, que implica que cuando una Sala esté conociendo de 
algún juicio que sea competencia de otra, el demandado 
o el tercero podrán hacer valer dicha instancia inciden-
tal. De manera que la resolución del incidente, conlleva 
definir cuál es la Sala del Tribunal Federal de Justicia Ad-
ministrativa que resulta competente por materia para co-
nocer del juicio, no así determinar si este Tribunal carece 
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de competencia material para conocer de la resolución 
impugnada.

(Tesis de jurisprudencia aprobada por acuerdo G/S2/4/2024)

PRECEDENTES:

IX-P-2aS-156
Incidente de Incompetencia por Razón de Materia Núm. 
1532/22-EAR-01-3/1138/22-S2-06-06.- Resuelto por la 
Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Fede-
ral de Justicia Administrativa, en sesión de 12 de enero 
de 2023, por unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrado 
Ponente: Juan Manuel Jiménez Illescas.- Secretario: Lic. 
Galdino Orozco Parejas.
(Tesis aprobada en sesión de 2 de febrero de 2023)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año II. No. 15. Marzo 2023. p. 182

IX-P-2aS-244
Incidente de Incompetencia por Razón de Territorio Núm. 
1290/22-21-01-3-OT/574/23-S2-10-06.- Resuelto por la 
Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Fede-
ral de Justicia Administrativa, en sesión de 17 de agosto 
de 2023, por unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrado 
Ponente: Carlos Mena Adame.- Secretaria: Lic. Rosalía Ál-
varez Salazar.
(Tesis aprobada en sesión de 17 de agosto de 2023)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año II. No. 22. Octubre 2023. p. 176
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IX-P-2aS-265
Incidente de Incompetencia por Razón de Materia Núm. 
6588/23-17-03-5/723/23-S2-06-06.- Resuelto por la Se-
gunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa, en sesión de 28 de septiem-
bre de 2023, por unanimidad de 4 votos a favor.- Magis-
trada Ponente: Luz María Anaya Domínguez.- Secretaria: 
Lic. Tania María Espinosa Moore.
(Tesis aprobada en sesión de 28 de septiembre de 2023)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año II. No. 23. Noviembre 2023. p. 372

IX-P-2aS-266
Incidente de Incompetencia por Razón de Materia Núm. 
26513/22-17-05-6/731/23-S2-07-06[06].- Resuelto por la 
Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa, en sesión de 28 de septiem-
bre de 2023, por unanimidad de 4 votos a favor.- Magis-
trada Ponente: Luz María Anaya Domínguez.- Secretaria: 
Lic. Tania María Espinosa Moore.
(Tesis aprobada en sesión de 28 de septiembre de 2023)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año II. No. 23. Noviembre 2023. p. 372

IX-P-2aS-273
Incidente de Incompetencia por Razón de Materia Núm. 
2837/22-02-01-2/699/23-S2-06-06.- Resuelto por la Se-
gunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa, en sesión de 5 de octubre de 
2023, por unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrada Po-
nente: Luz María Anaya Domínguez.- Secretaria: Lic. Lilia 
López García.
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(Tesis aprobada en sesión de 5 de octubre de 2023)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año II. No. 24. Diciembre 2023. p. 254

Así lo acordó la Segunda Sección de la Sala Superior 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en la se-
sión pública ordinaria el dieciocho de enero de dos mil 
veinticuatro.- Firman, la Magistrada Maestra Luz María 
Anaya Domínguez, Presidenta de la Segunda Sección y 
el Licenciado Aldo Gómez Garduño, Secretario Adjunto 
de Acuerdos de la Segunda Sección, quien da fe.
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PLENO

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

IX-P-SS-298

SUSPENSIÓN DEL “ACUERDO ACDO.AS2.HCT.151220/ 
340.P.DPES” DICTADO POR EL CONSEJO TÉCNICO DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, RESULTA 
IMPROCEDENTE SU OTORGAMIENTO, AL PERJUDICAR 
EL INTERÉS SOCIAL Y PRIVAR A LOS TRABAJADORES DE 
SUS DERECHOS A LA SALUD Y SEGURIDAD SOCIAL.- De 
la relación armónica de los artículos 24 primer párrafo y 
28 fracción I, inciso a) de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, se desprende que el Magis-
trado Instructor una vez iniciado el juicio, puede decretar la 
suspensión de la ejecución del acto impugnado o dictar 
cualquier medida cautelar positiva; ello, para mantener la 
situación de hecho existente en el estado en que se en-
cuentra, evitando que el litigio quede sin materia o se cau-
se un daño irreparable al actor y se asegure la eficacia de 
la sentencia; todo lo anterior, siempre y cuando, con la 
concesión no se ocasione perjuicio al interés social o se con-
travengan disposiciones de orden público. Por otro lado, 
el acuerdo ACDO.AS2.HCT.151220/340.P.DPES dictado 
por el Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, autoriza a implementar la estrategia de dictamina-
ción proactiva como riesgo de trabajo de los trabajadores de 
empresas afiliadas fallecidos o con secuelas, debido a que 
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padecieron formas graves de COVID-19, durante el periodo 
de contingencia; es decir, dicho Acuerdo, busca proteger y 
garantizar los derechos de las personas o sus beneficiarios 
para que las prestaciones en dinero y en especie que se pa-
guen, correspondan al Seguro de Riesgos de Trabajo, lo que 
implica un beneficio para el trabajador, en la medida, que el 
subsidio que se paga corresponde a un subsidio por incapa-
cidad temporal para el trabajo, equivalente al 100% del sala-
rio cotizado al momento de ocurrir el riesgo, pagado des-
de el primer día que ampara el certificado de incapacidad 
y por el periodo completo que dure la misma, dentro de un 
plazo máximo de 52 semanas. De esa manera, considerando 
que el impacto que tiene dicho Acuerdo versa directamente 
sobre el Derecho a la Salud y al acceso a la Seguridad So-
cial de la población trabajadora afectada por el virus SARS-
CoV2, resulta improcedente conceder su suspensión en 
el Juicio Contencioso Administrativo Federal respecto 
de su aplicación, pues de hacerse se perjudicaría el interés 
social al vulnerar los derechos a la seguridad social y a la 
salud de los trabajadores que padecieron secuelas graves 
debido a COVID-19.

Recurso de Reclamación relativo al Juicio Contencioso 
Administrativo Núm. 4820/21-17-08-6/972/22-PL-02-04.- 
Resuelto por el Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión 
de 22 de febrero de 2023, por unanimidad de 10 votos a 
favor.- Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- 
Secretaria: Lic. Diana Patricia Jiménez García.
(Tesis aprobada en sesión 6 de diciembre de 2023)
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C O N S I D E R A N D O :

[…]

TERCERO.- […]

RESOLUCIÓN DEL PLENO JURISDICCIONAL DE LA 
SALA SUPERIOR DE ESTE TRIBUNAL

Una vez conocidos los argumentos de las partes, este 
Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior del Tribunal Fe-
deral de Justicia Administrativa, determina que el recurso 
en estudio deviene FUNDADO para revocar la sentencia 
interlocutoria recurrida, conforme a los siguientes razo-
namientos y fundamentos:

En este orden de ideas, la litis en el presente asun-
to consiste en determinar si la concesión de la suspen-
sión del acto impugnado, resultó apegada a derecho o si 
como lo sostiene la autoridad, contravino el orden públi-
co y el interés social. 

En primer término, toda vez que el presente recurso 
de reclamación versa en dilucidar si la sentencia interlo-
cutoria de 14 de abril de 2021, dictada en la carpeta de 
suspensión del juicio contencioso administrativo 4820/21-
17-08-6, en la que se concedió la suspensión definitiva 
a la actora para el efecto que las cosas se mantuvieran 
en el estado en que se encuentran y que la autoridad 
demandada se abstuviera de aplicar el Acuerdo ACDO.
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AS2.HCT.151220/340.P.DPES, hasta en tanto se resolviera 
la legalidad del mismo, resultó legal o si bien como lo 
sostuvo la autoridad, con su concesión se contravino el 
orden público e interés social, es pertinente imponernos 
del contenido de los artículos 24 y 28 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo; que son del 
tenor literal siguiente:

[N.E. Se omite transcripción]

Del artículo 24 de la Ley Federal de Procedimien-
to Contencioso Administrativo, se observa que una vez 
iniciado el juicio contencioso administrativo, podrán decre-
tarse todas las medidas cautelares necesarias para man-
tener la situación de hecho existente, que impidan que la 
resolución impugnada deje el litigio sin materia o que pue-
da causar un daño irreparable al actor, salvo en los casos 
en que se cause perjuicio al interés social o se contraven-
gan disposiciones de orden público.

Por su parte, el artículo 28 fracción I, de la citada Ley, 
señala que la medida cautelar se concederá siempre 
que no se afecte el interés social, ni se contravengan 
disposiciones de orden público y que sean de difícil re-
paración los daños o perjuicios que se causen al solici-
tante con la ejecución del acto impugnado.

Al respecto, es dable mencionar que las nociones de 
interés social y disposiciones de orden público antes 
referidas, no constituyen nociones que puedan configu-
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rarse a partir de la declaración formal contenida en la ley 
en que se apoya el acto reclamado; no obstante, por or-
den público, debemos entender el conjunto de principios, 
normas y disposiciones legales en que se apoya el ré-
gimen jurídico para preservar los bienes y valores que 
requieren de su tutela por corresponderles los intere-
ses generales de la sociedad, mediante la limitación de 
la autonomía de la voluntad, y hacer así prevalecer dicho 
interés sobre los de los particulares.1

Es decir, el orden público y el interés social son nocio-
nes íntimamente vinculadas, en la medida en que el pri-
mero tiende al arreglo o composición de la comunidad 
con la finalidad de satisfacer necesidades colectivas, de 
procurar un bienestar o impedir un mal a la población, 
mientras que el segundo se traduce en la necesidad de 
beneficiar a la sociedad, o bien, evitarle alguna desventa-
ja o trastorno.

Así, el concepto de disposiciones de orden público 
comprende las normas previstas en los ordenamientos 
legales que tienen como fin inmediato y directo, tutelar 
derechos de la colectividad para evitarle algún trastorno 
o desventaja o para procurarle la satisfacción de nece-
sidades o algún provecho o beneficio; mientras que por 
interés social debe considerarse el hecho, acto o situa-

1 Domínguez Martínez, Jorge Alfredo, Orden Público y Autono-
mía de la Voluntad, Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 
Universidad Nacional Autónoma de México.
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ción que reporte a la sociedad una ventaja o provecho, o 
la satisfacción de una necesidad colectiva, o bien, le evite 
un trastorno público.

Al respecto, ha sido criterio reiterado de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación que corresponde al Juez 
examinar la presencia de tales factores en cada caso con-
creto, ya que se trata de conceptos jurídicos indetermina-
dos, de imposible definición, cuyo contenido solo puede 
ser delineado por las circunstancias de modo, tiempo y 
lugar prevalecientes en el momento en que se realice la 
valoración.

Por tanto, para darles significado, el juzgador debe te-
ner presentes las condiciones esenciales para el desa-
rrollo armónico de una comunidad; es decir, las reglas 
mínimas de convivencia social, a modo de evitar que 
con la suspensión, se causen perjuicios mayores que los 
que se pretenden evitar con esta institución, en el en-
tendido que la decisión a tomar en cada caso concreto no 
puede descansar en meras apreciaciones subjetivas del 
juzgador, sino en elementos objetivos que traduzcan las 
preocupaciones fundamentales de una sociedad.

Al respecto, resulta aplicable la tesis aislada de la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de rubro y texto siguientes:

“INTERÉS SOCIAL Y DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLI-
CO. SU APRECIACIÓN.” [N.E. Se omite transcripción]
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Asimismo, es aplicable la tesis de jurisprudencia de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, que de manera literal dice lo siguiente:

“SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO, CONCEPTO 
DE ORDEN PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LA.” [N.E. 
Se omite transcripción]

De esa manera, al estar estrechamente vinculados, se 
considera que el orden público y el interés social se afec-
tan cuando con la suspensión se priva a la colectividad 
de un beneficio o derecho que le otorgan las leyes o se le 
infiere un daño que de otra manera no resentiría.

Por tanto, para distinguir si una disposición es de orden 
público y si afecta al interés social, debe atenderse a su fi-
nalidad directa e inmediata en relación con la colectividad. 

Lo anterior se corrobora del precedente VI-P-1aS-336, 
visible en la Revista del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, Sexta Época. Año III. No. 30. Junio 2010. 
p. 133, que es del contenido siguiente: 

“INTERÉS SOCIAL Y ORDEN PÚBLICO PARA EFECTOS 
DE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO IMPUGNADO EN EL JUI-
CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.” [N.E. Se omite 
transcripción]

Por lo anterior, se advierte que si bien en el Juicio 
Contencioso Administrativo Federal, pueden decretar-
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se todas las medidas cautelares que sean necesarias 
para mantener la situación de hecho existente; lo cierto 
es que, el artículo 24 de la Ley Federal de Procedimien-
to Contencioso Administrativo prevé como requisito de 
procedencia de cualquier medida cautelar que con 
su otorgamiento no se cause perjuicio al interés so-
cial ni se contravengan disposiciones de orden público, 
por lo que, si el otorgamiento de una medida cautelar 
no causa perjuicio al interés social ni contraviene dis-
posiciones de orden público, ello solamente la hace 
procedente, pero si pudiera causar una afectación patri-
monial a la otra parte, el solicitante deberá otorgar garan-
tía bastante para responder de los daños y perjuicios que 
la misma pudiera causar, a fin de que la medida cautelar 
otorgada surta sus efectos.

Se corrobora lo anterior del precedente VI-P-1aS-245, 
visible en la Revista del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, Sexta Época. Año II. No. 19. Julio 2009. p. 
92, que es del contenido siguiente: 

“MEDIDAS CAUTELARES.- REQUISITOS DE PROCE-
DENCIA Y REQUISITOS DE EFICACIA DE LAS.” [N.E. Se 
omite transcripción]

Una vez establecido lo anterior, se considera pertinen-
te imponernos del contenido de la sentencia interlocu-
toria de fecha 14 de abril de 2021, mediante la cual la 
Magistrada Instructora de la Octava Sala Regional Metro-
politana de este Tribunal, resolvió conceder la suspen-



PLENO
Precedente

32Tribunal Federal de Justicia Administrativa

sión definitiva solicitada por la actora respecto del acto 
impugnado en el presente juicio, misma que constituye el 
acto reclamado y que es del contenido siguiente: 

[N.E. Se omiten imágenes]

De las digitalizaciones que anteceden, se advierte que 
la Magistrada Instructora resolvió lo siguiente: 

	y Que procedió conceder la suspensión definitiva pues 
del análisis efectuado a las constancias que integran 
la carpeta de suspensión, se desprendió que la acto-
ra impugnó el Acuerdo ACDO.AS2.HCT.151220/340.P.
DPES, dictado por el H. Consejo Técnico en sesión 
ordinaria del 15 de diciembre de 2020, por el que 
se autorizó a implementar la estrategia de dictami-
nación proactiva como riesgo de trabajo de los tra-
bajadores de empresas afiliadas, fallecidos o con 
secuelas debido a que padecieron formas graves 
de COVID-19, durante el periodo de contingencia; 
se acreditó que no se contravenían disposiciones de 
orden público, ni se seguía perjuicio al interés social.

	y Que con la medida cautelar no se privaba a la 
colectividad de un beneficio que le otorgaban 
las leyes, ni se le causaba un daño que de otra 
manera no resentiría, ya que existía peligro in-
minente que si se ejecutara el acto impugnado, 
causaría daños de difícil reparación para el actor. 
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	y Que resultó procedente conceder la suspensión 
de la ejecución del acto impugnado para el efec-
to de mantener la situación existente en el estado 
en que se encontraba, esto es, que la autoridad 
demandada se abstuviera de aplicar el acuerdo im-
pugnado en el presente juicio, hasta en tanto se re-
solviera la legalidad del mismo en forma definitiva. 

Inconforme con lo anterior, la autoridad demanda-
da reclamó dicha sentencia interlocutoria, mediante la 
cual se concedió la suspensión a la actora del Acuerdo 
ACD.AS2.HCT.151220/340.P.DPES, al considerar que con 
la concesión de suspensión definitiva del acto impugna-
do, se estaría vulnerando el orden público y el interés 
social, toda vez que el Acuerdo impugnado determina 
implementar la estrategia de dictaminación proactiva 
como riesgo de trabajo de los trabajadores de empre-
sas afiliadas fallecidos o con secuelas debido a que 
padecieron formas graves de COVID-19 durante el pe-
riodo de contingencia. 

Partiendo de esos lineamientos y una vez conocidos 
los términos en que fue emitida la interlocutoria recurri-
da, esta Juzgadora considera oportuno imponerse de la 
resolución impugnada en el presente juicio, consistente 
en el Acuerdo ACDO.AS2.HCT.151220/340.P.DPES, con 
la finalidad de determinar si de otorgarse la suspensión 
de la aplicación de dicho acto en la esfera jurídica de la 
actora, se estaría afectando el orden público e interés 
social, que es del contenido literal siguiente: 
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[N.E. Se omite imagen]

De la digitalización que antecede, se advierte que el 
acto impugnado en el presente juicio y cuya suspensión 
se reclama, trata de la autorización a implementar la 
estrategia de dictaminación proactiva como riesgo de 
trabajo de los trabajadores de empresas afiliadas falle-
cidos o con secuelas debido a que padecieron formas 
graves de COVID-19, durante el periodo de contingen-
cia; así como que dicha estrategia debía realizarse hasta 
que concluyera la citada emergencia sanitaria declarada 
por el Consejo de Salubridad Nacional el 30 de marzo de 
2020. 

En ese sentido, del análisis realizado al acto impug-
nado, así como de las manifestaciones esbozadas por 
la autoridad demandada, se colige que el Acuerdo que 
contiene la estrategia de dictaminación proactiva, bus-
ca proteger y garantizar los derechos de las personas 
o sus beneficiarios para que las prestaciones en dine-
ro y en especie que se pagan, correspondan al Seguro 
de Riesgos de Trabajo y no al Seguro de Enfermedad y 
Maternidad, como si se tratara de una enfermedad de 
carácter general.

Ello pues, la dictaminación como riesgo de trabajo, 
resguarda los medios de subsistencia de los trabajadores 
y sus familias, mediante un subsidio por incapacidad tem-
poral para el trabajo, equivalente al 100% del salario coti-
zado al momento de ocurrir el riesgo, que se paga desde 
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el primer día que ampara el certificado de incapacidad 
y por el periodo completo que dure la misma, dentro de 
un plazo máximo de 52 semanas, considerando el sala-
rio base de cotización; mientras que cuando se trata de 
sólo una enfermedad general como hasta ahora se con-
sideró al virus de COVID-19, se paga el 60% del salario, 
pago que se realiza al cuarto día. 

De esa guisa, esta Juzgadora colige que el impacto 
que tiene la disposición en análisis versa directamen-
te sobre el Derecho a la Salud y al acceso a la Seguri-
dad Social de los trabajadores, pues al implementarse 
la dictaminación proactiva como riesgo de trabajo de los 
trabajadores de empresas afiliadas, fallecidos o con se-
cuelas debido a que padecieron formas graves de CO-
VID-19 durante el periodo de contingencia, significa que 
los trabajadores, que como consecuencia de sus fun-
ciones, hayan fallecido o contraído secuelas graves de 
COVID-19, tendrán derecho a un subsidio por incapaci-
dad temporal para el trabajo, equivalente al 100% del 
salario cotizado al momento de ocurrir el riesgo, que 
se paga desde el primer día que ampara el certificado 
de incapacidad y por el periodo completo que dure la 
misma, dentro de un plazo máximo de 52 semanas; es 
decir, implica una mayor protección que si se tratara de 
sólo una enfermedad general.

Con todo lo anterior, se advierte que efectivamente 
el Acuerdo impugnado busca proteger y garantizar los 
derechos de la población trabajadora afectada por el 
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virus SARS-CoV2, considerándola ahora bajo el rubro del 
Seguro de Riesgos de Trabajo y no del Seguro de En-
fermedades y Maternidad, como si se tratara de una 
enfermedad de carácter general. 

Por lo anterior, este Cuerpo Colegiado estima que 
resulta indebidamente motivada la sentencia interlo-
cutoria recurrida, toda vez que atendiendo a las mani-
festaciones de la autoridad demandada, se advierte que 
claramente acreditó que con la concesión de la medida 
cautelar recurrida, sí se afecta el interés social y el orden 
público. 

Se afirma lo anterior, pues en primer término se advier-
te que el acto impugnado se emitió como consecuencia a 
que se reconoció la epidemia de enfermedad por el virus 
SARS-CoV2 (COVID-19) en México como una enferme-
dad grave de atención prioritaria, por lo que se autorizó 
a la Dirección de Prestaciones Económicas y Sociales del 
Instituto Mexicano del Seguro Social la implementación 
de la estrategia de dictaminación proactiva como riesgo de 
trabajo de los trabajadores de empresas afiliadas falleci-
dos o con secuelas debido a que padecieron formas gra-
ves de COVID-19. 

Así, considerando que el Estado mexicano cuenta con 
el deber de cumplir y observar las obligaciones interna-
cionales en materia de Derechos Humanos y particular-
mente aquellas referidas a los Derechos Económicos, 
Sociales, Culturales y Ambientales (DESCA), como lo es 
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el derecho a la salud, entendido éste como un bien 
público que debe ser protegido por todos los Estados, 
en correspondencia con el goce de otros derechos, 
como lo es la atención de salud oportuna y apropiada, 
así como elementos esenciales e interrelacionados de 
disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y calidad 
de los servicios, bienes e instalaciones de salud; resul-
ta claro que con la suspensión del Acuerdo analizado, 
se estaría privando a la colectividad trabajadora de un 
beneficio amparado a la luz del Derecho a la Salud y 
de Seguridad Social, contemplados en los artículos 4º 
y 123 de la Constitución, respectivamente.

Lo anterior cobra relevancia si se considera que la Co-
misión Interamericana de Derechos Humanos ha estable-
cido que la generalidad de las personas trabajadoras, en 
especial las que viven en situación de pobreza o con bajo 
salario, dependen de sus ingresos económicos laborales 
para su subsistencia y tomando en cuenta, que existen 
ciertas categorías de trabajos que exponen especialmen-
te a las personas a mayores riesgos de ver afectados sus 
derechos humanos por la pandemia y sus consecuencias, 
es por lo que se acentúa la importancia del Acuerdo im-
pugnado en el presente juicio.

En efecto, dicha medida fue implementada por el Ins-
tituto Mexicano del Seguro Social con el objeto de salva-
guardar los derechos de los trabajadores en materia de 
seguridad social; lo cual resulta congruente con el obje-
to jurídico del citado Instituto contemplado en los artícu-
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los 1, 2, 3, 4 y 5 de la Ley del Seguro Social, que son del 
contenido siguiente: 

[N.E. Se omite transcripción]

Como vemos, el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
tiene a su cargo garantizar el derecho a la salud, la asisten-
cia médica, así como la seguridad social, rigiéndose bajo 
la Ley del Seguro Social, la cual es de orden público y de 
interés social, pues sus disposiciones así como las me-
didas tomadas por dicho Instituto en relación con la pro-
curación de acceso a la Seguridad Social, implican una 
protección a los trabajadores afiliados a dicho Instituto.

De ese modo es claro que, con el Acuerdo impugnado, 
se pretende proteger a los trabajadores ante la ocurren-
cia de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2, 
ya que la dictaminación como riesgo de trabajo, resguar-
da los medios de subsistencia de los trabajadores y sus 
familias, mediante un subsidio por incapacidad tempo-
ral para el trabajo, equivalente al 100% del salario coti-
zado al momento de ocurrir el riesgo. 

Sin que pase desapercibido para esta Juzgadora, 
que la autoridad incidentista ofreció como hecho noto-
rio la sentencia interlocutoria dictada en el diverso juicio 
487/21-13-01-4 en fecha 29 de marzo de 2021, en la cual 
la Sala Regional del Golfo de este Tribunal, resolvió ne-
gar la suspensión solicitada por la ********** respecto del 
Acuerdo ACDO.AS2.HCT.151220/340.P.DPES, por consi-
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derar que de concederse la medida cautelar solicitada 
para el efecto que no aplique dicho acuerdo, se estaría 
resolviendo una cuestión que es atinente al fondo del 
asunto y a su vez, implicaría proteger el interés particular 
sobre una cuestión de salud pública. 

No obstante, dicho fallo no es vinculante para esta 
Sala Superior, por lo que esta Juzgadora se encuentra en 
libertad de análisis del juicio que nos ocupa para resolver 
el recurso de reclamación en cuestión.

Por todo lo anterior, se estima que de suspenderse la 
medida implementada mediante el Acuerdo ACDO.AS2.
HCT.151220/340.P.DPES, causaría una afectación al inte-
rés social y una violación a disposiciones de orden pú-
blico, pues se estaría privando a la colectividad de los 
trabajadores afiliados al Instituto de un beneficio o de-
recho que se le otorga, consistente en el pago al 100% 
del salario cotizado al momento de ocurrir el riesgo con 
el objetivo de resguardar los medios de subsistencia de 
los trabajadores y sus familias, mediante un subsidio por 
incapacidad temporal para el trabajo, que se paga desde 
el primer día que ampare el certificado de incapacidad y 
por el periodo completo que dure la misma, dentro de un 
plazo máximo de 52 semanas; siendo que de concederse 
la suspensión y no aplicarse dicho Acuerdo impugnado, 
los trabajadores únicamente tendrían derecho a que se 
trate como sólo una enfermedad general y se pague el 
60% de su salario.
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Por lo anterior, se evidencia que de suspenderse la 
aplicación de dicho Acuerdo, se estaría perjudicando el 
interés de la colectividad al privarse de un derecho que 
se les concede como consecuencia de adquirir el virus 
SARS-CoV2; máxime que el Acuerdo cuestionado por la 
actora atañe a una cuestión de salud pública y seguri-
dad social, por lo tanto, no puede concederse la medida 
cautelar solicitada, pues contravendría el artículo 24 de la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administra-
tivo, ocasionando perjuicios al interés general y se con-
travendrían disposiciones de orden público, ya que el 
núcleo de trabajadores afiliados al Instituto Mexicano 
del Seguro Social, están interesados en que la seguri-
dad social de la que son titulares, les brinde la debida 
protección social en el caso que contraigan COVID-19 
grave en el desempeño de sus labores, lo cual única-
mente puede suceder si se le considera parte de los 
riesgos de trabajo y no como una enfermedad general. 

Ello, pues de concederse la medida cautelar solicitada 
implicaría que en aras de proteger el interés particular de 
la actora, se impida la entrada en vigor del Acuerdo ACDO.
AS2.HCT.151220/340.P.DPES, cuya finalidad es establecer 
una estrategia para atenuar los daños ocasionados por 
la pandemia generada por COVID-19, en beneficio de un 
derecho colectivo, amparado por derechos tan esencia-
les como la salud y la Seguridad Social.

Asimismo, contrario a lo determinado en la sentencia 
interlocutoria recurrida, esta Juzgadora constató que al 
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negarse la suspensión del acto impugnado, no se le está 
causando un daño irreparable a la parte actora.

Ello pues, el Poder Judicial de la Federación ha defi-
nido a los actos de imposible reparación, como aquellos 
que por sus consecuencias sean susceptibles de afectar 
directamente alguno de los derechos fundamentales del 
gobernado, tutelados por la propia Constitución Federal, 
por medio de las garantías individuales, pues esa afecta-
ción o sus efectos no se destruyen con el solo hecho de 
que quien los sufra obtenga una sentencia favorable a 
sus pretensiones.

Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la juris-
prudencia 1a./J. 29/2003, visible en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Tomo XVII, Junio de 2003, 
página 11, que es del contenido siguiente: 

“AMPARO INDIRECTO. REGLAS PARA SU PROCEDEN-
CIA, RESPECTO DE ACTOS DICTADOS DENTRO DEL 
JUICIO, DESPUÉS DE CONCLUIDO Y EN EJECUCIÓN 
DE SENTENCIA.” [N.E. Se omite transcripción]

En ese sentido, aun en el supuesto sin conceder, que 
se declare nulo el acuerdo relativo, los pagos que hu-
biera realizado el patrón de manera indebida podrán 
ser solicitados en devolución, con lo que se evidencia 
que no existe un daño de imposible reparación, pues 
los efectos del acto impugnado sí pueden ser restitui-
dos al actor. 
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De esa guisa, se concluye que el perjuicio que en prin-
cipio puede sufrir el interés social con el otorgamiento de 
la suspensión provisional, representa un valor de mayor 
jerarquía que el interés individual de la actora. 

En virtud de todo lo anterior, se concluye que la sen-
tencia recurrida emitida por la Magistrada Instructora de 
la Octava Sala Regional Metropolitana en fecha 14 de abril 
de 2021, no se ajustó a derecho y por tanto, es FUNDADO 
el recurso de reclamación intentado y por ende, procede 
REVOCARLA. 

[…]

En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artícu-
los 17 fracciones IV y XIII, de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, en relación con el di-
verso 62 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, se resuelve:

R E S U E L V E

I. Resultó procedente y FUNDADO el recurso de recla-
mación interpuesto por la autoridad demandada en el jui-
cio citado al rubro, en consecuencia; 

II. Se REVOCA la sentencia interlocutoria de 14 de abril 
de 2021, que concedió la medida cautelar solicitada por 
la actora, por los motivos y fundamentos expuestos en la 
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parte considerativa de la presente interlocutoria, en con-
secuencia;

III. Se NIEGA LA MEDIDA CAUTELAR de suspensión 
solicitada por la actora, por los motivos y fundamentos 
expuestos en el presente fallo. 

IV. NOTIFÍQUESE.

Así lo resolvió el Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, con fun-
damento en los artículos 11 fracciones I y II, 93 y Séptimo 
Transitorio del Reglamento Interior del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 17 de julio de 2020, en sesión celebrada 
en forma presencial y transmitida por medios electrónicos 
al público en general el 22 de febrero de 2023, por una-
nimidad de 10 votos a favor de los Magistrados Dra. Nora 
Elizabeth Urby Genel, Rafael Anzures Uribe, Carlos Chau-
rand Arzate, Mtra. Luz María Anaya Domínguez, Dr. Juan 
Manuel Jiménez Illescas, Julián Alfonso Olivas Ugalde, 
Mtro. Rafael Estrada Sámano, Dr. Alfredo Salgado Loyo, Dr. 
Carlos Mena Adame; y Guillermo Valls Esponda.

El Magistrado Dr. Manuel Luciano Hallivis Pelayo, se 
abstuvo de participar en la discusión y aprobación del 
presente asunto; con motivo de la excusa previamente 
presentada y aprobada por el Pleno Jurisdiccional de la 
Sala Superior en la sesión de 28 de septiembre de 2022. 
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Fue ponente en el presente asunto la Magistrada Dra. 
Nora Elizabeth Urby Genel, cuya ponencia se aprobó.

Se elaboró el presente engrose el día 07 de marzo 
de 2023 y con fundamento en lo dispuesto por los ar-
tículos 54 fracción VI y 56 fracción III, de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, 
firma el Magistrado Guillermo Valls Esponda, Presidente 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa ante la Li-
cenciada Abigail Calderón Rojas, Secretaria General de 
Acuerdos, quien autoriza y da fe.

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracciones I y III de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 
el trigésimo Octavo, fracción II, de los Lineamientos Generales en mate-
ria de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, fueron suprimidos de este documento 
la Denominación o Razón Social o Nombre Comercial de la parte actora y 
de terceros, información considerada legalmente como confidencial, por 
actualizar lo señalado en dichos supuestos normativos.
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CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

IX-P-SS-299

DECLARACIÓN JURADA PRESENTADA EN ARGENTI-
NA. VALOR PROBATORIO DERIVADO DE LA FACULTAD 
DE VERIFICACIÓN DE LA AUTORIDAD, RESPECTO DEL 
SALDO A FAVOR SOLICITADO EN DEVOLUCIÓN.- Si la 
autoridad ejerce sus facultades previstas en el artículo 
22, del Código Fiscal de la Federación, para verificar el 
saldo a favor solicitado en devolución de un residente en 
México con ingresos de fuente en Argentina, la declara-
ción jurada sobre las ganancias de las personas físicas 
presentada por el contribuyente en Argentina, por sí sola, 
resulta insuficiente para acreditar la retención y ente-
ro del impuesto pagado en el extranjero que pretendió 
acreditar en su declaración anual presentada en México, 
porque lo asentado en la declaración jurada, únicamente 
corresponde a datos que el propio contribuyente decla-
ró con el fin de determinar las contribuciones a su cargo 
por fuente de riqueza en Argentina, mediante operacio-
nes matemáticas encaminadas a fijar su importe a través 
de la aplicación de las tasas tributarias establecidas en 
la ley vigente en ese país, bajo el principio de buena fe, 
que permite al contribuyente declarar voluntariamente 
el monto de sus obligaciones tributarias; por tanto, co-
rresponde al actor de conformidad con los artículos 40 
y 42 de la Ley Federal de Procedimiento Contencio-
so Administrativo; y, 81 del Código Federal de Proce-
dimientos Civiles, de aplicación supletoria, exhibir los 
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documentos que acrediten la retención y el entero del 
impuesto en el extranjero, así como la veracidad de los 
datos asentados en su declaración jurada. 

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2346/21-12-01- 
5-OT/1896/22-PL-10-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdic-
cional de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en sesión de 22 de marzo de 2023, por 
unanimidad de 9 votos a favor - Magistrado Ponente: Car-
los Mena Adame.- Secretaria: Lic. Rosalía Álvarez Salazar.
(Tesis aprobada en sesión de 6 de diciembre de 2023)

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

IX-P-SS-300

SUJECIÓN TRIBUTARIA DE UN TRABAJADOR EXPA-
TRIADO. UN RESIDENTE FISCAL EN MÉXICO ASIGNADO 
A PRESTAR SUS SERVICIOS EN ARGENTINA PUEDE SER 
SUJETO AL PAGO DEL IMPUESTO EN AMBOS PAÍSES.- 
Un trabajador expatriado es aquella persona que tiene 
sus intereses en su país de origen, pero es transferido por 
una empresa multinacional, de manera temporal o per-
manente, a prestar sus servicios a otro país. Ahora bien, 
de la interpretación a los artículos 9º, del Código Fiscal de 
la Federación y 1º de la Ley del Impuesto sobre la Renta; 
en concordancia con los diversos 1º, 5º y 126, de la Ley 
de Impuesto a las Ganancias en Argentina; se advierte 
que tanto la legislación Mexicana como la Argentina, se 
basan en una aplicación combinada de criterios de asig-
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nación impositiva internacional, esto es, tributación de los 
residentes por su renta mundial y de los no residentes 
por la renta doméstica. Por tanto, un contribuyente con 
residencia en México, asignado a prestar sus servicios 
en Argentina, sí puede estar sujeto al pago tanto del im-
puesto sobre la renta en México en su carácter de resi-
dente, como del Impuesto a las Ganancias en Argentina, 
de acuerdo al principio de la fuente; sin que ello implique 
una doble tributación, pues el artículo 5º de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, permite que los residentes en 
México puedan acreditar, contra el impuesto que confor-
me a la Ley del Impuesto sobre la Renta les corresponda 
pagar, el impuesto sobre la renta que hayan pagado en 
el extranjero por los ingresos procedentes de fuente ubi-
cada en el extranjero, siempre que se trate de ingresos 
por los que se esté obligado al pago del impuesto en los 
términos de la citada Ley; y además, que se pruebe la 
efectiva retención y entero correspondiente.

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2346/21-12-01- 
5-OT/1896/22-PL-10-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdic-
cional de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en sesión de 22 de marzo de 2023, por 
unanimidad de 9 votos a favor - Magistrado Ponente: Car-
los Mena Adame.- Secretaria: Lic. Rosalía Álvarez Salazar.
(Tesis aprobada en sesión de 6 de diciembre de 2023)



PLENO
Precedente

48Tribunal Federal de Justicia Administrativa

C O N S I D E R A N D O :

[…]

QUINTO.- […]

En otro sentido, se resuelve el punto de litis descrito 
en el inciso B) y para ello, resulta necesario remitirnos a 
los fundamentos y motivos que sustentan la resolución 
recurrida, que en la parte que interesa es del tenor si-
guiente:

[N.E. Se omiten imágenes]

Documento que de conformidad con el artículo 46, 
fracción I, de la Ley Federal de Procedimiento Conten-
cioso Administrativo, en relación con el diverso 202 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, hace prueba 
plena al constituir una documental pública; y por ende, 
acredita que el Subadministrador Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de Puebla “2”, en suplencia por ausencia 
del Administrador Desconcentrado de Auditoría Fiscal de 
Puebla “1”, resolvió negar al actor la solicitud de devolu-
ción de saldo a favor en cantidad de $2’235,120.00, por 
concepto de impuesto sobre la renta, correspondiente al 
ejercicio 2015, al tenor de los siguientes fundamentos y 
motivos:

	Mediante oficio 500-45-00-03-00-2020-2259 de 13 
de octubre de 2020, la autoridad en el ejercicio de sus fa-
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cultades de comprobación, emitió la orden de revisión de 
gabinete a cargo del C. ********** con el objeto o propósito 
de verificar la procedencia de la solicitud de devolución 
presentada el 11 de agosto de 2020, registrada con el fo-
lio DC232000057578, por concepto de saldo a favor del 
impuesto sobre la renta correspondiente al ejercicio 2015, 
según declaración complementaria presentada el 07 de 
agosto de 2020, en donde se le requirió diversa informa-
ción y documentación.

	Por escrito de 03 de noviembre de 2020, el C. ********** 
proporcionó la información y documentación requerida, 
consistente en:

[N.E. Se omite transcripción]

	Del análisis a los estados de cuenta bancarios de 
la institución financiera ********** con número de cuenta 
********** así como de la información proporcionada por el 
contribuyente mediante escrito de fecha 03 de noviem-
bre de 2020, la autoridad conoció depósitos no identifica-
dos en cantidad de $12’742,868.92, por lo cual, mediante 
oficio número 500-45-00-06-01-2020-33189 de fecha 25 
de noviembre de 2020, solicitó al contribuyente diversa 
información, que fue atendido mediante escrito presen-
tado el 11 de diciembre de 2020. 

	Derivado del análisis a la información y documenta-
ción proporcionada por el contribuyente y de la declaración 
complementaria del ejercicio 2015, la autoridad observó 
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que el contribuyente ********** obtuvo ingresos por sueldos 
y salarios en cantidad de $8’173,732.00, en territorio nacio-
nal, pagados por la empresa ********** y que dicha empre-
sa le retuvo impuesto en cantidad de $2’629,070.00. De 
igual forma, observó en dicha declaración que acreditó 
un impuesto en cantidad de $3’535,926.00, que acorde 
a la manifestación del contribuyente, al no ser considera-
do como residente fiscal en Argentina durante 2015, es un 
impuesto que se pagó en ese país, por tanto, lo acreditó 
en su declaración anual, lo que le resultó un saldo a favor en 
cantidad de $2’235,120.00.

	Con la finalidad de verificar los ingresos percibidos 
y declarados por el contribuyente por concepto de suel-
dos y salarios; la autoridad solicitó apoyo a la Administra-
ción Desconcentrada de Auditoría Fiscal de la Ciudad de 
México “4”, quien emitió el oficio 500-74-03-03-01-2020-
17416 de 30 de noviembre de 2020, en el que solicitó a 
la empresa ********** información y documentación con el 
objeto de comprobar el importe total pagado por la mis-
ma al contribuyente revisado, así como el importe de las 
retenciones que le realizaron a este último, tanto en Mé-
xico como en el extranjero y su entero correspondiente.

	La C. ********** en su carácter de representante le-
gal de ********** presentó información, de la cual se pudo 
corroborar los ingresos percibidos en territorio nacional 
por concepto de nómina (sueldos y salarios), emitidos por 
********** sin que se pudiera comprobar que ********** hubie-
ra realizado pagos en Argentina y que el impuesto que 
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acreditó el contribuyente en cantidad de $3’535,926.00, 
realmente hubiera sido pagado. 

	La empresa compulsada manifestó “mi representa-
da no cuenta con la documentación que sustente la reten-
ción o pago del impuesto a las ganancias en la Argentina”. 
De manera adicional, ********** mencionó que toda vez que 
no calificó el contribuyente como residente fiscal en Ar-
gentina, ella retuvo el impuesto sobre la renta por los 
pagos realizados al C. ********** por concepto de sueldos y 
salarios durante el ejercicio 2015, y para ello hizo referen-
cia a lo dispuesto por el artículo 126, inciso c), de la Ley del 
Impuesto a las Ganancias vigente en Argentina en 2015.

	********** no contó con recibo o prueba alguna res-
pecto de la supuesta retención pagada por el contribu-
yente ********** en Argentina y manifestada por este en su 
declaración anual complementaria del impuesto sobre la 
renta, con fecha de presentación 07 de agosto de 2020 
y número de operación ********** ni fue la empresa ********** 
la que haya pagado el impuesto, pues acorde al artículo 
126, inciso c), de la Ley del Impuesto a las Ganancias vi-
gente en Argentina, no revisten la condición de residen-
tes en ese país, de ahí que esta última empresa, retuvo y 
enteró el impuesto sobre la renta en México. 

	Con base en lo anterior, la autoridad dedujo que la 
declaración presentada en dicho país por el C. ********** de-
bió haber sido sólo de carácter informativo, puesto que 
no recibió ningún pago en Argentina.



PLENO
Precedente

52Tribunal Federal de Justicia Administrativa

	Aunado a lo anterior, del análisis al contrato de traba-
jo de fecha 03 de julio de 2006, proporcionado por ********* 
conoció que dicha empresa es el único patrón del con-
tribuyente ********* y es la que paga su sueldo en México, 
así como las retenciones correspondientes, de conformi-
dad con el artículo 96, primer párrafo, de la Ley del Impues-
to sobre la Renta vigente en 2015; por lo que no realizó 
ningún pago adicional por el impuesto que el C. ********* 
manifestó haber pagado en el extranjero y el cual pre-
tende acreditar con el objeto de obtener un saldo a favor.

	La autoridad no pudo corroborar que el C. ********* rea-
lizó el pago en el extranjero en cantidad de $3´535,926.00; 
de igual forma la empresa ********* manifestó que ese 
impuesto tampoco fue pagado por ella; por lo que, el im-
puesto que el C. ********* acreditó en su declaración anual, 
es incorrecto, así como también es incorrecto el saldo a 
favor de $2’235,120.00, motivo de ese acreditamiento, y 
por lo tanto no procede la devolución del mismo.

	En virtud de que el actor no pudo comprobar el im-
puesto que le fue retenido en cantidad de $3’535,926.00, 
se emitió oficio número 500-45-00-06-01-2021-10592 de 
fecha 26 de febrero de 2021, mediante el cual se le dieron a 
conocer las observaciones determinadas en la revisión.

	De la documentación proporcionada por el contri-
buyente para desvirtuar las observaciones, la autoridad 
realizó un análisis a cada punto manifestado en su escri-
to, como sigue:
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	Respecto al punto CUARTO del escrito del contri-
buyente, determinó que según el actor, su sueldo base 
fue pagado por ********** ya que es residente fiscal en Mé-
xico, quien le retuvo y enteró el ISR correspondiente, pero 
este salario fue reembolsado (pagado) por ********* por 
medio de un proceso de facturación a cargo entre ambas 
compañías, lo cual representó un gasto corporativo para 
********* al momento de pagarle sus nóminas, pero des-
pués, le representó un ingreso al momento de que ********* 
le pagó los salarios realizados a él, resultando para ********* 
un efecto de neteo, ya que al final tuvieron un efecto cero, 
porque ********* le pagó el costo de sus salarios.

	Sin embargo, de la compulsa realizada a ********* no 
se conoció información referente al proceso de factu-
ración descrito por el contribuyente, donde ********* haya 
reembolsado los salarios pagados al C. ********* bajo el es-
quema de pago denominado “nóminas espejo”, realizado 
según el contribuyente, entre ambas empresas, además 
de que ********* textualmente manifestó que: “el C. ********* 
no fue residente en Argentina en el ejercicio fiscal 2015, 
mi representada retuvo el impuesto sobre la renta en 
cantidad de $2’629,070.00, por los pagos realizados al 
C. ********* por concepto de sueldos y salarios durante el 
ejercicio 2015, tal como consta en lo constancia de re-
tenciones proporcionada”.

	La autoridad determinó que no cuenta con do-
cumento alguno que demuestre lo manifestado por el 
C. ********** aunado a que si dicho contribuyente no era 
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residente fiscal en Argentina y le fueron pagados sus sa-
larios por ********* reteniéndole el impuesto correspondien-
te, no hay razón para que ********* hubiera reembolsado a 
********* el gasto realizado por pago de sueldos del C.*********.

	Puntualizó que en caso de que ********** hubiese rea-
lizado la retención del impuesto correspondiente, ten-
dría que haber sido sobre una base o salario pagado, por 
lo que, a decir del contribuyente, ********** consideró como 
base, los pagos por salarios mexicanos; sin embargo, el 
mismo contribuyente mencionó que no recibió ningún 
tipo de depósito o pago por sueldos y salarios por los ser-
vicios prestados a ********** por tanto, la autoridad concluye 
que la declaración presentada en Argentina fue de carác-
ter meramente informativa; sin embargo, ********* al tomar 
como base para el cálculo de los impuestos argentinos, 
los mismos sueldos que le fueron pagados en México y 
poder compensar el efecto de doble tributación, esta le 
otorgó un sobresueldo o bono originado por un cálculo 
denominado “Gross up” (Piramidación), es decir, las reten-
ciones efectuadas y reportadas por ********* representaron 
y se tuvieron que reflejar en recibos de nóminas como 
salarios; lo que afirma que, ********** no le efectuó pagos 
por sueldos y salarios, y en su caso, sí tuvo que emitir nó-
minas en las cuales plasmó el sueldo pagado en México 
con la retención correspondiente, ello resulta meramente 
informativo.

	En caso de que efectivamente, ********** hubiera en-
terado en Argentina la retención manifestada en los re-
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cibos de nómina, no fue el C. ********** el que realizó dicho 
pago, puesto que no recibió ningún sueldo de ********* por 
lo que, no tendría motivo para hacerlo deducible (sic) en 
la declaración anual presentada en México, y en todo 
caso, si se declara el impuesto retenido, también tendría 
que haber declarado el ingreso percibido.

	Tocante al punto QUINTO de su escrito, la autori-
dad sostuvo que la declaración presentada en Argentina 
fue de carácter meramente informativa, ya que ********** al 
tomar como base para los cálculos de los impuestos ar-
gentinos, los mismos sueldos que le fueron pagados en 
México y poder compensar el efecto de doble tributación, 
esta le otorgó un sobresueldo o bono originado por un 
cálculo denominado “Gross up” (Piramidación), es decir, 
las retenciones efectuadas y reportadas por ********** re-
presentaron, y se tuvieron que reflejar en recibos de nó-
minas como salarios; lo que afirma que si ********** no le 
efectuó pagos por sueldos y salarios, y tuvo que emitir 
nóminas en las cuales plasma el sueldo pagado en Mé-
xico con la retención correspondiente, ello resulta mera-
mente informativo.

	En caso de que efectivamente, ********** hubiera en-
terado en Argentina la retención manifestada en los re-
cibos de nómina, no fue el C. ********** el que realizó dicho 
pago, puesto que no recibió ningún sueldo de ********** por 
lo que no tendría motivo para hacerlo deducible en la de-
claración anual presentada en México; y en todo caso, sí 
se declaró el impuesto retenido, también tendría que ha-



PLENO
Precedente

56Tribunal Federal de Justicia Administrativa

ber declarado el ingreso o sobre sueldo que se manifestó 
en las nóminas de ********** no obstante, el sobresueldo en 
la nómina argentina, a que hace referencia el contribu-
yente no se encuentra expresado en su declaración com-
plementaria de 2015.

	Reiteró que si la nómina espejo en su punto 1 men-
ciona que los sueldos del contribuyente fueron pagados 
por ********** y en consecuencia los respectivos impues-
tos fueron enterados y pagados en México, ¿Cuál es la 
base del impuesto en Argentina? o ¿Con base en qué sa-
lario se realizó la retención del impuesto correspondien-
te?, puesto que ********** no realizó pago alguno de sueldo 
al contribuyente, y en su caso, menciona que se le pagó 
un sobre sueldo en la nómina argentina, mismo que no 
está declarando en declaración complementaria de 2015.

	En cuanto al punto SEXTO de su escrito, la auto-
ridad adujo que el contribuyente entra en contradicción, 
al mencionar que aunque no fue residente en Argentina, 
sí estuvo obligado a pagar impuestos en dicho país por 
los ingresos de fuente de riqueza ubicada en territorio ar-
gentino; por lo que en un primer punto, manifiesta que no 
recibió pago alguno de ********** y que lo declarado en las 
nóminas expedidas en Argentina es el sueldo pagado en 
México, y por otro lado, que sí debe pagar impuestos por 
los ingresos percibidos en Argentina o los servicios pres-
tados en ese país, conforme lo establecido en los artícu-
los 1° y 91, de la Ley de Impuesto a las Ganancias vigente 
en Argentina.
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	Señala la autoridad que, en caso de que al contri-
buyente se le hubiera retenido un impuesto en Argentina, 
este tuvo que ser sobre una base o sueldo pagado en 
ese país, y si para esa base se están considerando los in-
gresos recibidos por ********** esos datos son informativos, 
ya que, en la realidad no percibió ingresos; por lo tanto, 
la retención efectuada por ********* no fue pagada por él, y 
como consecuencia, la supuesta retención efectuada en 
Argentina y plasmada en nóminas, no se debe considerar 
en la declaración anual de 2015 presentada en México, 
ya que, en todo caso también debió considerar el sueldo 
manifestado en las mismas.

	En cuanto al punto SÉPTIMO de su escrito, la auto-
ridad señala que los reportes emitidos por la AFIP, apor-
tados como anexo I y III, son copias simples de hojas de 
cálculo en formato Excel; por su parte, la documentación 
que aporta en los anexos II y IV, parecen ser efectivamen-
te emitidos por la página electrónica de la AFIP, sin tener 
certeza de ello. Asimismo, respecto al comprobante de 
nómina por el mes de octubre 2015 expedido por ********** 
el contribuyente no anexó la totalidad de los comproban-
tes de nómina que le fueron emitidos por parte de ********** 
en el año 2015, por el tiempo que laboró en ese país, por 
lo tanto, no cuenta con toda la información y documenta-
ción que compruebe su dicho.

	Respecto al punto OCTAVO de su escrito, la auto-
ridad infirió que el contribuyente sí debería contar con los 
comprobantes de nómina en los cuales se detallan los 
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importes de la retención, que a su dicho le fue efectuada 
por concepto de impuesto a las ganancias en Argentina, 
ya que es un derecho del trabajador tener su compro-
bante de nómina, además de que estos por sí solos no 
hacen constancia y prueba de que efectivamente dichas 
retenciones se hubieran efectuado, enterado y pagado al 
fisco en Argentina.

	En lo que toca al punto NOVENO de su escrito, la 
autoridad indica, en relación con el recibo de nómina, que 
si bien de este se puede apreciar una retención por im-
puesto a las ganancias por la cantidad de $92,657.73 en 
el mes de octubre de 2015, el mismo no genera certeza 
de que efectivamente ese importe se hubiera retenido, 
enterado y pagado al fisco argentino como lo pretende 
demostrar el contribuyente en sus reportes de retencio-
nes impositivas emitidos por la AFIP. 

	Que, al no haber recibido pago alguno por el trabajo 
realizado en ********** pero hubo una retención en ese país, 
tuvo que haber una base para dicha retención; y en su 
caso, esta no fue declarada o acumulada en la declara-
ción complementaria del ejercicio 2015, con número de 
operación ********** de fecha 31 de enero de 2017.

	Finalmente, respecto al punto DÉCIMO de su es-
crito, la autoridad señala que el contribuyente manifestó 
no haber recibido pago alguno durante el ejercicio 2015, 
por parte de ********** por los servicios que presentó en Ar-
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gentina, pero estaba obligado a pagar impuestos por es-
tos servicios. Asimismo, ********** hizo la retención y enteró 
el impuesto en cantidad de $3’535,926.00, sobre un suel-
do que no pagó al C. ********** entonces el contribuyente 
nunca realizó ese pago, ya que no se le descontó de su 
sueldo ese importe, y el pago lo realizó ********** por lo que, 
no tendría por qué acreditarlo en su declaración anual 
del ejercicio 2015, y en todo caso, si pretende acreditar 
un impuesto del extranjero, también deberá acumular el 
ingreso sobre el cual se calculó dicha retención; situación 
que no se dio, por lo que, concluye que el saldo a favor 
solicitado en devolución en cantidad de $2’235,120.00, no 
es procedente.

	En ese tenor, la autoridad concluyó que al contribu-
yente C. ********** no le fueron retenidos los impuestos co-
rrespondientes a las ganancias, y en su caso, que este los 
haya pagado en Argentina, al no proporcionar documen-
tación comprobatoria que ampare que efectivamente 
esas retenciones hubieran sido pagadas por ********** por 
el ejercicio 2015; por tanto, determinó negar la devolución 
de saldo a favor solicitada por el C. **********.

Por otra parte, de la resolución recurrida digitalizada, 
se advierte que la autoridad sustentó su determinación 
en el artículo 22, párrafo primero, del Código Fiscal de la 
Federación, que a la letra dice:

[N.E. Se omite transcripción]
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El precepto transcrito establece que las autoridades 
fiscales devolverán las cantidades pagadas indebida-
mente y las que procedan conforme a las leyes fiscales. 

De los fundamentos y motivos que sustentan la reso-
lución recurrida, podemos puntualizar lo siguiente:

El 11 de agosto de 2020, ********** presentó en la pági-
na de internet del Servicio de Administración Tributaria, 
solicitud de devolución por concepto de impuesto sobre 
la renta del ejercicio 2015, en cantidad de $2’235,120.00, 
identificada con el número de control DC232000057578; 
saldo a favor que reflejó en la declaración anual com-
plementaria correspondiente al ejercicio fiscal de 2015, 
presentada el 7 de agosto de 2020, en los términos que 
siguen:

[N.E. Se omiten imágenes]

La autoridad negó la solicitud de devolución al actor, 
únicamente respecto al ACREDITAMIENTO que efectuó 
en el rubro “IMPUESTO ACREDITABLE PAGADO EN EL 
EXTRANJERO”, en cantidad de $3’535,926.00, cuya apli-
cación dio origen al saldo a favor solicitado en cantidad 
de $2’235,120.00; y que acorde al planteamiento del de-
mandante, constituye un impuesto que le retuvo la em-
presa ********** al no ser considerado como residente fiscal 
en Argentina durante 2015; retención que a su decir, se 
pagó en ese país; por tanto, tiene derecho acreditar ese 
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monto de conformidad con el artículo 5, de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, que a la letra dice:

[N.E. Se omite transcripción]

El precepto transcrito establece que los residentes en 
México podrán acreditar, contra el impuesto que confor-
me a la Ley del Impuesto sobre la Renta les corresponda 
pagar, el impuesto sobre la renta que hayan pagado en 
el extranjero por los ingresos procedentes de fuente 
ubicada en el extranjero, siempre que se trate de ingre-
sos por los que se esté obligado al pago del impuesto en 
los términos de la citada Ley. Además, el acreditamien-
to sólo procederá siempre que el ingreso acumulado, 
percibido o devengado, incluya el impuesto sobre la 
renta pagado en el extranjero.

Sin embargo, la autoridad una vez que ejerció sus 
facultades de comprobación, con el objeto de verificar 
la procedencia de la cantidad solicitada en devolución, 
determinó que el contribuyente no demostró que efec-
tivamente ********** le hubiera retenido los impuestos co-
rrespondientes a las ganancias y en su caso, que éste 
los hubiera pagado en Argentina, al no proporcionar 
documentación comprobatoria que amparara que efec-
tivamente esas retenciones hubieran sido pagadas por 
********** en el ejercicio fiscal de 2015.

Además, se destaca que por escrito de 11 de diciembre 
de 2020, presentado ante la Administración Desconcen-



PLENO
Precedente

62Tribunal Federal de Justicia Administrativa

trada de Auditoría Fiscal de Puebla “2”, el actor manifestó 
que su solicitud de devolución, no deriva de la aplicación 
de algún tratado, al indicar: “… el saldo a favor solicitado 
en devolución no deriva de la aplicación del tratado para 
evitar la doble imposición entre México y Argentina, por lo 
cual el punto planteado en el numeral 5, del cuarto párrafo 
anterior, no me resulta aplicable”.

Lo que resulta congruente porque el DECRETO Pro-
mulgatorio del Acuerdo entre los Estados Unidos Mexi-
canos y la República Argentina para Evitar la Doble 
Imposición y Prevenir la Evasión Fiscal con respecto a 
los Impuestos sobre la Renta y sobre el Patrimonio y su 
Protocolo, hechos en la Ciudad de México, el cuatro de 
noviembre de dos mil quince, se publicó en el Diario Ofi-
cial de la Federación, hasta el 18 de agosto de 2017, en 
cuyo artículo ÚNICO Transitorio se estableció que dicho 
Decreto entraría en vigor, hasta el 23 de agosto de 2017, 
esto es, en fecha posterior al ejercicio 2015 de donde de-
riva el saldo a favor solicitado en devolución. Para mayor 
referencia se transcribe el Artículo Transitorio de mérito:

[N.E. Se omite transcripción]

Acotado lo anterior, y ante el planteamiento del actor 
que expuso desde sede administrativa, se analiza si re-
sulta factible que el contribuyente con residencia en Mé-
xico, al haber sido transferido a Argentina a prestar sus 
servicios en ese país, pudiera gravar el impuesto tanto en 
México como en Argentina.
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Para ello, se destaca que el desarrollo global de las 
empresas a nivel mundial, ocasiona que a ciertos em-
pleados multinacionales sean transferidos de manera 
temporal o permanente a diferentes países. Para efectos 
fiscales, a estos trabajadores se les conoce como expa-
triados.

Dicho en otros términos, un trabajador expatriado es 
aquella persona que tiene sus relaciones e intereses en 
su país de origen, pero es transferido por una empresa a 
otro país para cumplir con un trabajo técnico y estratégi-
co con base en su experiencia y perfil.1

En México, no existen disposiciones o leyes específi-
cas tanto fiscales como laborales para los expatriados, 
como sucede en otros países tales como Estados Uni-
dos, Francia o España; de ahí que para saber dónde paga 
impuestos un expatriado, se debe definir en primer térmi-
no, su residencia fiscal.

En ese sentido, debemos remitirnos al artículo 9, del 
Código Fiscal de la Federación, vigente en 2015, que a la 
letra dice:

[N.E. Se omite transcripción]

1 Rombiola, N. (2015). Régimen de Expatriados: Guía Completa. 
web: https://losimpuestos.com.mx/expatriados/
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El precepto transcrito establece que se consideran re-
sidentes en territorio nacional, las personas físicas que 
—entre otros—: 

a) Hayan establecido su casa habitación en México. 
Cuando las personas físicas de que se trate también ten-
gan casa habitación en otro país, se considerarán resi-
dentes en México, si en territorio nacional se encuentra 
su centro de intereses vitales. Para estos efectos, se con-
siderará que el centro de intereses vitales está en terri-
torio nacional cuando, entre otros casos, se ubiquen en 
cualquiera de los siguientes supuestos:

1. Cuando más del 50% de los ingresos totales que ob-
tenga la persona física en el año de calendario tengan 
fuente de riqueza en México.

2. Cuando en el país tengan el centro principal de sus 
actividades profesionales.

Para tales efectos, salvo prueba en contrario, se pre-
sume que las personas físicas de nacionalidad mexicana, 
son residentes en territorio nacional.

En tanto que el artículo 1º, de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta, establece:

[N.E. Se omite transcripción]
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El artículo transcrito establece que las personas físi-
cas y morales, residentes en México, están obligados al 
pago del impuesto sobre la renta, respecto de todos sus 
ingresos, cualquiera que sea la ubicación de la fuente de 
riqueza de donde procedan.

Por otra parte, y dado que el actor menciona que pres-
tó sus servicios en Argentina, (como expatriado) resulta 
necesario remitirnos a la Ley de Impuesto a las Ganancias 
de ese país, en cuyos artículos 1º, 5º y 126, establecen:

[N.E. Se omite transcripción]

El artículo 1º transcrito, establece que todas las ganan-
cias obtenidas por personas de existencia visible o ideal 
quedan sujetas al gravamen de emergencia previsto en la 
Ley de Impuesto a las Ganancias, vigente en Argentina.

Así los residentes en el país, tributan sobre la totalidad 
de sus ganancias obtenidas en el país o en el exterior, 
pudiendo computar como pago a cuenta del impuesto 
de esa ley las sumas efectivamente abonadas por gravá-
menes análogos, sobre sus actividades en el extranjero, 
hasta el límite del incremento de la obligación fiscal ori-
ginado por la incorporación de la ganancia obtenida en 
el exterior.

Por su parte, los no residentes en Argentina, tributan 
exclusivamente sobre sus ganancias de fuente argenti-
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na, conforme lo previsto en el Título V del citado ordena-
miento.

Para tales efectos, el artículo 5°, define que son ga-
nancias de fuente argentina aquellas que provienen 
de bienes situados, colocados o utilizados económica-
mente en la República, de la realización en el territorio 
de la Nación de cualquier acto o actividad susceptible de 
producir beneficios, o de hechos ocurridos dentro del 
límite de la misma, sin tener en cuenta nacionalidad, 
domicilio o residencia del titular o de las partes que 
intervengan en las operaciones, ni el lugar de celebra-
ción de los contratos.

Dicho en otros términos, se entiende por renta de 
fuente argentina la derivada del trabajo realizado en Ar-
gentina, cualquiera que sea el lugar en que se pague (en 
Argentina o en el exterior).

Además, el artículo 126, inciso c), prevé que no revis-
ten la condición de residentes en el país, las personas 
de existencia visible de nacionalidad extranjera cuya pre-
sencia en el país resulte determinada por razones de ín-
dole laboral debidamente acreditadas, que requieran 
su permanencia en la REPÚBLICA ARGENTINA por un 
periodo que no supere los CINCO (5) años, así como los 
familiares que no revistan la condición de residentes en 
el país que los acompañen. 
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Por otra parte, también resulta indispensable tener en 
cuenta los principios básicos de asignación impositiva 
internacional (sujeción fiscal), los cuales fueron creados 
para repartir la capacidad impositiva de las diferentes ju-
risdicciones nacionales que pudieran estar involucradas; 
principios que cuentan con una aceptación generalizada 
en el ámbito de las relaciones fiscales internacionales, a 
saber:

a. El principio personalista, que implica la tributación 
de toda la renta mundial de un residente (o nacional) de 
un país determinado, con independencia de la localiza-
ción de la fuente de la renta. Básicamente, admite dos 
modalidades fundamentales, como son la de residencia 
y la de nacionalidad.

b. El principio de territorialidad o de la fuente y origen 
de la renta, que se basa en la sujeción a gravamen de 
los residentes y de los no residentes que obtienen rentas 
de fuentes localizadas en un país. Este criterio, por tan-
to, fundamenta el derecho de gravamen de un país en la 
localización de fuentes de renta dentro de un territorio 
nacional.

En ese sentido, y acorde a los preceptos transcritos, 
se advierte que tanto la legislación mexicana como la ar-
gentina se basan en una aplicación combinada de am-
bos criterios: tributación de los residentes por su renta 
mundial y de los no residentes por la renta doméstica; 
por tanto, un expatriado con residencia en México, asig-
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nado a Argentina, sí puede estar sujeto al pago tanto del 
impuesto sobre la renta en México en su carácter de resi-
dente como del Impuesto a las Ganancias en Argentina, 
de acuerdo al principio de la fuente. 

Sin que ello implique una doble tributación, pues el ar-
tículo 5 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, permite 
que los residentes en México puedan acreditar, contra 
el impuesto que conforme a la Ley del Impuesto sobre la 
Renta les corresponda pagar, el impuesto sobre la ren-
ta que hayan pagado en el extranjero por los ingresos 
procedentes de fuente ubicada en el extranjero, siem-
pre que se trate de ingresos por los que se esté obligado 
al pago del impuesto en los términos de la citada Ley. 

Lo anterior, incluso fue reconocido en el Acuerdo ce-
lebrado entre los Estados Unidos Mexicanos y la Repú-
blica Argentina para Evitar la Doble Imposición y Prevenir 
la Evasión Fiscal con respecto a los impuestos sobre la 
renta y sobre el Patrimonio y su Protocolo, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación, hasta el 18 de agosto 
de 2017, que a mayor abundamiento, se transcribe en la 
parte que interesa.

[N.E. Se omite transcripción]

Sobre el particular, el actor sustenta la ilegalidad de la 
resolución recurrida, porque a su juicio sí tiene derecho a 
acreditar la cantidad de $2’082,104.34 pesos argentinos, 
equivalente a $3’535,936.00 (conversión que la autoridad 
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no objetó), pues con las pruebas que ofreció y las que 
obran en el expediente administrativo que la autoridad 
recabó en ejercicio de sus facultades de comprobación, 
demuestran la retención del impuesto pagado en el ex-
tranjero en cantidad de $2´082,104.34 pesos argentinos, 
cuyo acreditamiento aplicó en su declaración comple-
mentaria correspondiente al ejercicio fiscal 2015. 

Para justificar sus aseveraciones, ofreció como pruebas 
el expediente administrativo, en donde corren agrega-
das las pruebas que adjuntó a su solicitud de devolu-
ción y las recabadas por la autoridad, que se encuentran 
relacionadas con el concepto rechazado, en los términos 
siguientes:

1. Declaración anual normal presentada por el contri-
buyente ********* el 31 de enero de 2017 y su acuse de reci-
bo (f. 5 a 14 exp. admvo.) 

[N.E. Se omiten imágenes]

2. Declaración Jurada sobre Ganancias de las Perso-
nas Físicas de fecha 01 de julio de 2016, correspondiente 
al ejercicio de 2015, con su acuse de recibo, y formato 
F711 del Impuesto a las Ganancias. (f. 20 a 26 exp. admvo.)

[N.E. Se omiten imágenes]

3. Constancia de sueldos, salarios, conceptos asimila-
dos, crédito al salario y subsidio para el empleo, expedi-
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do por el retenedor ********* formato 37. (f. 33 a 34, 631 a 632 
exp. admvo.)

[N.E. Se omiten imágenes]

4. Anexo 1, Información anual de sueldos, salarios, 
conceptos asimilados de la declaración presentada por 
********** (f. 51 a 52 exp. admvo.) 

[N.E. Se omiten imágenes]

5. Constancia de situación fiscal del contribuyente 
********** de 29 de octubre de 2020 y acuse de actualiza-
ción fiscal de 15 de diciembre de 2016. (f. 71 a 75 exp. ad-
mvo.) 

[N.E. Se omiten imágenes]

6. Declaración anual complementaria presentada por 
el contribuyente ********** el 7 de agosto de 2020 y su acu-
se de recibo (f. 91 a 102 exp. admvo.) 

[N.E. Se omiten imágenes]

7. Constancia de Código Único de Identificación Tribu-
taria, emitido por el Gobierno Argentino. (f. 104 y 348 exp. 
admvo.)

[N.E. Se omite imagen]
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8. Integración detallada de los ingresos para efectos 
del impuesto sobre la renta, por el ejercicio fiscal del 1º 
de enero al 31 de diciembre de 2015 (f.118 exp. admvo.)

[N.E. Se omite imagen]

9. Estados de cuenta bancarios de enero a diciembre 
de 2015, del contribuyente ********** (f. 139 a 2739)

10. Copias de pasaporte (f. 325 a 338 exp. admvo.)

[N.E. Se omiten imágenes]

11. Copias de cédulas de residencia en Argentina (f. 
343 a 344 exp. admvo.)

[N.E. Se omite imagen]

12. Copias de prórroga de residencia en Argentina (f. 
346 exp. admvo.)

[N.E. Se omite imagen]

13. Recibos de nóminas y comprobantes CFDI expe-
didos por ********** así como su integración de depósito en 
la cuenta bancaria ********** (f. 373 a 398, 526 a 630 exp. 
admvo.) A manera de ejemplo se digitaliza un solo com-
probante y un CFDI. 

[N.E. Se omiten imágenes]
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14. Escrito presentado el 12 de enero de 2021, a través 
del cual, la representante legal de ********** atendió el re-
querimiento de información y documentación de opera-
ciones en su carácter de tercero relacionado, contenido 
en el oficio 500-74-03-03-01-2020-17416 de 30 de no-
viembre de 2020. (f. 403 a 408 y reverso exp. admvo.)

[N.E. Se omiten imágenes]

15. Papel de trabajo integración de los CFDI por pago 
de nómina emitidos por ********** correspondiente a ********** 
(f. 409 exp. admvo.)

[N.E. Se omite imagen]

16. Contrato de trabajo que celebraron por una parte 
********** en su carácter de patrón y por otra, ********** en su 
carácter de empleado, de 3 de julio de 2006. (f. 410 a 414 
exp. admvo.)

[N.E. Se omiten imágenes]

17. Documentación contable relacionada con el regis-
tro de pago de nóminas efectuado por la empresa ********** 
(f. 415 a 526 exp. admvo.) 

18. Comprobantes CFDI y recibos de pago de nómi-
na ejercicio 2015, correspondiente al trabajador ********** (f. 
526 a 630 exp. admvo.) 
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19. Estados de cuenta de la contribuyente ********** en 
donde se reflejan los pagos de nómina que efectuó en el 
ejercicio fiscal 2015. (f. 646 a 731 exp. admvo.) 

20. Actas de asamblea generales ordinarias de socios 
de la contribuyente ********** (f. 731 a 780 exp. admvo.) 

21. Anexo 1. Reporte emitido por la AFIP de Argentina– 
Retenciones 217, que muestra información de enero a di-
ciembre de 2015. (f. 818 exp. admvo.) 

[N.E. Se omite imagen]

22. Anexo II. Reporte de retenciones impositivas emi-
tido por la AFIP de Argentina el 27 de febrero de 2021. 
Muestra información emitida por el SICORE argentino 
(Sistema de Control de Retenciones) de enero a diciem-
bre de 2015 – Retenciones 217. (f. 819 exp. admvo.) 

[N.E. Se omite imagen]

23. Anexo III. Reporte emitido por la AFIP de Argentina– 
Retenciones 787, que muestra información de enero a di-
ciembre de 2015. (f. 820 exp. admvo.) 

[N.E. Se omite imagen]

24. Anexo IV. Reporte de retenciones impositivas emi-
tido por la AFIP de Argentina el 27 de febrero de 2021. 
Muestra información sobre retenciones de impuesto a las 
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ganancias de enero a diciembre de 2015 – Retenciones 
787. (f. 821 exp. admvo.) 

[N.E. Se omite imagen]

25. Anexo V. Recibo de nómina de octubre 2015, emiti-
do por ********** en la ciudad de Buenos Aires, Argentina, el 
29 de octubre de 2015. (f. 822 exp. admvo.) 

[N.E. Se omite imagen]

Por otra parte, se destaca que mediante escrito pre-
sentado en la oficialía de partes de las Salas Regionales 
de Oriente, el 25 de marzo de 2022, el C. ********** exhibió 
las pruebas supervenientes que siguen:

26. Apostillado de la Declaración Jurada sobre Ganan-
cias de las Personas Físicas de 1º de julio de 2016, corres-
pondiente al ejercicio fiscal 2015, con acuse de recibo. 
Formato F711 de Impuesto a las Ganancias (f. 189 a 193 y 
reverso exp. admvo.) 

[N.E. Se omiten imágenes]

27. Consulta de retenciones impositivas de 19 de ene-
ro de 2022, que a decir del actor, le fueron realizadas en 
Argentina. (f. 194 a 198 y reverso exp. admvo.) 

[N.E. Se omiten imágenes]
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Las documentales descritas con los numerales 1, 3, 4, 
5, 6, 8, 9, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19 y 20, se valoran de con-
formidad con los artículos 46, fracciones I y III, de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, 
202, 203 y 210-A del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria; por tanto, acreditan:

	y El 3 de julio de 2006, ********** (en su carácter de pa-
trón), celebró un contrato de trabajo con el contribuyente 
hoy actor *********** (en su carácter de empleado), en don-
de convinieron que este último, prestaría sus servicios 
bajo la dirección y subordinación del primero y de sus re-
presentantes, en el puesto de GERENTE CONTABLE. En 
dicho contrato se estipuló:

[N.E. Se omite transcripción]

	y Con motivo de la relación laboral descrita en el pun-
to anterior, ********** durante el ejercicio fiscal de 2015, se 
encontraba inscrito en el Registro Federal de Contribu-
yentes, bajo el régimen de sueldos y salarios e ingresos 
asimilados a salarios, con fecha de inicio 01 de enero de 
2003 y finalización de 15 de noviembre de 2016, con ac-
tividad económica de “Otros servicios de apoyo a los ne-
gocios”. Además, a partir del 16 de noviembre de 2016, su 
actividad económica, se modificó a “Asalariado”.

	y Durante el ejercicio fiscal de 2015, la empresa 
********** pagó a ********** por concepto de sueldos y sala-
rios y conceptos asimilados, la cantidad de $8’173,732.00, 
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cantidad respecto a la cual, retuvo $2´629,070.00, por 
concepto de impuesto sobre la renta, según se advier-
te de los comprobantes de nóminas, CFDIS expedidos a 
favor del contribuyente hoy actor, registros contables de 
citada empresa, papeles de trabajo de integración de las 
nóminas, estados de cuenta, así como la constancia de 
sueldos, salarios, conceptos asimilados, crédito al salario 
y subsidio para el empleo, correspondiente al formato 37. 

	y La empresa *********** presentó su declaración anual 
informativa de sueldos, salarios y conceptos asimila-
dos, en cuyo anexo 1, reflejó un total de sueldos y sala-
rios (bruto) pagados al trabajador ********** en cantidad de 
$8’173,732.00, ingresos exentos $72,245.00, un ingreso 
acumulable en cantidad de $8’101,487.00; así como una 
retención de impuesto sobre la renta en cantidad de 
$2’629,070.00.

	y El 31 de enero de 2017, ********** presentó en el portal 
de internet del Servicio de Administración Tributaria, de-
claración anual normal del ejercicio 2015, en donde refle-
jó un saldo a favor de impuesto sobre la renta, personas 
físicas, en cantidad de $2’240,852.00.

	y El 7 de agosto de 2020, ********** presentó en el por-
tal de internet del Servicio de Administración Tributaria, 
declaración anual complementaria correspondiente al 
ejercicio fiscal de 2015, en donde declaró en el aparta-
do de “INGRESOS POR SALARIOS Y EN GENERAL POR 
LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL SUBORDI-
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NADO” un ingreso anual en cantidad de $11’709,658.00, 
ingresos exentos en cantidad de $72,245.00 e ingresos 
acumulables en cantidad de $11’637,413.00.

	y En el apartado “DESGLOSE DE RETENCIONES Y 
PAGOS EFECTUADOS POR TERCEROS” concepto 1. 
SUELDOS Y SALARIOS, de la citada declaración comple-
mentaria, el contribuyente hoy actor declaró respecto al 
Registro Federal de Contribuyentes ********** que corres-
ponde a ********** un monto de ingresos pagados en can-
tidad de $8’173,732.00 y un impuesto retenido por dicha 
empresa en cantidad de $2’629,070.00, cantidades que 
son coincidentes con lo que efectivamente pagó y retu-
vo la citada empresa mexicana, tal como lo corroboró la 
autoridad en ejercicio de sus facultades de comproba-
ción. Asimismo, el actor en ese mismo apartado, decla-
ró ingresos pagados en cantidad de $3’535,926.00 (Que 
constituye el impuesto que a decir el actor se le retuvo en 
el extranjero).

	y De igual manera, reflejó un saldo a favor de im-
puesto sobre la renta, personas físicas, en cantidad de 
$2’235,120.00, y que posteriormente solicitó en devolu-
ción.

	y Por escrito presentado el 12 de enero de 2021, la re-
presentante legal de ********** carácter que acreditó con la 
copia del instrumento notarial número 66,043, atendió el 
requerimiento de información y documentación de ope-
raciones en su carácter de tercero relacionado, conte-
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nido en el oficio 500-74-03-03-01-2020-17416 de 30 de 
noviembre de 2020, exhibió documentación relacionada 
con el pago de nóminas del C. ********** en donde además 
indicó:

[N.E. Se omite transcripción]

En otro sentido, las pruebas identificadas con los nu-
merales 2, 7, 10,11, 12, 21, 22, 23, 24, 25, 26 y 27, se valo-
ran de conformidad con los artículos 46, fracciones I y III, 
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi-
nistrativo, 202, 203 y 210-A del Código Federal de Pro-
cedimientos Civiles, de aplicación supletoria; por tanto, 
acreditan lo que sigue:

	y El pasaporte expedido a nombre de ********** de-
muestra que el hoy actor tuvo entradas y salidas hacia 
y desde Argentina durante el ejercicio de 2015, como si-
gue: Salidas: 11 de febrero, 1º de marzo, 21 de mayo, 07 
de junio, 03 de julio, 6 de agosto, 18 de septiembre, 
26 de octubre, 24 y 29 de noviembre y 15 de diciembre 
todos de 2015. Entradas: 30 de enero, 14 de febrero, 08 
de marzo, 26 de mayo, 13 de junio, 28 de septiembre, 30 de 
octubre y 04 de diciembre, todos de 2015.

	y Las cédulas de residencia en Argentina, fueron emi-
tidas por el Registro Nacional de Personas el 5 de febrero 
de 2015 y el 19 de noviembre de 2015.
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	y El 4 de diciembre de 2014, se hizo constar la prórro-
ga de la residencia del hoy actor en Argentina hasta el 06 
de diciembre de 2015.

	y El 22 de marzo de 2012, a través del documento 
DU94820739, se le asignó al C. ********** la constancia de 
Código Único de Identificación Tributaria (argentino) nú-
mero **********.

	y El 1º de julio de 2016, el C. ********** con número de 
CUIT (Código Único de Identificación Tributaria) ********** 
presentó su declaración jurada en Argentina, corres-
pondiente a “Ganancias Personas Físicas” Formulario 711 
versión 1790 del ejercicio fiscal 2015, en donde declaró 
ingresos gravados por fuente en Argentina (ingresos 4ta. 
Categoría Fuente Argentina), la cantidad de 6’174,979.20, 
un impuesto determinado en cantidad de 2’082,104.34; 
así como Retenciones y pagos a cuenta por la cantidad 
de 2’082,104.34.

	y Del reporte que exhibió el actor, se advierte un lis-
tado de retenciones —entre otras— de ********** en canti-
dad de 170,287.07, correspondiente al recibo de sueldo 
de 31 de enero de 2015.

	y Del Reporte de consulta de retenciones impositi-
vas emitido por la AFIP de Argentina el 27 de febrero de 
2021, se advierten retenciones por concepto de sueldos 
de enero a diciembre de 2015 (Retenciones 217 y 787), en 
cantidad de 1’820,250.62.
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	y Del comprobante de nómina, se advierte que ********** 
emitió el comprobante por sueldos correspondiente al 
mes de octubre de 2015, en donde se refleja un impues-
to a las ganancias en cantidad de 92,657.73.

	y Del Reporte de consulta de retenciones impositivas 
emitido por la AFIP de Argentina el 19 de enero de 2022, 
se advierten ciertos datos relativos al CUIT del Retenido: 
********* Nombre: ********* impuesto retenido 217 SICORE- 
IMPTO A LAS GANANCIAS, del periodo 01 de enero de 
2015 al 31 de diciembre de 2015, CUIT DEL RETENEDOR: 
********* FECHA RETENCIÓN; DESCRIPCIÓN DE LA OPERA-
CIÓN: PERCEPCIÓN (31) RETENCIÓN (1); DESCRIPCIÓN 
DEL COMPROBANTE: OTRO COMPROBANTE (31) RECIBO 
DE SUELDO(1); Fecha registración 2018 (31) 23/06/2016 
(1); Total General impuesto retenido 478,825.28.

	y En el reverso de dicho comprobante se describen 
datos adicionales como la denominación o razón so-
cial: ********** Descripción impuesto: IMP A LAS GCIAS RET 
ART 79 LEY IMP A LAS GCIAS, INC A B Y C; Descripción 
Régimen: Rentas del trabajo personal bajo relación de 
dependencia y otros; números de certificado; Núme-
ro de comprobante; fecha de retención: 30/12/2016, 
30/11/2016, 28/10/2016, 30/09/2016, 31/08/2016, 
29/07/2016, 30/06/2016, 31/05/2016, 29/04/2016, 
31/03/2016, 29/02/2016, 29/01/2016; números de cer-
tificado; Número de comprobante; y, Fecha comprobante: 
30/12/2016, 30/11/2016, 28/10/2016, 30/09/2016, 
31/08/2016, 29/07/2016, 30/06/2016, 31/05/2016, 
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29/04/2016, 31/03/2016, 29/02/2016, 29/01/2016; 
fecha registración: 11/07/2018.

	y Del Reporte de consulta de retenciones impositivas 
emitido por la AFIP de Argentina el 19 de enero de 2022, 
se advierten ciertos datos relativos al impuesto retenido 
787 IMP A LAS GCIAS RET ART 79 LEY IMP A LAS GCIAS, 
INC A, B y C, del periodo 01 de enero de 2015 al 31 de 
diciembre de 2015, como son: CUIT DEL RETENEDOR: 
********** FECHA RETENCIÓN: 18/12/2015, 30/11/2015, 
30/10/2015, 30/09/2015, 31/08/2015, 31/07/2015, 30/ 
06/2015, 31/05/2015, 30/04/2015, 31/03/2015 Y 28/ 
02/2015; DESCRIPCIÓN: Retención; DESCRIPCIÓN DEL 
COMPROBANTE: RECIBO DE SUELDO Y RECIBO DE 
SUELDO DEVOLUCIÓN; Fecha registración 23/06/2016; 
Total General impuesto retenido $1,820,250.62.

	y En el reverso de dicho comprobante se describen 
datos adicionales como la denominación o razón social: 
********** Descripción impuesto: IMP A LAS GCIAS RET ART 
79 LEY IMP A LAS GCIAS, INC A B Y C; Régimen 160; Des-
cripción Régimen: Rentas del trabajo personal bajo rela-
ción de dependencia y otros.

En ese tenor, del análisis adminiculado de las anterio-
res probanzas, se acredita que durante el ejercicio fiscal 
de 2015, el C. ********** fue residente en México con motivo 
de la celebración del contrato de trabajo bajo la dirección 
y subordinación con la empresa mexicana ********** (en su 
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carácter de patrón) y de que conservó sus intereses y re-
lación laboral en México.

Tan es así, que esta última empresa mexicana le rea-
lizó pagos por sueldos y salarios por los servicios pres-
tados en cantidad de $8’173,732.00, cantidad respecto a 
la cual, retuvo $2,629,070.00; por concepto de impuesto 
sobre la renta, según se advierte de los comprobantes 
de nóminas, CFDIS expedidos a favor del contribuyente 
hoy actor, registros contables de la citada empresa, pa-
peles de trabajo de integración de las nóminas, estados 
de cuenta, constancia de sueldos, salarios, conceptos 
asimilados, crédito al salario y subsidio para el empleo, 
correspondiente al formato 37, así como la declaración 
anual informativa de sueldos, salarios y conceptos asi-
milados que presentó.

Lo anterior se corrobora porque el entero y retención 
efectuado por ********** no fue cuestionada por la autori-
dad demandada; por el contrario, en ejercicio de sus fa-
cultades de comprobación, corroboró esos datos.

Por otra parte, las probanzas analizadas acreditan que 
durante el ejercicio fiscal 2015, el actor fue transferido a 
Argentina a prestar sus servicios profesionales en ese 
país (fuente), pues a pesar de que no exhibe algún docu-
mento o contrato con motivo de ello, ya sea de la empre-
sa mexicana o la empresa argentina, dicha circunstancia 
se corrobora con la manifestación que realizó la repre-
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sentante legal de ********** mediante escrito presentado el 
12 de enero de 2021, ********** en donde indicó que el 30 de 
agosto de 2011 ********** se asignó a Argentina; por tanto, 
“…Durante el ejercicio fiscal 2015, el C. ********** se encontró 
prestando sus servicios desde Argentina.”

Manifestaciones que se adminiculan con el pasapor-
te expedido a nombre de ********** de cuyo contenido se 
advierten las entradas y salidas hacia y desde Argentina 
durante el ejercicio de 2015, en relación con las cédulas 
de residencia en Argentina, que fueron emitidas por el 
Registro Nacional de Personas el 5 de febrero de 2015 y 
el 19 de noviembre de 2015, así como la prórroga de la 
residencia en Argentina correspondiente, expedida a su 
favor.

Sin embargo, las pruebas analizadas no acreditan los 
argumentos planteados por el actor desde sede admi-
nistrativa, en el sentido de que:

	y La empresa ********** no le efectuó pagos ni depósitos 
por sueldos y salarios, pero que sí reportó por medio de 
nómina argentina sus ingresos por salarios que recibió 
en México, y que a su vez, le retuvo y enteró los impues-
tos correspondientes al fisco argentino.

	y Que lo anterior se haya efectuado bajo un esquema 
llamado “nóminas espejo”; que fue implementado por la 
empresa mexicana ********** y la empresa argentina **********.
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	y Que las nóminas espejo hayan consistido en lo si-
guiente: 

1. Mi sueldo base fue pagado por ********** y dado que 
no perdí mi condición de residente fiscal para efectos 
mexicanos, me retuvo y enteró el ISR correspondiente.

2. El costo total de los salarios que me fueron pagados 
en México, fue reembolsado (pagado) por ********** a 
********** esto se dio por medio de un proceso de factu-
ración o cargos entre ambas compañías.

3. En un principio, el costo salarial representó un gasto 
corporativo para ********* al momento de pagarme mis 
nóminas, pero después, representó un ingreso al mo-
mento que ********* cobró mis salarios a la empresa ar-
gentina. Con esto podemos decir que para ********* los 
gastos por mis salarios tuvieron un efecto de neteo y 
al final tuvieron un efecto cero, al momento que ********* 
reembolsó y pagó el costo por mis salarios a *********.

4. Para que ********** pudiera tomar la deducción corpo-
rativa, por los pagos efectuados a ********** debió haber 
considerado mis pagos por salarios mexicanos para 
efectos de la nómina espejo implementada en Argen-
tina. Con lo anterior quiero explicar y dejar claro que 
mi sueldo total pagado en México TAMBIÉN se repor-
tó por medio de las nóminas argentinas.
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5. Respecto a mis impuestos argentinos quiero mencio-
nar que estos fueron calculados, retenidos y enterados 
por ********* Esto de (sic) dio como parte del mecanismo 
mencionado anteriormente (nóminas espejo). Agrego 
y explico que ********* tomó como base para los cálcu-
los de los impuestos argentinos, los mismos sueldos 
que me fueron pagados en México y para compensar 
el efecto de doble tributación (pues a mí me seguían 
reteniendo mis impuestos en México) ********* me otorgó 
un sobresueldo o bono originado por un cálculo deno-
minado “Gross Up”.

 …
 Como parte del esquema de nómina espejo, se acor-

dó y estableció que el sueldo se pagara en el país 
de origen (México) pero que el total del costo salarial 
fuera transferido y absorbido por el país huésped.

En efecto, el actor no ofreció pruebas que acredita-
ran lo que a su decir, fue acordado por ambas empresas 
para el pago de sus sueldos derivado de su transferen-
cia en Argentina, ya sea a través de un convenio o con-
trato celebrado entre ellas o con el propio actor, copias 
de las facturas o pagos efectuados entre ambas compa-
ñías, comprobantes de nóminas del ejercicio (y no sólo un 
comprobante como lo hizo) o documentales en donde se 
acreditara el procedimiento administrativo que imple-
mentó las “nóminas espejo”, a efecto de acreditar la efec-
tiva retención y entero del impuesto en Argentina.
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Además, de los resultados de la compulsa que la auto-
ridad realizó a ********** no se conoció información referen-
te al proceso de facturación descrito por el contribuyente, 
donde ********** haya reembolsado los salarios pagados al 
C. ********** bajo el esquema de pago denominado “nóminas 
espejo”, realizado según el contribuyente, entre ambas 
empresas; pues dicha empresa compulsada, únicamente 
refirió que : “el C. ********** no fue residente en Argentina 
en el ejercicio fiscal 2015, mi representada retuvo el im-
puesto sobre la renta en cantidad de $2,629,070.00, por 
los pagos realizados al C. ********** por concepto de suel-
dos y salarios durante el ejercicio 2015, tal como consta 
en la constancia de retenciones proporcionada”.

Sin que hubiera mencionado el procedimiento o me-
canismo a que alude el actor, pues aun cuando el actor 
adujo que no tuvo injerencia en cuanto a los cálculos de 
sus nóminas en Argentina, de sus propios argumentos se 
advierte que sí se encontró involucrada por los procesos 
de facturación y pago o reembolso de sus salarios que a 
decir del actor, llevó a cabo la empresa argentina **********.

Además, como bien lo determinó la autoridad, en caso 
de que efectivamente, ********** hubiera enterado en Ar-
gentina la retención manifestada en los recibos de nó-
mina, el contribuyente hoy actor, no fue quien realizó el 
pago ni se vio afectado su patrimonio a través de la re-
tención, pues precisamente los créditos fiscales tienen 
como característica impactar en la mecánica del cálculo 
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del gravamen; para reducir el impuesto a pagar, deriva-
do de su valor real para el causante, no para el retenedor. 

Resulta aplicable la jurisprudencia sustentada por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta. Libro II, Noviembre de 2011, Tomo I, página 
160, de rubro y texto siguientes:

“RENTA. FUNCIÓN DE LOS ACREDITAMIENTOS EN LA 
MECÁNICA DEL CÁLCULO DEL IMPUESTO RELATIVO.” 
[N.E. Se omite transcripción]

En ese sentido, la “nómina espejo” sólo constituye un 
procedimiento o mecanismo administrativo, a través del 
cual  la empresa del país de origen continúa mantenien-
do y pagando la nómina del empleado, sin realizar su 
baja, a efecto de que a su regreso o incorporación conti-
núe disfrutando de las mismas prestaciones y beneficios 
que tenía cuando prestaba sus servicios en ese país de 
origen; y, generalmente lo implementan las empresas 
corporativas para facilitar el cumplimiento de sus obliga-
ciones fiscales, laborales y de seguridad social en México 
y en el país destino; y a su vez, puedan hacer deducible 
el gasto, pues con esa finalidad, la empresa destino ab-
sorbe el pago de los impuestos en su país, sin que exis-
ta un descuento a las retribuciones del actor, por ende, 
no existe menoscabo a su patrimonio, ni existe impuesto 
que acreditar en su declaración anual. 
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Lo anterior se reafirma con lo manifestado por el actor 
en el sentido de que “a pesar de que tuvo dos patrones, 
ello no implicó que recibiera un doble sueldo o doble pago, 
sino que únicamente ********* realizó el pago; pues esta últi-
ma no realizaba ningún pago directo, sólo emitía los com-
probantes de nómina correspondientes y realizaba las 
retenciones de impuesto aplicables, de conformidad con 
la legislación de dicho país”.

Por tanto, el actor no acredita que efectivamente se 
le hubiera retenido por parte de su empleador y se hu-
biera pagado el impuesto en el extranjero por los ingre-
sos procedentes de fuente ubicada en Argentina por la 
cantidad de 2’082,104.34 de pesos argentinos (equivalen-
te a $3’535,926.00) que pretendió acreditar en su decla-
ración anual complementaria presentada el 7 de agosto 
de 2020.

Aunado a lo expuesto, si bien el actor exhibió la cons-
tancia de Código Único de Identificación Tributaria nú-
mero ********** y su declaración jurada que presentó en 
Argentina correspondiente a “Ganancias Personas Físicas” 
Formulario 711 versión 1790, en donde declaró ingresos 
gravados por fuente en Argentina (ingresos 4ta. Catego-
ría Fuente Argentina), la cantidad de $6’174,979.20, un 
impuesto determinado en cantidad de 2’082,104.34; así 
como Retenciones y pagos a cuenta por la cantidad de 
2’082,104.34; sin embargo, no exhibe algún comprobante 
que acredite el pago de dichas retenciones y su origen 
en los términos en que a decir fue implementado a través 
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de las nóminas espejo; los términos en que fueron calcu-
lados, y documentos que lo respalden como contratos, 
nóminas etc.

De igual manera, no se pueden adminicular los datos 
asentados en la declaración jurada presentada en Argen-
tina, con la declaración complementaria que presentó el 
actor en México, porque en el apartado impuestos aná-
logos pagados en el exterior, declaró 0.00, como se ad-
vierte a continuación:

[N.E. Se omite imagen]

A más que lo asentado en la declaración jurada ma-
teria de estudio, corresponden a datos que el propio 
contribuyente declaró con el fin de determinar las contri-
buciones a su cargo en Argentina, mediante operaciones 
matemáticas encaminadas a fijar su importe exacto a tra-
vés de la aplicación de las tasas tributarias establecidas 
en la ley vigentes en ese país, bajo el principio de buena 
fe, que permite al contribuyente declarar voluntariamen-
te el monto de sus obligaciones tributarias.

Sin embargo, dicha autodeterminación realizada a tra-
vés de la declaración jurada, no se trata de un derecho a 
favor del contribuyente, sino de una modalidad relativa 
al cumplimiento de sus obligaciones fiscales en Argenti-
na, cuyos datos asentados en dicha declaración jurada, 
debió acreditar a efecto de obtener la devolución me-
diante la aplicación del acreditamiento de un impuesto 
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que a su decir, pagó en el extranjero; la cual queda sujeta 
a las facultades de comprobación de la autoridad a efec-
to de supervisar y comprobar la procedencia del saldo a 
favor solicitado.

Situación que no acontece en la especie, porque 
como resultado del ejercicio de sus facultades de com-
probación, la autoridad advirtió que el contribuyente no 
acreditó que efectivamente la empresa ********** le hubie-
ra retenido los impuestos correspondientes a las ga-
nancias y en su caso, que éste los hubiera pagado en 
Argentina, al no proporcionar documentación compro-
batoria que amparara las retenciones efectivamente pa-
gadas por ********** en el ejercicio fiscal de 2015; al omitir 
exhibir contratos, nóminas o declaraciones presentadas 
que acreditaran tanto su origen como su entero.

Asimismo, la autoridad fiscalizadora tampoco pudo co-
rroborar con la empresa ********* respecto a la operación de 
nóminas espejo que a decir del actor implementaron tan-
to la empresa argentina como la empresa mexicana, para 
cubrir los impuestos generados por su traslado a Argenti-
na y de esta manera, estar en posibilidad de verificar la ve-
racidad de las manifestaciones y lo declarado por el actor.

En ese sentido y de conformidad con los artículos 40 y 
42 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Ad-
ministrativo; y, 81 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, así como, en atención a 
los principios que rigen la autodeterminación de las con-
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tribuciones, correspondió al contribuyente demostrar la 
efectiva realización de los datos asentados en las decla-
raciones presentadas tanto en México como en Argenti-
na, así como presentar la documentación que ampare su 
dicho; sin que sea factible revertir la carga de la prueba a 
la autoridad como lo plantea en los conceptos de impug-
nación en estudio.

Resulta aplicable el precedente de la Sala Superior de 
este Tribunal, de rubro y texto siguientes:

“IX-P-SS-57

IMPUESTO SOBRE LA RENTA.- PARA GOZAR DEL BE-
NEFICIO DE EFECTUAR UNA RETENCIÓN A UNA TASA 
EXCEPCIONAL, EL RETENEDOR DEBE DEMOSTRAR 
QUE LOS BENEFICIARIOS EFECTIVOS DE LOS INTE-
RESES PAGADOS A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, 
NO SON RESIDENTES DE JURISDICCIONES DE BAJA 
IMPOSICIÓN FISCAL.” [N.E. Se omite transcripción]

De igual manera, resulta aplicable la tesis VIII-P-
2aS-718, emitida por la Segunda Sección de la Sala Su-
perior de este Tribunal, publicada en la Revista de este 
Órgano Jurisdiccional, Octava Época. Año VI. No. 55. Ju-
nio 2021. p. 239, cuyo rubro y contenido es el siguiente:

“DECLARACIONES FISCALES. CORRESPONDE AL 
CONTRIBUYENTE DEMOSTRAR LA VERACIDAD O 
FALSEDAD DE SU CONTENIDO Y NO A LA AUTORIDAD 
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FISCAL, CUANDO ESTA LAS VALORA EN EJERCICIO 
DE SUS FACULTADES DE COMPROBACIÓN.” [N.E. Se 
omite transcripción]

Por otra parte, si bien el actor exhibió reportes de con-
sulta de la página AFIP Argentina, en donde se advierte 
un listado de retenciones —entre otras— de ********** en 
cantidad de $170,287.07, correspondiente al recibo de 
sueldo de 31 de enero de 2015 del trabajador ********** con 
un total de retenciones en cantidad de 478,825.28 pesos 
argentinos, incluyendo otros comprobantes; así como el 
reporte de consulta de retenciones impositivas emitido 
por la AFIP de Argentina el 27 de febrero de 2021, en don-
de se advierten la CUIT del hoy actor, en su carácter de 
retenido, retenciones por concepto de sueldos de enero 
a diciembre de 2015 (Retenciones 217 y 787), en cantidad 
de 1’820,250.62.

Sin embargo, de su contenido tampoco se advierte 
que efectivamente se hubieran pagado dichas reten-
ciones, pues sólo se advierten datos informativos, que no 
se pudieron vincular o adminicular con alguna otra docu-
mentación ya sea algún contrato o la totalidad de los re-
cibos de las nóminas que a decir del actor, se expidieron 
a favor del contribuyente por parte de la empresa argen-
tina, para corroborar los datos ahí asentados y determinar 
si efectivamente corresponden a pagos realizados en el 
extranjero que se le hubieran retenido y descontado a su 
sueldo pagado en Argentina.
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Aunado a que el monto en cantidad de 170,287.07, 
correspondiente al recibo de sueldo de 31 de enero de 
2015 del trabajador ********** el total que se incluye en ese 
reporte (que a su vez incluye retenciones diversos a suel-
dos al señalar “OTRO COMPROBANTE”) en cantidad total 
de 478,825.28 y el total de 1’820,250.62, pesos argenti-
nos, no coincide en lo individual ni en el monto total de 
2’082,104.34 de pesos argentinos, que el actor declaró en 
la declaración jurada respecto a las ganancias personas 
físicas que presentó en Argentina y cuya conversión en 
pesos pretende acreditar en la declaración complemen-
taria que originó el saldo a favor solicitado en devolución.

En efecto, esos reportes también incluyen retenciones 
correspondientes al ejercicio fiscal 2016 y de otros re-
tenedores; de ahí la importancia de correlacionar esos 
datos con los comprobantes de nóminas expedidos por 
la empresa argentina a favor del actor u otros documen-
tos similares.

Por tanto, resultan infundados los argumentos del de-
mandante cuando afirma que con dichas documentales 
(declaración jurada que presentó en Argentina y los re-
portes que exhibió) acreditan su derecho de acredita-
miento en México, en términos del artículo 5 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta; por el contrario, ante la in-
suficiencia de dichas documentales, resultó correcto que 
la autoridad hubiera negado la devolución al actor, al no 
acreditar que efectivamente se le hubiera retenido por 
parte de su empleador y se hubiera pagado el impuesto 
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en el extranjero por los ingresos procedentes de fuente 
ubicada en Argentina por la cantidad de 2’082,104.34 de 
pesos argentinos (equivalente a $3’535,926.00) que pre-
tendió acreditar en su declaración anual complementaria 
presentada el 7 de agosto de 2020.

Sin que sea óbice los argumentos del demandante en 
el sentido de que la autoridad fiscalizadora parte de una 
premisa errónea al suponer que el contribuyente debió 
efectuar el pago de la retención realizada por la empresa 
argentina ********** pues con ello confunde las figuras en-
tre sujeto directo del impuesto (contribuyente) y retene-
dor ********** dado que el contribuyente realizó la conducta 
(hecho imponible) en Argentina, al haber obtenido ingre-
sos por el servicio desempeñado en dicho país (fuente 
de riqueza), recayendo en éste la obligación de pago por 
las ganancias obtenidas (fuente de riqueza), siendo la 
labor de ********** efectuar las retenciones, como coad-
yuvante del fisco argentino; pero sin duda, la obligación 
tributaria de pago y capacidad contributiva recayó en el 
contribuyente. 

En ese tenor, explica que ********** realizó las retencio-
nes de impuestos en Argentina en el año 2015, lo cual se 
encuentra acreditado con la declaración jurada presen-
tada en Argentina y los diversos reportes emitidos por la 
AFIP (autoridad fiscal y recaudatoria en Argentina); por 
tanto, resulta innegable que dicha empresa fue quien, en 
sustitución del contribuyente, tuvo la obligación de reali-
zar los enteros correspondientes al fisco argentino.
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Argumentos que resultan infundados en primer tér-
mino, porque como se explicó anteriormente, ni con la 
declaración jurada ni con los reportes de consulta de re-
tenciones impositivas emitido por la AFIP de Argentina 
que exhibió el actor, acorde a las consideraciones que en 
obvio de repeticiones se dan por reproducidas, acreditó 
que efectivamente la empresa ********** le hubiera rete-
nido los impuestos correspondientes a las ganancias y 
en su caso, que éste los hubiera pagado en Argentina.

Además, el actor tampoco ofreció pruebas para acre-
ditar que la empresa argentina le haya descontado de 
su sueldo las retenciones y por ende, que el supuesto 
pago se le atribuya a este último al haberlo descontado de 
su sueldo o se hubiera visto afectado su patrimonio como 
lo plantea en su demanda, pues contrario a su argumento, 
de conformidad con el artículo 5 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta para el acreditamiento del impuesto paga-
do en el extranjero, no basta que el contribuyente haya 
causado el impuesto (lo cual tampoco acreditó), sino el 
precepto es enfático al establecer que dicho impues-
to debe ser el pagado en el extranjero, ya sea a través 
de la empresa retenedora mediante el descuento de su 
sueldo (patrimonio) o por el propio contribuyente, lo que 
no quedó acreditado en ninguna de las dos hipótesis.

Por otra parte, resultan fundados pero insuficientes 
los argumentos del actor relacionados con el hecho de 
que la autoridad señaló que no existe motivo para hacer 
“deducible” en México el impuesto pagado en Argentina, 
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y en su caso, si se declara el impuesto retenido, también 
tendría que haber declarado el ingreso percibido, situa-
ción que el demandante sí consideró en su declaración.

Lo anterior porque aun cuando la autoridad se refirió 
a la “deducción” del impuesto pagado en Argentina en 
lugar del “acreditamiento” del citado impuesto, ello sólo 
corresponde a un error gramatical que no trasciende la 
legalidad de la resolución impugnada, porque en el con-
texto de toda la resolución, se advierte que se refirió al 
acreditamiento previsto en el artículo 5 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta.

Asimismo, resulta fundado pero insuficiente el ar-
gumento del actor en donde refiere que del análisis a la 
declaración anual complementaria del impuesto sobre 
la renta del ejercicio 2015, se observa que el importe de 
$3´535,926, corresponde al impuesto acreditable pagado 
en el extranjero, el cual también fue considerado como 
ingreso (página 4 de dicha declaración), lo cual denota un 
indebido análisis de las documentales aportadas.

Ello es así, pues aun cuando en la declaración el actor 
hubiera incluido como ingreso la cantidad de $3´535,926, 
que a su parecer corresponde al impuesto acredita-
ble pagado en el extranjero; sin embargo, no acreditó 
que efectivamente se le hubiera efectuado la retención 
de su sueldo pagado por parte de la empresa ********** al 
no acreditar, el pago ni la retención con la declaración 
jurada o las consultas de reportes que exhibió; requisito 
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para tener derecho al acreditamiento previsto en el artícu-
lo 5 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

De igual manera, el actor refiere que la autoridad de 
manera errónea señaló que entró en contradicción al in-
dicar que aunque no fue residente en Argentina, sí estaba 
obligado al pago de impuestos en dicho país; pues en 
un primer momento manifestó que no recibió pago al-
guno de ********** y, por otro lado, que debe pagar por los 
ingresos percibidos en Argentina en relación a los servi-
cios prestados en dicho país; sin que exista contradicción 
como lo pretende hacer ver la fiscalizadora, ya que tal 
y como fuera expuesto, el hecho de no ser considerado 
como residente fiscal en Argentina, no lo eximía de ser 
sujeto pasivo del tributo en dicho país, ello por percibir 
ingresos de dicha fuente de riqueza.

Además, refiere que a pesar de que no recibió ingresos 
directos por parte de ********** sus actividades fueron des-
empeñadas en territorio argentino; por lo cual, la fuente 
de riqueza se encontraba en dicho país; y, en consecuen-
cia, tuvo la obligación de acumular el ingreso respectivo 
y que le retuvieron los impuestos causados en dicho te-
rritorio.

Los anteriores argumentos son parcialmente funda-
dos pero insuficientes para declarar la nulidad de la reso-
lución impugnada, porque si bien, como se determinó en 
párrafos anteriores, tanto la legislación mexicana como 
la argentina, se basa en una aplicación combinada de cri-



PLENO
Precedente

98Tribunal Federal de Justicia Administrativa

terios relativos a la tributación de los residentes por su 
renta mundial y de los no residentes por la renta do-
méstica; y por ende, un expatriado con residencia en Mé-
xico, asignado a Argentina, sí puede estar sujeto al pago 
tanto del impuesto sobre la renta en México en su carác-
ter de residente como del impuesto a las ganancias en 
Argentina de acuerdo al principio de la fuente. 

Sin embargo, el actor no acreditó que efectivamen-
te la empresa ********** le hubiera retenido de su sueldo 
efectivamente pagado los impuestos correspondien-
tes a las ganancias y en su caso, que éste los hubiera 
pagado en Argentina, para que tuviera derecho a aplicar 
lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, el cual permite que los residentes en México 
puedan acreditar, contra el impuesto que conforme a la 
Ley del Impuesto sobre la Renta les corresponda pagar, 
el impuesto sobre la renta que hayan pagado en el ex-
tranjero por los ingresos procedentes de fuente ubica-
da en el extranjero. 

En otro sentido, el actor refiere que resulta un hecho 
ajeno a su persona, el que las retenciones efectuadas por 
********** en el año 2015, no hubieran sido efectivamente 
enteradas y pagadas; por tanto, de ello no puede de-
pender la devolución solicitada. Aunado a que el acre-
ditamiento del impuesto pagado en el extranjero, no se 
puede sustentar en que, el demandante no aportó docu-
mentación que le sea amena.
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Asimismo, sostiene que el hecho de que la fiscalizado-
ra pretenda que se le entregue documentación compro-
batoria referente al pago efectuado en Argentina por el 
empleador y retenedor en dicho país, escapa del contex-
to práctico y legal, ya que se trata de documentación de 
terceros, en razón de que las empresas en Argentina no 
están obligadas a entregar los comprobantes de los pa-
gos por los impuestos retenidos a sus empleados, pues 
el pago se realiza por todos los empleados (sin desglose 
alguno); esto es, no se hace de manera individualizada, 
sino que dichas retenciones se realizan de manera global 
por el empleador, lo que implica que el pago por reten-
ciones esté integrado con todos los importes retenidos 
a otros trabajadores; por tanto, allegar dicha documen-
tación implicaría una falta de confidencialidad y de res-
guardo de la información de los otros empleados.

En el mismo sentido, argumenta que el acreditamiento 
que originó el saldo a favor solicitado, no se encuentra 
restringido a que el impuesto retenido haya sido debida-
mente enterado por el retenedor; pretender lo contrario, 
implicaría sujetar el derecho al cumplimiento de terceros 
que no dependen del trabajador, lo cual conllevaría a una 
carga no prevista en la ley e imposible de realizar, al no 
contar con facultades para ello, lo cual, sería contrario a 
derecho por ir más allá de lo que la ley establece.

Aunado a que el legislador no previó como requisito 
para el acreditamiento del impuesto retenido en el ex-
tranjero, que este estuviera efectivamente enterado y 
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pagado por el retenedor; y que el contribuyente que lo 
acredita, tenga que probar el pago realizado por el rete-
nedor, pues la autoridad no establece algún fundamento 
para ello; por el contrario, el derecho de obtener la de-
volución por el saldo a favor del impuesto sobre la renta 
del ejercicio de 2015, no está sujeto ni condicionado al 
cumplimiento o no, del tercero (retenedor).

Los anteriores argumentos resultan infundados por-
que el artículo 5 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
establece el derecho al acreditamiento del impuesto pa-
gado en el extranjero; sin embargo, en el caso, el actor 
ni siquiera acreditó la existencia del pago de las nómi-
nas y su respectiva retención por parte de la empresa 
********** aunado que los reportes de las consultas de AFIP 
de Argentina, en donde se advierten datos de algunas 
retenciones de esta última empresa, incluyen otras re-
tenciones diversos a sueldos y de otros ejercicios, cuyos 
montos en lo individual y en el total, no son coincidentes 
en el monto que asentó en su declaración jurada presen-
tada en Argentina y que pretendió acreditar en su decla-
ración anual complementaria presentada en México. 

Ello es así, pues se reitera, la declaración jurada úni-
camente corresponde a datos asentados por el propio 
contribuyente con el fin de determinar las contribuciones 
a su cargo en Argentina, mediante operaciones matemá-
ticas encaminadas a fijar su importe exacto a través de la 
aplicación de las tasas tributarias establecidas en la ley, 
bajo el principio de buena fe, que permite al contribuyen-
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te declarar voluntariamente el monto de sus obligacio-
nes tributarias; sin embargo, esa declaración o los datos 
asentados en ella, no constituyen un derecho a favor del 
contribuyente, sino se trata de una simple modalidad 
relativa al cumplimiento de sus obligaciones fiscales en 
ese país. 

No obstante, la autoridad en ejercicio de sus faculta-
des de comprobación, advirtió que el contribuyente no 
demostró que efectivamente la empresa ********** le hu-
biera retenido los impuestos correspondientes a las 
ganancias y en su caso, que éste los hubiera pagado en 
Argentina, al no proporcionar documentación compro-
batoria que amparara las retenciones efectivamente pa-
gadas por ********** en el ejercicio fiscal de 2015; al omitir 
exhibir contratos, nóminas o declaraciones presentadas 
que así lo acreditaran; aunado a que la autoridad tam-
poco pudo corroborar con la empresa ********** respecto 
a la operación de nóminas espejo que a decir del actor 
implementaron tanto la empresa argentina como la em-
presa mexicana, para cubrir los impuestos generados por 
su traslado a Argentina.

Por el contrario, la empresa mexicana ********** no men-
cionó la operación de facturación que a decir del contri-
buyente efectuó la empresa argentina a la mexicana para 
cubrir las retenciones generadas en el país argentino, ni 
tampoco exhibió documentación de que al menos se in-
firiera la operación a que aludió el actor.
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Entonces, de no acreditarse dicho extremo, no puede 
arribarse a la convicción de que el impuesto que preten-
de acreditar el actor fue efectivamente retenido y ente-
rado y que por ende, fuera procedente el mencionado 
acreditamiento.

[…]

Por lo antes expuesto, y con fundamento en los artícu-
los 49, 50 y 52 fracción I, de la Ley Federal de Procedi-
miento Contencioso Administrativo vigente, se resuelve:

I.- El actor no acreditó los extremos de su acción, en 
consecuencia;

II.- Se reconoce la validez de la resolución impugnada 
y de la recurrida, cuyas características se precisaron en el 
Resultando 1º de este fallo.

III.- NOTIFÍQUESE.

Así lo resolvió el Pleno Jurisdiccional de la Sala Su-
perior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
con fundamento en los artículos 11, fracciones I y II, 93 y 
Séptimo Transitorio, del Reglamento Interior del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 17 de julio de 2020, en sesión 
celebrada en forma presencial y transmitida por medios 
electrónicos al público en general el 22 de marzo de 2023, 
por unanimidad de nueve votos a favor de los CC. Ma-
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gistrados Dra. Nora Elizabeth Urby Genel, Rafael Anzures 
Uribe, Carlos Chaurand Arzate, Mtra. Luz María Anaya Do-
mínguez, Dr. Juan Manuel Jiménez Illescas, Julián Alfonso 
Olivas Ugalde, Mtro. Rafael Estrada Sámano, Dr. Alfredo 
Salgado Loyo y Guillermo Valls Esponda. Encontrándose 
ausente el C. Magistrado Dr. Carlos Mena Adame.

Fue ponente en el presente asunto el C. Magistrado Dr. 
Carlos Mena Adame, cuya ponencia fue aprobada.

Se formuló el presente engrose el 24 de marzo de 2023 
y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 54, 
fracción VI, y 56, fracción III, de la Ley Orgánica del Tri-
bunal Federal de Justicia Administrativa, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 
firma el Magistrado Guillermo Valls Esponda, Presiden-
te del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ante la 
Licenciada Abigail Calderón Rojas, Secretaria General de 
Acuerdos, quien autoriza y da fe.

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 116 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracciones I y III de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3, frac-
ción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, así como el trigésimo Octavo, fracciones I y II, de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de 
la información, así como para la elaboración de versiones públicas, fue 
suprimido de esta versión pública, el nombre de la parte actora, la deno-
minación de la persona moral y de terceros, el Registro Federal de Con-
tribuyentes RFC, información considerada legalmente como confidencial, 
por actualizar lo señalado en dichos supuestos normativos.
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LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

IX-P-SS-301

DECLARACIÓN INFORMATIVA DE PARTES RELACIONA-
DAS. LA QUE DERIVA DEL ARTÍCULO 76-A, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA, AL NO CONSTITUIR UNA 
FACULTAD DE COMPROBACIÓN DE LA AUTORIDAD FIS-
CAL, NO LE ES APLICABLE LA LEY FEDERAL DE LOS DE-
RECHOS DEL CONTRIBUYENTE.- En concordancia con el 
artículo 16, párrafos primero y décimo sexto de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
establece dos tipos de facultades de comprobación de 
las autoridades fiscales, las de gestión (asistencia, control 
y vigilancia) y de comprobación (inspección, verificación, 
determinación o liquidación), las Declaraciones de Partes 
Relacionadas que se derivan del artículo 76-A, de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, al encontrarse dentro de la 
clasificación de las facultades de gestión, por no constituir 
un acto de molestia ni entrañar el ejercicio de facultades 
de comprobación de la autoridad fiscal, no le es aplicable 
la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, pues 
su aplicabilidad se encuentra expresamente delimitada 
en su Artículo Segundo Transitorio, para los casos en que 
se estén ejerciendo facultades de comprobación.

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 14142/17-17-03-
6/1761/19-PL-09-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccio-
nal de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en sesión de 19 de abril de 2023, por una-
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nimidad de 9 votos a favor.- Magistrado Ponente: Alfredo 
Salgado Loyo.- Secretario: Lic. Enrique Camarena Huezca.
(Tesis aprobada en sesión de 6 de diciembre de 2023)

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

IX-P-SS-302

REGLA 3.9.11 DE LA PRIMERA RESOLUCIÓN DE MODI-
FICACIONES A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL 
PARA 2017. LOS MEDIOS Y FORMATOS QUE AHÍ SE ES-
TABLECEN, NO SON VIOLATORIOS DE LOS PRINCIPIOS 
DE SEGURIDAD JURÍDICA, RESERVA DE LEY Y SUBOR-
DINACIÓN JURÍDICA.- El artículo 76-A, de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, faculta expresamente al Servicio 
de Administración Tributaria a establecer reglas de ca-
rácter general (resoluciones misceláneas fiscales); asi-
mismo, prevé la facultad de emitir los medios y formatos 
correspondientes para la presentación de las declaracio-
nes citadas en las fracciones I, II y III del mismo artículo. 
De esta forma, la existencia de los citados medios y for-
matos, no deriva de la Regla 3.9.11, sino directamente del 
mandato de la citada legislación; en consecuencia, el he-
cho de que no hayan sido publicados dentro de la misma 
Regla, no contraviene los principios de seguridad jurídica, 
reserva de ley y subordinación jurídica, debido a que su 
contenido trata de la forma y modo de presentar la in-
formación, y no así de requisitos que pudieran estimarse 
adicionales a las obligaciones previstas en el artículo 76-
A, de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
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Juicio Contencioso Administrativo Núm. 14142/17-17-03-
6/1761/19-PL-09-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccio-
nal de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en sesión de 19 de abril de 2023, por una-
nimidad de 9 votos a favor.- Magistrado Ponente: Alfredo 
Salgado Loyo.- Secretario: Lic. Enrique Camarena Huezca.
(Tesis aprobada en sesión de 6 de diciembre de 2023)

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

IX-P-SS-303

REGLA 3.9.11 DE LA PRIMERA RESOLUCIÓN DE MODI-
FICACIONES A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL 
PARA 2017. NO CAUSA ESTADO DE INSEGURIDAD JU-
RÍDICA E INCERTIDUMBRE A LOS CONTRIBUYENTES, 
EL HECHO DE QUE NO ESTABLEZCA PLAZO PARA QUE 
LA AUTORIDAD FISCAL EMITA LA ACEPTACIÓN O NO, 
DE LAS DECLARACIONES ANUALES INFORMATIVAS DE 
PARTES RELACIONADAS.- Conforme a las facultades 
otorgadas por el artículo 76-A, de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, se establecen los medios y formatos au-
torizados por la autoridad, que constituyen la vía para 
la entrega de la información de las declaraciones infor-
mativas de partes relacionadas, de modo que, para ser 
admitida dicha información, los contribuyentes deberán 
presentarla en los términos solicitados, sin que implique 
una facultad de rechazo de la declaración ni de fiscaliza-
ción, pues lo único que hace la autoridad fiscal, es verifi-
car la presentación de la declaración (el correcto llenado 
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del formato); no así su contenido, ni se establece la situa-
ción fiscal del declarante. Ahora bien, el último párrafo de 
la Regla 3.9.11 de la Primera Resolución de Modificacio-
nes a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, otorga la 
posibilidad para que en los casos en que los contribuyen-
tes envíen en tiempo y forma su declaración (conforme 
al plazo marcado en la ley), y no hayan sido aceptadas 
por no cumplir con alguno de los requisitos a que se re-
fiere dicha Regla, podrán ser enviadas nuevamente por 
la misma vía, dentro de los dos días siguientes a la fecha 
en que se comunique la no aceptación, para que una vez 
aceptada se considere presentada en tiempo; por tanto, 
el hecho de que no se establezca un plazo para que la 
autoridad fiscal emita la aceptación o no, de las decla-
raciones anuales informativas de partes relacionadas, no 
causa inseguridad jurídica e incertidumbre a los contri-
buyentes, pues la fecha que se considerará para tenerla 
por presentada no es la de la aceptación, sino la de la 
presentación.

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 14142/17-17-03-
6/1761/19-PL-09-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccio-
nal de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en sesión de 19 de abril de 2023, por una-
nimidad de 9 votos a favor.- Magistrado Ponente: Alfredo 
Salgado Loyo.- Secretario: Lic. Enrique Camarena Huezca.
(Tesis aprobada en sesión de 6 de diciembre de 2023)
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C O N S I D E R A N D O :

[…]

TERCERO.- […]

Una vez analizadas las manifestaciones de las partes, 
este Pleno Jurisdiccional considera que los agravios de 
las actoras resultan parcialmente fundados, pero INSU-
FICIENTES para declarar la nulidad pretendida, de con-
formidad con lo siguiente:

La litis a dilucidar en el presente considerando se cir-
cunscribe en determinar:

A) Si la Regla 3.9.11, contenida en la Primera Resolu-
ción de Modificaciones a la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2017, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de mayo de 2017, es violatoria de los 
principios de seguridad jurídica, reserva de ley y 
subordinación jurídica.

B) Si el último párrafo de la Regla 3.9.11, resulta con-
trario al principio de legalidad, dado que las declara-
ciones de cumplimiento de obligaciones formales, no 
pueden condicionarse a la admisión o autorización 
de su presentación al cumplimiento de requisitos en 
la forma en la que se hace pues al condicionar su ad-
misión no se estaría frente a una declaración, sino a 
un procedimiento regulado por Reglas de Carácter 
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General, lo cual no es procedente de conformidad 
con el citado al principio.

Para resolver la QUESTIO IURIS (cuestión de derecho) 
del presente asunto, esta Juzgadora realiza una inter-
pretación sistemática de los artículos 31, fracción IV y 89, 
fracción I, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, que establecen:

[N.E. Se omite transcripción]

Del artículo 31, se desprende el principio de legali-
dad tributaria, el cual se refiere a que las contribuciones 
(impuestos, derechos, aportaciones de seguridad social y 
contribuciones de mejoras) deben estar establecidas por 
autoridad competente y en ley, en la que se establezcan 
todos los elementos de la contribución, pues únicamente 
de esta forma se satisface la exigencia de que sean los pro-
pios gobernados, a través de sus representantes, los que 
determinen las cargas fiscales que deben soportar, así 
como que el contribuyente pueda conocer con suficien-
te precisión el alcance de sus obligaciones fiscales, de 
manera que no quede margen a la arbitrariedad.

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudencia, 
cuyo rubro y contenido son del tenor siguiente:

“IMPUESTOS, ELEMENTOS ESENCIALES DE LOS. DE-
BEN ESTAR CONSIGNADOS EXPRESAMENTE EN LA 
LEY.” [N.E. Se omite transcripción consultable en Re-



PLENO
Precedente

110Tribunal Federal de Justicia Administrativa

gistro digital: 232796. Instancia: Pleno. Séptima Época. 
Materia(s): Constitucional Administrativa. Fuente: Se-
manario Judicial de la Federación. Volumen 91-96. Pri-
mera Parte, página 172, Tipo: Jurisprudencia]

Por su parte, el artículo 89, le confiere al Presidente de 
la República, las facultades siguientes:

	y Promulgar leyes que expida el Congreso de la Unión. 

	y Ejecutar dichas leyes.

	y Proveer en la esfera administrativa a su exacta ob-
servancia.

De lo anterior, se desprende el principio de reserva de 
ley, el cual consiste en que la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos otorga competencias especí-
ficas al Congreso de la Unión para emitir mediante el pro-
ceso legislativo establecido en la propia Norma Suprema, 
leyes que regulen una materia determinada, lo cual cons-
tituye la reserva de dicha materia, que no puede ser re-
gulada por otras normas de carácter secundario como 
acuerdos, decretos o reglamentos, que por jerarquía 
normativa se encuentran subordinados a la ley.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis P. CXLVIII/97, visi-
ble en el Semanario Judicial de la Federación y su Gace-
ta, Novena Época, Tomo VI, Noviembre de 1997, página 
78, que indica lo siguiente:
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“LEGALIDAD TRIBUTARIA. ALCANCE DEL PRINCIPIO 
DE RESERVA DE LEY.” [N.E. Se omite transcripción]

De lo expuesto, se puede concluir que el principio 
de legalidad tributaria, se encuentra relacionado intrín-
secamente con el de reserva de ley y subordinación 
jerárquica; este último consiste en que, el ejercicio de 
la facultad reglamentaria no puede modificar o alterar 
el contenido de una ley, es decir, los reglamentos tienen 
como límite natural los alcances de las disposiciones que 
dan cuerpo y materia a la ley que reglamentan, detallan-
do sus hipótesis y supuestos normativos de aplicación, 
sin que pueda contener mayores posibilidades o im-
ponga distintas limitantes a las de la propia ley que va 
a reglamentar.

Sirve de sustento a lo anterior, la jurisprudencia cuyo 
rubro y contenido indican:

“FACULTAD REGLAMENTARIA. SUS LÍMITES.” [N.E. 
Se omite transcripción consultable en Registro digi-
tal: 172521. Instancia: Pleno. Novena Época. Materia(s): 
Constitucional. Tesis: P./J. 30/2007. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXV, Mayo 
de 2007, página 1515. Tipo: Jurisprudencia]

Ahora bien, la facultad reglamentaria que establece 
el citado artículo 89, fracción I, debe entenderse como 
aquella consistente en que, para proveer en la esfera 
administrativa a la exacta observancia de las leyes, el 
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Poder Ejecutivo Federal, está autorizado para expedir 
las normas necesarias que tiendan a la ejecución de las 
emanadas por el órgano legislativo; de manera que esas 
disposiciones aunque desde el punto de vista material 
son idénticas, en cuanto a que son generales, abstractas 
e impersonales y de observancia obligatoria, se distin-
guen de estas últimas, básicamente por dos razones:

1. Porque provienen de un órgano que no expresa la 
voluntad general, sino instituido para acatarla, como lo 
es el Poder Ejecutivo. 

2. Porque son normas subordinadas a las disposicio-
nes legales que reglamentan.

Aunado a que nuestra Constitución Federal impone 
ciertas limitaciones a dicha facultad reglamentaria, entre 
ellas, la prohibición de que el reglamento aborde mate-
rias reservadas en forma exclusiva a las leyes emanadas 
del Poder Legislativo, conocida como el principio de re-
serva de la ley, así como la exigencia de que el regla-
mento esté precedido de un ordenamiento legal cuyas 
disposiciones desarrolle, complemente o detalle, y en las 
que encuentre su justificación y medida.

En efecto, como ya se mencionó, la facultad regla-
mentaria se encuentra regida por dos principios fun-
damentales: 1) el de reserva de ley, por virtud del cual 
queda prohibido abordar en el reglamento materias con-
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fiadas al Congreso de la Unión, y 2) el de subordinación 
jerárquica, que exige que el reglamento esté precedido 
de una ley, cuyo contenido detalle para su óptima eje-
cución, pero sin que pueda exceder el alcance de sus 
mandatos o contrariar o alterar sus disposiciones.

En suma, la facultad reglamentaria contenida en el 
artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, es la conferida al Ejecutivo 
Federal para establecer los mecanismos tendientes a 
desarrollar en su aplicación, los preceptos que integran 
la ley, a través de los reglamentos, acuerdos y decretos, 
cuyo ámbito será el de la esfera administrativa; y tiene 
como objeto principal proveer su exacta observancia, a 
través de la emisión de normas administrativas, obliga-
torias, generales e impersonales, subordinadas a la le-
gislación que pormenorizan, por lo que pueden detallar 
el contenido de ésta, aclarar su aplicación, o bien, llenar 
lagunas, empero NO pueden rebasar ni limitar lo que 
establece en alguno de sus preceptos, NO pueden mo-
dificarla, reformarla o adicionarla, en virtud que esto es 
competencia del Poder Legislativo.

Apoya lo anterior, la jurisprudencia P./J. 79/2009 
emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, consultable en la página 1067, del Semanario Ju-
dicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, Agosto de 
2009, Novena Época, cuyo rubro es del tenor siguiente:
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“FACULTAD REGLAMENTARIA DEL PODER EJECUTIVO 
FEDERAL. SUS PRINCIPIOS Y LIMITACIONES.” [N.E. Se 
omite transcripción]

Por otro lado, tratándose de reglas generales, emiti-
das por alguna Secretaría de Estado, en aras de cumplir 
con el principio de primacía de la ley, su finalidad debe 
ser la de regular aspectos eminentemente técnicos ope-
rativos, que se encuentran en constante transformación, 
por lo que el órgano de la administración pública que las 
expida deberá ser especializado en los aspectos a normar.

Esto es, se limitarán a establecer disposiciones que 
permitan o faciliten la operación de un determinado sis-
tema legal dentro del ámbito establecido por éste, sin 
modificar los límites trazados por la propia ley. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis P. XV/2002 del 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pu-
blicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XV, Abril de 2002, pág. 6, cuyo rubro se-
ñala:

“REGLAS GENERALES ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS 
POR LOS SECRETARIOS DE ESTADO EN USO DE UNA 
FACULTAD AUTORIZADA POR EL CONGRESO DE LA 
UNIÓN. DIFERENCIAS CON LOS REGLAMENTOS, DE-
CRETOS, ACUERDOS Y ÓRDENES DICTADAS POR EL 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA.” [N.E. Se omite trans-
cripción]
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Ahora bien, conviene hacer mención que el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, estableció que 
el Estado ha experimentado un gran desarrollo de sus 
actividades administrativas, lo que ha provocado trans-
formaciones en su estructura y funcionamiento, por lo 
que ha sido necesario dotar a autoridades ajenas al Po-
der Legislativo, de atribuciones de naturaleza normativa, 
circunstancia que ha generado mecanismos reguladores 
denominados “cláusulas habilitantes”, que constituyen 
actos formalmente legislativos a través de los cuales 
se faculta a un órgano del Estado, principalmente de la 
Administración Pública Federal, para regular alguna si-
tuación específica, precisando las bases y parámetros 
generales y que encuentran su justificación en el hecho 
de que el Estado no es un fenómeno estático, pues su 
actividad no depende exclusivamente de la legislación 
para enfrentar los problemas que se presentan, ya que la 
entidad pública, al estar cerca de situaciones dinámicas y 
fluctuantes que deben ser reguladas, adquiere informa-
ción y experiencia que debe aprovechar para afrontar las 
disyuntivas con agilidad y rapidez.

Sustenta lo anterior, la tesis P. XXI/2003, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XVIII, Diciembre de 2003, pág. 9, la 
cual tiene por rubro el siguiente:

“CLÁUSULAS HABILITANTES. CONSTITUYEN ACTOS 
FORMALMENTE LEGISLATIVOS.” [N.E. Se omite trans-
cripción]
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En el caso, el Servicio de Administración Tributaria, for-
ma parte del sector centralizado de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, la cual, conforme a lo dispuesto 
en el Reglamento Interior de dicha dependencia está 
encargado de realizar y ejecutar actos con base en las 
leyes que lo crean y dotan de competencia, que pueden 
incidir tanto en el interior como en el exterior de la citada 
Secretaría, tales como la expedición de disposiciones ge-
nerales a las que deberán sujetarse los contribuyentes, 
relativas al cumplimiento de las obligaciones fiscales, en 
acatamiento a lo preceptuado por el Código Fiscal de la 
Federación y/o el ordenamiento tributario cuyos dispo-
sitivos desarrollen. 

Disposiciones generales que en materia fiscal se de-
nominan resoluciones misceláneas fiscales, las cuales 
determinan el mecanismo de obligaciones sustantivas 
cuantitativas, así como las formales y establecen las me-
didas pertinentes para llevar a cabo el cumplimiento de 
éstas, con el fin de determinar y liquidar deberes sustan-
tivos de carácter fiscal; dichas reglas tienen el carácter 
de un acto de autoridad, toda vez que son unilaterales, 
crean, modifican o extinguen situaciones jurídicas, gene-
rales, impersonales y abstractas hacia los gobernados, 
con base en el ejercicio de una cláusula habilitante.

Ahora, las reglas de carácter general que está faculta-
do a emitir el Servicio de Administración Tributaria, tienen 
por objeto subsanar posibles imprecisiones contenidas 
en las leyes fiscales o bien complementan éstas, indican-
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do la forma en que deben ser entendidas y cumplidas 
las obligaciones contenidas en los preceptos de la ley a 
que se refieren y están sujetas al principio de reserva 
y primacía de ley, es decir, que su contenido no regule 
situaciones diversas o más allá de lo previsto en el orde-
namiento legal del que emanen.

Así, se puede definir a la RESOLUCIÓN MISCELÁNEA 
FISCAL como un conjunto de disposiciones fiscales de 
carácter anual que emite el Servicio de Administración 
Tributaria, a efecto de delimitar el alcance de las leyes 
y reglamentos tributarios expedidos por el Congreso de 
la Unión y por el Ejecutivo Federal, mediante la precisión 
de diversos aspectos de la regulación referida y lograr 
así su eficaz aplicación. 

Es aplicable al caso, la tesis P. LV/2004, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XX, Septiembre 2004, página 15, la 
cual es del tenor literal siguiente:

“RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL. LAS REGLAS 
QUE CONTIENE PUEDEN LLEGAR A ESTABLECER 
OBLIGACIONES A LOS CONTRIBUYENTES, YA QUE 
NO CONSTITUYEN CRITERIOS DE INTERPRETACIÓN 
SINO DISPOSICIONES DE OBSERVANCIA GENERAL.” 
[N.E. Se omite transcripción]

En este punto, cabe recordar que la reserva de ley 
puede ser absoluta o relativa.
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La primera se suscita cuando la regulación de una de-
terminada materia queda acotada en forma exclusiva a 
la ley formal, y en dicho supuesto, la materia reservada 
al ordenamiento jurídico no puede ser regulada por otras 
fuentes. 

Por su parte, la segunda sí admite tal regulación, pero 
a condición de que la ley sea la que determine expresa 
y limitativamente las directrices a las que dichas fuentes 
deberán ajustarse. 

Al respecto, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha considerado que en materia tributaria, la 
reserva es de carácter relativa, toda vez que no debe ser 
regulada en su totalidad por una ley formal, sino que es 
suficiente sólo un acto normativo primario que contenga 
la regla esencial, puesto que de ese modo la presencia 
de ésta, marca un límite de contenido para las normas 
secundarias posteriores, las cuales nunca podrán contra-
venir lo dispuesto en el ordenamiento jurídico primario. 

Lo anterior encuentra sustento en la jurisprudencia P. 
CXLVIII/97, visible en el Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, Novena Época, Tomo VI, Noviembre 
de 1997, página 78, que indica lo siguiente:

“LEGALIDAD TRIBUTARIA. ALCANCE DEL PRINCIPIO 
DE RESERVA DE LEY.” [N.E. Se omite transcripción]
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Sobre tales premisas, toda vez que la delegación re-
ferida al Servicio de Administración Tributaria, deriva de 
la reserva relativa de la que puede hacer uso, ordenan-
do la expedición de normas generales, las cuales tienen 
como finalidad precisar la regulación establecida en las 
leyes y reglamentos fiscales expedidos por el Congreso 
de la Unión y por el Ejecutivo Federal, con el objeto de 
lograr su eficaz aplicación, están supeditados a respetar 
los principios de seguridad jurídica de los gobernados, 
como los de reserva y primacía de la ley, por lo que de-
ben ceñirse a lo previsto en el acto formal y materialmen-
te legislativo que habilita su emisión. 

En ese orden de ideas, el Jefe del Servicio de Admi-
nistración Tributaria cuenta con facultades para emitir 
las resoluciones misceláneas, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 14 fracción III, de la Ley del Ser-
vicio de Administración Tributaria y 33, fracción I, inciso 
g), del Código Fiscal de la Federación.

Por tanto, únicamente se le habilitó para detallar la 
obligación sustantiva, subsanar posibles imprecisio-
nes, complementar lo establecido en la ley de la que 
emana, indicando la forma en la que deben ser entendi-
das y cumplidas las exigencias contenidas en ésta, como 
acontece en la especie con el artículo 76-A, fracción II, de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

En razón de lo anterior, se puede concluir que una 
norma de carácter general como lo son las Reglas 3.9.11 
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y 3.9.16 de la Primera Resolución de Modificaciones a la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2017; 
que deriva de una cláusula habilitante, contravendrá los 
principios de reserva y primacía de la ley, cuando abor-
den cuestiones reservadas exclusivamente a la ley, en el 
caso, el artículo 76-A, fracción II, de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, y pretende regular o aborde cuestiones 
no reguladas en éste. 

Establecido el marco normativo, jurisprudencial y teó-
rico, para la resolución del presente caso, conviene traer 
a colación el artículo 76-A, de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta vigente en 2017, que a la letra dice:

[N.E. Se omite transcripción]

De lo anteriormente transcrito se desprenden entre 
otras cuestiones, lo relativo a las obligaciones de los con-
tribuyentes señalados en el artículo 32-H, fracciones I, II, 
III y IV, del Código Fiscal de la Federación que celebren 
operaciones con partes relacionadas, en adición a lo es-
tablecido en el artículo 76, fracciones IX y XII, y en rela-
ción con el artículo 179, primer y último párrafos de esta 
Ley, deberán proporcionar a las autoridades fiscales las 
declaraciones anuales informativas de partes relacio-
nadas siguientes: I) maestra de partes relacionadas; II) 
local de partes relacionadas, y III) país por país del gru-
po empresarial multinacional.
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Asimismo, se advierte que el Servicio de Administra-
ción Tributaria establecerá reglas de carácter general 
para la presentación de las declaraciones referidas en 
las fracciones I, II y III del citado artículo, a través de las 
cuales podrá solicitar información adicional, e incluirá 
los medios y formatos correspondientes. 

En ese contexto, es de señalarse que las actoras ma-
nifestaron ser partes relacionadas y, que celebraron en 
2016, operaciones comerciales entre ellas, por lo que se 
encontraban obligadas a la presentación de la declara-
ción informativa local conforme a lo señalado en el ar-
tículo 76-A, fracción II, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, en relación con la diversa fracción I, del artículo 
32-H, del Código Fiscal de la Federación, al haber obte-
nido cada una de éstas, ingresos acumulables en 2016, 
mayores a $644’599,005.00.

Ahora bien, en atención a la cláusula habilitante que 
contempla el artículo 76-A, de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, el Jefe del Servicio de Administración Tributaria, 
emitió las Reglas 3.9.11 y 3.9.16 de la Primera Resolución 
de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2017, actos impugnados en el presente juicio; las cuales, 
y para efectos prácticos se procede a su transcripción:

[N.E. Se omite transcripción]

De la Regla 3.9.11, se desprende que hace referencia a 
los REQUISITOS para la presentación de las Declaracio-
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nes Anuales Informativas de Partes Relacionadas, dentro 
de los cuales se encuentran: 

Que los contribuyentes obligados a presentar las de-
claraciones anuales informativas de partes relacionadas 
(a.- maestra de partes relacionadas; b.- local de partes 
relacionadas, y c.- país por país del grupo empresarial 
multinacional), deben enviar su información a través del 
Portal del Servicio de Administración Tributaria, por me-
dio de la herramienta que se disponga para esos efectos, 
para lo cual es necesario contar con e.firma o e.firma por-
table y vigente.

Una vez obtenida la herramienta correspondiente al 
ejercicio fiscal declarado, el contribuyente debe capturar 
sus datos generales, así como la información solicitada 
en cada uno de los apartados correspondientes, se ge-
nera un archivo, el cual se presenta ante el Servicio de 
Administración Tributaria, por medio de su portal de in-
ternet; lo cual, debe realizarse por cada declaración que 
se pretenda presentar.

A su vez, se indica que la información a presentar, 
debe cumplir con lo dispuesto en los instructivos y en 
los formatos guía, publicados en el portal del Servicio de 
Administración Tributaria.

Antes de ser enviada la información, es necesario ase-
gurarse que la misma no contiene virus informáticos.
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Asimismo, se prevé que la fecha de recepción será 
aquella en que se reciba efectivamente la información 
correspondiente; en tal caso, el Servicio de Administración 
Tributaria enviará el acuse de recibo por medio de correo 
electrónico, cuyo contenido incluye el número de opera-
ción, fecha de presentación y sello digital, todo lo cual es 
consultable en el mismo portal.

Respecto a las declaraciones complementarias, se 
debe indicar el número de operación asignado y la fe-
cha de presentación de la declaración a complementar, 
para lo cual deben llenarse de nueva cuenta los datos 
correctos del contribuyente, siguiendo las reglas de las 
fracciones I, II, III, y IV, de la citada Regla.

Asimismo, se señala que para los casos en que no se 
hubieran aceptado las declaraciones por no cumplir 
con alguno de los requisitos ya descritos; se podrían vol-
ver a presentar, dentro de los 2 días siguientes a la fecha 
en que se comunique la no aceptación, para que una vez 
aceptada sea considerada como presentada en tiempo.

Por otro lado, la norma de observancia general 3.9.16, 
prevé la INFORMACIÓN que debe contener la Declara-
ción Anual Informativa Local de Partes Relacionadas, en 
línea con las acciones del Plan de Acción contra la Ero-
sión de la Base Imponible y el Traslado de Beneficios en 
materia de precios de transferencia previstas en el artícu-
lo 76-A, fracciones I, II y III de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, a saber:
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Tratándose de la Declaración Informativa Local de 
Partes Relacionadas, en línea con las acciones del Plan 
de Acción contra la Erosión de la Base Imponible y el 
Traslado de Beneficios en materia de precios de transfe-
rencia, deben contener: 

1.- Información de la estructura y actividades del contri-
buyente obligado como el listado de las personas físicas 
de las que depende jerárquicamente la administración 
local y el(los) país(es) en que dichas personas tienen su 
oficina principal, actividades y estrategias de negocio 
del contribuyente obligado, incluyendo en su caso, si ha 
participado o se ha visto afectado por reestructuras de 
negocio, descripción de la cadena de valor del grupo al 
que pertenece el contribuyente obligado, identificando 
la ubicación y participación del contribuyente obligado 
en dicha cadena de valor, y lista de los principales com-
petidores. 

2.- Información de operaciones con partes relacio-
nadas que consiste en información de operaciones con 
partes relacionadas como las celebradas por el contri-
buyente obligado con partes relacionadas residentes en 
territorio nacional y en el extranjero, políticas de precios 
de transferencia, descripción de la estrategia para el de-
sarrollo, mejora, entre otras.

3.- Información financiera relacionada con estados fi-
nancieros individuales y consolidados, fiscal de las partes 
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relacionadas extranjeras que sean contraparte en cada 
transacción, del contribuyente obligado y relevante de 
las empresas comparables utilizadas.

Ahora bien, la parte actora en su escrito inicial de 
demanda señala que la Regla 3.9.11 de la Primera Re-
solución Miscelánea Fiscal para 2017, no pormenoriza a 
cabalidad el contenido de la información y documenta-
ción que deben contener las declaraciones informativas 
de partes relacionadas, sino que se habilitan instructivos 
y formatos guía que serán publicados en la página de in-
ternet del Servicio de Administración Tributaria para que 
complementen los requisitos que deberá cumplir dicha 
información; y que ello, contraviene los principios de le-
galidad, seguridad jurídica, así como la reserva de ley y 
habilitación legal.

Establecido lo anterior, se reitera que el argumento 
de las demandantes es INFUNDADO, recordando para 
ello que —como se indica en la jurisprudencia P./J. 
30/2007— el principio de reserva de ley, se presenta 
cuando una norma constitucional reserva expresamente 
a la ley la regulación de una determinada materia, por lo 
que excluye la posibilidad de que los aspectos de esa 
reserva sean regulados por disposiciones de naturale-
za distinta a la ley; mientras, principio de subordinación 
jerárquica o jerarquía normativa, consiste en que el ejer-
cicio de la facultad reglamentaria no puede modificar o 
alterar el contenido de una ley.
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En el caso que nos ocupa, es de destacar que es el 
último párrafo del propio artículo 76-A, de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, el que faculta expresamente 
al Servicio de Administración Tributaria a establecer las re-
glas de carácter general para la presentación de las decla-
raciones referidas en las fracciones I, II y III del presente 
artículo, a través de las cuales podrá solicitar información 
adicional, e incluirá los medios y formatos correspon-
dientes.

De la lectura efectuada a la norma habilitante, puede 
distinguirse que se faculta a la autoridad hacendaria para 
emitir las reglas de carácter general (resolución miscelá-
nea fiscal) y esa habilitación, también incluye la facultad 
de emitir los medios y formatos correspondientes para el 
cumplimiento de la obligación.

Al respecto, conviene apuntar que los medios y for-
matos correspondientes constituyen las vías por las 
cuales se podrá recibir la información que previamente 
ya fue determinada conforme a la propia regla de la re-
solución miscelánea fiscal; y, su existencia no deriva de 
la regla misma, sino —como se acaba de evidenciar— 
directamente del mandato de la legislación y en conse-
cuencia, su contenido no debía encontrarse igualmente 
establecido dentro de la Regla 3.9.11 de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2017.

Lo anterior, en principio no genera ningún daño a la 
contribuyente, debido a que se trata de la forma y modo 
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de presentar la información, no así de requisitos que 
pudieran estimarse adicionales a las obligaciones pre-
viamente establecidas; y en consecuencia, no es acerta-
do que los mismos tuvieran que encontrarse plasmados 
directamente en la propia resolución miscelánea para 
estimar que se encontraba apegada a los principios de 
reserva de ley y subordinación jerárquica.

En adición a lo anterior, también debe tenerse presen-
te que la información que debe contener la Declaración 
Anual Informativa Local de Partes Relacionadas, en línea 
con las acciones del Plan de Acción contra la Erosión de 
la Base Imponible y el Traslado de Beneficios en materia 
de precios de transferencia previstas en el artículo 76-A, 
fracciones I, II y III de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta; se encuentra delimitada en la norma de observancia 
general 3.9.16; la cual, no puede ser desatendida por la 
autoridad ni por los contribuyentes.

De esa guisa, resulta que a pesar de que la regla de 
trato señala que la información que se presente debe-
rá cumplir con lo dispuesto en los instructivos y en los 
formatos que el Servicio de Administración Tributaria 
publique en su página de internet, lo cierto, es que ello 
corresponde únicamente a la manera de presentar la in-
formación; lo cual, no le ocasiona ningún daño debido a 
que, es evidente, la declaración debe hacerse llegar a la 
autoridad hacendaria, para lo cual, es necesario que exis-
tan los medios y formas que permitan su entrega.
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Dicho de otra forma, la autoridad para respetar el dere-
cho de los contribuyentes a presentar sus declaraciones, 
debe poner a su alcance los medios de comunicación 
que permitan su recepción; y en armonía de ello, justa-
mente el legislador estableció la obligación de emitir no 
solo las reglas de carácter general para la presentación 
de las declaraciones, sino también los medios y formatos 
correspondientes. 

Ahora bien, el atender el contenido de los medios y for-
matos autorizados por la autoridad, tampoco excede las 
facultades otorgadas por el artículo 76-A, de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta; pues justamente esta norma 
dio pie a su emisión y además, sería contrario a la lógica 
jurídica que se facultara a la autoridad a establecer los 
formatos legales para la presentación de las declaracio-
nes, para que pudieran ser omitidos por los contribuyen-
tes y por tanto, es obvio, se debe presentar la información 
tal como sea solicitada, sin que esté señalado y menos 
acreditado, que sea superior a la expresamente estable-
cida para el cumplimiento de las obligaciones a cargo de 
las demandantes.

No pasa inadvertido para esta Juzgadora el argumen-
to de las actoras en el sentido de que se habilitó un for-
mato guía que no fue emitido, ni suscrito por el Jefe del 
Servicio de Administración Tributaria, ni publicado en el 
Diario Oficial de la Federación.
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Empero, no les asiste la razón pues el formato guía 
solo expone con mayor detalle el llenado de los datos e 
información requeridos en la herramienta del portal de in-
ternet del Servicio de Administración Tributaria, a efecto 
de estar en posibilidad de generar el archivo a presentar 
ante dicho Órgano, para dar cumplimiento a la Declara-
ción Anual Informativa de Partes Relacionadas; por lo que 
no encuadra en alguno de los supuestos establecidos en 
el artículo 3° de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 
Gacetas Gubernamentales, que a la letra dice:

[N.E. Se omite transcripción]

Sirve de sustento a este razonamiento, por analogía, 
la jurisprudencia cuyo rubro y contenido son del tenor 
siguiente:

“CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. EL HECHO DE QUE 
EL ‘DOCUMENTO TÉCNICO’ COMPLEMENTARIO AL 
ANEXO 24 DE LAS RESOLUCIONES MISCELÁNEAS 
FISCALES PARA 2016 Y 2017, NO SE PUBLICARA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, NO VULNE-
RA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y DE SEGURIDAD 
JURÍDICA.” [N.E. Se omite transcripción consultable 
en Registro digital: 2023101. Instancia: Segunda Sala. 
Undécima Época. Materia(s): Administrativa Constitu-
cional. Tesis: 2a./J. 21/2021 (10a.). Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación. Libro 1, Mayo de 
2021, Tomo II, página 1876, Tipo: Jurisprudencia]
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Incluso, al tratarse de medios y formatos para la pre-
sentación de la información, es claro que no corresponda 
a ningún tipo de acto de molestia o de fiscalización; por 
lo cual, se estima suficiente que se encuentren publica-
dos en la página oficial del Servicio de Administración 
Tributaria, para considerar que su autoría efectivamente 
corresponde a la autoridad facultada para su emisión, sin 
necesidad de que se hagan señalamientos específicos 
en ese sentido.

Por otro lado, esta Juzgadora advierte que en una par-
te del concepto de impugnación SEGUNDO del escrito 
inicial de demanda, las actoras señalaron que el último 
párrafo de la Regla 3.9.11, no solo contempla que las de-
claraciones anuales informativas de partes relacionadas 
serán enviadas a través del portal del Servicio de Admi-
nistración Tributaria, sino a la previa aceptación respecto 
del cumplimiento de los requisitos previstos en la misma 
regla, o en caso de no aceptarse, a un nuevo envío por 
la misma vía dentro del plazo de 02 días siguientes a la 
fecha en que se comunique la no aceptación; cuando lo 
cierto es que para la presentación de las declaraciones 
a las que alude el artículo 76-A, de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta no es necesaria la aprobación previa de la 
autoridad fiscal por no tratarse del ejercicio de facultades 
de comprobación.

Asimismo, señalan que les causa estado de inseguri-
dad jurídica e incertidumbre a los contribuyentes, al no 
establecerse el plazo con el que cuenta la autoridad fiscal 
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para emitir la aceptación o no de las declaraciones anua-
les informativas de partes relacionadas, ni establecer si 
con la notificación de la misma, se deben dar a conocer 
los motivos específicos por los cuales no se aceptó.

A efecto de resolver lo anterior, conviene conocer la 
naturaleza de la obligación de presentar las declaracio-
nes informativas maestra, local y país por país, lo cual 
quedó establecido en la jurisprudencia 2a./J. 48/2017, 
que emitió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, cuyo rubro y contenido son del tenor 
siguiente:

“DECLARACIONES INFORMATIVAS DE PARTES RE-
LACIONADAS. EL ARTÍCULO 76-A DE LA LEY DEL IM-
PUESTO SOBRE LA RENTA, VIGENTE A PARTIR DEL 1 
DE ENERO DE 2016, PREVÉ UNA OBLIGACIÓN DE NA-
TURALEZA FORMAL, QUE NO CONSTITUYE UN ACTO 
DE MOLESTIA NI ENTRAÑA EL EJERCICIO DE FACUL-
TADES DE COMPROBACIÓN.” [N.E. Se omite transcrip-
ción]

Siendo los razonamientos atinentes en la sentencia 
del amparo en revisión 1000/2016 los siguientes: 

[N.E. Se omite transcripción]

De esta manera, se tiene que respecto a la posibili-
dad de que las declaraciones informativas maestra, local 
y país por país den lugar a actuaciones arbitrarias de la 
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autoridad fiscal, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación determinó en la jurisprudencia 
2a./J. 49/2017, que eso no ocurre a priori (previo a) por-
que además de que la revisión de la información no 
constituye un acto de molestia para el contribuyente, 
en caso de que aquélla decida ejercer en un momento 
posterior sus facultades de comprobación, deberá ha-
cerlo conforme a lo previsto, entre otros, en los artículos 
38, 42, 46 y 53-B del Código Fiscal de la Federación.

En adición a lo anterior, debe reiterarse que los medios 
y formatos autorizados por la autoridad, constituyen la 
vía para la entrega de la información relacionada con las 
declaraciones informativas de partes relacionadas, plena-
mente autorizadas conforme a las facultades otorgadas 
por el artículo 76-A, de la Ley del Impuesto sobre la Renta; 
luego, es claro que no constituye un exceso que para ad-
mitir la información presentada, los contribuyentes deban 
presentar los datos que se soliciten en ellos, sin que im-
plique una facultad de rechazo de la declaración ni de fis-
calización como infundadamente plantean las justiciables.

Se afirma lo anterior, considerando que la autoridad lo 
único que hace es proveer a la exacta observancia de la 
norma, para -en este caso- establecer los medios y for-
mas de entrega de la información a la que se encuentran 
obligadas las contribuyentes; luego, son ellas quienes 
tienen que ejercer adecuadamente su derecho al uso de 
los formatos o medios establecidos con ese fin, siendo 
éste el único tema que se verifica con la presentación 
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de la declaración, no así su contenido ni se establece la 
situación fiscal de las declarantes, por lo cual, es infun-
dado el argumento. 

Dicho de otra forma, la autoridad no rechaza la de-
claración sino el incorrecto llenado del formato, y para 
subsanar tal situación, se otorga la posibilidad de que los 
contribuyentes lo vuelvan a presentar y que sea conside-
rada como oportuna; todo lo cual, no la deja en estado de 
indefensión, al contrario, les permite conocer si presenta-
ron la información completa y necesaria para atender sus 
obligaciones.

En esos términos, tampoco les asiste la razón en el 
sentido de que la definitividad de sus declaraciones se 
encuentre supeditada a la aprobación previa de la auto-
ridad fiscal; pues, como se ha evidenciado, la declaración 
no es materia de análisis por la autoridad en esta etapa, 
ni es la declaración sujeta a ninguna instrucción de mo-
dificación; sino solamente el correcto llenado de la guías 
y formatos fijados para el cumplimiento de la obligación.

Al respecto, tampoco se estima que se contravenga 
el artículo 33, fracción I, inciso g), del Código Fiscal de la 
Federación, que dispone:

[N.E. Se omite transcripción]

De la norma transcrita, únicamente se desprende la 
obligación de brindar asistencia gratuita a los contribu-
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yentes, para lo cual, deben publicar anualmente las re-
soluciones dictadas por las autoridades fiscales que 
establezcan disposiciones de carácter general agrupán-
dolas de manera que faciliten su conocimiento por parte 
de los contribuyentes; y, se precisa que se podrán publicar 
aisladamente aquellas disposiciones cuyos efectos se li-
mitan a periodos inferiores a un año.

Al respecto, las demandantes refieren que se trans-
grede esta norma porque presuntamente la Regla 3.9.11, 
rompe con los principios de brindar con eficiencia y efi-
cacia facilidades a los contribuyentes en el cumplimiento 
de sus obligaciones previstas en el artículo 76-A, de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta.

No pasa inadvertido, que las enjuiciantes señalaron 
que ese precepto es transgredido por la Regla 3.9.11, por 
las razones siguientes:

1.- La segunda parte del primer párrafo de la fracción 
V, indica que la fecha de presentación de cada declara-
ción será aquella en la que el Servicio de Administración 
Tributaria, la reciba efectivamente; pero no se precisa si 
eso se da en la fecha del acuse de recibo o una vez que 
sea aceptada la declaración.

El argumento de las actoras es infundado, pues de 
conformidad con el último párrafo, de la Regla 3.9.11, no 
es la fecha de aceptación la que se considera, sino la de 
presentación. 
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Ello, debido esencialmente a que el citado párrafo, se 
refiere en primer término a las declaraciones anuales in-
formativas de partes relacionadas enviadas en tiempo 
y forma, esto es, conforme al plazo marcado en la ley; 
además, señala que las que no hubieran sido aceptadas 
por no cumplir con alguno de los requisitos a que se re-
fiere esa regla, podrán ser enviadas nuevamente por la 
misma vía, dentro de los dos días siguientes a la fecha en 
que se comunique la no aceptación, para que una vez 
aceptada se considere presentada en tiempo.

De esta manera, es claro que la fecha de presentación 
será aquella en que se presentó por primera vez, sin que 
ello se modifique por el supuesto de no aceptación.

2.- Que se contraviene la cláusula habilitante porque 
el último párrafo, condiciona la aceptación de la decla-
ración al cumplimiento de los requisitos que se señalan 
en la misma, incluyendo la fracción III que remite a los 
medios y formatos.

Es infundado, conforme a los razonamientos que ya se 
han vertido y que en obvio de inútiles repeticiones, debe-
rá tenerse por reiterado en este punto.

3.- El último párrafo no precisa el plazo que debe 
mediar entre la recepción de las declaraciones y la 
emisión de su aceptación o rechazo, con lo cual, se les 
deja en estado de indefensión.
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El argumento es parcialmente fundado, pero INSUFI-
CIENTE.

Se afirma lo anterior, pues efectivamente en el último 
párrafo, de la Regla 3.9.11; no se indica un plazo específi-
co para que la autoridad determine si se cumplieron los 
requisitos de la regla y en consecuencia, pueda ser acep-
tada la declaración; sin embargo, se estima que ello NO 
deja en estado de indefensión a las contribuyentes, dado 
que —como se mencionó— la autoridad debe considerar 
la fecha de presentación de la declaración, para estable-
cer la oportunidad en el cumplimiento de las obligacio-
nes fiscales, no así la fecha en que se les comunique el 
incumplimiento de los requisitos ni la fecha en que se 
vuelva a presentar la declaración; con lo cual, tienen cer-
teza sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales.

4.- No se precisa si la no aceptación debe contenerse 
en un documento suscrito por autoridad competente.

El argumento es infundado, debido a que por una 
parte la regla sí ordena que se comunique a los contri-
buyentes, la no aceptación de las declaraciones anuales 
informativas de partes relacionadas; sin embargo, contra-
rio a su interpretación, tal comunicación no necesita ser 
emitida con los requisitos propios de un acto de molestia, 
entendido en términos del artículo 16, de la Carta Magna; 
debido a que atendiendo a la naturaleza de los medios 
y formatos que el Servicio de Administración Tributaria, 
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emite para que los contribuyentes puedan cumplimentar 
sus obligaciones de declaraciones anuales informativas 
de partes relacionadas; se trata de una simple comuni-
cación sobre el incumplimiento de requisitos formales, 
que debe ser subsanada para su aceptación.

Maxime que conforme a la naturaleza formal de la 
presentación de las declaraciones informativas, la exi-
gencia de cumplir con los requisitos que deriven de los 
medios y formatos establecidos por la autoridad hacen-
daria, no trasciende al núcleo de la obligación sustantiva 
de pago del impuesto sobre la renta, pues sólo conmina 
a los sujetos obligados a entregar la información res-
pectiva en la forma que indican esos medios y forma-
tos; sin que de ello se desprenda ninguna modificación al 
contenido mismo de la declaración.

Por tanto, aunque los argumentos de la actora fueron 
parcialmente fundados en uno de los temas propuestos, 
es INSUFICIENTE para declarar la nulidad del acto con-
trovertido.

[…]

QUINTO.- […]

A consideración de este Pleno Jurisdiccional, el argu-
mento de las empresas actoras es INFUNDADO, en vir-
tud de los siguientes razonamientos.
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En primer lugar, conviene señalar que el artículo 16, 
párrafos primeros y décimo sexto, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
autoridad fiscal tiene dos tipos de facultades, las de ges-
tión (asistencia, control y vigilancia) y de comprobación 
(inspección, verificación, determinación o liquidación), 
sirve de sustento la jurisprudencia cuyo rubro y conteni-
do son del tenor siguiente:

“FACULTADES DE COMPROBACIÓN Y DE GESTIÓN DE 
LAS AUTORIDADES FISCALES. ASPECTOS QUE LAS 
DISTINGUEN.” [N.E. Se omite transcripción consultable 
en Registro digital: 2021743. Instancia: Segunda Sala. 
Décima Época. Materia(s): Administrativa. Tesis: 2a./J. 
22/2020 (10a.). Fuente: Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación. Libro 76, Marzo de 2020, Tomo I, pá-
gina 459. Tipo: Jurisprudencia]

Ahora bien, el presente asunto versa sobre las Decla-
raciones Informativas de Partes Relacionadas que se de-
rivan del artículo 76-A, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, y como ya fue resuelto en el Considerando CUAR-
TO de la presente sentencia, estamos ante la presencia 
de una obligación de carácter formal, que no constituye 
un acto de molestia ni entraña el ejercicio de facultades 
de comprobación.

Sirve de sustento a lo anterior la jurisprudencia, cuyo 
rubro y contenido son del tenor siguiente:
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“DECLARACIONES INFORMATIVAS DE PARTES RE-
LACIONADAS. EL ARTÍCULO 76-A DE LA LEY DEL IM-
PUESTO SOBRE LA RENTA, VIGENTE A PARTIR DEL 1 
DE ENERO DE 2016, PREVÉ UNA OBLIGACIÓN DE NA-
TURALEZA FORMAL, QUE NO CONSTITUYE UN ACTO 
DE MOLESTIA NI ENTRAÑA EL EJERCICIO DE FACUL-
TADES DE COMPROBACIÓN.” [N.E. Se omite transcrip-
ción consultable en Registro digital: 2014213. Instancia: 
Segunda Sala. Décima Época. Materia(s): Constitucio-
nal Administrativa. Tesis: 2a./J. 48/2017 (10a.). Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 
42, Mayo de 2017, Tomo I, página 586. Tipo: Jurispru-
dencia]

En tales consideraciones, y en concordancia con lo 
establecido en el artículo 16 constitucional, podemos 
colegir que la Declaración Informativa de Partes Rela-
cionadas, establecida en el artículo 76-A, de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta al no constituir una facultad de 
comprobación de la autoridad, se ubica dentro de las fa-
cultades de gestión.

Ahora bien, la Ley Federal de los Derechos del Contri-
buyente en el Artículo Segundo TRANSITORIO, estable-
ce lo siguiente:

[N.E. Se omite transcripción]

De lo anteriormente transcrito, se puede advertir que 
la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, sólo 
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será aplicable en los casos en los que se estén ejerciendo 
facultades de comprobación de las autoridades fiscales.

En tales consideraciones, es dable concluir que la De-
claración Informativa de Partes Relacionadas al NO cons-
tituir una facultad de comprobación de la autoridad fiscal, 
no le son aplicables los artículos 1 y 2, fracción IV, de la 
Ley Federal de los Derechos del Contribuyente como lo 
refieren las hoy demandantes.

[…]

Agotado el estudio de los conceptos de impugnación, 
con fundamento en los artículos 49, 50 y 52, fracción I, de 
la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis-
trativo, se resuelve:

I.- Las demandantes no acreditaron los extremos de 
su acción, en consecuencia;

II.- Se reconoce la legalidad y validez de las Reglas 
3.9.11 y 3.9.16 de la Primera Resolución de Modificaciones 
a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, por las con-
sideraciones expuestas a lo largo de esta sentencia.

III.- NOTIFÍQUESE.

Así lo resolvió el Pleno Jurisdiccional de la Sala Su-
perior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
con fundamento en los artículos 11, fracciones I y II, 93 y 
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Séptimo Transitorio del Reglamento Interior del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 17 de julio de 2020, en sesión 
celebrada en forma presencial y transmitida por medios 
electrónicos al público en general el 19 de abril de 2023, 
por unanimidad de 9 votos a favor de los señores Magis-
trados Dra. Nora Elizabeth Urby Genel, Rafael Anzures 
Uribe, Carlos Chaurand Arzate, Mtra. Luz María Anaya Do-
mínguez, Dr. Juan Manuel Jiménez Illescas, Julián Alfonso 
Olivas Ugalde, Mtro. Rafael Estrada Sámano, Dr. Alfredo 
Salgado Loyo y Guillermo Valls Esponda. Estuvo ausente 
el Magistrado Dr. Carlos Mena Adame. 

Fue ponente en este asunto el Magistrado Doctor Al-
fredo Salgado Loyo, cuya ponencia se aprobó.

Se elaboró el presente engrose el 24 de abril de 2023, 
y con fundamento en los artículos 54, fracción VI y 56 frac-
ción III, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 18 de julio de 2016, firma el Magistrado Guillermo 
Valls Esponda, Presidente del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, ante la Licenciada Abigail Calderón Rojas, 
Secretaria General de Acuerdos, quien da fe.
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LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD
PATRIMONIAL DEL ESTADO

IX-P-SS-304

ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA IRREGULAR. NO SE AC-
TUALIZA POR LA REVOCACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN 
PARA IMPARTIR SERVICIOS EDUCATIVOS, SI SE ACRE-
DITA QUE LA AUTORIDAD ACTUÓ DENTRO DE SUS 
ATRIBUCIONES Y CON APEGO A LA LEY, AÚN CUANDO 
ÉSTA HAYA SIDO DECLARADA NULA.- El artículo 1° de la 
Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, 
establece que deberá entenderse como actividad admi-
nistrativa irregular aquella realizada por una autoridad 
administrativa que cause daño a los bienes y derechos 
de los particulares que no tengan la obligación jurídica de 
soportar, en virtud de no existir fundamento legal o causa 
jurídica de justificación para legitimar el daño de que se 
trate. Por su parte, la Ley General de Educación prevé 
el procedimiento que deberá seguirse para investigar y 
sancionar las infracciones cometidas por los particulares 
que imparten servicios educativos. Entonces, si la auto-
ridad educativa, derivado del procedimiento de sanción 
previsto en ley, determina que se cometieron las infrac-
ciones atribuidas al particular, consecuentemente, re-
suelve la revocación de la autorización para impartir el 
servicio educativo, y ésta se declara nula en diverso juicio 
contencioso administrativo; dicha situación no configura 
por sí misma una actividad administrativa irregular, toda 
vez que, si se acredita que la autoridad actuó dentro de 
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sus atribuciones y con apego a la ley para llegar a tal de-
terminación, deberá entenderse que el particular sí tenía 
la obligación de soportar el daño generado, pues existe 
fundamento legal y causa jurídica de justificación que le-
gitimen dicha determinación. 

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 15776/21-17-06-
6/AC1/1933/22-PL-02-04.- Resuelto por el Pleno Ju-
risdiccional de la Sala Superior del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, en sesión de 3 de mayo de 2023, 
por unanimidad de 9 votos a favor.- Magistrada Ponente: 
Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic. Brenda Virgi-
nia Alarcón Antonio. 
(Tesis aprobada en sesión de 6 diciembre de 2023)

C O N S I D E R A N D O :

[…]

OCTAVO.- […]

Una vez conocidos los argumentos de la parte acto-
ra, los Magistrados integrantes del Pleno Jurisdiccio-
nal de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, consideran que los argumentos soste-
nidos por la demandante resultan INFUNDADOS, con-
forme a los siguientes razonamientos y fundamentos:

En primer término, se precisa que la litis en el presente 
Considerando se centra en determinar:
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1. Si, en el presente asunto existió actividad adminis-
trativa irregular del Estado de la entonces Direc-
ción General de Servicios Educativos Iztapalapa de 
la Administración Federal de Servicios Educativos 
en el Distrito Federal de la Secretaría de Educación 
Pública, sin que el hoy actor tuviera obligación jurí-
dica de soportarlo, en la medida que la accionante 
señala:

a) Que la autoridad revocó su permiso para prestar 
el servicio de educación preescolar, sin que exis-
tieran fundamentos, hechos ni pruebas que lo so-
portaran.

b) Que la muerte de la bebé inscrita en su plantel no 
fue una cuestión imputable a ella ni a su personal 
docente.

c) Que el incidente que motivó la queja (por el que a 
su dicho le fue revocada la autorización), ocurrió 
en el nivel de lactancia y no en el nivel preescolar.

d) Que dado que acredita que realizó y aplicó los 
protocolos y acciones de seguridad y de emer-
gencia para salvaguardar la integridad de la me-
nor ********** resultó ilegal la revocación del registro.

2. En caso de existir la responsabilidad patrimonial 
del Estado, saber si la misma causó el daño pa-
trimonial reclamado por la presunta privación de 
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la obtención de ganancias lícitas en cantidad de 
$339’115,946.04, más el incremento anual del 10% 
por la demanda educativa, a la actora ********** y 
—por ende—, sí procede la indemnización que so-
licita como derecho subjetivo.

Ahora bien, efecto de tener una mayor comprensión 
del asunto, se procede a señalar los principales ANTE-
CEDENTES que dieron origen a la presunta actividad irre-
gular del Estado reclamada por la actora, los cuales se 
desprenden de autos, en los siguientes términos:

1. En el año 2002, entró en funciones el colegio ********** 
mismo que en 2006, se constituyó como **********.

2. El 16 de noviembre de 2016, falleció la bebé ********** 
de ********** meses de edad, por: “ASFIXIA POR SOFO-
CACIÓN EN SU VARIEDAD DE PASO DE CONTENIDO 
GÁSTRICO A VÍAS AEREAS”, tal como se advierte del 
Acta de defunción que obra a foja 124 del juicio de 
nulidad y que para pronta referencia se reproduce a 
continuación:

[N.E. Se omite imagen]

3. El 17 de noviembre de 2017, el personal de la 
Subdirección de Incorporación de Escuelas Par-
ticulares de la Secretaría de Educación Pública, 
practicó visita de inspección extraordinaria al 
plantel denominado **********.
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 De dicha visita extraordinaria se destaca que se hizo 
constar que la hoy actora, no contaba con autori-
zación para prestar el servicio de educación inicial, 
incluso asentando la leyenda que acredita que eran 
conscientes de tal observación y que debían hacer 
el procedimiento respectivo, tal como se advierte a 
continuación, de la parte que interesa de dicha acta, 
misma que obra de folios 713 a 729 del expediente 
principal:

[N.E. Se omiten imágenes]

4. En atención a lo descrito en el punto 2, el 22 de no-
viembre de 2016, el C. ********** (padre de la bebé), in-
terpuso queja en el buzón escolar, mediante correo 
electrónico.

5. Por oficio AFSEDF/DGSEI/DPL/SIEP/3802/2016 de 
22 de noviembre de 2016, del índice de la Subdirec-
ción de Incorporación de Escuelas Particulares de 
la Dirección General de Servicios Educativos Izta-
palapa de la Secretaría de Educación Pública, se le 
notificó a la hoy actora el inicio del procedimien-
to administrativo de sanción, formándose el expe-
diente IZT/01/17, otorgando plazo para que: 

“a) Se manifestara respecto a las imputaciones an-
tes precisadas (el fallecimiento de la menor) y en su 
caso, aportara las documentales con las que acredi-
tara su dicho.
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b) Informara las medidas de salvaguarda tomadas, 
atinentes a garantizar la integridad física de la menor.

c) Informara el estado físico de la menor antes y 
después del suceso.

d) Remitiera el control de entradas y salidas de to-
das aquellas personas ajenas al colegio el día de los 
hechos, para ello, debería de adjuntar los documen-
tos que soportaran sus aseveraciones en un término 
improrrogable de veinticuatro horas.”

6. Por escritos de 22 de noviembre de 2016, la repre-
sentante legal del plantel educativo denominado 
********** desahogó el requerimiento descrito en el 
numeral que antecede acompañando a su escrito 
las documentales consistentes en cédula de emer-
gencia, examen médico y libreta denominada “co-
rreo de mamá”.

7. Por oficio AFSEDF/DGSEI/0050/2017 de 16 de ene-
ro de 2017, la Directora General de Servicios Educa-
tivos Iztapalapa, como medida de protección a los 
menores inscritos en el plantel de referencia, con 
fundamento en los artículos 1º constitucional, 3º de 
la Convención sobre los Derechos del Niño y 19 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
ordenó la suspensión del servicio que ********** 
prestaba, así como la reubicación de los menores 
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a otras instituciones, en tanto se resolvía el proce-
dimiento de sanción instaurado en su contra.

8. En oficio AFSEDF/DGSEI/0032/2017 de 05 de enero 
de 2017, se concedió a la hoy accionante el término de 
quince días para manifestar lo que a su derecho 
correspondiera, en relación a las imputaciones in-
coadas a la moral. 

9. En escrito de 31 de enero de 2017, la representan-
te legal del plantel educativo denominado ********** 
desahogó el requerimiento descrito en el numeral 
que antecede acompañando a su escrito diversas 
documentales; mismo que a través del proveído de 
03 de febrero de 2017, se hizo efectivo el apercibi-
miento decretado en su contra, teniendo por cier-
tos los hechos que se le imputaban, en virtud de 
haber presentado su escrito extemporáneamente.

10. El 12 de julio de 2017, se notificó la resolución admi-
nistrativa dictada en el expediente IZT/01/2017 del 
procedimiento sancionador de 28 de junio de 2017 
contenida en el oficio AFSEDF/DGSEI/1232/2017, por 
la que se determinó la revocación del acuerdo de 
autorización para impartir educación preescolar 
número ********** de 03 de febrero de 2009, señalan-
do que la revocación produce efectos de clausura 
del servicio educativo.
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11. En contra de dicha resolución, el 05 de septiembre 
de 2017, la hoy actora interpuso juicio contencioso 
administrativo, radicado como 20470/17-17-10-9 
del índice de la Décima Sala Regional Metropolita-
na de este Tribunal.

12. Por sentencia de 19 de septiembre de 2018, se resol-
vió el juicio mencionado, en el sentido siguiente:

“I. La parte actora probó su pretensión, en consecuen-
cia.

II. Se declara la nulidad lisa y llana de la resolución im-
pugnada, por los motivos y fundamentos expresa-
dos en el considerando último.

III. NOTIFÍQUESE POR BOLETÍN JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.”

 Es de precisar que la revocación del permiso para 
prestar el servicio educativo por la hoy actora, fue 
declarado nulo lisa y llanamente, en atención a que 
operó la caducidad del Procedimiento, en términos 
del artículo 60 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo.

13. En acuerdo de 05 de febrero de 2019, dictado en 
el juicio 20470/17-17-10-9, la Décima Sala Regional 
Metropolitana, declaró firme la sentencia de nuli-
dad lisa y llana descrita en el numeral anterior.
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14. El 10 de enero de 2020, la hoy accionante presentó 
su reclamación por responsabilidad patrimonial del 
Estado y solicitud de indemnización por daño patri-
monial derivado de una actividad irregular.

15. El 16 de junio de 2021, se interpuso el juicio atrayen-
te 15776/21-17-06-6, en el que se impugna la nuli-
dad de la resolución negativa ficta recaída al escrito 
presentado con fecha 10 de enero de 2020 ante la 
Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México 
de la Secretaría de Educación Pública, quien remi-
tió el referido escrito a la Coordinación de Asuntos 
Jurídicos y Transparencia de la Autoridad Educativa 
Federal en la Ciudad de México, a través del cual, 
la accionante formuló reclamo de daño patrimonial 
en cantidad de $339’115,946.04 por concepto de in-
demnización derivado del daño patrimonial por acti-
vidad administrativa irregular y por el diez por ciento 
de incremento anual por crecimiento de la demanda 
educativa.

Establecidas las anteriores consideraciones, a modo 
de preámbulo, cabe precisar que, para efectos de la re-
clamación del pago de una indemnización en términos 
de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del 
Estado, deben tomarse en cuenta los alcances del con-
cepto de actividad irregular del Estado, así como los ele-
mentos que deben considerarse a fin de establecer si en 
el caso se actualiza dicha figura.
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En ese sentido, debe señalarse que la figura de la 
responsabilidad patrimonial del Estado, encuentra su 
origen en lo que al efecto disponía el último párrafo del 
artículo 113 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos vigente hasta la entrada en vigor de 
la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación 
del 27 de mayo de 2015, texto acogido en dicha reforma 
por el párrafo final del artículo 109 del citado ordena-
miento supremo de la Federación, mismo que a la letra 
establece:

[N.E. Se omite transcripción]

En ese sentido, el citado artículo, en su último párra-
fo, establece la responsabilidad del Estado únicamente 
respecto de los daños que cause a los particulares con 
motivo de su actividad administrativa irregular, es de-
cir, aquella que por acción u omisión incumpla con los 
estándares promedio de funcionamiento de la activi-
dad o servicio.

De esta manera, cuando el artículo 109, último párrafo 
de la Constitución Federal, alude a que la responsabili-
dad patrimonial del Estado surge si éste causa un daño al 
particular “con motivo de su actividad administrativa irre-
gular”, hace referencia a aquellos actos propios del Esta-
do realizados de manera anormal; es decir, sin atender a 
las condiciones normativas o parámetros creados por 
la propia administración o derivados de la actividad es-
pecífica que en el área de servicios sea razonable exigir.
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En esa tesitura, la razón de la responsabilidad de los 
servidores públicos y del Estado es propiciar y garantizar, 
que la actividad administrativa sea regular y que la ges-
tión pública se preste conforme a ciertos estándares de 
calidad.

Por lo tanto, de no darse esas condiciones, el objeto 
de la responsabilidad patrimonial del Estado consistirá 
en la reparación de los daños producidos, es decir, en 
indemnizar al sujeto que ha resentido en sus bienes o 
derechos determinados daños derivados de la actividad 
administrativa; considerando para ello que el sujeto no 
tenga obligación jurídica de soportar tales daños, en ra-
zón a que tiene derecho a que la actividad administrativa 
se preste y desarrolle de manera regular.

Además sobre el tópico relativo a la actividad irregu-
lar del Estado, debe atenderse a los razonamientos que, 
sobre este aspecto, ha emitido la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, al manifestar que la actividad irregular 
estatal en el sistema de responsabilidad patrimonial del 
Estado, a la luz de la teoría del riesgo, debe entenderse 
como los actos propios de la administración realizados 
de manera ilegal o anormal, esto es, sin atender a las 
condiciones normativas o a los parámetros creados por 
la propia administración o pertinente de la actividad.

Es decir, la actividad irregular estatal se identifica con 
la actuación desplegada por el ente público sin satisfacer 
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la normatividad propia o los estándares de calidad exigi-
bles para la realización de dicha actividad.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia P./1 
42/2008, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta correspondiente a la Nove-
na Época, Tomo XXVII, del mes de junio de 2008, visible 
en la página 722, cuyo rubro y contenido se transcribe a 
continuación:

“RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO OB-
JETIVA Y DIRECTA. SU SIGNIFICADO EN TÉRMINOS 
DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS.” [N.E. Se omite transcripción]

En este sentido, cuando en la prestación de un ser-
vicio público se causa un daño a los bienes y derechos 
de los particulares, por haberse actuado irregularmente, 
se configura la responsabilidad del Estado de resarcir el 
daño y, por otro lado, se genera el derecho de los afecta-
dos a que sus daños sean reparados.

Ahora bien, el reclamo de indemnización debe rea-
lizarse conforme a la legislación específica para ello, 
esto es, la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial 
del Estado, la cual tiene por objeto fijar las bases y proce-
dimientos para reconocer el derecho a la indemnización 
de quienes, sin obligación jurídica de soportarlo, sufran 
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daños en cualquiera de sus bienes y derechos como 
consecuencia de la actividad administrativa irregular del 
Estado.

Derivado de lo anterior, mediante publicación en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2004, 
se creó la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial 
del Estado, misma que fue reformada mediante publica-
ciones en ese mismo medio informativo, el 30 de abril y 
12 de junio de 2009, la cual en sus artículos 10, 40, 21 y 22, 
establecen lo siguiente:

[N.E. Se omite transcripción]

De los artículos transcritos se desprende que la activi-
dad administrativa irregular, es aquella que cause daño a 
los bienes y derechos de los particulares que no tengan la 
obligación jurídica de soportar, por tanto, los particulares 
tendrán derecho a la indemnización únicamente cuando 
los daños sufridos en cualquiera de sus bienes y dere-
chos sean consecuencia de la actividad administrativa 
irregular del Estado.

Asimismo, establecen que los daños y perjuicios ma-
teriales que constituyan la lesión patrimonial reclamada, 
incluidos los personales y morales, habrán de ser reales, 
evaluables en dinero, relacionados directamente con una 
o varias personas y; desiguales a los que pudieran afectar 
al común de la población.
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De igual forma, se advierte que el reclamante que 
considere lesionado su patrimonio tiene la obligación 
de probar la responsabilidad del Estado en el daño 
sufrido, por lo que deberá acreditar la relación causa- 
efecto entre la lesión patrimonial y la acción adminis-
trativa irregular imputable al Estado.

En esa línea argumentativa, se advierte esencialmente 
que, para la procedencia del pago indemnizatorio deriva-
do de la responsabilidad patrimonial del Estado, deben 
colmarse los siguientes extremos:

A) La existencia de un daño que debe ser efectivo, eva-
luable económicamente e individualizado en rela-
ción con una o varias personas.

B) El daño sea imputable a la Administración Pública 
Federal, por ser efecto de su actividad administra-
tiva irregular.

C) El nexo causal entre el daño y la actividad de la Ad-
ministración Pública.

Requisitos anteriores que fueron precisados por la Pri-
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la tesis 1a. CLXXI/2014 (10a.), publicada en el Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta correspon-
diente a la Décima Época, del mes de abril de 2014, Libro 
5, Tomo I, visible en la página 820, cuyo rubro y contenido 
se citan a continuación:
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“RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. RE-
QUISITOS PARA QUE PROCEDA.” [N.E. Se omite trans-
cripción]

Ahora bien, la responsabilidad es un mecanismo que 
se pone en funcionamiento en la medida en que se haya 
producido una lesión patrimonial en sentido propio como 
resultado de la acción u omisión de la administración; 
esto es, en la medida en que, a causa de la actividad ad-
ministrativa irregular del Estado, el particular, resienta un 
daño o perjuicio en su esfera jurídica.

En ese contexto, el daño debe ser entendido como 
“aquel deterioro o menoscabo, destrucción, ofensa o dolor 
que se provocan en la persona, cosas o valores morales o 
sociales de alguien”, y por perjuicio “el lucro cesante, toda 
ganancia o provecho que deja de percibirse a consecuen-
cia de un acto ilícito”. 

Además, los daños y perjuicios materia de reclama-
ción de responsabilidad patrimonial del Estado pueden 
ser de índole material, personal y moral, entendiéndose 
por el primero de ellos como aquellos que producen una 
afectación a los derechos de contenido patrimonial del 
reclamante; los personales tienen ese carácter cuando 
se atenta contra la integridad física de las personas, que 
ocasionen una alteración a su salud; y finalmente, mora-
les son los que se ocasiona a los derechos del individuo 
en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, 
reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos; 



PLENO
Precedente

Revista Núm. 26, Febrero 2024 157

o bien, en la consideración que de sí misma tienen los 
demás.

Es aplicable, la jurisprudencia VII-J-SS-154, dictada 
por este Pleno Jurisdiccional cuyo rubro, texto y datos de 
publicación son los siguientes:

“RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO.- 
CORRESPONDE AL RECLAMANTE DEMOSTRAR LOS 
ELEMENTOS ESENCIALES QUE LA LEY EXIGE PARA 
TENER DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN.” [N.E. Se 
omite transcripción consultable en R.T.F.J.F.A. Séptima 
Época. Año IV. No. 35. Junio 2014. p. 10]

Por tanto, se reitera que la responsabilidad patrimo-
nial del Estado surge cuando alguna de las Depen-
dencias u Órganos integrantes de la Administración 
Pública, causan un daño al particular mediante la reali-
zación de una actividad administrativa irregular, la cual 
debe entenderse como una responsabilidad objetiva y 
directa, es decir, por los actos que lleve a cabo la ad-
ministración sin atender a las condiciones normativas o 
parámetros establecidos en la legislación aplicable.

En ese mismo orden de ideas, conviene precisar la na-
turaleza y alcance del concepto nexo causal, el cual se 
concibe como un conector capaz de asociar dos o más 
eventos en una relación causa–efecto o corresponden-
cia, basado en el principio de razón suficiente, esto es, 
supone que se constate o verifique la interrelación de 
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determinados eventos —antecedente y consecuente— a 
partir de un análisis fáctico para determinar si los suce-
sos ocurridos concurren y determinan la producción del 
daño.

Esto es, ese análisis que debe realizarse de los hechos, 
debe permitir que el Órgano Jurisdiccional pueda, en la 
medida de lo posible, anticipar o prever si a partir de cier-
tos actos u omisiones, la concurrencia del daño era de 
esperar en la esfera del curso normal de los aconteci-
mientos, o si por el contrario, queda fuera de ese posi-
ble cálculo, de tal forma que sólo en el primer caso, si el 
resultado corresponde con la actuación que lo originó, 
podemos afirmar que es adecuado a ésta, es decir, que 
se encuentra en relación causal con ella y por ello, pro-
cedería el pago de la indemnización correspondiente.

En esa virtud, debe existir inexcusablemente una ade-
cuación entre acto y evento, lo que se ha llamado la vero-
similitud del nexo y sólo cuando sea así, dicha condición 
alcanza la categoría de causa adecuada, causa eficiente 
o causa próxima y verdadera del daño, lo que excluye a 
otros actos de naturaleza diversa. 

Por tanto, si bien los demandantes deben acreditar la 
responsabilidad patrimonial del Estado, también lo es 
que, el ente demandado y destinatario de la norma, 
está constreñido a acreditar la debida diligencia acor-
de a lo establecido en la normativa, o bien, que los da-
ños derivan de hechos o circunstancias imprevisibles o 
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inevitables según los conocimientos de la ciencia o de 
la técnica existentes en el momento en que acontecen, 
o bien, que pueden tener como causa la existencia de 
casos fortuitos o de fuerza mayor, en los que no hay res-
ponsabilidad patrimonial, como lo determina el artículo 
3° de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del 
Estado.

Es decir, cuando se produce un daño que los particu-
lares o víctimas no se encontraban obligados a soportar, 
se debe acreditar fehacientemente que la actuación de 
la autoridad administrativa se realizó con total apego a la 
norma correspondiente; que dichos daños se ocasiona-
ron pues eran inevitables por el tipo de acontecimiento 
ocurrido, o que el daño se ocasionó de forma fortuita, ac-
cidental o por causas de fuerza mayor. 

En efecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, ha determinado que, si bien el par-
ticular afectado no está obligado a demostrar que en 
el caso el Estado cometió una “actividad administrativa 
irregular”, sí lo está para efectos de acreditar el daño 
y causa-efecto entre la lesión patrimonial y la acción 
administrativa que la produjo.

Lo anterior, conforme se desprende de la tesis 2a. XC-
VII/ 2014 (10a.), emitida por la Segunda Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 11, co-
rrespondiente a la Décima Época, del mes de octubre de 
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2014, Tomo I, visible a página 1102, cuyo rubro y conteni-
do se citan a continuación:

“PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD PATRIMO-
NIAL EN LA VÍA ADMINISTRATIVA. CORRESPONDE A 
LA AUTORIDAD ACREDITAR LA REGULARIDAD DE SU 
ACTUACIÓN.” [N.E. Se omite transcripción]

Ahora bien, a efecto de resolver el punto a) de la litis 1, 
consistente en determinar: si, en el presente asunto exis-
tió actividad administrativa irregular del Estado de la 
entonces Dirección General de Servicios Educativos Izta-
palapa de la Administración Federal de Servicios Educa-
tivos en el Distrito Federal de la Secretaría de Educación 
Pública, sin que el hoy actor tuviera obligación jurídica 
de soportarlo, en la medida que la accionante señala: 
a) que la autoridad revocó su permiso para prestar el 
servicio de educación, sin que existiera fundamento, 
hechos, ni pruebas que lo soportaran. 

Este Pleno Jurisdiccional considera necesario conocer 
la parte conducente de la resolución por la que se re-
solvió revocar el permiso aludido, respecto de la que la 
impetrante sustenta la actividad administrativa irregular, 
misma que señala:

RESOLUCIÓN DE 28 DE JUNIO DE 2017

[N.E. Se omiten imágenes]
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De lo apenas reproducido podemos advertir lo si-
guiente:

RESOLUCIÓN DE 28 DE JUNIO DE 2017

	y Que se resolvió el expediente IZT/01/17, referente al 
Procedimiento Administrativo de Sanción, iniciado con la 
Queja interpuesta por el C. ********** con motivo del deceso 
de su hija, a quien se le prestaban servicios de educación 
inicial, en el plantel educativo denominado **********.

	y Cita los fundamentos que la facultan para velar por 
la debida prestación del servicio educativo impartido 
por parte de los particulares, salvaguardar el principio 
del interés superior del menor, llevar sus procedimien-
tos conforme a derecho y otorgar la garantía de audien-
cia, así como vigilar el cumplimiento a la Ley General de 
Educación y las disposiciones que emanen de ella.

	y Señala que dentro de sus funciones se encuentra la 
de vigilar en términos de la Ley General de Educación y 
demás disposiciones aplicables, que las instituciones re-
gistradas o incorporadas por la Administración Federal de 
Servicios Educativos en el Distrito Federal que imparten 
la educación inicial básica en todas sus modalidades, en 
el ámbito de su competencia, cumplan con las disposi-
ciones legales aplicables; así como substanciar los pro-
cedimientos e imponer las sanciones que correspondan.
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	y Que el objeto del estudio del asunto es determinar 
si se preservó la integridad física de la menor ********** y 
se tomaron las medidas de protección y seguridad para 
con ella, a lo cual está obligado el personal que labora 
en el plantel, así como el propietario y/o representante 
legal, en virtud de tener a cargo su custodia dentro de 
las instalaciones que ocupa la escuela particular deno-
minada **********.

	y Que no obstante que el escrito presentado por la 
representante legal del jardín de niños con el que pre-
tendía desvirtuar las irregularidades y hechos imputados, 
fue extemporáneo, entró al estudio de los autos, de los 
cuales se advierten los razonamientos lógico-jurídicos 
por los cuales consideró que el jardín de niños incumple 
la norma educativa.

	y Señaló que la controversia no radica en el falleci-
miento de ********** sino en comprobar los cuidados nece-
sarios que realizó el personal del jardín de niños para pre-
servar la integridad física de la menor, cuestión prevista 
en el artículo 42 de la Ley General de Educación.

	y Que el motivo fundamental del planteamiento se 
circunscribió a que el plantel demuestre que empleó las 
medidas suficientes para evitar que el hecho generador 
del deceso ocurriera.

	y Que del análisis realizado a la documentación apor-
tada, observa que la niña recibió los servicios médicos 



PLENO
Precedente

Revista Núm. 26, Febrero 2024 163

cuando ésta no respondía, por lo cual no se desvirtúa la 
infracción que se le atribuye en virtud que las medidas 
fueron posteriores al hecho, es decir, cuando se percatan 
que la infante se encontraba inconsciente y pálida.

	y Que de la propia manifestación de la representante 
legal del plantel, se desprende que tenían conocimien-
to que la niña se encontraba enferma, pues refiere que 
padecía reflujo y que tomaba medicamento denominado 
UNAMOL.

	y Que el procedimiento se encuentra debidamente 
fundado y motivado en virtud que expresa los razona-
mientos que hacen que el caso particular encuadre en las 
hipótesis normativas de los artículos 42 de la Ley General 
de Educación, vinculado con el 31 de la Guía Operativa 
para la Organización y Funcionamiento de los Servicios 
de Educación Inicial, Básica y Especial para escuelas Par-
ticulares en el Distrito Federal (hoy Ciudad de México), 
incorporadas a la Secretaría de Educación Pública, ciclo 
escolar 2016-2017.

	y Lo anterior, ya que resolvió que el centro educati-
vo en comento omitió tomar las medidas para proteger 
a la menor y tener el cuidado necesario para preservar 
su integridad física, pues únicamente se limitó a narrar 
hechos sin expresar qué cuidados tuvo previo al suceso, 
a sabiendas del padecimiento de la menor ya que me-
diante confesión expresa, relatan que el propio personal 
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suministraba el medicamento a la menor, a pesar de co-
nocer que no tenían facultades para ello.

	y Determinó que al gozar de la acción de proteger, dic-
tó la medida cautelar para evitar que ocurriera otro caso 
que pudiera afectar gravemente a otros menores inscri-
tos en el plantel, velando por el bien jurídico tutelado a 
la vida, como máxima expresión de la integridad física.

	y Por lo cual actuó en protección de los derechos hu-
manos de la población escolar de dicho plantel, sin ha-
berles coartado el derecho a recibir una educación de 
calidad, puesto que se encontraba facultada para tomar 
las medidas de protección.

	y Que al determinarse como ciertos los hechos ocurri-
dos por la representación legal del Jardín de Niños ********** 
sin que fueran desvirtuados por las pruebas aportadas, 
resolvió que existía inobservancia al artículo 42, párrafo 
primero de la Ley General de Educación, en relación con 
el 31 de la Guía Operativa para la Organización y Funcio-
namiento de los Servicios de Educación Inicial, Básica y 
Especial para escuelas Particulares en el Distrito Federal 
(hoy Ciudad de México), incorporadas a la Secretaría de 
Educación Pública, ciclo escolar 2016-2017.

	y Lo anterior, pues del estudio que realizó al expedien-
te, el centro educativo no probó que se hubieran tomado 
las medidas de seguridad para con la menor, ni la protec-
ción y el cuidado necesarios para preservar su integridad 
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física, con la gravedad que sí tenían conocimiento del pa-
decimiento de ********* y que le suministraron el medica-
mento sin observar las formalidades a cumplir para ese fin.

	y Que con los elementos que aporta no acredita los 
extremos de sus medios de defensa, por tanto, existe 
omisión e incumplimiento de la obligación que tenía, al 
estar encargados de la custodia y protección de los me-
nores de cualquier daño.

	y Que tampoco acredita las acciones ejercidas que 
demuestren las medidas de salvaguarda tomadas por la 
Directora Técnica o el Propietario para que el hecho ge-
nerador no ocurriera, es decir, no acreditó las acciones 
realizadas para preservar la integridad de la menor.

	y Que la conducta encuadra en la hipótesis descrita 
en la fracción XIII del artículo 75 de la Ley General de Edu-
cación.

	y Asimismo señaló que para determinar la sanción a 
imponer, tomó en consideración los siguientes factores: 
las circunstancias en que se cometió la infracción, los da-
ños y perjuicios producidos a los alumnos, la gravedad y 
el carácter intencional de la infracción, así como la rein-
cidencia.

	y Que por lo expuesto, resultó procedente el procedi-
miento administrativo de sanción y, en virtud que el Jar-
dín de Niños ********** no acreditó plenamente sus preten-
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siones y medios de defensa, al haber quedado acreditada 
la infracción cometida, se impuso como sanción la revo-
cación del acuerdo de autorización para impartir educa-
ción preescolar número ********** de 03 de febrero de 2009.

	y Bajo esa guisa, tenemos que, la autoridad substan-
ció el procedimiento de sanción con motivo de la Queja 
interpuesta por el padre de la bebé ********** quien impu-
taba a la institución educativa hoy actora, el fallecimiento 
de su menor hija.

Al respecto, es de especificarse que de la sentencia 
de 19 de septiembre de 2019 dictada por la Décima Sala 
Regional Metropolitana, la cual obra en autos a fojas 1459 
a 1468, se desprende que, si bien el procedimiento men-
cionado, tuvo como antecedente la Queja mencionada, 
resulta ser un procedimiento iniciado de oficio y no a pe-
tición de parte. 

De igual forma, de la citada sentencia se advierte que, 
el procedimiento sancionador inició el 09 de enero de 
2017, al notificarse el oficio en donde se le hizo sabedor 
del propio procedimiento y se le otorgaron 15 días para 
manifestar lo que a su derecho conviniera y ofrecer las 
pruebas que considerara pertinentes.

Dicho procedimiento tuvo por objeto determinar si se 
preservó la integridad física de la menor ********** y se toma-
ron las medidas de protección y seguridad para con ella, a 
la cual está obligado el personal que labora en el plantel, 
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así como el propietario y/o representante legal, de confor-
midad con los artículos 42 de la Ley General de Educación, 
vinculado con el 31 de la Guía Operativa para la Organi-
zación y Funcionamiento de los Servicios de Educación 
Inicial, Básica y Especial para escuelas Particulares en el 
Distrito Federal (hoy Ciudad de México), incorporadas a la 
Secretaría de Educación Pública, ciclo escolar 2016-2017.

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones y en cumpli-
miento a su función administrativa, requirió a la hoy de-
mandante, para que en el plazo de 15 días manifestara lo 
que a sus intereses conviniera.

No obstante, en acuerdo de 03 de febrero de 2017, la 
autoridad demandada certificó la conclusión del término 
e hizo efectivo el apercibimiento teniendo por ciertos los 
hechos que se le imputaban a la actora.

De igual modo, en escrito de 20 de febrero de 2017 la 
actora aportó nuevas probanzas, siendo admitidas y se-
ñalando que habían quedado desahogadas por su propia 
naturaleza.

Finalmente, el 27 de marzo de 2017 se presentó escrito 
de alegatos.

Una vez desahogado el procedimiento, se analiza-
ron las probanzas aportadas por la actora como presun-
ta infractora en ese entonces, así como las ofrecidas en 
el expediente de queja, determinando que con ellas no 
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acreditaba el correcto cumplimiento a la Ley General de 
Educación y disposiciones aplicables, incurriendo en la 
infracción señalada en la fracción XIII, del artículo 75 de 
la Ley General de Educación.

En tal sentido, de conformidad con los artículos 76, 
fracción II y 78 de la Ley General de Educación, consideró 
procedente imponer una sanción consistente en la revo-
cación de la autorización para prestar el servicio educati-
vo por parte de la hoy enjuiciante.

Conocido todo lo anterior y contrario a lo señalado por 
la actora, la autoridad revocó el permiso para prestar el 
servicio de educación en el nivel preescolar existiendo 
hechos y pruebas para soportar su decisión, pues del 
desarrollo del procedimiento se advierte, por una parte, 
que la hoy accionante presentó su escrito para desvir-
tuar las sanciones imputadas, de forma extemporánea, 
por lo cual se tuvieron por ciertos los hechos que se 
le imputaron; por ello, si bien la actora estuvo en posi-
bilidad de aportar las probanzas correspondientes, lo 
cierto es que las presentó de forma extemporánea, sin 
que ello sea motivo para que argumente que la autori-
dad incurrió en una ilegalidad al no tomárselas en cuenta, 
pues fue ella la que perdió el derecho procesal, al reali-
zarlo fuera del plazo otorgado. 

No obstante, la demandada consideró pertinente en-
trar al estudio de los autos del expediente y con base en 
ese análisis, emitió su resolución.
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Asimismo, por lo que hace a la fundamentación, se 
advierte que la Dirección General de Servicios Educati-
vos Iztapalapa de la Administración Federal de Servicios 
Educativos en el Distrito Federal de la Secretaría de Edu-
cación Pública, contaba con facultades y atribuciones 
necesarias para: 1. Desarrollar el procedimiento san-
cionador, 2. Imponer la sanción correspondiente al 
centro educativo, en atención a su naturaleza jurídica 
y funciones otorgadas.

Al respecto, conviene reproducir el contenido del 
artículo 3º constitucional, vigente en la fecha de la su-
puesta actividad administrativa irregular, en la parte que 
interesa al caso concreto:

[N.E. Se omite transcripción]

Del precepto se observa que el Estado debe impartir 
la educación —entre otras— preescolar y que los parti-
culares pueden impartir educación en todos sus tipos y 
modalidades.

De igual manera, refiere que el Estado otorgará y re-
tirará el reconocimiento de validez oficial a los estudios 
que se realicen en planteles particulares.

En ese orden, conviene reproducir el artículo 38, frac-
ciones I, inciso a), V y VI de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal, cuyo texto prevé:



PLENO
Precedente

170Tribunal Federal de Justicia Administrativa

[N.E. Se omite transcripción]

De dicho dispositivo se desprende que a la Secretaría 
de Educación Pública le corresponde, entre otras cues-
tiones:

	La organización, vigilancia y desarrollo en las es-
cuelas incorporadas de la enseñanza preescolar.

	Vigilar la observancia en cuanto al cumplimiento de 
las disposiciones relacionadas con la educación pre-
escolar establecidas en la Constitución.

	Prescribir las normas para la incorporación de las 
escuelas particulares al sistema educativo nacional.

	Ejercer la supervisión y vigilancia que proceda en 
los planteles que impartan educación en la República, 
conforme al artículo 3º de la Constitución.

Por su parte, los artículos 1º, párrafo primero, 11, frac-
ción I, 14, fracción XI y 78 de la Ley General de Educación, 
disponen lo siguiente:

[N.E. Se omite transcripción]

De esas disposiciones normativas puede destacarse lo 
siguiente:
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	Que dicha Ley regula, entre otras, la educación im-
partida por los particulares con autorización.

	Que corresponde a las autoridades educativas, de 
manera concurrente vigilar el cumplimiento de esa Ley 
y sus disposiciones reglamentarias.

	Que cuando la autoridad educativa que haya otor-
gado la autorización, considere que existen causas 
justificadas que ameriten la imposición de sanciones:

1° Lo hará del conocimiento del presunto infractor, 
para que, en el plazo de 15 días naturales, manifieste 
lo que a su derecho convenga y proporcione los da-
tos y documentos que le sean requeridos.

2° La autoridad dictará resolución con base en los da-
tos aportados por el presunto infractor y las constan-
cias que obren en el expediente.

De igual modo, las disposiciones reglamentarias, refe-
rentes a los artículos 2, inciso B, fracción I, 45 y 46, fracción 
I del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación 
Pública, señalan lo siguiente:

[N.E. Se omite transcripción]

De lo anterior, tenemos que para la eficaz atención y 
eficiente despacho de los asuntos competencia de la Se-
cretaría de Educación Pública, contará con órganos des-



PLENO
Precedente

172Tribunal Federal de Justicia Administrativa

concentrados que serán creados mediante instrumento 
jurídico publicado en el Diario Oficial de la Federación.

Dentro de dichos órganos desconcentrados, se en-
cuentra la Administración Federal de Servicios Educati-
vos en el Distrito Federal.

Para el efecto anterior, es necesario mencionar que 
la autoridad apenas mencionada, se originó gracias al 
Decreto por el que se crea la Administración Federal de 
Servicios Educativos en el Distrito Federal, como un ór-
gano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de enero de 2005, mismo que se repro-
duce a continuación:

[N.E. Se omiten imágenes]

De dicha publicación se destaca que la Administración 
Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, 
tiene por objeto, prestar los servicios de educación ini-
cial, básica -incluyendo la indígena-, especial, así como 
la normal y demás para la formación de maestros de 
educación básica en el ámbito del Distrito Federal.

Asimismo, entre sus atribuciones, se destacan la I, III y 
IV, mismas que se refieren a:

[N.E. Se omite transcripción]
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Finalmente, el Manual General de Organización de la 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Dis-
trito Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 23 de agosto de 2005, señala lo siguiente en los 
apartados VI, VII:

[N.E. Se omiten imágenes]

De lo anterior es dable concluir que la Dirección Gene-
ral de Servicios Educativos Iztapalapa, forma parte de la 
estructura orgánica de la Administración Federal de Ser-
vicios Educativos en el Distrito Federal, misma que den-
tro de sus funciones, se destacan:

1. Organizar, operar, desarrollar, supervisar y evaluar los 
servicios de educación inicial y básica —en todas sus 
modalidades, incluyendo la indígena— y especial, así 
como la educación física en la Delegación Iztapalapa, 
de conformidad con las disposiciones legales, normas 
pedagógicas, métodos educativos y materiales didác-
ticos, así como en los lineamientos técnicos y adminis-
trativos establecidos.

4. Aplicar las normas establecidas por las áreas com-
petentes de la Administración Federal de Servicios 
Educativos en el Distrito Federal, para la organización y 
control escolar en los planteles de su responsabilidad, 
donde se imparta educación inicial, básica —en todas 
sus modalidades, incluyendo la indígena— y especial, 
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así como verificar su cumplimiento en términos de la 
Ley General de Educación.

8. Vigilar, en términos de la Ley General de Educación 
y de las demás disposiciones aplicables, que las ins-
tituciones registradas o incorporadas por la Adminis-
tración Federal de Servicios Educativos en el Distrito 
Federal que imparten la educación inicial, básica —en 
todas sus modalidades, incluyendo la indígena— y 
especial en el ámbito de su competencia, cumplan 
con las disposiciones legales aplicables y, en su caso, 
substanciar los procedimientos e imponer las sancio-
nes que correspondan.

9. Substanciar los procedimientos y emitir las resolu-
ciones que revoquen o retiren autorización o reconoci-
miento de validez oficial de estudios para los planteles 
particulares de educación inicial, básica —en todas sus 
modalidades, incluyendo la indígena— y especial en la 
Delegación Iztapalapa, en coordinación con el área de 
Asuntos Jurídicos.

De todo el cúmulo normativo anterior, es dable concluir 
que la Dirección General de Servicios Educativos Iztapa-
lapa de la Administración Federal de Servicios Educati-
vos en el Distrito Federal de la Secretaría de Educación 
Pública, es una autoridad administrativa, pues está jerár-
quicamente subordinada a la Secretaría de Educación Pú-
blica, que a su vez es dependiente del Ejecutivo Federal y 
que realiza actividades de naturaleza administrativa, pues 
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sus funciones comprenden, entre otras, vigilar en tér-
minos de la Ley General de Educación y demás disposi-
ciones aplicables, se cumpla con las mismas, así como 
aplicar los mecanismos de supervisión para verificar di-
cho cumplimiento y en su caso, substanciar los proce-
dimientos e imponer las sanciones que correspondan; 
igualmente le corresponde emitir las resoluciones que 
revoquen o retiren autorización para los planteles par-
ticulares de educación inicial en la Delegación Iztapala-
pa, en coordinación con el área de Asuntos Jurídicos.

Asimismo, de dichas disposiciones, se desprenden las 
etapas de su función administrativa, que confirman que 
le corresponde a la Dirección General de Servicios Edu-
cativos Iztapalapa de la Administración Federal de Ser-
vicios Educativos en el Distrito Federal de la Secretaría 
de Educación Pública, vigilar el correcto cumplimiento de 
las disposiciones aplicables en términos de la Ley Gene-
ral de Educación, y en caso que considere que existen 
causas justificadas que ameriten la imposición de sancio-
nes, substancie el procedimiento, en su caso, imponga 
las sanciones que correspondan.

Conforme a lo anterior, la obligación de vigilancia de 
la citada autoridad educativa, implica en primer término, 
velar por la debida prestación del servicio educativo im-
partido por los particulares, esto es —se reitera— vigilar 
el correcto cumplimiento de las disposiciones aplicables 
en términos de la Ley General de Educación.
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Ahora bien, de los antecedentes relatados en pági-
nas precedentes, se advierte que, derivado de la muerte 
de la bebé ********** el 22 de noviembre de 2016, su padre 
interpuso Queja en contra del centro educativo hoy ac-
cionante, mediante buzón escolar de la Administración 
Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, y 
por correo electrónico, imputando el fallecimiento de la 
menor a la hoy actora.

Correlacionando lo dicho en el párrafo antecesor con 
las disposiciones normativas analizadas, ante la considera-
ción de que existan causas justificadas que ameriten la im-
posición de sanciones por incumplimiento a la Ley General 
de Educación, la Dirección General de Servicios Educa-
tivos Iztapalapa de la Administración Federal de Servi-
cios Educativos en el Distrito Federal de la Secretaría 
de Educación Pública, debe substanciar el procedimiento 
respectivo, siendo su obligación hacerlo del conocimien-
to del presunto infractor, para que en el plazo de 15 días 
naturales, manifieste lo que a su derecho convenga y pro-
porcione los datos y documentos que le sean requeridos.

Una vez cumplida la premisa anterior, corresponde a 
dicha autoridad dictar la resolución correspondiente, to-
mando como base los datos aportados por el presunto 
infractor y las constancias que obren en el expediente.

Bajo esa línea de estudio, se concluye que correspon-
de al presunto infractor la carga probatoria de acredi-
tar que cumplió cabalmente con las disposiciones de 
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la Ley General de Educación y las demás que resulten 
aplicables.

Así, en ejercicio de su actividad administrativa, la au-
toridad debe analizar las pruebas aportadas y tomarlas 
en consideración para determinar si el presunto infractor 
desvirtuó los hechos imputados que supongan incumpli-
miento a las disposiciones mencionadas.

De no desvirtuarlos, la autoridad de referencia cuenta 
con facultades para imponer las sanciones correspon-
dientes.

Cabe precisar que, el actuar administrativo de la Di-
rección General de Servicios Educativos Iztapalapa de 
la Administración Federal de Servicios Educativos en el 
Distrito Federal de la Secretaría de Educación Pública, 
tiene, dos vertientes importantes para el caso concreto, 
una investigadora y otra sancionadora, pues se encuen-
tra facultada en mérito de su función de vigilar el correcto 
cumplimiento de las disposiciones en materia de la Ley 
General de Educación, para substanciar los procedimien-
tos y también para aplicar las sanciones que correspon-
dan en su caso.

Por lo que respecta a dichas sanciones, el Capítulo VIII 
de la Ley General de Educación, señala en sus artículos 
75 a 79, lo siguiente:

[N.E. Se omite transcripción]
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De las disposiciones citadas, se aprecia, entre otras 
cuestiones, que el incumplimiento a cualquier precepto 
de la Ley General de Educación, actualiza una infracción, 
susceptible de ser sancionada por: 

	Multa.

	Revocación de la autorización o retiro del reco-
nocimiento de validez oficial de estudios correspon-
diente; o 

	Ambas, en caso de incurrir en las infracciones es-
tablecidas en las fracciones XIII y XIV del artículo 75.

Asimismo, señala que, para determinar la sanción, de-
ben considerarse:

	Las circunstancias en que se cometió la infracción, 

	Los daños y perjuicios que se hayan producido o 
puedan producirse a los educandos,

	La gravedad de la infracción,

	Las condiciones socio-económicas del infractor,

	El carácter intencional o no de la infracción y

	Si se trata de reincidencia.
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De igual forma, especifica que, en caso de revocación 
de la autorización otorgada a particulares, esta produce 
efectos de clausura del servicio educativo y que la auto-
ridad que dicte la resolución adoptará las medidas que 
sean necesarias para evitar perjuicios a los educandos.

Como puede observarse, la Dirección General de Ser-
vicios Educativos Iztapalapa de la Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal de la Se-
cretaría de Educación Pública, cumplió de forma regular 
con los mandatos constitucionales, legales y regla-
mentarios que dan forma a su actividad administrati-
va, pues en uso de su facultad para verificar el correcto 
cumplimiento en términos de la Ley General de Edu-
cación y demás disposiciones aplicables, desarrolló el 
procedimiento administrativo de sanción en contra de 
la institución educativa accionante.

Y una vez analizados los elementos con los que con-
taba (entre ellos los exhibidos por la propia institución 
educativa), a su consideración, de la substanciación se 
desprendió que la hoy actora incurrió en infracción por 
contravenir el artículo 42 de la Ley General de Educación, 
motivo por el cual determinó —en ese momento proce-
sal— sancionar a la impetrante del juicio en términos del 
artículo 76, fracción II, de la Ley General de Educación, 
revocando la autorización para prestar el servicio educa-
tivo (sin que este Cuerpo Colegiado esté calificando la 
legalidad o ilegalidad de lo resuelto).
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En este tenor, no se debe perder de vista que la ac-
tuación de la Dirección General de Servicios Educativos 
Iztapalapa de la Administración Federal de Servicios 
Educativos en el Distrito Federal de la Secretaría de Edu-
cación Pública, de revocar la autorización para prestar 
el servicio educativo, fue en el ejercicio de sus atribu-
ciones otorgadas y encomendadas por las disposiciones 
aplicables antes analizadas.

En ese orden de ideas, la revocación es producto 
del funcionamiento regular que realizó dicha Dirección 
General de Servicios Educativos Iztapalapa de la Admi-
nistración Federal de Servicios Educativos en el Distrito 
Federal de la Secretaría de Educación Pública, en ejerci-
cio de su actividad por llevar a cabo la vigilancia del co-
rrecto cumplimiento a las disposiciones de la Ley General 
de Educación y demás aplicables en materia educativa.

Lo anterior, aunado a que también cuenta con la atri-
bución de substanciar el procedimiento, en su caso im-
poner sanciones y también la de emitir las resoluciones 
que revoquen o retiren la autorización o reconocimiento 
de validez oficial de estudios para los planteles particu-
lares de educación inicial en la Delegación Iztapalapa, en 
coordinación con el área de Asuntos Jurídicos.5

5 Punto 8 de las funciones de dicha dependencia, contenida en 
el Manual General de Organización de la Administración Fede-
ral de Servicios Educativos en el Distrito Federal.
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En efecto, el Pleno de este Tribunal considera que no 
existió actividad irregular de la Secretaría de Educa-
ción Pública, a través de la Dirección General de Servi-
cios Educativos Iztapalapa de la Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, al sancio-
nar a la impetrante de nulidad con la revocación de la 
autorización para prestar el servicio de educación.

Tan no existió una actividad administrativa irregular de 
la Dirección General de Servicios Educativos Iztapalapa 
de la Administración Federal de Servicios Educativos en 
el Distrito Federal de la Secretaría de Educación Pública 
que, con los elementos de prueba aportados en el pro-
cedimiento administrativo de sanción, estimó que no se 
acreditaba haber cumplido con las medidas que salva-
guardaran la integridad física de la bebé, actualizándose, 
a su criterio, la infracción, así como su consecuente san-
ción.

En resumen, sí existió una actividad administrativa 
de la Dirección General de Servicios Educativos Iztapa-
lapa de la Administración Federal de Servicios Educati-
vos en el Distrito Federal de la Secretaría de Educación 
Pública, y sí existió un resultado de esta actividad que 
consistió en la revocación de la autorización para prestar 
el servicio educativo, no obstante, no se considera que 
la misma resulte irregular.

Pues tal como se acreditó a lo largo del presente Con-
siderando, la revocación obedeció al ejercicio de las 
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funciones y atribuciones otorgadas por el legislador a 
la ahora demandada, quien derivado de su función ad-
ministrativa, analizó las pruebas aportadas por el centro 
educativo que hoy se ostenta como parte actora, de las 
que concluyó, en ese momento procesal, que no acredi-
taban que se hubieran tomado las medidas de seguridad, 
protección y el cuidado necesarios para preservar la in-
tegridad física para con la menor ********** o las acciones 
ejercidas para que el hecho generador no ocurriera.

Así, la consecuencia procesal válida en ese momento 
para la autoridad, fue revocar la autorización para prestar 
el servicio de educación que prestaba el **********.

Todo lo anterior, a juicio de esta Juzgadora representa 
el desarrollo que conforme a la legislación aplicable si-
gue el procedimiento administrativo de sanción en con-
tra de la Institución Educativa hoy accionante, en donde 
dicha institución aportó los elementos que consideró ne-
cesarios para acreditar el correcto cumplimiento a la Ley 
General de Educación y demás disposiciones aplicables, 
mismas que la Dirección General de Servicios Educati-
vos Iztapalapa de la Administración Federal de Servi-
cios Educativos en el Distrito Federal de la Secretaría de 
Educación Pública, valoró y consideró que no resultaban 
eficaces para acreditar lo anterior, por lo cual determinó 
una sanción consistente en la revocación multiseñalada. 

Bajo esa guisa, debemos señalar que al NO existir 
una actividad irregular del Estado no se actualiza nexo 
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causal alguno respecto al daño patrimonial del que se 
queja la hoy actora.

De ahí, que resulten infundados los argumentos esgri-
midos por la moral actora englobados en la litis a).

Establecido lo anterior, por lo que hace al punto de 
litis 1, consistente en determinar: si, en el presente asun-
to existió actividad administrativa irregular del Estado 
de la entonces Dirección General de Servicios Educati-
vos Iztapalapa de la Administración Federal de Servicios 
Educativos en el Distrito Federal de la Secretaría de Edu-
cación Pública, sin que el hoy actor tuviera obligación 
jurídica de soportarlo, en la medida que la accionante 
señala: b) Que la muerte de la bebé inscrita en su plan-
tel no fue una cuestión imputable a ella ni a su personal 
docente.

El argumento de la actora resulta INFUNDADO, en 
atención a que a foja 11 de la revocación del permiso, la 
propia autoridad señala que la controversia no radica en 
el fallecimiento de la niña, sino en comprobar los cui-
dados necesarios que realizó el personal del jardín de 
niños para preservar la integridad física de la menor, 
premisa establecida en el artículo 42 de la Ley General 
de Educación, pues el motivo fundamental del plantea-
miento en el inicio del procedimiento de sanción, se cir-
cunscribe a que el plantel que representa, demuestre 
que empleó las medidas de protección suficientes para 
evitar que el hecho generador del deceso ocurriera, es 
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decir, salvaguardar la integridad de la menor, tal como 
se advierte a continuación:

[N.E. Se omite imagen]

En tal virtud, se advierte que en ningún momento la 
autoridad demandada le hubiera determinado que resul-
taba imputable a ella el fallecimiento de la menor. 

Maxime que, se determinó revocar la autorización para 
impartir educación preescolar, en virtud que la actora 
no logró acreditar que haya cumplido con las medidas de 
protección necesarias para salvaguardar la integridad 
de la menor, más no así por haberse considerado que el 
personal docente de la demandante fuese responsable 
de su fallecimiento. 

Por otra parte, en cuanto al punto de litis c) del nu-
meral 1, consistente en que se actualiza la actividad ad-
ministrativa irregular del Estado, en medida en que el 
demandante señala: “c) Que el incidente que motivó la 
queja por la que le fue revocada la autorización, ocurrió 
en el nivel de lactancia y no en el nivel preescolar”, esta 
Juzgadora considera que el mismo resulta INFUNDADO, 
en atención a las siguientes consideraciones. 

A efecto de dilucidar si al emitir la determinación con-
tenida en el oficio AFSEDF/DGSEI/1232/2017 de fecha 28 
de junio de 2017 la Dirección General de Servicios Educa-
tivos Iztapalapa de la Administración Federal de Servicios 



PLENO
Precedente

Revista Núm. 26, Febrero 2024 185

Educativos en el Distrito Federal de la Secretaría de Edu-
cación Pública incurrió en una actividad administrativa 
irregular, resulta necesario imponernos del contenido de 
los siguientes preceptos legales: 

[N.E. Se omite transcripción]

En ese orden de ideas, de la interpretación armónica 
a los preceptos transcritos, se desprende que todas las 
autoridades de la Federación, entidades federativas, mu-
nicipales y demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México están obligadas, en ámbito de sus competencias, 
a velar y salvaguardar en todo momento el interés supe-
rior de la niñez. 

Al respecto, la Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos ha señalado que el interés superior de la niñez, 
es un principio que implica que el desarrollo de niños, 
niñas y adolescentes y el ejercicio pleno de sus dere-
chos debe ser considerado como criterio rector para la 
elaboración de normas y la aplicación de éstas en todos 
los órdenes relativos a su vida.6 

Así pues, el interés superior de la niñez es una pro-
tección especial, reforzada, que todos los derechos hu-
manos deben de tener cuando se trate de niños, niñas y 
adolescentes; y una necesidad de satisfacción de todos 

6 CoIDH, Opinión Consultiva OC-17/02 “Condición Jurídica y De-
rechos Humanos del Niño”, 28 de agosto de 2002. 
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los derechos de niños, niñas y adolescentes que obliga 
al Estado.7 

El principio se funda en la dignidad misma del ser 
humano, en las características propias de niños, niñas y 
adolescentes, y en la necesidad de propiciar el desarro-
llo de éstos, con pleno aprovechamiento de sus poten-
cialidades.

De acuerdo con el Comité sobre los Derechos del 
Niño, el interés superior del niño, como eje rector de los 
derechos de la niñez, es:

1. Un derecho sustantivo: el derecho de niños, niñas y 
adolescentes a que su interés superior sea una conside-
ración primordial, y la garantía de que ese derecho se 
pondrá en práctica siempre que se tenga que adoptar 
una decisión que los afecte. 

2. Un principio jurídico interpretativo fundamental: si 
una disposición jurídica admite más de una interpretación, 
se elegirá aquélla que satisfaga de manera más efectiva 
el interés superior de niños, niñas y adolescentes. 

7 CoIDH, Caso de la Masacre de las Dos Erres Vs. Guatemala, 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas, 24 de 
noviembre de 2009, pág. 184; Caso de las Niñas Yean y Bosico 
Vs. República Dominicana, Fondo, Reparaciones y Costas, 8 de 
septiembre de 2005, pág. 134; Opinión.
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3. Una norma de procedimiento: siempre que se tenga 
que tomar una decisión que afecte a los niños, las niñas 
y los adolescentes, a un grupo de ellos o a la niñez en 
general, el proceso de adopción de decisiones debe-
rá incluir una estimación de las posibles repercusiones 
(positivas o negativas) en ellos. La evaluación y determi-
nación del interés superior del niño requieren garantías 
procesales y un procedimiento que las garantice.

Bajo ese contexto, el principio de “INTERÉS SUPERIOR 
DE LA NIÑEZ” constituye un elemento hermenéutico de 
primer orden para delimitar el contenido y alcance de los 
derechos humanos de los menores colocándolos como 
sujetos prevalentes de derechos; así, los menores son 
destinatarios de un trato preferente, por su carácter ju-
rídico de sujeto de especial protección, lo que implica 
que son titulares de un conjunto de derechos que deben 
valorarse de acuerdo con sus circunstancias específicas, 
por tanto, el interés superior del menor constituye un 
principio rector de todas las actuaciones de los pode-
res públicos relacionados con los menores.

Lo anterior, ha sido recogido por la Primera Sala del 
Alto Tribunal del País en la que ha reconocido el “INTE-
RÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ”, como principio de rango 
constitucional, reconociendo que la directriz prevista ex-
presamente en el artículo 4 constitucional, implica que 
el desarrollo del niño, niña o adolescente y el ejercicio 
pleno de sus derechos deben ser considerados como 
criterios rectores para la elaboración de normas y la apli-
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cación de éstas en todos los órdenes relativos a la vida 
del niño. Lo anterior, conforme a la jurisprudencia 1a./J. 
25/2012 (9a.), de la Décima Época, publicada en el Semana-
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XV, Tomo 
1, Diciembre de 2012, página 334, son de rubro y texto:

“INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SU CONCEPTO.” 
[N.E. Se omite transcripción]

En esa guisa, el interés superior de la niñez deberá ser 
considerado de manera primordial en la toma de deci-
siones sobre una cuestión debatida que involucre ni-
ñas, niños y adolescentes; de ahí que cuando se tome 
una decisión que les afecte en lo individual o colectivo, se 
deberán evaluar y ponderar las posibles afectaciones.

Así, las decisiones particulares adoptadas por las 
autoridades administrativas, en esferas relativas a la 
educación, el cuidado, la salud, el medio ambiente, 
las condiciones de vida, la protección, el asilo, la inmi-
gración y el acceso a la nacionalidad, entre otras, deben 
evaluarse en función del interés superior del niño y 
han de estar guiadas por él, al igual que todas las me-
didas de aplicación, ya que la consideración del interés 
superior del niño como algo primordial requiere tomar 
conciencia de la importancia de sus intereses en todas 
las medidas y tener la voluntad de dar prioridad a esos 
intereses en todas las circunstancias, pero sobre todo 
cuando las medidas tengan efectos indiscutibles en los 
niños de que se trate.
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Las consideraciones anteriores, encuentran sustento 
en la jurisprudencia 2a./J. 113/2019 (10a.), emitida por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fe-
deración, Décima Época, Libro 69, Agosto de 2019, Tomo 
III, página 2328, cuyo rubro y texto es del orden siguiente:

“DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCEN-
TES. EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR SE ERIGE 
COMO LA CONSIDERACIÓN PRIMORDIAL QUE DEBE 
DE ATENDERSE EN CUALQUIER DECISIÓN QUE LES 
AFECTE.” [N.E. Se omite transcripción]

De lo expuesto con anterioridad, se desprende que to-
das las actuaciones y determinaciones de la Dirección 
General de Servicios Educativos Iztapalapa de la Admi-
nistración Federal de Servicios Educativos en el Distrito 
Federal de la Secretaría de Educación Pública, deben 
tener como eje rector el interés superior de la niñez y 
deberán salvaguardar en todo momento el derecho a 
la educación y protección de la vida de los niños, niñas 
y adolescentes, pues al ser una entidad perteneciente a 
la Administración Pública Federal, se encuentra constre-
ñida a cumplir con dicho mandato constitucional y con-
vencional. 

Precisado lo anterior, conviene recordar que, mediante 
visita extraordinaria de 16 de noviembre de 2016, se hizo 
constar que la hoy actora, no contaba con autorización 
para prestar el servicio de educación inicial, incluso 
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asentando la leyenda que acredita que eran conscien-
tes de tal observación y que debían hacer el procedi-
miento respectivo, visita que, para pronta referencia, se 
vuelve a reproducir en la parte que interesa:

[N.E. Se omiten imágenes]

De las digitalizaciones que anteceden, se colige que 
la única autorización bajo la cual operaba el plantel de-
nominado ********** es la autorización para impartir educa-
ción a nivel preescolar número ********** concedida por la 
Dirección General de Servicios Educativos Iztapalapa de 
la Administración Federal de Servicios Educativos en el 
Distrito Federal de la Secretaría de Educación Pública.

Ahora bien, por lo que hace a la manifestación de la 
accionante de nulidad, relativa a que no se encontraba 
obligada a contar con una autorización para impartir 
educación a nivel inicial, dicho argumento resulta infun-
dado; lo anterior de conformidad con los preceptos de 
la Ley General de Prestación de Servicios para la Aten-
ción, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, así como de 
la Ley que Regula el Funcionamiento de los Centros 
de Atención y Cuidado Infantil para el Distrito Federal, 
que a continuación se transcriben: 

[N.E. Se omite transcripción]

De los preceptos transcritos de la Ley General de Pres-
tación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo 
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Integral Infantil, se desprende que se confiere la facultad 
concurrente a la Federación, los Estados, los Municipios 
y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 
para efecto de conceder las autorizaciones correspon-
dientes a los Centros de Atención donde se presten ser-
vicios para la atención, cuidado y desarrollo integral de 
niñas y niños desde los cuarenta y tres días de nacidos. 

Asimismo, de los preceptos transcritos de la Ley que 
Regula el Funcionamiento de los Centros de Atención y 
Cuidado Infantil para el Distrito Federal, se desprende 
que, para el efecto de establecer lícitamente un Centro 
de Atención y Cuidado Infantil en el que se encuentren 
inscritos niños y niñas desde los 45 días de nacidos a los 
5 años 11 meses de edad, será necesario contar con una 
autorización que al efecto, expedirá la Secretaría de 
Gobernación de la Ciudad de México, y se deberán agru-
par a los menores para su cuidado en: lactantes, maternal 
y preescolar. 

En ese orden de ideas, se arriba a la conclusión que, 
contrario a lo argumentado por la parte actora, sí se en-
contraba obligada a contar con una autorización para 
prestar el servicio relativo a los niveles lactantes y 
maternal, de ahí que devenga infundado su argumen-
to, pues se encontraba operando de manera irregular 
respecto de los grados lactante y maternal al prestar di-
chos servicios sin contar con el permiso o autorización 
correspondiente. 
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Establecido lo anterior, cabe recordar que la Dirección 
General de Servicios Educativos Iztapalapa de la Admi-
nistración Federal de Servicios Educativos en el Distrito 
Federal de la Secretaría de Educación Pública determinó 
que la actora no probó que se hayan tomado las me-
didas de seguridad para garantizar la protección y la 
integridad física de la menor de iniciales **********. 

Estimando que dicha conducta ameritaba la sanción 
consistente en la revocación de la autorización para im-
partir educación preescolar, prevista en el artículo 76, 
fracción II de la Ley General de Educación —transcrito 
con anterioridad— toda vez que la conducta desplegada 
por la parte actora, se trata de un acto de interés público 
que afecta a toda la población que asistía a recibir el 
servicio educativo en dicho plantel, tal y como se ad-
vierte de la siguiente digitalización: 

[N.E. Se omite imagen]

En ese entendido, si el plantel denominado ********** 
operaba única y exclusivamente con la autorización 
**********, y derivado de hechos que ocurrieron en dicho 
plantel, la autoridad enjuiciada advirtió irregularidades 
que ponían en riesgo la integridad y vida de toda la po-
blación de alumnos, resultaba procedente que iniciara el 
Procedimiento Administrativo de Sanción previsto por la 
Ley General de Educación y posteriormente revocara la 
autorización. 



PLENO
Precedente

Revista Núm. 26, Febrero 2024 193

Lo anterior, pues como se precisó anteriormente, la 
autoridad tiene la obligación de velar y cumplir con el 
principio de interés superior de la niñez en todas sus ac-
tuaciones, salvaguardando en todo momento el derecho 
a la protección de la vida con que cuentan todos los ni-
ños, niñas y adolescentes, con independencia del grado 
en que se encuentren los menores. 

Entonces, este Pleno Jurisdiccional, considera que 
contrario a lo manifestado por la demandante, el hecho 
que la autorización revocada haya sido respecto al ni-
vel preescolar y los hechos hubiesen acontecido con 
una menor de grado lactante, no implica una actividad 
administrativa irregular del Estado. 

Lo anterior, en virtud que como se precisó en el inicio 
de este Considerando, la actividad administrativa irregu-
lar se configura cuando un acto de autoridad ocasione un 
daño a los particulares que no tengan obligación jurídi-
ca de soportar, en virtud de no existir fundamento legal 
o causa jurídica de justificación para legitimar el daño 
provocado, cuestión que en el caso no aconteció. 

Ello es así, pues como quedó acreditado, la autoridad 
revocó la autorización toda vez que los hechos aconteci-
dos con la menor de iniciales ********** con independen-
cia del grado en el que se encontrara, ponían en peligro 
la integridad de toda la población que recibía servicios 
educativos en dicho plantel, cuestión que contravenía lo 
dispuesto por artículo 42 de la Ley General de Educación 
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vigente en 2017, resultando procedente la revocación de 
la autorización en términos de los artículos 75, fracción XIII 
y 76, fracción II de la referida Ley. 

Aunado a que, la autoridad actúo apegada a derecho 
al cumplir con el mandato constitucional, convencional 
y legal de tener como eje rector el principio de interés 
superior de la niñez en cada una de sus determinaciones, 
pues revocó la autorización a fin de garantizar y salva-
guardar los derechos de protección a la vida e integridad 
de todos los menores que acudían a dicho plantel, con 
independencia del grado en el que se encontraran.

Por las consideraciones expuestas, este Órgano Juris-
diccional adquiere convicción que, en el presente caso, 
sí existieron fundamentos legales y causas jurídicas 
que justifican el daño ocasionado a la parte actora deri-
vado de la revocación de la autorización número ********** 
en consecuencia, se estima que la Dirección General de 
Servicios Educativos Iztapalapa de la Administración Fe-
deral de Servicios Educativos en el Distrito Federal de la 
Secretaría de Educación Pública no incurrió en una acti-
vidad administrativa irregular. 

Finalmente, por lo que hace al punto d) de la litis 1, 
relativo a que se actualiza la actividad administrativa irre-
gular, toda vez: “Que dado que acredita que realizó y apli-
có los protocolos y acciones de seguridad y de emergencia 
para salvaguardar la integridad de la menor ********** resul-
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tó ilegal la revocación del registro”, se estima INFUNDA-
DO dicho argumento, en atención a lo siguiente. 

En primer lugar, se precisa que la actora aduce que 
con la Carpeta de Investigación: CI-FIZP/IZP-2/UI-1S/ 
D/00951/11-2016, se acredita que aplicó todas las ac-
ciones y los protocolos de seguridad y emergencia que 
tenía implementados para salvaguardar la integridad de 
la menor.

Así, se considera necesario imponernos del oficio de 31 
de agosto de 2018, en el que se determinó el NO EJER-
CICIO DE LA ACCIÓN PENAL en contra de la hoy actora, 
mismo que es del contenido siguiente:

[N.E. Se omiten imágenes]

De dicho oficio, se advierte esencialmente lo siguiente:

	y Que analizados y adminiculados los datos de prue-
ba, se consideró procedente aprobar la propuesta de no 
ejercicio de la acción penal.

	y Lo anterior, dado que se llegó a la conclusión que el 
hecho investigado donde perdió la vida la menor ********** no 
obedecía a la acción u omisión de terceras personas, sino 
derivado de la enfermedad o condición que presentaba.

	y Por lo que no se integró el tipo penal, lo que se co-
rrobora con el peritaje de necropsia, en el que se conclu-
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yó que la menor occisa falleció de asfixia por sofocación, 
derivado de la condición que presentaba: enfermedad 
por reflujo gastroesofágico, en tratamiento médico. 

	y Que en la guardería le proporcionaron los cuidados 
a su padecimiento, sin que encontraran elementos de 
mala práctica médica en el actuar de su personal.

	y Que el padecimiento que presentaba la menor se 
presenta de manera fortuita, por lo que, el personal a car-
go del cuidado de los lactantes, no pudieron haber pre-
visto el resultado, elemento subjetivo del tipo penal en el 
caso de Homicidio.

	y Que del cúmulo probatorio no se comprobó que 
existiera una conducta de acción u omisión desplega-
da por sujeto alguno consistente en privar de la vida a 
la menor occisa ********** ya que no puede ser atribuible la 
intervención dolosa o culposa de persona alguna, toda vez 
que del dictamen pericial en materia de Medicina Foren-
se, se concluyó que presentaba una enfermedad por re-
flujo gastroesofágico. 

Conocido lo anterior, si bien es cierto se concluyó que 
la guardería proporcionó los cuidados al padecimiento 
de la menor y que no se encuentran elementos de mala 
práctica médica, también lo es, que dichas aseveracio-
nes no se encuentran encaminadas a la verificación del 
correcto cumplimiento a las disposiciones en materia 
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de Educación, sino a determinar la probable responsa-
bilidad por parte de la hoy actora en la muerte de la 
bebé, cuestión que, tal como se mencionó anteriormen-
te, no le fue imputada al centro educativo por parte de 
la autoridad demandada.

Aunado a que, como quedó acreditado en el inciso a) 
de la litis 1, la accionante dentro del procedimiento san-
cionador iniciado por la autoridad educativa, no acreditó 
haber cumplido con las medidas de protección a efecto 
de salvaguardar la integridad de la menor de edad, cues-
tión por la cual, se estima infundado su argumento. 

Bajo tales circunstancias, este Pleno Jurisdiccional de 
la Sala Superior, considera que lo señalado en la Carpeta 
de Investigación CI-FIZP/IZP-2/UI-1S/D/00951/11-2016, 
no trasciende al sentido del presente juicio, pues no 
obstante que en ella se hubiera concluido que no le es 
imputable el fallecimiento de la menor, no se acredita 
que exista actividad administrativa irregular por parte 
de la Dirección General de Servicios Educativos Iztapa-
lapa de la Administración Federal de Servicios Educati-
vos en el Distrito Federal de la Secretaría de Educación 
Pública, pues tal como se analizó en el apartado a) de 
la litis, dicha autoridad actúo en apego a sus atribucio-
nes y funciones previstas por la ley y dentro del marco 
normativo para desarrollar el procedimiento sancionador 
y en su caso, revocar el permiso para prestar el servicio 
educativo en el nivel preescolar a la hoy accionante de 
nulidad.
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Por último, no se omite mencionar que, si bien se nu-
lificó la revocación del permiso en el juicio contencioso 
administrativo 20470/17-17-10-9 del índice de la Dé-
cima Sala Regional Metropolitana, por configurarse la 
caducidad en el procedimiento desarrollado por la au-
toridad, es decir, derivado de una ilegalidad procesal 
advertida, lo cierto es que por sí misma no puede confi-
gurar una actividad administrativa irregular, pues para 
que ello acontezca, resulta ineludible que se acredite la 
relación causal entre una actividad administrativa irre-
gular y el daño causado con la misma, situación que no 
acontece en el presente asunto.

Resulta aplicable a lo mencionado, como criterio orien-
tador, la tesis 2a. V/2015 (10a.), consultable en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Libro 15, Febre-
ro de 2015, Tomo II, página 1772, cuyo rubro y contenido 
señalan:

“RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. LA 
NULIDAD DEL ACTO IMPUGNADO DECRETADA EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO NO IMPLI-
CA, NECESARIAMENTE, UNA ACTIVIDAD IRREGULAR 
DEL ENTE ESTATAL.” [N.E. Se omite transcripción]

De igual manera, es aplicable como criterio orienta-
dor la tesis aislada I.1o.A.108 A (10a.) sustentada por el 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, que aparece publicada en el Semanario 



PLENO
Precedente

Revista Núm. 26, Febrero 2024 199

Judicial de la Federación, Décima Época, Julio de 2015, 
registro 2009577, cuyo texto indica:

“RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. LA 
DECLARACIÓN DE INVALIDEZ DE UN ACTO ADMI-
NISTRATIVO EN SEDE JURISDICCIONAL NO ES DE-
MOSTRATIVA, POR SÍ SOLA, DE UNA ACTUACIÓN 
IRREGULAR POR LA QUE DEBA SER INDEMNIZADO 
EL PARTICULAR.” [N.E. Se omite transcripción]

Adicionalmente, es aplicable en lo conducente la te-
sis aislada I.1º.A. 165 A, sustentada por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, Enero de 2009, pági-
na 2827, cuyo texto indica:

“RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. NO 
CONSTITUYE UN REQUISITO DE PROCEDENCIA DE 
LA RECLAMACIÓN INDEMNIZATORIA QUE EL ACTO 
QUE SE CONSIDERE LESIVO SEA IMPUGNADO Y SE 
OBTENGA SU REVOCACIÓN O NULIDAD, PUES TAL 
ASPECTO ÚNICAMENTE TIENE RELEVANCIA Y ESTÁ 
INVOLUCRADO CON EL FONDO DEL ASUNTO.” [N.E. 
Se omite transcripción]

En ese sentido, también el artículo 20 de la Ley Fede-
ral de Responsabilidad Patrimonial del Estado establece 
que “La nulidad o anulabilidad de acto administrativo 
por la vía administrativa o por la vía jurisdiccional con-
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tenciosa administrativa, no presupone por sí misma el 
derecho a la indemnización”.

Así, a juicio de este Órgano Jurisdiccional, la autoridad 
demandada siguió el procedimiento administrativo de 
sanción en contra de la Institución Educativa accionan-
te, en el cual la presunta infractora aportó los elementos 
que consideró necesarios para acreditar que cumplió con 
las disposiciones de la Ley General de Educación y de-
más normatividad aplicable; mismas que la Dirección 
General de Servicios Educativos Iztapalapa de la Admi-
nistración Federal de Servicios Educativos en el Distrito 
Federal de la Secretaría de Educación Pública, valoró y 
consideró, concluyendo que no resultaban eficaces para 
acreditar el cumplimiento de la normatividad mencio-
nada, consecuentemente, resolvió imponer una sanción 
consistente en la revocación multi mencionada. 

Dicho en otras palabras, la autoridad demandada si-
guió el procedimiento sancionador contemplado en la 
Ley General de Educación y analizó los elementos que 
tuvo a su alcance, y con las facultades que dicha ley le 
confiere, resolvió la problemática imponiendo una san-
ción, misma que, al nulificarse mediante sentencia emi-
tida por un Órgano Jurisdiccional, de suyo no implica la 
actualización de responsabilidad a cargo del Estado.

Bajo esa guisa, debemos señalar que, al NO existir 
una actividad irregular del Estado, no se actualiza nexo 



PLENO
Precedente

Revista Núm. 26, Febrero 2024 201

causal alguno respecto al daño patrimonial del que se 
queja la hoy actora.

La razón de lo aseverado, es que como fue señala-
do en el desarrollo de este Considerando, para que se 
actualice la responsabilidad patrimonial del Estado es 
indispensable que exista una actividad administrativa 
irregular a cargo de la autoridad demandada, además 
de un daño generado y, finalmente, que se observe un 
vínculo entre esos dos elementos, tal como lo señala el 
artículo 21 de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimo-
nial del Estado.

Ahora bien, como se ha venido argumentando, la mo-
ral actora no logró acreditar el primer elemento (la 
actividad irregular del Estado) con la emisión de la revo-
cación del permiso para ejercer su actividad, porque, aún 
y cuando se haya nulificado esa resolución, ello atendió 
a un vicio procesal y no a una ilegalidad de fondo, en tal 
línea, si no existe el primer punto solicitado por la re-
glamentación, tampoco puede existir el nexo causal, 
concebido este como un conector capaz de asociar dos 
o más eventos en una relación causa-efecto de corres-
pondencia, basado en el principio de razón suficiente; 
porque aún y cuando la actora hubiera acreditado la 
existencia del daño generado, se estaría hablando de 
un único elemento actualizado, sin que, se reitera, ello 
dé pauta a que se genere dicho vínculo, pues solo ocurre 
cuando surgen dos o más elementos. 
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Sirve de criterio orientador lo sustentado en la tesis 
I.4o.A.37 A (10a.), con registro digital 2003141, Décima Épo-
ca, publicado en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Libro XVIII, Marzo de 2013, Tomo 3, página 
2075, cuyo contenido es el siguiente:

“RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
NOCIÓN DE NEXO CAUSAL PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DEL PAGO INDEMNIZATORIO CO-
RRESPONDIENTE.” [N.E. Se omite transcripción]

Así como el precedente IX-P-SS-143, publicado en la 
Revista del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
Novena Época, Año I, No. 12, Diciembre 2022, p. 313, cuyo 
contenido es: 

“RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO.- 
PARA ESTABLECER LA EXISTENCIA DEL NEXO CAU-
SAL ENTRE LA ACTIVIDAD IRREGULAR Y EL DAÑO, 
ES NECESARIO QUE EL RECLAMANTE ACREDITE LA 
RELACIÓN DIRECTA ENTRE AMBOS.” [N.E. Se omite 
transcripción consultable en R.T.F.J.A. Novena Época. 
Año I. No. 12. Diciembre 2022. p. 313]

Por todo lo expuesto, resultan INFUNDADOS los argu-
mentos expresados por el demandante donde considera 
la existencia de una actividad irregular del Estado, en ra-
zón que, tal como ya se ha señalado, la actividad de la Di-
rección General de Servicios Educativos Iztapalapa de 
la Administración Federal de Servicios Educativos en el 
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Distrito Federal de la Secretaría de Educación Pública 
resulta regular, en acatamiento a las disposiciones nor-
mativas que así lo prevén, por lo que no existe la obliga-
ción del Estado de reconocer el derecho de indemnizar 
al **********.

No es óbice para arribar a esa conclusión el hecho 
que la actora señale que fue desde la emisión del oficio 
AFSEDF/DGSEI/0050/2017 de 16 de enero de 2017, que 
se causó el daño patrimonial que reclama, pues dicha 
medida atendió a una cuestión preventiva, para prote-
ger a los menores inscritos en el plantel de referencia, tal 
como se advierte a continuación del oficio en comento:

OFICIO DE SUSPENSIÓN

[N.E. Se omiten imágenes]

De las digitalizaciones se desprende medularmente lo 
siguiente:

OFICIO DE SUSPENSIÓN

Que en atención a que se encuentra obligada a ve-
lar por el interés superior de la niñez, mismo que se en-
cuentra por encima de cualquier proceso administrativo, 
como medida de protección por parte del Estado a los 
menores inscritos en él ordenó la suspensión del servicio 
que estaba brindando, hasta en tanto se resolviera el Pro-
cedimiento Administrativo de Sanción, por lo que debía 
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reubicar de inmediato la totalidad de los menores a otras 
Instituciones educativas del mismo nivel que cuenten con 
autorización de incorporación para brindar el servicio.

En tal medida, la Directora General de Servicios Edu-
cativos Iztapalapa, al ordenar la suspensión del servicio 
que el JARDÍN DE NIÑOS ********** prestaba, así como la 
reubicación de los menores a otras instituciones educa-
tivas del mismo nivel, actuó también en términos de la 
legislación aplicable (artículo 78, pues refiere en su último 
párrafo que “La autoridad que dicte la resolución adoptará 
las medidas que sean necesarias para evitar perjuicios a los 
educandos.”), por lo cual también resulta regular su actuar.

De tal manera que la Dirección General de Servicios 
Educativos Iztapalapa de la Administración Federal de 
Servicios Educativos en el Distrito Federal de la Secre-
taría de Educación Pública actuó dentro de las faculta-
des que establece la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y la ley que rige su actuación, es decir, 
allegándose de las pruebas para determinar, en ese mo-
mento procesal, la presunta infracción cometida por la 
hoy actora.

Por lo que de ninguna forma existe actividad irregu-
lar del Estado, específicamente de la Dirección Gene-
ral multicitada, al emitir la sanción consistente en la 
revocación de la autorización para prestar el servicio 
educativo, pues con los elementos de prueba relativos 
la hoy actora no acreditó el correcto cumplimiento a la 
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Ley General de Educación, por lo que, en consecuencia, 
tuvo la obligación jurídica de soportar el daño sufrido, es 
decir, existió justificación jurídica para legitimar la actua-
ción de la autoridad.

[…]

Por lo tanto, los Magistrados integrantes del Pleno 
Jurisdiccional de la Sala Superior de este Tribunal, de-
terminan que no existe razón para indemnizar a la hoy 
accionante.

Ante lo expuesto y fundado, en los términos de los ar-
tículos 49, 50, 51 fracción IV y 52 fracciones I y II, de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, 
se resuelve: 

I. Se configuró la resolución negativa ficta impugnada 
por la parte actora en el juicio atrayente 15776/21-17-
06-6; 

II. Resultaron por una parte infundadas y por otra ino-
perantes las causales de improcedencia y sobresei-
miento planteadas por la autoridad demandada, por lo 
que no se sobresee el presente juicio.

III. La parte actora probó parcialmente los extremos 
de su pretensión, en consecuencia; 
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IV. Se declara la nulidad de la resolución expresa im-
pugnada en el juicio atraído 28066/21-17-10-1.

V. Se reconoce la validez de la resolución negativa 
ficta impugnada en el juicio atrayente, precisada en el 
Considerando Primero de este fallo.

VI. No le asiste el derecho subjetivo a la demandante 
de obtener la indemnización por responsabilidad patri-
monial del Estado, por los motivos y fundamentos ex-
puestos en el Considerando Octavo del presente fallo.

VII. Notifíquese.

Así lo resolvió el Pleno Jurisdiccional de la Sala Su-
perior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
con fundamento en los artículos 11 fracciones I y II, 93 y 
Séptimo Transitorio del Reglamento Interior del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, publicado en el Dia-
rio Oficial de la Federación el día 17 de julio de 2020, en 
sesión celebrada en forma presencial y transmitida por 
medios electrónicos al público en general el 03 de mayo 
de 2023, por unanimidad de 9 votos a favor de los Ma-
gistrados Dra. Nora Elizabeth Urby Genel, Rafael Anzures 
Uribe, Carlos Chaurand Arzate, Mtra. Luz María Anaya Do-
mínguez, Julián Alfonso Olivas Ugalde, Mtro. Rafael Es-
trada Sámano, Dr. Alfredo Salgado Loyo, Dr. Carlos Mena 
Adame y Guillermo Valls Esponda. 
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Fue ponente en el presente asunto la Magistrada Dra. 
Nora Elizabeth Urby Genel, cuya ponencia se aprobó.

Se elaboró el presente engrose el día 10 de mayo de 
2023 y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
54, fracción VI y 56, fracción III, de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa; firma el Ma-
gistrado Guillermo Valls Esponda, Presidente del Tribu-
nal Federal de Justicia Administrativa ante la Licenciada 
Abigail Calderón Rojas, Secretaria General de Acuerdos, 
quien autoriza y da fe.

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 116 de la Ley Gene-
ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracciones 
I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pú-
blica, así como el trigésimo Octavo, fracción II, de los Lineamientos Ge-
nerales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de versiones públicas, fueron suprimidos 
de este documento la Denominación o Razón Social o Nombre Comercial de 
la parte actora, el Nombre de terceros, la edad, información considerada 
legalmente como confidencial, por actualizar lo señalado en dichos su-
puestos normativos.
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CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

IX-P-SS-305

FUSIÓN DE SOCIEDADES. DICHA FIGURA NO IMPIDE 
QUE LA AUTORIDAD FISCALIZADORA PUEDA EJERCER 
SUS FACULTADES DE COMPROBACIÓN CON LA PERSO-
NA MORAL QUE SUBSISTA O QUE RESULTE DE DICHA 
FUSIÓN.- De conformidad con la jurisprudencia 1a./J. 
91/2013 (10a.) emitida por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro: “FUSIÓN DE SO-
CIEDADES MERCANTILES. EN MATERIA FISCAL, SURTE 
EFECTOS DESDE LA FIRMA DEL CONTRATO O CONVE-
NIO RESPECTIVO”, la fusión es un negocio corporativo 
(exclusivo de sociedades) de carácter complejo y natura-
leza contractual, desarrollado en diversas etapas sucesi-
vas y cuyos efectos se traducen en la sucesión universal 
del activo y del pasivo de la o las sociedades fusiona-
das en favor de la fusionante, lo que implica el paso y la 
adición de los socios de aquéllas a los de ésta; además, 
genera la extinción de la o las fusionadas, ya sea para 
incorporarse a una existente (fusión por incorporación) o 
para integrar y constituir una nueva (fusión por integra-
ción). Por su parte el artículo 224, último párrafo de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, señala que la socie-
dad que subsista o la que resulte de la fusión tomará a su 
cargo los derechos y las obligaciones de las sociedades 
extinguidas. Asimismo, el artículo 14-B antepenúltimo, 
penúltimo y último párrafos del Código Fiscal de la Fe-
deración señalan que en los casos de fusión o escisión 
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de sociedades, cuando la sociedad escindente desapa-
rezca, la sociedad que subsista, la que surja con motivo 
de la fusión o la escindida que se designe, deberá ente-
rar los impuestos correspondientes, o, en su caso, tendrá 
derecho a solicitar la devolución o compensar los saldos 
a favor de la sociedad que desaparezca, y en las decla-
raciones del ejercicio correspondientes a la sociedad fu-
sionada o a la sociedad escindente que desaparezcan, se 
deberán considerar todos los ingresos acumulables y las 
deducciones autorizadas; el importe total de los actos o 
actividades gravados y exentos y de los acreditamientos; 
el valor de todos sus activos o deudas, según correspon-
da, que la misma tuvo desde el inicio del ejercicio y hasta 
el día de su desaparición. En tales consideraciones, la fu-
sión de sociedades no impide que la autoridad fiscaliza-
dora pueda ejercer sus facultades de comprobación a la 
sociedad que subsistió o que resultó de la fusión, ya que 
es quien queda a cargo de todos los derechos y obliga-
ciones de la sociedad extinguida, pues dichos derechos 
y obligaciones no se extinguen con motivo de la fusión.

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 5987/18-06-01-
4/404/20-PL-03-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccional 
de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Ad-
ministrativa, en sesión de 17 de mayo de 2023, por una-
nimidad de 9 votos a favor.- Magistrado Ponente: Rafael 
Anzures Uribe.- Secretario: Lic. Eduardo Rivera Delgado.
(Tesis aprobada en sesión de 6 de diciembre de 2023)
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CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

IX-P-SS-306

NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS. LA REGLA 2.2.7. DE LA 
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2018, AL PER-
MITIR, EN SU ÚLTIMO PÁRRAFO ESA FORMA DE NOTI-
FICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES DE LA AUTORIDAD 
CUANDO EL CONTRIBUYENTE NO REGISTRE ALGÚN 
MEDIO DE CONTACTO PARA REALIZARLA MEDIANTE 
BUZÓN TRIBUTARIO, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE RE-
SERVA Y DE PRIMACÍA DE LA LEY.- El artículo 17-K dispo-
ne en su último párrafo que cuando el contribuyente no 
habilite el buzón tributario o señale medios de contacto 
erróneos o inexistentes, o bien, no los mantenga actua-
lizados, se entenderá que se opone a la notificación y la 
autoridad podrá notificarle conforme a lo señalado en el 
artículo 134, fracción III del Código Fiscal de la Federa-
ción, el cual establece la notificación por estrados. Por su 
parte la Regla 2.2.7. de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2018 señala, en su último párrafo, que en los casos 
en que los contribuyentes no elijan alguno de los meca-
nismos de comunicación ahí señalados y no sea posible 
llevar a cabo la notificación a través de buzón tributario, 
se actualizará el supuesto de oposición a la diligencia de 
notificación en términos del artículo 134, fracción III del 
Código Tributario. En tales consideraciones, dicha regla 
está dando cumplimiento a la cláusula habilitante esta-
blecida en el artículo 17-K del Código Fiscal de la Fede-
ración; sin ir más allá de lo previsto en el citado numeral, 
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puesto que, la omisión de señalar medios de contacto de 
los ahí contemplados, implica que no los mantiene ac-
tualizados. En ese sentido, el último párrafo del numeral 
2.2.7. de la Resolución Miscelánea Fiscal para el ejercicio 
fiscal de 2018, no contraviene los principios de reserva y 
primacía de la ley, toda vez que no aborda cuestiones re-
servadas exclusivamente a la ley de la que emana y tam-
poco regula cuestiones no establecidas en ésta.

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 5987/18-06-01-
4/404/20-PL-03-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccional 
de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Ad-
ministrativa, en sesión de 17 de mayo de 2023, por una-
nimidad de 9 votos a favor.- Magistrado Ponente: Rafael 
Anzures Uribe.- Secretario: Lic. Eduardo Rivera Delgado.
(Tesis aprobada en sesión de 6 de diciembre de 2023)

C O N S I D E R A N D O :

[…]

CUARTO.- […]

Una vez reseñados los argumentos de las partes, en 
criterio de los Magistrados integrantes de este Pleno Ju-
risdiccional de la Sala Superior, resultan infundados los 
argumentos de la parte actora, en razón de las conside-
raciones que a continuación se exponen. 
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La litis a dilucidar, consiste en determinar si la Regla 
2.2.7. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, vio-
lenta el principio de reserva de ley, es decir, si va más 
allá de lo dispuesto en el artículo 17-K del Código Fiscal 
de la Federación, al establecer en el último párrafo que 
cuando los contribuyentes no elijan algún medio de co-
municación de los señalados en la misma, ello se consi-
derará como oposición a la diligencia y las notificaciones 
se realizarán por medio de estrados.

Como punto de partida, resulta oportuno imponernos 
del contenido de los artículos 33, fracción I, inciso g) del 
Código Fiscal de la Federación y 14, fracción III de la Ley 
del Servicio de Administración Tributaria, que disponen 
lo siguiente:

[N.E. Se omite transcripción]

De lo anterior se advierte que las autoridades fiscales 
para el mejor cumplimiento de sus facultades, deben 
publicar anualmente las resoluciones dictadas por éstas, 
en donde establezcan disposiciones de carácter general 
agrupándolas de manera que faciliten su conocimiento 
por parte de los contribuyentes; se podrán publicar aisla-
damente aquellas disposiciones cuyos efectos se limitan 
a periodos inferiores a un año, y las resoluciones que se 
emitan conforme a este inciso y que se refieran a sujeto, 
objeto, base, tasa o tarifa, no generarán obligaciones o 
cargas adicionales a las establecidas en las propias leyes 
fiscales.
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Asimismo, se establece que el Jefe del Servicio de Ad-
ministración Tributaria, tiene entre otras facultades, la de 
expedir las disposiciones administrativas necesarias para 
aplicar eficientemente la legislación fiscal y aduanera, 
haciendo del conocimiento a la Junta de Gobierno aqué-
llas que considere de especial relevancia.

Resulta aplicable la jurisprudencia 2a./J. 31/2006, emi-
tida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Fe-
deración y su Gaceta, Tomo XXIII, Marzo de 2006, página 
234, la cual prescribe lo siguiente: 

“CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. SU ARTÍCU-
LO 33, FRACCIÓN I, INCISO G), VIGENTE A PARTIR DE 
DOS MIL CUATRO, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD TRIBUTARIA.” [N.E. Se omite transcripción]

Asimismo, el anterior criterio encuentra sustento en la 
tesis 1a. XXIII/2012 (10a.), emitida por la Primera Sala del 
Alto Tribunal, visible en el Semanario Judicial de la Fe-
deración y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Tomo 1, 
página 664, de literalidad siguiente:

“SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. EL AR-
TÍCULO 14, FRACCIÓN III, DE LA LEY RELATIVA (PU-
BLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 15 DE DICIEMBRE DE 1995), CONSTITUYE UNA 
CLÁUSULA HABILITANTE QUE AUTORIZA A DICHO 
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ÓRGANO DESCONCENTRADO PARA EMITIR REGLAS 
GENERALES ADMINISTRATIVAS.” [N.E. Se omite trans-
cripción]

Ahora, es oportuno señalar que ha sido criterio defi-
nido tanto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, como por este Cuerpo Colegiado, que los 
reglamentos expedidos por el Titular del Poder Ejecu-
tivo, así como los actos administrativos de carácter ge-
neral que expidan las autoridades en ejercicio de sus 
facultades, están sujetos los principios de reserva de ley 
y subordinación jerárquica, en la medida en que reflejan 
la voluntad de la administración pública en ejercicio de 
sus potestades con efectos generales. 

Así, el principio de reserva de ley se presenta cuan-
do una norma constitucional atribuye expresamente a la 
ley la regulación de una determinada materia, por lo que 
excluye la posibilidad de que los aspectos reservados 
sean abordados por disposiciones de naturaleza distinta 
a la ley; mientras que el principio de subordinación je-
rárquica, también conocido como de primacía de la ley, 
consiste en que el ejercicio de la facultad reglamentaria 
no puede modificar o alterar el contenido de una ley, es 
decir, los reglamentos y actos de carácter general tie-
nen como límite natural los alcances de las disposiciones 
que dan cuerpo y materia a la ley que reglamentan, en 
la que encuentren su justificación y medida, detallando 
sus hipótesis y supuestos normativos de aplicación, sin 
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que pueda contener mayores posibilidades o imponga 
distintas limitantes a las de la propia ley que se va a re-
glamentar.

Lo anterior encuentra sustento en la tesis jurispruden-
cial P./J. 30/2007, emitida por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Épo-
ca, Tomo XXV, correspondiente al mes de mayo de 2007, 
página 1515, que a la letra indica:

“FACULTAD REGLAMENTARIA. SUS LÍMITES.” [N.E. Se 
omite transcripción]

Así, en atención al principio de reserva de ley, las reso-
luciones misceláneas fiscales no pueden regular mate-
rias que deben ser normadas en las leyes; en tanto que, 
respecto al principio de primacía de la ley o subordina-
ción jerárquica, la miscelánea fiscal debe estar precedida 
por un ordenamiento legal en el que encuentra su jus-
tificación y medida, toda vez que su función se limita a 
detallar y precisar la regulación correspondiente, y no a 
corregir disposiciones y procedimientos legales.

Al respecto, es aplicable la jurisprudencia VII-J-SS-60, 
del Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior de este Tri-
bunal, publicada en la Revista de este Tribunal, Séptima 
Época, Año III, No. 19, Febrero 2013, página 149; cuyo ru-
bro y texto son los siguientes:
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“PRINCIPIOS DE RESERVA Y PRIMACÍA DE LA LEY. LAS 
REGLAS DE LAS RESOLUCIONES MISCELÁNEAS FIS-
CALES ESTÁN SUJETAS A ÉSTOS.” [N.E. Se omite trans-
cripción]

A efecto de esclarecer lo anterior, es necesario impo-
nernos del contenido de los artículos 17-K y 134, fracción 
III del Código Fiscal de la Federación, que disponen:

[N.E. Se omite transcripción]

De los artículos anteriores se advierte que, el artículo 
17-K dispone que las personas físicas y morales inscritas 
en el Registro Federal de Contribuyentes tendrán asig-
nado un buzón tributario, consistente en un sistema de 
comunicación electrónico ubicado en la página de inter-
net del Servicio de Administración Tributaria a través del 
cual:

	y La autoridad fiscal realizará la notificación de cual-
quier acto o resolución administrativa que emita, en 
documentos digitales, incluyendo cualquiera que 
pueda ser recurrido y podrá enviar mensajes de in-
terés.

	y Los contribuyentes presentarán promociones, so-
licitudes, avisos, o darán cumplimiento a requeri-
mientos de la autoridad, a través de documentos 
digitales, y podrán realizar consultas sobre su situa-
ción fiscal.
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Asimismo, refiere que las personas físicas y morales 
que tengan asignado un buzón tributario deberán con-
sultarlo dentro de los tres días siguientes a aquél en 
que reciban un aviso electrónico enviado por el Ser-
vicio de Administración Tributaria a cualquiera de los 
mecanismos de comunicación que el contribuyente re-
gistre de los que se den a conocer mediante reglas de 
carácter general.

Al efecto, los contribuyentes deberán habilitar el bu-
zón tributario, registrar y mantener actualizados los 
medios de contacto, de acuerdo con el procedimiento 
que al efecto establezca el Servicio de Administración 
Tributaria mediante reglas de carácter general.

Cuando el contribuyente no habilite el buzón tribu-
tario o señale medios de contacto erróneos o inexisten-
tes, o bien, no los mantenga actualizados, se entenderá 
que se opone a la notificación y la autoridad podrá no-
tificarle conforme a lo señalado en el artículo 134, frac-
ción III del Código.

Por su parte, el artículo 134, fracción III del Código, es-
tablece la notificación por estrados, entre otros supues-
tos, cuando el contribuyente se oponga a la diligencia 
de notificación.

Por su parte, la Regla 2.2.7. de la Resolución Miscelá-
nea Fiscal para 2018, publicada en el Diario Oficial de la 
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Federación el 22 de diciembre de 2017, impugnada en el 
presente juicio, establece:

[N.E. Se omite transcripción]

De la transcripción anterior, se desprende que se es-
tablece que para los efectos del artículo 17-K, primer y 
segundo párrafos del Código Fiscal de la Federación, el 
contribuyente habilitará el buzón tributario y el registro 
de los medios de contacto, de acuerdo con el procedi-
miento descrito en la ficha de trámite 245/CFF “Habili-
tación del buzón tributario y registro de mecanismos de 
comunicación como medios de contacto”, contenida en 
el Anexo 1-A.

Señala como medios de contacto disponibles 1) co-
rreo electrónico y 2) número de teléfono móvil para en-
vío de mensajes cortos de texto; asimismo, en el último 
párrafo, refiere que en los casos en que los contribuyen-
tes no elijan alguno de los mecanismos de comunica-
ción antes señalados y no sea posible llevar a cabo la 
notificación a través de buzón tributario, se actualizará 
el supuesto de oposición a la diligencia de notificación en 
términos del artículo 134, fracción III del Código Fiscal de 
la Federación.

De lo anterior, este Pleno Jurisdiccional advierte que la 
cuestión a detallar y regular en la regla impugnada eran 
los mecanismos de comunicación para que el Servicio 
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de Administración Tributaria enviara el aviso electrónico 
para efectuar una notificación mediante buzón tributario.

En ese sentido, es infundada la manifestación de la 
demandante relativa a que la mencionada regla misce-
lánea, violenta el artículo 17-K del Código Fiscal de la 
Federación al ir más allá, transgrediendo el principio de 
reserva de ley. 

Como ya se señaló, el Jefe del Servicio de Administra-
ción Tributaria cuenta con facultades para emitir las reso-
luciones misceláneas, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 14, fracción III, de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, y 33, fracción I, inciso g), del 
Código Fiscal de la Federación.

Por tanto, únicamente se le habilitó para detallar la 
obligación sustantiva, subsanar posibles irregularidades, 
complementar lo establecido en la ley de la que ema-
na, indicando la forma en la que deben ser entendidas y 
cumplidas las exigencias contenidas en esta, tal como 
acontece en la especie, la Regla 2.2.7. de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para el ejercicio de 2018.

Ello porque en dicha Resolución Miscelánea Fiscal no 
se está regulando una materia que debe ser normada en 
la ley, puesto que lo cierto es que el Jefe del Servicio 
de Administración Tributaria está dando cumplimiento 
a la cláusula habilitante establecida en el artículo 17-K 
del Código Fiscal de la Federación; y por otro lado, no se 
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puede hablar de que la autoridad este yendo más allá de 
lo previsto en el citado numeral, porque el propio artículo 
17-K del citado ordenamiento establece que cuando el 
contribuyente no habilite el buzón tributario o señale 
medios de contacto erróneos o inexistentes, o bien, no 
los mantenga actualizados, se entenderá que se opone 
a la notificación y la autoridad podrá notificarle confor-
me a lo señalado en el artículo 134, fracción III del Có-
digo, es decir, la regla impugnada en su último párrafo 
solamente reitera lo que ya se estableció por el legisla-
dor federal en el artículo 17-K del citado ordenamiento.

Es decir, el demandante aduce que el Jefe del Servicio 
de Administración Tributaria no cumplió cabalmente con 
lo ordenado por el legislador en el artículo 17-K del Código 
Fiscal de la Federación dado que en tal artículo no se es-
tablece una consecuencia para el contribuyente que no 
señale algún medio de comunicación; sin embargo, del 
análisis realizado al artículo en mención, esta Juzgadora 
advierte que sí se señaló consecuencia, esto es, cuando 
el contribuyente señale medios de contacto erróneos 
o inexistentes, o bien, no los mantenga actualizados, se 
entenderá que se opone a la notificación y la autoridad 
podrá notificarle conforme a lo señalado en el artículo 
134, fracción III del Código, de ahí lo infundado de su 
argumento.

Ello es así, pues contrario a lo señalado por la parte 
actora, la regla impugnada cumple con lo dispuesto en el 
artículo 17-K del Código Fiscal de la Federación, que ex-
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presamente dispone que el contribuyente deberá “ele-
gir” de entre los medios de comunicación que el Servicio 
de Administración Tributaria, dé a conocer a través de las 
reglas de carácter general.

En ese sentido, si la Regla 2.2.7. de la Resolución Mis-
celánea Fiscal para 2018, dispone dos mecanismos a 
“elegir” como medios de contacto para el envío del aviso 
electrónico como son: a) El correo electrónico; y b) El nú-
mero de teléfono móvil para envío de mensajes cortos 
de texto; vuelve evidente que se cumple con lo dispues-
to en el artículo 17-K del Código Fiscal de la Federación, 
pues el contribuyente puede establecer dos o más me-
canismos de comunicación de entre el que hubiere ele-
gido, ya sea correo o número de teléfono.

Asimismo, resulta infundado el argumento que hace 
valer la parte actora en el que refiere que la Regla 2.2.7. 
de la Resolución Miscelánea Fiscal para el ejercicio de 
2018, sobrepasó los límites establecidos en el artículo 
17-K del Código Fiscal de la Federación al contemplar 
situaciones novedosas para los contribuyentes que no 
señalen algún medio de comunicación para recibir las 
notificaciones a través del buzón tributario.

En ese sentido, la omisión de señalar medios de co-
municación implica que no se mantengan actualizados, 
al respecto el diccionario de la Real Academia Española, 
define actualizar como:
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“1. tr. Hacer actual algo, darle actualidad.

2. tr. Poner al día datos, normas, precios, rentas, sala-
rios, etc.

3. tr. Poner en acto, realizar.

4. tr. Econ. Obtener el valor actual de un pago o ingreso 
futuro.

5. tr. Ling. Hacer que los elementos lingüísticos abs-
tractos o virtuales se conviertan en concretos e indivi-
duales.”

(Énfasis añadido)

De lo anterior se advierte que la definición de actuali-
zar, entre otras, es hacer actual algo, poner al día datos, 
poner en acto, realizar.

En este orden de ideas, la omisión de señalar me-
dios de contacto de los contemplados en la Regla 2.2.7. 
de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, implica 
que no los mantiene actualizados, puesto que, como ya 
se señaló, actualizar también se entiende como poner 
en acto o realizar, por tanto, el no señalar medios de 
contacto entra dentro del supuesto de no mantenerlos 
actualizados.
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Por tanto, el último párrafo de la regla impugnada no 
va más allá del artículo 17-K del Código Fiscal de la Fe-
deración, puesto que, como ya se señaló, si se establece 
que, cuando el contribuyente señale medios de contac-
to erróneos o inexistentes, o bien, no los mantenga ac-
tualizados, se entenderá que se opone a la notificación 
y la autoridad podrá notificarle conforme a lo señalado 
en el artículo 134, fracción III del Código, consecuencia, 
que en el caso concreto si es aplicable al supuesto de no 
señalar.

Bajo esas premisas, se advierte que el último párrafo 
de la regla objeto de análisis no transgrede los principios de 
reserva y de primacía de la ley, pues permite que la au-
toridad comunique sus actuaciones a los contribuyentes 
por buzón tributario y para tal efecto se envíe el aviso a 
los medios de contacto señalados y ante la imposibilidad 
porque no tienen registrado ya sea correo o número de 
teléfono, a través de un medio de comunicación distinto 
al buzón tributario, esto es, por estrados; de ahí que más 
que exceder la ley, dicha regla, en su último párrafo, 
permite que el contribuyente afectado tenga conoci-
miento del acto de autoridad por estrados, en sustitu-
ción del buzón tributario.

Considerar lo contrario, implicaría que el único medio 
de comunicación con que la autoridad cuenta para notifi-
car es el buzón tributario; sin embargo, si el contribuyente 
no tiene medios de comunicación ante la demandada, 
ese tipo de notificación no podría llevarse a cabo.
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En consecuencia, la aplicación del último párrafo de 
la regla mencionada no afecta la esfera jurídica del par-
ticular, al otorgarle la posibilidad de conocer la resolu-
ción tributaria, por ejemplo, la recaída al procedimiento 
contenido en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Fe-
deración, por estrados, para impugnarla en el juicio con-
tencioso administrativo.

Lo anterior, en virtud de que el último párrafo de la re-
gla impugnada únicamente reproduce el contenido del 
último párrafo del artículo 17-K del Código, en el que se 
señala la consecuencia de que el contribuyente no man-
tenga actualizados los medios de comunicación para 
efectos de la notificación por buzón tributario, entendién-
dose que éste se opone a la notificación y la autoridad 
podrá notificarle por estrados, conforme lo dispuesto por 
el artículo 134, fracción III del mismo ordenamiento; de 
ahí que la regla no señale cuestiones novedosas, que no 
señale la legislación. 

En ese sentido, el último párrafo del numeral 2.2.7. de 
la Resolución Miscelánea Fiscal para el ejercicio fiscal 
de 2018, no contraviene los principios de reserva y pri-
macía de la ley, toda vez que no aborda cuestiones re-
servadas exclusivamente a la ley de la que emana, en el 
caso, el artículo 17-K del Código Fiscal de la Federación, 
y tampoco, regula cuestiones no establecidas en este.

Lo anterior, como ya se señaló, del análisis que se rea-
lizó al contenido del artículo 17-K del Código Fiscal de 
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la Federación, se advierte que en el último párrafo, es-
tablece que cuando el contribuyente no habilite el bu-
zón tributario o señale medios de contacto erróneos o 
inexistentes, o bien, no los mantenga actualizados, se 
entenderá que se opone a la notificación y la autoridad 
podrá notificarle conforme a lo señalado en el artículo 
134, fracción III del Código.

En ese sentido, lo señalado en el último párrafo de la 
Regla 2.2.7. de la Resolución Miscelánea Fiscal para el 
ejercicio fiscal de 2018, es la consecuencia jurídica seña-
lada para el contribuyente que no elija medios de comu-
nicación, y no se pueda realizar la notificación por buzón 
tributario, considerando que se actualiza el supuesto de 
oposición a la diligencia de notificación conforme a lo se-
ñalado en el artículo 134, fracción III del Código.

Expuesto lo anterior, este Órgano Colegiado conclu-
ye que el contenido del último párrafo de la Regla 2.2.7. 
de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018 es acorde 
con los principios de reserva de ley y subordinación jerár-
quica derivados de los artículos 16 y 89, fracción I, de la 
Constitución General de la República.

Lo anterior, aunado a que el artículo 17-K del Código 
señala que los contribuyentes tendrán asignado un bu-
zón tributario, lo cual constituye una cláusula habilitante, 
al ser la fuente de donde emanan las atribuciones de la 
autoridad administrativa para regular los aspectos técni-
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cos u operativos relativos a dicho medio de comunica-
ción de las resoluciones fiscales.

Resulta aplicable la tesis VII.2o.A.4 A (10a.), emitida por 
el Poder Judicial de la Federación, visible en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 74, Enero de 2020, Tomo III, página 2613, con núme-
ro de registro 2021487, de rubro y texto siguientes:

“NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS. LA REGLA 2.2.7. DE 
LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2017, AL 
PERMITIR ESA FORMA DE COMUNICACIÓN DE LAS 
RESOLUCIONES DE LA AUTORIDAD CUANDO EL 
CONTRIBUYENTE NO REGISTRE ALGÚN CORREO 
ELECTRÓNICO PARA REALIZARLA MEDIANTE BUZÓN 
TRIBUTARIO, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE RESERVA 
Y DE PRIMACÍA DE LA LEY.” [N.E. Se omite transcripción]

Con base en lo expuesto, y contrario a los argumen-
tos propuestos por la enjuiciante, el último párrafo de 
la Regla 2.2.7. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
el ejercicio de 2018, no es contrario a los principios de 
reserva y primacía de la ley, en tanto que complementa 
el contenido del artículo 17-K del Código Fiscal de la Fe-
deración, al establecer la consecuencia jurídica para los 
contribuyentes que no señalen medios de comunicación, 
considerando que se actualiza el supuesto de oposición 
a la diligencia de notificación, por lo que procederá su 
comunicación mediante estrados, ello en términos de lo 
dispuesto en el artículo 134, fracción III, del Código Fiscal 
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de la Federación; de ahí que resulten infundados los ar-
gumentos que planteó al respecto.

[…]

SÉPTIMO.- […]

A juicio de este Órgano Colegiado el concepto de 
impugnación deviene de infundado en atención a las 
siguientes consideraciones.

En principio es preciso señalar que la litis en el pre-
sente Considerando se circunscribe a determinar si la 
Administración Central de Verificación y Evaluación de 
Entidades Federativas en Materia de Coordinación Fiscal, 
de la Administración General de Auditoria Fiscal Federal 
del Servicio de Administración Tributaria puede ejercer 
sus facultades para presumir la inexistencia de operacio-
nes amparadas en los comprobantes fiscales emitidos 
a diversos contribuyentes que se señalaron en el oficio 
500-04-00-00-00-2017-44638, de fecha 21 de diciembre 
de 2017, respecto al ejercicio fiscal de 2013, derivado de 
la fusión de Corporativo ********** con ********** y posterior 
liquidación de esta última sociedad.

A) Respecto a la fusión de sociedades entre ********** 
y ********** se tiene que mediante escritura pública 8,177 
de 30 de abril de 2014, inscrita en el Registro Público del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León 
bajo el número 834, volumen 53, libro 17, sección III, que-
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dó registrada y surtió efectos la fusión por absorción en-
tre ********** quien subsiste como sociedad fusionante y 
********** quien se extingue como sociedad fusionada, tal y 
como se advierte de la siguiente digitalización:

[N.E. Se omiten imágenes]

De la digitalización anterior, este Órgano Jurisdiccional 
advierte que el 01 de abril de 2014, el Titular de la Nota-
ría Pública Número 136 en el Séptimo Distrito Registral 
en el Estado de Nuevo León protocolizó las actas de 
Asamblea General Extraordinaria de Socios y Accionistas 
de las sociedades celebradas el 01 de marzo de 2014, en 
las que consta, entre otras, la fusión de ********** como so-
ciedad FUSIONANTE con las sociedades FUSIONADAS 
que se extinguen: ********** y **********.

Así, mediante formato único de solicitud de inscripción 
y avisos al Registro Federal de Contribuyentes recibido 
por el Servicio de Administración Tributaria el 6 de mayo 
de 2014, la autoridad hacendaria tuvo conocimiento de 
la extinción por fusión de ********** y la consecuente can-
celación de su Registro Federal de Contribuyentes, tal y 
como se advierte de la siguiente digitalización:

[N.E. Se omiten imágenes]

Por su parte, los artículos 182, fracción VII, 222, 223, 224, 
225 y 226 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
establecen:
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[N.E. Se omite transcripción]

De los preceptos transcritos se tiene que la fusión de 
una sociedad con otra se realizará mediante asamblea 
extraordinaria y que la fusión de varias sociedades debe-
rá ser decidida por cada una de ellas, en la forma y térmi-
nos que correspondan según su naturaleza.

Que los acuerdos sobre fusión se inscribirán en el Re-
gistro Público de Comercio y se publicarán en el sistema 
electrónico establecido por la Secretaría de Economía, 
debiendo cada sociedad publicar su último balance, y 
aquélla o aquéllas que dejen de existir, deberán publicar, 
además, el sistema establecido para la extinción de su 
pasivo.

Así, la fusión no podrá tener efecto sino tres meses 
después de haberse efectuado la inscripción señalada 
anteriormente, por lo que, durante dicho plazo, cualquier 
acreedor de las sociedades que se fusionan, podrá opo-
nerse judicialmente en la vía sumaria, a la fusión, la que 
se suspenderá hasta que cause ejecutoria la sentencia 
que declare que la oposición es infundada.

Que en caso de que haya transcurrido el plazo señala-
do sin que se haya formulado oposición, podrá llevarse a 
cabo la fusión, y la sociedad que subsista o la que resulte 
de la fusión, tomará a su cargo los derechos y las obliga-
ciones de las sociedades extinguidas.
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Que la fusión tendrá efecto en el momento de la ins-
cripción, si se pactare el pago de todas las deudas de las 
sociedades que hayan de fusionarse, o se constituyere 
el depósito de su importe en una institución de crédito, o 
constare el consentimiento de todos los acreedores. 

A este efecto, las deudas a plazo se darán por ven-
cidas, el certificado en que se haga constar el depósito, 
deberá publicarse conforme al artículo 223 de la Ley Ge-
neral de Sociedades Mercantiles.

Finalmente, se tiene que cuando de la fusión de varias 
sociedades haya de resultar una distinta, su constitu-
ción se sujetará a los principios que rijan la constitución 
de la sociedad a cuyo género haya de pertenecer.

Asimismo, los artículos 11, 14, fracción IX, 14-B, fracción 
I, inciso a) antepenúltimo, penúltimo y último párrafos, 28, 
fracción III y 30, primero, segundo y tercer párrafos el Códi-
go Fiscal de la Federación, 29, fracción XVI y 30, fracción 
XIII del Reglamento del Código Fiscal de la Federación, 
vigentes en la fecha de la fusión, establecen:

[N.E. Se omite transcripción]

De los preceptos transcritos se tiene que las contribu-
ciones que se calcularán por ejercicios fiscales, que coin-
cidirán con el año calendario, sin embargo, el ejercicio 
fiscal terminará anticipadamente en la fecha en que una 
sociedad entre en liquidación, sea fusionada o se escinda.
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Que se entenderá que no hay enajenación de bienes 
en el caso de fusión, cuando se presente el aviso de fu-
sión que refiere el Reglamento del Código Fiscal de la Fe-
deración y que en caso de que la sociedad desaparezca, 
la sociedad que subsiste o la que surja con motivo de la 
fusión, deberá enterar los impuestos correspondientes 
o, en su caso, tendrá derecho a solicitar la devolución o 
compensar los saldos a favor de la sociedad que desa-
parezca, siempre que se cumplan los requisitos que se 
establezcan en las disposiciones fiscales.

Así, en las declaraciones del ejercicio correspon-
dientes a la sociedad fusionada o a la sociedad escin-
dente que desaparezcan, se deberán considerar todos 
los ingresos acumulables y las deducciones autoriza-
das; el importe total de los actos o actividades gravados 
y exentos y de los acreditamientos; el valor de todos sus 
activos o deudas, según corresponda, que la misma tuvo 
desde el inicio del ejercicio y hasta el día de su desapa-
rición. En este caso, se considerará como fecha de termi-
nación del ejercicio aquélla que corresponda a la fusión 
o a la escisión.

Conforme a lo anterior, las personas que de acuerdo 
con las disposiciones fiscales están obligadas a llevar con-
tabilidad, deberá conservarse durante el plazo de cinco 
años, contando a partir de la fecha en que se presentaron 
las declaraciones con ellas relacionadas, tratándose de 
la contabilidad y de la documentación correspondiente a 
actos cuyos efectos fiscales se prolonguen en el tiempo, 
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el plazo de referencia comenzará a computarse a partir 
del día en el que se presente la declaración fiscal del úl-
timo ejercicio en que se hayan producido dichos efectos. 

Cuando se trate de la documentación correspondiente 
a aquellos conceptos respecto de los cuales se hubiera 
promovido algún recurso o juicio, el plazo para conser-
varla se computará a partir de la fecha en la que quede 
firme la resolución que les ponga fin. 

Tratándose de las actas constitutivas de las personas 
morales, de los contratos de asociación en participación, 
de las actas en las que se haga constar el aumento o la 
disminución del capital social, la fusión o la escisión de 
sociedades, de las constancias que emitan o reciban las 
personas morales en los términos de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta al distribuir dividendos o utilidades, de la 
información necesaria para determinar los ajustes a que 
se refieren los artículos 22 y 23 de la ley citada, así como 
de las declaraciones de pagos provisionales y del ejerci-
cio, de las contribuciones federales, dicha documenta-
ción deberá conservarse por todo el tiempo en el que 
subsista la sociedad o contrato de que se trate.

Por su parte, el Reglamento del Código Fiscal de la 
Federación, respecto a la fusión se tiene que se deberá 
presentar el aviso de cancelación en el Registro Federal 
de Contribuyentes correspondiente por fusión de socie-
dades, el cual se presentará por la sociedad fusionante, 
cuando ésta subsista una vez que se lleve a cabo la fu-
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sión y deberá contener la clave del Registro Federal de 
Contribuyentes, así como la denominación o razón social 
de las sociedades que se fusionan y la fecha que se rea-
lizó la fusión.

De lo anteriormente expuesto se puede concluir que 
la fusión de una sociedad con otra deberá ser decidida 
por cada una de ellas, en la forma y términos que corres-
ponda según su naturaleza, la cual se inscribirá en el Re-
gistro Público de Comercio y que tendrá efectos desde 
el momento de la inscripción —si no hay oposición o ésta 
se declara infundada— y que la autoridad que subsista o 
que resulte de la fusión, tomará a cargo los derechos y 
obligaciones de las sociedades extinguidas.

Asimismo, la sociedad que subsiste o la que surja con 
motivo de la fusión, deberá enterar los impuestos corres-
pondientes o, en su caso, tendrá derecho a solicitar la 
devolución o compensar los saldos a favor de la socie-
dad que desaparezca, siempre que se cumplan los requi-
sitos que se establezcan en las disposiciones fiscales y 
que las personas que están obligadas a llevar contabili-
dad, deberán conservarla durante el plazo de cinco años, 
contados a partir de la fecha en que se presentaron las 
declaraciones con ellas relacionadas, o tratándose de la 
contabilidad y de la documentación correspondiente a 
actos cuyos efectos fiscales se prolonguen en el tiempo, 
el plazo de referencia comenzará a computarse a partir 
del día en el que se presente la declaración fiscal del úl-
timo ejercicio en que se hayan producido dichos efectos. 
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En ese sentido, se concluye que la fusión entre ********** 
quien subsiste como sociedad fusionante y ********** no 
impide que la autoridad fiscalizadora puede ejercer 
sus facultades para presumir la inexistencia de opera-
ciones amparadas en los comprobantes fiscales emi-
tidos por la última sociedad, toda vez que la empresa 
que subsistió ********** tomó cargo de todos los derechos 
y obligaciones de la sociedad extinguida, pues dichos 
derechos y obligaciones no se extinguen con motivo 
de la fusión, situación que se puede corroborar con el 
contenido del artículo 14-B del Código Fiscal de la Fe-
deración el cual prevé la obligación de que la empresa 
que subsiste deberá enterar los impuestos correspon-
dientes o el derecho de solicitar la devolución o compen-
sar los saldos a favor de la sociedad que desaparezca, 
y en las declaraciones del ejercicio correspondientes 
a la sociedad fusionada o a la sociedad escindente que 
desaparezcan, se deberán considerar todos los ingresos 
acumulables y las deducciones autorizadas; el impor-
te total de los actos o actividades gravados y exentos y 
de los acreditamientos; el valor de todos sus activos o 
deudas, según corresponda, que la misma tuvo desde el 
inicio del ejercicio y hasta el día de su desaparición.

Resulta aplicable mutatis mutandi, la jurisprudencia 
1a./J. 91/2013 (10a.), emitida por la Primera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Se-
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro XXVI, Noviembre de 2013, Tomo 1, página 
333, de rubro y texto siguientes:
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“FUSIÓN DE SOCIEDADES MERCANTILES. EN MATE-
RIA FISCAL, SURTE EFECTOS DESDE LA FIRMA DEL 
CONTRATO O CONVENIO RESPECTIVO.” [N.E. Se omi-
te transcripción]

B) Respecto a la liquidación de ********** se tiene que 
mediante Escritura Pública 8,197 de 8 de mayo de 2014, 
inscrita en el Registro Público del Instituto Registral y Ca-
tastral del Estado de Nuevo León bajo el número 919, vo-
lumen 53, libro 19, sección III, se resolvió disolver y poner 
en proceso de liquidación a ********** tal y como se advierte 
de la siguiente digitalización:

[N.E. Se omiten imágenes]

De la digitalización anterior, este Órgano Jurisdiccional 
advierte que el 08 de mayo de 2014, el Titular de la No-
taría Pública número 136 en el Séptimo Distrito Registral 
en el Estado de Nuevo León protocolizó el acta de Asam-
blea General Extraordinaria celebrada el 05 de marzo de 
2014, en la que consta, entre otras, la discusión y apro-
bación de los socios capitalistas sobre la conveniencia 
y necesidad de disolver y liquidar la sociedad ********** a 
partir de la fecha de la asamblea, por lo cual se ordenó al 
Administrador Único que formulara un balance general 
de la sociedad a la fecha de la asamblea, cuyas cifras 
servirían de base para la misma.

Asimismo, tal situación fue hecha del conocimiento de 
la autoridad hacendaria mediante el acuse de movimien-
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tos de actualización de situación fiscal en fecha 23 de ju-
lio de 2014, que contiene el aviso de inicio de liquidación 
de **********.

[N.E. Se omite imagen]

Por su parte, los artículos 229, 234, 235, 241, 242, 244, 
245 y 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
así como los artículos 27, 29, fracciones X y XIV, y 30, frac-
ciones VII y XI, del Reglamento del Código Fiscal de la 
Federación disponen lo siguiente:

[N.E. Se omite transcripción]

En términos de los preceptos legales transcritos, las 
sociedades conservan su personalidad jurídica para efec-
tos de su liquidación, aún después de su disolución, co-
rrespondiendo su representación legal al liquidador de 
la sociedad, el cual está obligado a mantener en depósi-
to los libros y papeles de la sociedad, durante diez años 
después de la fecha en que se concluya la liquidación.

Asimismo, los artículos 28, fracción III y 30, primero, se-
gundo y tercer párrafos, del Código Fiscal de la Federa-
ción, establecen:

[N.E. Se omite transcripción]

De los artículos transcritos se tiene que las personas 
que de acuerdo con las disposiciones fiscales estén obli-
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gadas a llevar contabilidad deberán conservarla a dis-
posición de las autoridades fiscales durante un plazo de 
cinco años y que las facultades de dichas autoridades 
para determinar las contribuciones o aprovechamientos 
omitidos y sus accesorios, así como para imponer sancio-
nes por infracciones a las disposiciones fiscales, se extin-
guen en el plazo de cinco años, contados a partir del día 
siguiente de los supuestos que establece el artículo 67 
del Código Fiscal de la Federación.

En ese sentido, devienen de infundados los argumen-
tos de la actora en el sentido de que no se le pueden 
atribuir a una persona extinguida derecho u obligación 
alguna, originada antes de su extinción ni imponer nue-
vas, pues ha perdido su personalidad jurídica.

Lo anterior, ya que las sociedades liquidadas, aun des-
pués de su disolución conservan su personalidad jurídi-
ca para efectos de su liquidación, y su liquidador está 
obligado a mantener en depósito los libros y papeles de 
la sociedad, durante diez años después de la fecha en 
que se concluya la liquidación.

En esa tesitura, se concluye que independientemen-
te de que la empresa ********** se haya liquidado en 2014, 
no impide que la autoridad fiscalizadora ejerciera sus 
facultades que le confiere el artículo 69-B del Código 
Fiscal de la Federación, y en su caso, presumir la inexis-
tencia de operaciones amparadas en los comprobantes 
fiscales emitidos en el ejercicio de 2013, por la socie-
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dad fusionada ********** ya que la única limitante que tiene, 
conforme a los artículos transcritos, es la prescripción de 
sus facultades del periodo a revisar, es decir, el hecho 
de que la empresa se haya liquidado no la exime de que 
la autoridad fiscal pueda ejercer sus facultades de com-
probación respecto a un periodo en el cual se encontra-
ba desarrollando sus actividades, pues la única limitante 
que tiene es que no hayan prescrito dichas facultades.

[…]

Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 49, 
50, 52 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Con-
tencioso Administrativo, en relación con los diversos 48 
fracción, I inciso a), de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, 3, fracciones I y V y 17 fracción 
III, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Ad-
ministrativa, se

R E S U E L V E :

I.- La parte actora no probó los hechos constitutivos 
de su acción, en consecuencia;

II.- Se reconoce la VALIDEZ de la regla impugnada en 
el presente juicio, por los motivos expuestos en el consi-
derando CUARTO del presente fallo.

III.- Se reconoce la VALIDEZ de la resolución impug-
nada, precisada en el Resultando Primero del presente 
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fallo, por las consideraciones expuestas a lo largo de la 
presente resolución. 

IV.- NOTIFÍQUESE.

Así lo resolvió el Pleno Jurisdiccional de la Sala Supe-
rior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, con 
fundamento en los artículos 11, fracciones I y II, y 93 del 
Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Ad-
ministrativa, publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 17 de julio de 2020, en sesión celebrada en forma 
presencial y transmitida por medios electrónicos al pú-
blico en general el 17 de mayo de 2023, por unanimidad 
de 9 votos a favor de los Magistrados Doctora Nora Eli-
zabeth Urby Genel, Rafael Anzures Uribe, Carlos Chau-
rand Arzate, Doctor Juan Manuel Jiménez Illescas, Julián 
Alfonso Olivas Ugalde, Maestro Rafael Estrada Sámano, 
Doctor Alfredo Salgado Loyo, Doctor Carlos Mena Ada-
me y Guillermo Valls Esponda; estando ausente la Magis-
trada Maestra Luz María Anaya Domínguez.

Fue ponente en este asunto el Magistrado Rafael An-
zures Uribe, cuya ponencia se aprobó.

Con fundamento en el artículo 77, fracción I, inciso a) 
del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, el Licenciado Eduardo Rivera Delgado 
elaboró el presente engrose el 23 de mayo de 2023 y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 54, fracción 
VI y 56, fracción III de la Ley Orgánica del Tribunal Fe-
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deral de Justicia Administrativa, firma el Magistrado Gui-
llermo Valls Esponda, Presidente del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, ante la Lic. Abigail Calderón Rojas, 
Secretaria General de Acuerdos, quien da fe.

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracciones I y III de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 
el Trigésimo Octavo, fracción II, de los Lineamientos Generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la información, así como para la ela-
boración de versiones públicas, fueron suprimidos de este documento la 
Denominación o Razón Social o Nombre Comercial de las partes actoras 
y de terceros, información considerada legalmente como confidencial, por 
actualizar lo señalado en dichos supuestos normativos.
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LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD
PATRIMONIAL DEL ESTADO

IX-P-SS-307

LITIS ABIERTA. ES INAPLICABLE ESTE PRINCIPIO EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL EN 
EL QUE SE IMPUGNA LA RESOLUCIÓN RECAÍDA A LA 
INSTANCIA ADMINISTRATIVA DE RECLAMACIÓN POR 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO.- De 
acuerdo con el artículo 1° de la Ley Federal de Procedi-
miento Contencioso Administrativo, el juicio contencioso 
administrativo federal se rige por el principio de litis abier-
ta, conforme al cual, cuando se impugna una resolución 
recaída a un recurso administrativo, el demandante pue-
de hacer valer conceptos de impugnación novedosos o 
reiterativos a los planteados en el recurso. Ahora bien, la 
Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado 
prevé la instancia administrativa de reclamación como 
el procedimiento a través del cual es posible solicitar el 
pago de una indemnización por los daños producidos 
por una actividad administrativa que se estima irregular, 
mismo que concluye con una resolución de carácter de-
finitivo que, en términos de lo dispuesto en el artículo 24 
de dicho ordenamiento legal, puede ser impugnada me-
diante recurso administrativo de revisión, o bien, directa-
mente en la vía jurisdiccional ante el Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa. De lo anterior se sigue, que si la 
instancia administrativa de reclamación por responsabili-
dad patrimonial del Estado es un procedimiento adminis-
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trativo que se inicia a petición de parte para determinar 
si se actualiza o no el derecho subjetivo a la indemniza-
ción, y no un recurso administrativo entendido como un 
mecanismo de autocontrol de la legalidad que obliga a 
la autoridad administrativa a revisar su propia actuación, 
entonces es incuestionable que, si el particular opta por 
impugnar la resolución recaída a la instancia administrati-
va de reclamación directamente mediante juicio conten-
cioso administrativo federal, a éste no le será aplicable 
el principio de litis abierta, por lo que la parte actora no 
puede introducir cuestiones que no fueron planteadas al 
promover la instancia administrativa de reclamación.

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2612/18-21-01- 
1-OT/699/22-PL-04-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccional 
de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Ad-
ministrativa, en sesión de 24 de mayo de 2023, por una-
nimidad de 9 votos a favor.- Magistrado Ponente: Carlos 
Chaurand Arzate.- Secretario: Lic. José Luis Noriega Her-
nández.
(Tesis aprobada en sesión de 6 de diciembre de 2023)

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD
PATRIMONIAL DEL ESTADO

IX-P-SS-308

RESCISIÓN ADMINISTRATIVA O TERMINACIÓN ANTICI-
PADA DE UN CONTRATO PÚBLICO. LA INDEMNIZACIÓN 
DE LOS DAÑOS PRODUCIDOS POR ESTOS ACTOS DE 
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AUTORIDAD, NO PUEDE SER RECLAMADA A TRAVÉS DE 
LA VÍA DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTA-
DO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de 
la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Esta-
do, la responsabilidad que se genera a cargo del Estado 
como consecuencia de realizar una actividad administra-
tiva irregular, es de naturaleza eminentemente extracon-
tractual, lo que implica que tiene su origen en un hecho o 
acto jurídico en el que no existe un vínculo previo entre el 
ente estatal y el particular que solicita la indemnización. 
En tal virtud, la instancia administrativa de reclamación 
por responsabilidad patrimonial del Estado únicamente 
es procedente cuando la actividad administrativa que se 
atribuye al Estado tiene un origen extracontractual, y no 
en aquellos casos en los que el daño cuya indemnización 
se pretende deriva de una actividad que se origina en el 
marco de una relación contractual, como podría ser la 
rescisión administrativa o la terminación anticipada de un 
contrato de obra pública celebrado al amparo de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mis-
mas, ordenamiento legal que prevé las cantidades a que 
tiene derecho la contratista al actualizarse alguna de es-
tas figuras, es decir, la indemnización por los daños que 
pudieran derivar de la terminación anormal del contrato, 
puede ser solicitada con base en el sistema de respon-
sabilidad acordado entre las partes en el propio contrato 
y reconocido en la ley que rige a tal relación, en la que se 
fijan los límites de la indemnización a que tiene derecho 
el contratista.
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Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2612/18-21-01- 
1-OT/699/22-PL-04-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccio-
nal de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en sesión de 24 de mayo de 2023, por 
unanimidad de 9 votos a favor.- Magistrado Ponente: Car-
los Chaurand Arzate.- Secretario: Lic. José Luis Noriega 
Hernández.
(Tesis aprobada en sesión de 6 de diciembre de 2023)

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD
PATRIMONIAL DEL ESTADO

IX-P-SS-309

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. EX-
CLUYE AQUELLOS DAÑOS QUE DERIVAN DE UNA RE-
LACIÓN CONTRACTUAL.- De la exposición de motivos 
que incorporó al texto constitucional la figura jurídica de 
la responsabilidad patrimonial del Estado, como un sis-
tema para resarcir a los particulares los daños originados 
por la actividad administrativa irregular del Estado, ac-
tualmente contenida en el último párrafo del artículo 109 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, se advierte que el legislador le otorgó una naturale-
za eminentemente extracontractual, aspecto que incluso 
fue plasmado en el artículo 1° de la Ley Federal de Res-
ponsabilidad Patrimonial del Estado, que prevé que la 
responsabilidad extracontractual a cargo del Estado es 
objetiva y directa. Por tanto, los daños originados por la 
actividad desplegada por un ente Estatal en el marco de 
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una relación contractual, quedan excluidos del ámbito de 
aplicación material de la citada Ley Federal y, por ende, 
su indemnización no puede ser reclamada a través de la 
instancia administrativa de reclamación por responsabili-
dad patrimonial del Estado, toda vez que, las relaciones 
contractuales entre el Estado y los particulares tienen 
un sistema de responsabilidad propio, delimitado por el 
acuerdo de voluntades y por la Ley que rige el contrato 
administrativo de que se trate, a través del cual, se puede 
obtener una indemnización por los daños que pudieren 
derivar de esta relación.

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2612/18-21-01- 
1-OT/699/22-PL-04-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdic-
cional de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justi-
cia Administrativa, en sesión de 24 de mayo de 2023, por 
unanimidad de 9 votos a favor.- Magistrado Ponente: Car-
los Chaurand Arzate.- Secretario: Lic. José Luis Noriega 
Hernández.
(Tesis aprobada en sesión de 6 de diciembre de 2023)

C O N S I D E R A N D O :

[…]

SEXTO.- RÉGIMEN JURÍDICO DE LA RESPONSABI-
LIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. Antes de entrar al 
análisis de los conceptos de impugnación planteados 
por la parte en contra de las resoluciones ficta y expresa, 
recaídas a la instancia administrativa de reclamación de 
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responsabilidad patrimonial del Estado, presentada ante 
Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Co-
nexos (CAPUFE); y Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de 
Banca de Desarrollo (BANOBRAS), este Pleno Jurisdic-
cional de la Sala Superior estima necesario hacer algunas 
precisiones en cuanto al régimen establecido en nuestro 
sistema jurídico conforme al cual el Estado se encuen-
tra obligado a responder por los daños ocasionados a los 
particulares como consecuencia de su actuación, cono-
cido como “responsabilidad patrimonial del Estado”.

La incorporación de la responsabilidad patrimonial del 
Estado en el sistema jurídico mexicano, se efectuó a nivel 
constitucional y data del 14 de junio de 2002, fecha en 
la que se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
aprobación por parte del Ejecutivo Federal del “Decreto 
por el que se modifica la denominación del Título Cuar-
to y se adiciona un segundo párrafo al artículo 113 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 
emitido por la Comisión Permanente del Honorable Con-
greso de la Unión, en los términos siguientes:

[N.E. Se omite transcripción]

Como se observa, el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 14 de junio de 2002 adicionó un 
segundo párrafo al artículo 113 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en el que se estable-
ció que el Estado es responsable por los daños que su 



PLENO
Precedente

Revista Núm. 26, Febrero 2024 247

actividad administrativa irregular cause en los bienes 
o derechos de los particulares y que los particulares 
tienen el derecho a ser indemnizados por tales daños 
conforme a las bases, límites y procedimientos legal-
mente establecidos, señalando que tal responsabilidad 
sería objetiva y directa.

Por su parte, el artículo ÚNICO Transitorio del referido 
Decreto, estableció que tal reforma constitucional entraría 
en vigor el 1º de enero del segundo año siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, esto es el 
1º de enero de 2004, a fin de que la Federación, las enti-
dades federativas y los municipios expidieran leyes que 
fueran acordes con esta reforma, o bien, realizaran las 
modificaciones necesarias a sus ordenamientos vigentes.

En esos términos, esta reforma implicó la incorpora-
ción a nivel constitucional de una obligación a cargo 
del Estado que consiste en el deber de responder (pa-
trimonialmente) por los daños causados en los bienes o 
derechos de los particulares por su actividad administra-
tiva irregular y de un derecho en favor de los goberna-
dos, en virtud del cual podrían ser indemnizados por los 
daños producidos en su esfera jurídica, con motivo de di-
cha actividad.

Así, la responsabilidad patrimonial del Estado insti-
tuida a nivel constitucional debe ser entendida como el 
deber de responder por los daños que con motivo de su 
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actividad administrativa irregular cause a los particulares 
en sus bienes o derechos.

Ahora bien, para una mejor comprensión respecto de 
tal figura, se estima necesario analizar el proceso legisla-
tivo que dio lugar a la reforma constitucional a que se ha 
hecho referencia en la que se delimitaron los supuestos 
en los que se actualiza la responsabilidad patrimonial del 
Estado y sus características.

La reforma constitucional del artículo 113 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
virtud de la cual se estableció la responsabilidad patri-
monial del Estado, publicada en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 14 de junio de 2002 tuvo lugar en virtud de 
dos iniciativas presentadas ante la Cámara de Diputados.

La primera de las iniciativas de reforma constitucional 
fue presentada el 22 de abril de 1999, por el grupo par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional, y fue 
publicada en la Gaceta Parlamentaria de esa misma fe-
cha,1 misma que a continuación se reproduce en la parte 
conducente:

[N.E. Se omiten imágenes]

La segunda de las iniciativas en virtud de las cuales 
se incorporó al texto constitucional la figura de “respon-

1 Consultable en: http://gaceta.diputados.gob.mx/
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sabilidad patrimonial del Estado”, fue presentada por los 
Diputados del grupo parlamentario del Partido Acción 
Nacional ante la Comisión Permanente de la Cámara de 
Diputados el 21 de junio de 1999, en los siguientes tér-
minos, según consta en la Gaceta Parlamentaria de esa 
fecha:2

[N.E. Se omiten imágenes]

Como se observa, en la iniciativa de reforma presen-
tada el 22 de abril de 1999 para modificar la denomina-
ción del Título Cuarto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y adicionar un segundo párra-
fo a su artículo 113, se precisó que la propuesta buscaba 
regular los casos en los que el particular iniciara una 
acción de responsabilidad extracontractual contra el 
Estado, ante la insuficiencia legislativa en ese momento 
existente, y porque las disposiciones vigentes resultaban 
obsoletas.

Así, en ambas iniciativas se expusieron los preceptos 
que en el orden jurídico nacional históricamente han con-
tenido disposiciones conforme a las cuales se prevén los 
supuestos en los que el Estado se encuentra obligado 
a responder por los daños causados a los particulares, 
para advertir la necesidad de incorporar nuestra le-
gislación un sistema de responsabilidad patrimonial 

2 También consultable por los datos de su publicación en: 
http://gaceta.diputados.gob.mx/
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objetiva y directa en virtud de la cual se generaría una 
mayor confianza en la función estatal, al fungir como 
una medida inhibitoria para actuaciones deficientes de 
los entes Estatales y, por ende, en un factor a partir del 
cual se pueda medir el desarrollo nacional.

De lo que destaca, lo previsto en el artículo 1927 del 
Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común, 
y para toda la República en Materia Federal (vigente en 
1999, año en el que fueron presentadas las iniciativas, 
actualmente denominado Código Civil Federal) respecto 
de la responsabilidad civil del Estado.

[N.E. Se omite transcripción]

Conforme al precepto antes transcrito, se tiene que la 
responsabilidad civil del Estado, entendida como la obli-
gación de responder por el pago de daños y perjuicios 
causados por sus servidores públicos con motivo del 
ejercicio de las atribuciones que les estén encomenda-
das, tratándose de actos ilícitos dolosos era solidaria y 
en los demás casos subsidiaria, es decir, en este último 
supuesto el Estado sólo era responsable cuando el servi-
dor público directamente responsable no tuviera bienes 
o los que tuviera resultaran insuficientes para responder 
por los daños y perjuicios causados con motivo del ejer-
cicio de sus atribuciones.

Trasciende también lo establecido en el artículo 77 bis 
de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servido-
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res Públicos (vigente a la fecha en que fueron presenta-
das las iniciativas), que al efecto disponía:

[N.E. Se omite transcripción]

Conforme a los preceptos citados, se puede concluir 
que, si bien en nuestra legislación se reconocía un sis-
tema de responsabilidad patrimonial del Estado, tal res-
ponsabilidad era indirecta y subjetiva, puesto que para 
acceder a una indemnización por los daños producidos 
el particular debía demostrar la culpabilidad del servidor 
público teniendo al parecer una doble regulación, una de 
naturaleza civil y otra de naturaleza administrativa.

Ahora bien, como resultado del escrutinio que de ta-
les iniciativas de reforma, las Comisiones Unidas de Go-
bernación y Puntos Constitucionales y del Distrito Federal, 
el 29 de abril de 2000 aprobaron el Dictamen en el que 
realizaron los ajustes a las iniciativas presentadas, delimi-
tando las características de la responsabilidad patrimo-
nial del Estado que se incorporaría al texto constitucional, 
mismo que fue publicado en la Gaceta Parlamentaria de 
03 de mayo de 20003 y que para una mejor referencia a 
continuación se digitaliza:

[N.E. Se omiten imágenes]

3 Consultable por los datos de su publicación en: http://gaceta.
diputados.gob.mx/
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Como se observa, en el dictamen respecto de las ini-
ciativas de reforma para incorporar a nivel constitucional 
un sistema de responsabilidad patrimonial del Estado, se 
delimitó su ámbito de aplicación y sus características.

Este dictamen fue aprobado por la mayoría de los in-
tegrantes de la Cámara de Diputados, siendo remitido a 
la Cámara de Senadores, que a través de las Comisiones 
Unidas de Puntos Constitucionales; de Gobernación y de 
Estudios Legislativos, emitió el dictamen sesionado el 
06 de noviembre de 2001, conforme a lo publicado en el 
Diario de Debates de esa fecha4 y que se formuló en los 
siguientes términos:

[N.E. Se omite transcripción]

Como se desprende de la anterior transcripción, en el 
dictamen recién reproducido, las Comisiones de la Cá-
mara Revisora que fueron designadas para el análisis 
de la Minuta remitida por la Cámara de Diputados ma-
nifestaron su conformidad con la reforma constitucional 
propuesta, siendo importante destacar que atendiendo 
a las iniciativas que dieron lugar al proceso legislativo, 
el proyecto de decreto en virtud del cual se incorpo-
ró al texto constitucional un sistema de responsabilidad 
patrimonial del Estado por los daños producidos por

4 Consultable en https://www.senado.gob.mx/65/diario_de_
los_debates/documento/1267
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su actividad, precisó que su contenido se circunscribiría 
a la responsabilidad de carácter extracontractual.

Finalmente, el proyecto de reforma constitucional al 
que se ha hecho referencia fue aprobado por la Cámara 
de Senadores en sesión de 08 de noviembre de 2001,5 
como se puede advertir a continuación:

[N.E. Se omite transcripción]

Como se observa, en el proceso legislativo en virtud 
del cual se incorporó al texto constitucional el sistema de 
responsabilidad patrimonial del Estado fueron precisadas 
las limitantes y características de tal responsabilidad, 
entendida como la obligación del Estado de responder 
(patrimonialmente) por los daños ocasionados en los bie-
nes y/o derechos de los particulares con motivo de su 
actividad.

Como limitantes a la responsabilidad patrimonial del 
Estado se pueden distinguir las siguientes:

	y Que se circunscribió a la actividad materialmente 
administrativa del Estado, con independencia del 
poder del que emane.

5 Conforme al Diario de los Debates de la Cámara de Senadores 
del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos consultable 
en: https://www.senado.gob.mx/65/diario_de_los_debates/
documento/1268
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	y Que únicamente comprende a la actividad irregu-
lar del Estado que el particular no tiene el deber ju-
rídico de soportar.

	y Su naturaleza extracontractual.

Como características de la responsabilidad patrimo-
nial del Estado, se establecieron las siguientes:

	y Es directa. Lo cual implica que cuando en el ejer-
cicio de sus funciones el Estado genere daños a 
los particulares en sus bienes o derechos, éstos 
podrán demandarlo directamente, sin tener que 
demostrar la ilicitud o el dolo del servidor público 
que causa al daño reclamado, sino únicamente la 
irregularidad de su actuación, sin tener que deman-
dar previamente a dicho servidor.

	y Es objetiva. Porque no depende de un actuar negli-
gente, doloso o intencional en la realización del daño 
por el funcionario en particular, es decir, es ajena a 
la responsabilidad del sujeto que la infringe (teoría 
de la culpa), pues lo importante es la presencia del 
daño, que no se tiene el deber jurídico de soportar.

Así, al prever que la responsabilidad debe ser directa, no 
se contempló la existencia de un sistema de responsabili-
dad directa amplio, abierto a la mera existencia del daño 
ocasionado, sino que esa responsabilidad debe entender-
se directa, cuando los daños patrimoniales son causados 
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por una actividad irregular del Estado, entendida a la luz 
de la teoría del riesgo, como actos de la administración 
realizados de manera anormal o violatoria de la ley; es 
decir, sin atender a las condiciones normativas o a los pa-
rámetros creados por la propia administración y fuera de 
una relación contractual con el particular que sufre los da-
ños (esto es, sin que exista vínculo previo entre las partes).

Estos conceptos que fueron considerados en la refor-
ma por la que se incorporó a nivel constitucional la res-
ponsabilidad patrimonial del Estado, y que la delimitan 
de igual forma, han sido materia de pronunciamiento por 
el Máximo Tribunal de nuestro país en la ejecutoria de 07 
de febrero de 2008, dictada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitu-
cionalidad 4/2014 y que dio sustento a las tesis de juris-
prudencia P./J. 42/2008 y P./J. 43/2008, publicadas en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXVII, Junio de 2008, la primera de ellas en la página 722 
y la segunda en la 719, siendo localizables con los núme-
ros de registro 169424 y 169428, criterios jurisprudencia-
les que a continuación se citan textualmente.

JURISPRUDENCIA P./J. 42/2008

“RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO OB-
JETIVA Y DIRECTA. SU SIGNIFICADO EN TÉRMINOS 
DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS.” [N.E. Se omite transcripción]
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JURISPRUDENCIA P./J. 43/2008

“RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. DI-
FERENCIA ENTRE RESPONSABILIDAD OBJETIVA Y 
SUBJETIVA.” [N.E. Se omite transcripción]

La reforma constitucional en virtud de la cual se adicio-
nó un segundo párrafo al artículo 113 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos para regular 
la responsabilidad patrimonial derivada de la activi-
dad irregular en que pudiera incurrir el Estado estable-
ció también que, en el ámbito federal y local, las leyes 
reglamentarias darían contenido a esta reforma a fin 
de proveer su debido cumplimiento, siendo este uno de 
los motivos por los que se previó un periodo de casi dos 
años entre la fecha de la promulgación de la reforma y su 
entrada en vigor.

Así, en atención al mandato conforme al cual la Fe-
deración debía expedir una ley en la que se procurara 
el debido cumplimiento del sistema de responsabilidad 
patrimonial del Estado incorporado al texto constitucio-
nal, el 24 de septiembre de 2002 fue presentada ante la 
Cámara de Senadores la iniciativa con el proyecto de Ley 
Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado6 en 
cuya exposición de motivos se precisó lo siguiente:

6 Consultable en el Diario de los Debates del Senado de la Re-
pública con la siguiente liga: https://www.senado.gob.mx/65/
diario_de_los_debates/documento/1320
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[N.E. Se omite transcripción]

De lo anterior se observa, que la iniciativa con proyec-
to de Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Es-
tado, retoma las limitantes y características consideradas 
en la reforma por la que este tipo de responsabilidad se 
introdujo en el texto constitucional, puesto que en su ex-
posición de motivos se desarrolla que la responsabilidad 
patrimonial es objetiva y directa, su regulación y la efi-
cacia de su aplicación, estableciendo el procedimiento 
en virtud del cual los particulares que sufran los daños 
podrían obtener la indemnización correspondiente.

Para ello, señala necesario que en la ley se precise 
lo que debe entenderse como “actividad administrativa 
irregular”, y que de ninguna forma debe ser confundida 
con la ilegalidad de un acto administrativo.

Además, se precisó con claridad que la responsabili-
dad patrimonial del Estado que tiene lugar con motivo 
de su actuación irregular, es de carácter extracontrac-
tual, lo que de facto implica la inexistencia de un vínculo 
previo entre las partes, es decir, entre el Estado (como 
agente perpetrador del daño) y el particular (como re-
ceptor del daño).

Esta limitante fue considerada en el proceso que dio 
lugar a la reforma constitucional que estableció el siste-
ma de responsabilidad patrimonial del Estado, como an-
teriormente fue analizado; sin embargo, en la exposición 
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de motivos de la iniciativa de Ley Federal de Responsa-
bilidad Patrimonial del Estado, se hizo un mayor énfasis 
en ella, al explicar que la responsabilidad contractual a 
cargo del Estado tiene lugar en virtud del incumplimiento 
de obligaciones cuyo origen es el acuerdo de volunta-
des, de ahí que se justifique que la responsabilidad patri-
monial del Estado establecida en el texto constitucional 
y reglamentada en el ordenamiento propuesto sea de 
naturaleza extracontractual, al tener su origen en un he-
cho o un acto jurídico que no deriva de un vínculo previo 
entre las partes.

Así, en el Dictamen emitido por la Cámara de Origen 
el 14 de noviembre de 20027 respecto de la propuesta de 
Ley en análisis se precisó lo siguiente:

[N.E. Se omite transcripción]

Como se advierte de lo anterior, al emitir el dictamen 
correspondiente se estimó que la iniciativa de la Ley Fede-
ral de Responsabilidad Patrimonial del Estado era acorde 
a la reforma constitucional del artículo 113 constitucional 
y que en ella se establecían los “lineamientos y requisitos 
que regularán las características del daño resarcible, los 
supuestos de imputabilidad al Estado, las bases para la 

7 Consultable en: https://www.senado.gob.mx/65/diario_de_ 
los_debates/documento/1406 y en: https://legislacion.scjn.
gob.mx/Buscador/Paginas/wfProcesoLegislativo.aspx?-
q=VzNC+MslnhhIDEEjByD59VdfN5T+Xr8d64UzGOAX1hs-
d48XaZR3QnPITLk8fAIEG
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cuantificación del daño, las relaciones de causalidad en-
tre el daño y la actividad del Estado, el procedimiento de 
reclamación para exigir las indemnizaciones resarcitorias 
provenientes de la responsabilidad patrimonial del Estado, 
así como los medios de impugnación administrativa y juris-
diccional.”

Y de igual forma, destacó que la responsabilidad pa-
trimonial del Estado, reconocida a nivel constitucional es 
de naturaleza extracontractual, puesto que tiene su ori-
gen en un hecho o en un acto jurídico, sin que exista un 
vínculo previo entre las partes, señalando además que, 
por lo que se refiere a la responsabilidad contractual, 
esta continuaría rigiéndose con base en las convencio-
nes recíprocas y en lo no previsto, debería acudirse a la 
ley de la materia.

Tal afirmación, implica un reconocimiento en cuanto 
a que la responsabilidad del Estado que pudiere derivar 
de un vínculo contractual tiene su propio régimen de re-
sarcimiento de daños y, por tal razón, queda excluida de 
la responsabilidad patrimonial del Estado introducida en 
el segundo párrafo del artículo 113 constitucional, misma 
que tiene su origen en un hecho o acto jurídico en el que 
no existe un vínculo previo entre las partes.

El proyecto de referencia continuó con el Proceso Le-
gislativo correspondiente, hasta la promulgación de la 
Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, 
a través del Decreto publicado en el Diario Oficial de la 



PLENO
Precedente

260Tribunal Federal de Justicia Administrativa

Federación el 31 de diciembre de 2004, entrando en vigor 
el 1º de enero de 2005, conforme al artículo PRIMERO 
Transitorio del decreto por el que se expidió.

Ahora bien, mediante Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de combate a la corrupción, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015, se refor-
maron entre otros, los artículos 109 y 113 constitucionales.

En materia de responsabilidad patrimonial del Estado, 
esta reforma constitucional implicó que el texto del se-
gundo párrafo del artículo 113 constitucional pasara ínte-
gramente al último párrafo del artículo 109 de la propia 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
que entró el vigor a partir del 28 de mayo de 2015.

En relación con ello, a fin de dejar a salvo la legislación 
reglamentaria del sistema de responsabilidad patrimo-
nial del Estado que hasta el 27 de mayo de 2015 se en-
contraba previsto en el segundo párrafo del artículo 113 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en el artículo DÉCIMO PRIMERO TRANSITORIO 
del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, a que se ha hecho referencia 
se dispuso lo siguiente:

[N.E. Se omite transcripción]
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En este contexto se tiene que la Ley Federal de Res-
ponsabilidad Patrimonial del Estado, actualmente es 
reglamentaria del último párrafo del artículo 109 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Por otra parte, es pertinente precisar que la Ley Fe-
deral de Responsabilidad Patrimonial del Estado, ha sido 
reformada en tres ocasiones:

• PRIMERA REFORMA. Tuvo lugar en virtud del De-
creto por el que se reforma y adiciona el artículo 2 de 
la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Es-
tado, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
30 de abril de 2009.

A través de esta reforma se estableció que la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos y sus servidores pú-
blicos no serían sujetos de responsabilidad patrimonial 
por las opiniones y recomendaciones que formulen, 
ni por los actos que realicen en el ejercicio de las fun-
ciones de su competencia.

• SEGUNDA REFORMA. Efectuada a través del DE-
CRETO por el que se reforman diversas disposiciones 
de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del 
Estado y de la Ley Federal de Procedimiento Conten-
cioso Administrativo, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de junio de 2009.
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Con esta reforma se modificó el texto original de los 
artículos 18, primer párrafo; 19; 23; 24 y 25, segundo pá-
rrafo de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial 
del Estado, en los que se establece el procedimiento 
para reclamar en la vía administrativa la responsabili-
dad patrimonial del Estado.

De igual forma se modificó el procedimiento original-
mente establecido para reclamar en vía administrati-
va la responsabilidad patrimonial del Estado, del que 
conocía este Tribunal (antes denominado Tribunal Fe-
deral de Justicia Fiscal y Administrativa), y a partir de 
entonces, la instancia administrativa de reclamación 
debe presentarse ante la dependencia o entidad pre-
suntamente responsable.

• TERCERA REFORMA. La última reforma realizada 
a la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del 
Estado, data del 20 de mayo de 2021, fecha en que 
se publicó en el Diario Oficial de la Federación el De-
creto por el que se expide la Ley de la Fiscalía General 
de la República, se abroga la Ley Orgánica de la Fis-
calía General de la República y se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de distintos ordena-
mientos legales.

En virtud de esta reforma se modificó el texto del ar-
tículo 2 de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimo-
nial del Estado, para excluir de su ámbito de aplicación 
material a la Fiscalía General de la República (antes 
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Procuraduría General de la República), lo cual obede-
ció a la modificación que dicho ente sufrió respecto de 
su naturaleza jurídica.

Expuesto lo anterior, es necesario traer a la vista lo dis-
puesto en los artículos 1, 3, 4, 5, y 17 a 26 de la Ley Fede-
ral de Responsabilidad Patrimonial del Estado, vigentes 
a partir del 15 de junio de 2009 (y por tanto, vigentes al 
momento en que la hoy actora presentó la instancia ad-
ministrativa de reclamación por responsabilidad patrimo-
nial del Estado, es decir, en 2018), los cuales disponen:

[N.E. Se omite transcripción]

De los artículos transcritos se desprende que la acti-
vidad administrativa irregular del Estado, es aquella que 
causa daño a los bienes y derechos de los particulares 
que no tengan la obligación jurídica de soportar en vir-
tud de no existir fundamento legal o causa jurídica de 
justificación para legitimar el daño de que se trate, por 
tanto, los particulares tendrán derecho a la indemniza-
ción únicamente cuando los daños sufridos en cualquie-
ra de sus bienes y derechos sean consecuencia de esta 
actividad.

Estableciéndose en concordancia con el texto cons-
titucional que la responsabilidad extracontractual del 
Estado es objetiva y directa; y que únicamente puede 
actualizarse respecto de la actividad irregular, previen-
do también supuestos de excepción para la obligación de 
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indemnizar, a saber, los casos fortuitos y de fuerza mayor, 
los daños y perjuicios que no sean consecuencia de la 
actividad administrativa irregular del Estado, los que deri-
ven de hechos y circunstancias que no se hubieran podido 
prever o evitar según el estado de los conocimientos de 
la ciencia o de la técnica existentes en el momento de su 
acatamiento, y en los casos en los que el solicitante de la 
indemnización sea el único causante del daño.

Asimismo, se establece que los daños y perjuicios ma-
teriales que constituyan la lesión patrimonial reclamada, 
incluidos los personales y morales, habrán de ser reales, 
evaluables en dinero, relacionados directamente con 
una o varias personas y desiguales a los que pudieran 
afectar al común de la población.

Por su parte, los artículos 17 a 25 de la Ley en cita, re-
gulan el procedimiento de reclamación de responsabili-
dad patrimonial del Estado, la cual debe ser iniciada por 
parte interesada, ante la dependencia o entidad presun-
tamente responsable u organismo constitucional autó-
nomo, siendo esta la vía administrativa.

En esta instancia el reclamante que considere lesio-
nado su patrimonio tiene la obligación de probar la res-
ponsabilidad del Estado en el daño sufrido, por lo que 
deberá acreditar la relación causa-efecto entre la le-
sión patrimonial y la acción administrativa irregular 
imputable al Estado.
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Además, el artículo 20 de la Ley Federal de Responsa-
bilidad Patrimonial del Estado claramente señala que la 
nulidad o anulabilidad de un acto administrativo, declara-
da ya sea en la vía administrativa o jurisdiccional no pre-
supone por sí misma el derecho a la indemnización, con 
base en lo cual se puede establecer que la ilegalidad 
de un acto administrativo no implica necesariamente 
su irregularidad.

Bajo esa perspectiva, para que sea procedente la in-
demnización por una actividad administrativa irregular 
del Estado definida por el artículo 1º, segundo párrafo, de 
la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Es-
tado, además, es necesario que exista una relación de 
causa-efecto entre el hecho u omisión ilícita y el daño 
causado, es decir entre la actividad administrativa irre-
gular y el daño ocasionado; conforme lo establecen los 
artículos 21 y 22 de la citada Ley.

En este punto y atendiendo al contenido del artículo 
22 de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del 
Estado, es importante destacar que, en sede adminis-
trativa, lo que el reclamante está obligado a probar es 
el daño sufrido y que éste tuvo lugar como consecuen-
cia de una actividad administrativa que estima irregular, 
es decir, la relación de causalidad, lo que de ninguna ma-
nera implica que el solicitante sea quien deba probar la 
irregularidad de la actividad del Estado, sino únicamente 
la participación del ente Estatal en la materialización 
de una acción u omisión que estima irregular.
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Ahora, de conformidad con el artículo 22 en cita, co-
rresponde a la autoridad, ante quien se presenta la re-
clamación, acreditar que los hechos o actividad que se le 
imputan sea por acción u omisión fueron realizados en 
el marco de su actividad regular, o bien, en el caso que 
no logre acreditar tal aspecto, deberá demostrar que la 
producción de los daños fue resultado de la participa-
ción de terceros, que fueron causados por el propio re-
clamante o que no fueron consecuencia de la actividad 
administrativa irregular, es decir, probar que el nexo 
causal no se actualiza, asimismo puede probar que exis-
tió alguno de los supuestos que lo exoneran de la res-
ponsabilidad, regulados en el artículo 3 de la Ley Federal 
de Responsabilidad Patrimonial del Estado.

Ahora bien, el artículo 23 de la Ley en cita dispone que 
en las resoluciones dictadas con motivo de la reclama-
ción de responsabilidad patrimonial el ente público fe-
deral deberá pronunciarse en primer lugar respecto a la 
existencia de la relación de causalidad entre la actividad 
administrativa y la lesión producida, y una vez que ésta 
quede acreditada se debe valorar el daño y explicar los 
criterios utilizados para la cuantificación del monto de la 
indemnización, el artículo 24 del referido ordenamiento 
dispone que en caso de que el particular no se encuentre 
satisfecho con la resolución dictada, sea porque se nie-
gue la indemnización o que el monto de la indemnización 
no colme sus intereses podrá interponer recurso de re-
visión en la vía administrativa o bien impugnar dicho 
acto en la vía jurisdiccional ante este Tribunal.
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Finalmente, el artículo 25 de la Ley Federal de Res-
ponsabilidad Patrimonial del Estado establece los plazos 
que tienen los particulares para iniciar el procedimien-
to de reclamación patrimonial, y el artículo 26 prevé la 
posibilidad de que una vez resuelta la procedencia de 
la indemnización por la existencia de actividad irregular 
los reclamantes puedan celebrar convenio con los entes 
públicos para dar por concluida la controversia fijando el 
pago de la indemnización.

Conforme a lo anterior, es claro que para que se actua-
lice el derecho a la indemnización por responsabilidad 
patrimonial del Estado previsto actualmente en el últi-
mo párrafo del artículo 109 constitucional deben concu-
rrir tres elementos:

a) La actividad administrativa irregular.

b) El daño en los bienes o derechos del particular.

c) El nexo causal entre el daño producido y la activi-
dad irregular desplegada.

La configuración de estos elementos debe ser anali-
zada dentro del procedimiento de reclamación intenta-
do en términos de la Ley Federal de Responsabilidad 
Patrimonial del Estado, ante la propia autoridad a la que 
se atribuye la actividad administrativa irregular que pre-
suntamente causó el daño, siendo su concurrencia un 
requisito indispensable para la actualización de la res-
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ponsabilidad del Ente estatal y, por ende, necesario para 
que se reconozca el derecho subjetivo del solicitante al 
pago de los daños que no tenía obligación de soportar 
derivado de una actividad irregular del Estado.

Así, en la vía administrativa el reclamante debe acre-
ditar lo siguiente a través de su solicitud de reclamación.

	y La existencia de una acción u omisión del ente Es-
tatal la cual estima irregular. Elemento que cons-
tituye la base o el sustento de la imputación que 
hace al ente público federal de haber incurrido en 
una actividad administrativa irregular y cobra mayor 
relevancia en los casos en los que la causa del daño 
no es identificable de manera fehaciente.

	y La existencia de un daño en sus bienes o derechos. 
Elemento necesario en atención a que conforme a 
la ley el daño debe ser real o cierto, y no simple-
mente posible o contingente, actual y no eventual y 
aunque puede hablarse de un daño futuro, en todo 
caso debe existir certeza en cuanto a que ocurrirá, 
además de ser concreto y no indeterminado, tam-
bién se requiere que sea evaluable en dinero lo que 
se determinará en la medida en que se pueda iden-
tificar derivado de que efectivamente haya ocurrido; 
siendo real debe estar relacionado con una o varias 
personas, a fin de identificar al sujeto que lo resiente. 



PLENO
Precedente

Revista Núm. 26, Febrero 2024 269

	y La existencia de un nexo causal entre la actuación 
del ente Estatal y la producción del daño. Elemen-
to a través del cual el particular debe demostrar que 
el daño sufrido tuvo lugar a consecuencia de la acti-
vidad que reputa irregular.

En ese sentido se tiene que, en sede administrativa, 
la carga probatoria del gobernado se circunscribe a de-
mostrar que el daño reclamado no atiende a causa justifi-
cable alguna, esto es, que no deriva de causas de utilidad 
pública.

Por su parte, para resolver sobre la petición del re-
clamante corresponde al ente público federal al que se 
impute una actividad administrativa irregular acreditar la 
regularidad de su actuación, pues en esa medida se 
demostrará la improcedencia de la reclamación intenta-
da por el particular, al no actualizarse uno de los presu-
puestos indispensables para ello.

No obstante, para el caso de que no exista marco nor-
mativo en el que pueda justificar su actuación, el ente 
público federal deberá acreditar la actualización de algu-
no de los supuestos de excepción al pago por los daños 
causados derivado de su actuación irregular estableci-
dos en la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del 
Estado, siendo estos los siguientes:

	y La participación de terceros o del propio reclamante 
en la producción de los daños y perjuicios.
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	y Que los daños no son consecuencia de la actividad 
irregular.

	y Que los daños derivan de hechos o circunstancias 
imprevisibles o inevitables según los conocimientos 
de la ciencia o de la técnica existentes en el mo-
mento en el que el daño se produjo.

	y La existencia de fuerza mayor que lo exonere de 
responsabilidad.

En la medida en que el ente Estatal acredite la actua-
lización de alguno de los supuestos antes enumerados 
podrá desvincularse del daño ocasionado en los bienes 
o derechos del reclamante.

Ahora bien, aun cuando el reclamante debe acreditar 
de manera fehaciente la existencia del daño y la rela-
ción de causalidad entre la actividad estatal y éste, ello 
no significa que esté eximido de acreditar la existencia de 
la actividad que reputa irregular y que constituye la base 
de su imputación al ente público federal, pues lo que el 
particular está obligado a acreditar es la existencia de 
una acción u omisión concreta por parte de la autoridad 
y que aduce actualiza el supuesto de actividad irregu-
lar del ente público federal y no en sí misma su irregu-
laridad, pues es a la autoridad a quien corresponde la 
carga probatoria en cuanto a la regularidad de su ac-
tuación, debido a que es ésta quien conoce el marco 
normativo bajo el que despliega sus actuaciones.
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En efecto, es a la autoridad a quien corresponde acre-
ditar la regularidad de sus actuaciones, pues cuando los 
daños se atribuyen a la prestación de un servicio defi-
ciente o realizado sin atender a las condiciones norma-
tivas o parámetros bajo los cuales se debe desempeñar 
su actividad, la prueba recae en la propia autoridad, ello 
atendiendo a la dificultad que representa para el afec-
tado probar la irregularidad de la actuación en virtud de 
la complejidad de las normas que rigen a los entes Es-
tatales, sobre todo cuando existen disposiciones de ca-
rácter técnico, además de que en ocasiones los medios 
de prueba son de difícil acceso para los particulares que 
resienten el daño.

Al respecto resulta aplicable la tesis 2a. XCVII/2014 
(10a.), de la Décima Época, sustentada por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pu-
blicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede-
ración, Libro 11, Octubre de 2014, página 1102, localizable 
con el número de registro 2007578, que a continuación 
se transcribe:

“PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD PATRIMO-
NIAL EN LA VÍA ADMINISTRATIVA. CORRESPONDE A 
LA AUTORIDAD ACREDITAR LA REGULARIDAD DE SU 
ACTUACIÓN.” [N.E. Se omite transcripción]

Precisado lo anterior, conviene señalar que las car-
gas probatorias para las partes en el presente juicio son 
distintas a las establecidas para el procedimiento de re-
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clamación patrimonial del Estado intentada en virtud de 
la imputación de una actividad administrativa irregular, 
pues estas dependen del sentido de la resolución recaí-
da en aquella instancia.

Ahora bien, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 24 de la Ley Federal de Responsabilidad Patri-
monial del Estado, el reclamante puede intentar recurso 
administrativo o bien el juicio contencioso administrativo 
ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa.

En ese contexto, se tiene que el juicio contencioso 
administrativo intentado en contra de la resolución re-
caída a la solicitud de reclamación por responsabilidad 
patrimonial del Estado no puede ser entendido como un 
nuevo procedimiento de responsabilidad patrimonial, 
en donde sea procedente analizar los medios de prue-
ba que el reclamante no presentó en el procedimiento 
de origen, y mucho menos ser analizadas conductas 
distintas a las atribuidas en la reclamación intentada 
ante el ente público federal o bien atendiendo a impu-
taciones diferentes.

Esto es así, porque el juicio contencioso administra-
tivo debe concebirse como la instancia de revisión de 
legalidad de la resolución recaída a la solicitud de re-
clamación de responsabilidad patrimonial del Estado, 
es decir, en sede jurisdiccional se verifica si la resolución 
dictada por el ente Estatal federal cumple o no con la 
totalidad de los requisitos establecidos en la ley que rige 
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a la reclamación intentada, y si la resolución dictada se 
apegó a derecho.

De lo contrario el Tribunal Federal de Justicia Admi-
nistrativa se estaría sustituyendo en las facultades pro-
pias del ente público federal ante el que se interpuso la 
reclamación de responsabilidad patrimonial del Estado, 
llegando al extremo de declarar la nulidad de los actos 
de la autoridad por causas distintas a las que fueron ana-
lizadas en aquel procedimiento y que tendrían una con-
secuencia aún más grave, que es reconocer el derecho 
a una indemnización por causas distintas a las señaladas 
por el particular.

Máxime si se tiene presente que es en aquella instan-
cia que el particular tiene el deber de cumplir con la carga 
probatoria en los términos que han quedado apuntados.

Bajo esas consideraciones, es claro que al analizar la 
legalidad de las resoluciones ficta y expresa recaídas a 
la instancia de reclamación por responsabilidad patri-
monial del Estado intentada por la accionante ante dos 
entes administrativos diferentes, este Órgano Jurisdic-
cional debe limitarse a analizar en el caso de la resolu-
ción ficta, los motivos y fundamentos expresados por la 
autoridad al momento de producir su contestación, con 
relación a los argumentos formulados en sede adminis-
trativa, mientras que en el caso de la resolución expresa 
impugnada su legalidad debe ser analizada en los tér-
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minos en los que fue emitida, es decir, partiendo de los 
motivos y fundamentos que la sustentan.

En ese sentido, conviene precisar entonces que el es-
tudio y resolución de los argumentos expresados por las 
partes en el presente juicio debe realizarse considerando 
que conforme a lo establecido en el artículo 22 de la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administra-
tivo, la autoridad no puede mejorar la fundamentación 
y motivación del acto impugnado, y que en un contexto 
de equilibrio procesal los planteamientos de la actora 
deben guardar congruencia con la reclamación pre-
sentada ante el ente Estatal, es decir, debe atender-
se a la conducta que le fue imputada como constitutiva 
de actividad irregular, valorando los medios probatorios 
aportados en aquella instancia para acreditar la existen-
cia del daño y el nexo causal entre este y la actividad 
imputada al ente público federal como irregular y no so-
bre nuevos planteamientos o medios de prueba con los 
que pretenda acreditar su derecho a la indemnización.

Esto en virtud de la especial naturaleza del procedi-
miento de reclamación por responsabilidad patrimonial 
del Estado, pues la declaración de irregularidad de la ac-
tividad administrativa implica el reconocimiento del de-
recho subjetivo del actor a la indemnización por la lesión 
injustificada en sus bienes o derechos.

Así, en el juicio contencioso administrativo, corres-
ponde al particular acreditar y justificar las razones por 
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las que considera que, contrario a lo establecido en 
la resolución impugnada, el ente Estatal no demostró 
que su actuar se encontrara apegado a las condiciones 
normativas o a los parámetros que rigen a la autoridad.

Consideraciones que tienen sustento en la tesis de la 
Décima Época 2a. XCVIII/2014 (10a.) de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable 
con el número de registro digital 2007577, publicada en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 
11, Octubre de 2014, Tomo I, página 1101, la cual es del 
contenido siguiente:

“PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD PATRIMO-
NIAL DEL ESTADO. SU DESARROLLO EN LA VÍA JU-
RISDICCIONAL.” [N.E. Se omite transcripción]

No es óbice a la conclusión apuntada lo establecido 
en el artículo 1º de la Ley Federal de Procedimiento Con-
tencioso Administrativo, en cuanto a que el juicio conten-
cioso administrativo federal se rige por el principio de litis 
abierta, toda vez que dicho principio únicamente se ac-
tualiza cuando se impugnan resoluciones recaídas a un 
recurso administrativo, pero que no satisfacen los intere-
ses del demandante. 

En virtud de este principio se entiende que la parte ac-
tora a la vez que impugna la resolución recaída al recur-
so, impugna de igual forma la resolución originalmente 
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recurrida, teniendo la oportunidad de plantear argumen-
tos novedosos o reiterativos en contra de esta última.

Esto significa que, a través del juicio contencioso ad-
ministrativo pueden analizarse cuestiones que no fueron 
planteadas en el recurso administrativo, ante la autoridad 
que tuvo conocimiento de éste y respecto de las cuales 
este Tribunal se encuentra facultado para emitir un pro-
nunciamiento.

No obstante, esta posibilidad únicamente tiene cabida 
en los casos en que se impugne la resolución recaída a 
un recurso administrativo, en la que se analizó la legali-
dad de un acto o resolución emitida por una autoridad y 
se pone fin a una controversia entre ésta y un gobernado, 
y no así en todos los juicios intentados ante este Tribu-
nal, pues la justificación a la litis abierta, se encuentra 
en el hecho de que la autoridad que conoció del recurso 
intervino en función de un mecanismo de control de la 
legalidad, al revisar su proceder, teniendo facultad de-
cisoria precisamente respecto de su validez o nulidad.

Lo anterior dado que el establecimiento de recursos 
administrativos, en los que sea la propia autoridad que 
emitió el acto quien efectúe el control de legalidad de 
ningún modo puede ser entendido como una limita-
ción al derecho del gobernado de someter el asunto a 
un órgano de naturaleza jurisdiccional como lo es este 
Tribunal, y por ello se prevé la posibilidad de que en el 
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juicio se planteen argumentos en los que se ataque no 
solo la legalidad de la resolución recaída al recurso sino 
también la del acto originalmente recurrido.

Al respecto, debe precisarse que el procedimiento 
mediante el cual se resuelve la solicitud de reclamación 
de indemnización por la responsabilidad patrimonial del 
Estado, es esencialmente diverso a los recursos en sede 
administrativa en que el legislador abrió la litis del juicio 
contencioso administrativo federal.

Esto es así porque en la instancia administrativa de 
reclamación patrimonial no se resuelve una contro-
versia en cuanto a la legalidad de un acto, sino que se 
determina esencialmente si se actualizan o no las hi-
pótesis necesarias para reconocer el derecho subjetivo 
del particular a una indemnización derivado de la exis-
tencia de un daño que el reclamante no tenía la obliga-
ción jurídica de soportar.

Aceptar lo contrario implicaría ignorar lo actuado en 
la reclamación de indemnización por responsabilidad pa-
trimonial del Estado y crear un nuevo litigio, con argu-
mentos novedosos sobre aspectos que no fueron motivo 
de análisis y, más aún, admitirse pruebas que permitan 
demostrarlos, todo lo cual rompe el esquema que jus-
tifica la existencia del juicio contencioso en este tipo de 
asuntos y pugna abiertamente con su espíritu de otorgar 
certeza jurídica.
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Lo anterior considerando que la finalidad del proce-
dimiento de reclamación por responsabilidad patrimo-
nial del Estado es el reconocimiento o la negativa del 
derecho subjetivo a la indemnización, y no el control de 
la legalidad de los actos administrativos, pues para ello 
se han establecido los recursos y en todo caso existen 
los medios jurisdiccionales de defensa.

[…]

NOVENO.- […]

Con base en lo expuesto, este Órgano Jurisdiccional 
estima fundado el argumento en el que la actora adu-
ce que los señalamientos de la autoridad vertidos en el 
apartado denominado “II. IMPROCEDENCIA” en cuanto a 
que el escrito por el que presentó la instancia administra-
tiva de reclamación de responsabilidad patrimonial del 
Estado fue indebidamente dirigido y que carecía de legi-
timación pasiva para resolver dicha instancia, no pueden 
oponerse para sustentar la legalidad de la resolución ne-
gativa ficta impugnada, al tratarse de excepciones pro-
cesales que no satisfacen la pretensión de fondo de la 
reclamante.

Se dice lo anterior porque en todo caso, si la autoridad 
demandada estimaba que el escrito se encontraba inde-
bidamente dirigido y que esta situación impedía emitir 
un pronunciamiento en cuanto a la pretensión de fondo 
de la reclamante, esto es, que se le reconociera el dere-
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cho subjetivo de indemnización como consecuencia de 
la actualización de una actividad administrativa irregular, 
previamente a emitir dentro del plazo legalmente esta-
blecido una resolución en ese sentido, debió prevenir a 
la actora para que subsanara tal omisión, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 17-A de la Ley Federal de Pro-
cedimiento Administrativo (de aplicación supletoria a la 
Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado), 
precepto legal que para pronta referencia se inserta a 
continuación:

[N.E. Se omite transcripción]

Ahora bien, lo fundado de los argumentos vertidos por 
la actora, es insuficiente para declarar la nulidad de la 
resolución negativa ficta impugnada, esto es así porque 
aun cuando en el apartado denominado “II. IMPROCE-
DENCIA” la autoridad se refirió a una cuestión procesal a 
fin de justificar su omisión para resolver, de forma expre-
sa y dentro del plazo legalmente establecido, la instancia 
administrativa de reclamación de responsabilidad patri-
monial del Estado, lo cierto es que en el capítulo deno-
minado “III. Hechos y fundamento jurídico en que se apoya 
la negativa que se controvierte” expresó en seis apartados 
los motivos y fundamentos conforme a los cuales estima 
que no resulta procedente la pretensión de fondo de la 
reclamante.

Dentro de estos apartados se encuentra el denomi-
nado “1.- La responsabilidad patrimonial del estado que 
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regula la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del 
Estado es extracontractual”, en el que la autoridad con 
fundamento en lo previsto en el artículo 1º de la Ley Fe-
deral de Responsabilidad Patrimonial del Estado, en el 
punto C de la página 20 del escrito de contestación de 
demanda desestimó la pretensión de fondo de la acto-
ra al señalar lo siguiente:

[N.E. Se omite transcripción]

Como se observa, contrario a lo aducido por la acto-
ra, la referencia que el Banco Nacional de Obras y Servi-
cios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de 
Banca de Desarrollo hizo a la naturaleza contractual de las 
actividades que la reclamante señaló como irregulares, 
se efectuó para desestimar la pretensión de fondo de 
la demandante.

En efecto, al señalar que la reclamación —de respon-
sabilidad patrimonial del Estado— intentada por la hoy 
actora carecía de sustento jurídico por ser ajena a los 
supuestos normativos contenidos en la Ley Federal de 
Responsabilidad Patrimonial del Estado, lo que la autori-
dad estimó como improcedente es la indemnización so-
licitada por la reclamante, al estimar que no se actualiza 
la responsabilidad patrimonial del Estado, y no así la vía 
en la que fue intentada.

De ahí que, el señalamiento en cuanto a que las activi-
dades que la reclamante adujo irregulares tienen natura-
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leza extracontractual sirvió a la autoridad como sustento 
para desestimar la pretensión de fondo de la reclamante 
y, por ende, considerar improcedente el reconocimien-
to del derecho subjetivo a la indemnización solicitada, y 
no para resolver como improcedente, por un aspecto de 
carácter procesal, la instancia administrativa de reclama-
ción de responsabilidad patrimonial del Estado intentada 
por la hoy actora para acceder tal derecho.

En esos términos, a juicio de los Magistrados que in-
tegran el Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior, resul-
tan infundados los argumentos vertidos en el SEGUNDO 
concepto de impugnación del escrito por el que la parte 
actora complementó su ampliación de demanda, puesto 
que los motivos y fundamentos contenidos en el apar-
tado denominado “1.- La responsabilidad patrimonial 
del estado que regula la Ley Federal de Responsabilidad 
Patrimonial del Estado es extracontractual” del oficio de 
contestación de demanda, expuestos por la autoridad 
para sustentar la resolución negativa ficta impugnada, no 
pueden ser considerados como una excepción de carác-
ter procesal en virtud de la cual la autoridad resolviera 
improcedente la vía, es decir, la instancia administrativa 
de reclamación, puesto que, como ya se explicó, en este 
apartado la autoridad desestimó la pretensión de fondo 
de la reclamante al considerar infundada su pretensión 
para ser indemnizada por una actividad a la que no le re-
sulta aplicable la Ley Federal de Responsabilidad Patri-
monial del Estado, en virtud de su naturaleza contractual.
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Resuelta la litis identificada con la letra A, y dada la 
estrecha vinculación que existe entre las identifica-
das con las letras B y C consistentes en determinar si 
al formular la instancia administrativa de reclamación, la 
hoy actora precisó la actividad irregular que le atribuye a 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad 
Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo y 
la naturaleza contractual o extracontractual de estos ac-
tos, para determinar si las disposiciones de la Ley Federal 
de Responsabilidad Patrimonial del Estado les resultan 
aplicables; este Pleno Jurisdiccional procede a su reso-
lución conjunta.

Para ello, es necesario tener presente lo expuesto en 
el Considerando SEXTO del presente fallo, en el que, al 
analizar el régimen jurídico de la responsabilidad patri-
monial del Estado, se conoció que este tipo de responsa-
bilidad establecida a nivel constitucional y regulada en la 
Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, 
fue debidamente delimitada por el legislador.

Así, uno de los límites previstos para la actualización 
de la responsabilidad patrimonial del Estado, es que 
su origen sea extracontractual, es decir, que la actuación 
del Estado que da lugar a la responsabilidad sea conse-
cuencia de un acto o un hecho en el que no exista un 
vínculo previo con el particular que sufre un daño como 
consecuencia de esta actividad.
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Limitante que, si bien no se encuentra en el texto 
constitucional, sí fue contemplada en el procedimiento 
legislativo por el que se incorporó a nuestro máximo or-
denamiento jurídico y, por tal razón, se estableció en el 
artículo 1º de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimo-
nial del Estado en los siguientes términos:

[N.E. Se omite transcripción]

Esta limitante, conforme a la cual se excluye a los ac-
tos contractuales del régimen de responsabilidad patri-
monial del Estado, obedece a que la responsabilidad que 
pudiere derivar de una relación contractual en la que par-
ticipe el Estado, se origina por el incumplimiento de las 
cláusulas establecidas en el propio contrato, y su repara-
ción atiende de igual forma a lo pactado o, en su defecto, 
a la ley que rige tal contratación como lo sería la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
en el caso de contratos de obras públicas celebradas por 
las dependencias y entidades de la Administración Públi-
ca Federal con particulares.

Tan es así, que en el proceso legislativo por el que se 
expidió la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial 
del Estado, el legislador realizó precisiones como las si-
guientes:

[N.E. Se omite transcripción]
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Así, es claro que, desde su incorporación al texto cons-
titucional la responsabilidad patrimonial del Estado, ac-
tualmente prevista en el último párrafo del artículo 109 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, se circunscribió a la responsabilidad de carácter ex-
tracontractual, es decir, a la que deriva de un hecho o un 
acto jurídico y no del acuerdo de voluntades que vincula 
al responsable y a quien sufre el daño.

Esta limitante prevista en el artículo 1º de la Ley Fede-
ral de Responsabilidad Patrimonial del Estado establece 
el ámbito de aplicación material de este ordenamiento, 
puesto que circunscribe los casos en los que se actuali-
za la responsabilidad patrimonial del Estado a aquellos 
en la que ésta deriva de una relación extracontractual.

Por otro lado, en el Considerando SEXTO del presente 
fallo, se precisaron los términos en que debe ser anali-
zada la legalidad de una resolución recaída a la instancia 
administrativa de reclamación de responsabilidad patri-
monial del Estado a través del juicio contencioso admi-
nistrativo.

En relación con ello, se destaca que la revisión de la 
legalidad de la resolución recaída a la referida instancia 
administrativa requiere que el análisis que en sede ju-
risdiccional se realice a fin de determinar si asiste o no 
al demandante el derecho subjetivo a ser indemnizado, 
atienda a los términos en que fue planteada la reclama-
ción, sin que en el juicio contencioso administrativo el re-
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clamante pueda introducir cuestiones no planteadas en 
la instancia administrativa de reclamación, o en el recurso 
administrativo que decidiera agotar como un medio de 
defensa en contra de la resolución recaída a la instancia 
administrativa de reclamación.

Esto se traduce en que, cuando este Tribunal analiza 
la legalidad de una resolución recaída a la instancia ad-
ministrativa de reclamación de responsabilidad patri-
monial del Estado, por haberse impugnado a través del 
juicio contencioso administrativo, sin agotar previamente 
el recurso de revisión, y resuelve sobre la existencia de 
una actividad administrativa irregular, debe atender es-
trictamente a lo planteado en sede administrativa, ya 
que en este supuesto no opera el principio de litis abierta.

Lo anterior implica que la actora en su calidad de re-
clamante no puede variar lo expresado en la instancia 
administrativa en la que solicitó la indemnización por res-
ponsabilidad patrimonial del Estado, es decir, no puede 
señalar como irregular una actividad distinta a la recla-
mada en sede administrativa a la autoridad ante quien 
presentó la instancia.

Teniendo esto presente, conviene precisar que, en el 
escrito por el que formuló su reclamación (reproducido 
en el Considerando OCTAVO del presente fallo) **********, 
señaló como actividades irregulares las siguientes:

[N.E. Se omite transcripción]
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De lo anterior se advierte que aun cuando al enunciar 
los actos que estima irregulares, la reclamante indistin-
tamente los atribuye tanto al Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Insti-
tución de Banca de Desarrollo como a Caminos y Puen-
tes Federales de Ingresos y Servicios Conexos; lo cierto 
es que en su descripción señala que estos actos fueron 
desplegados por funcionarios de este Órgano Descon-
centrado, con excepción de aquellas actividades que 
describe en el numeral 7, en el que se refiere a los actos 
que tuvieron lugar en el procedimiento de licitación que 
dio lugar a la celebración del contrato de obras y servi-
cios “BNO-GOT-2015-02”.

En relación con ello, es importante mencionar que en 
la instancia administrativa de reclamación ofreció como 
prueba el oficio SOST/152200/107/2015 de 13 de abril 
de 2015, el cual obra en la foja 263 del expediente ad-
ministrativo exhibido por la demandada, y del que se 
desprende que el Subdirector de Operación Técnica y 
Seguimiento del Banco Nacional de Obras y Servicios Pú-
blicos Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Ban-
ca de Desarrollo, reconoce que este ente administrativo 
en su carácter de Institución Fiduciaria del Fideicomiso 
“No. 1936 Fondo Nacional de Infraestructura” en cumpli-
miento del artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, contrató traba-
jos relativos a la Rehabilitación estructural del pavimen-
to con concreto hidráulico del km 275+000 al km 288+300, 
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ambos cuerpos de la autopista Cd. Mendoza-Córdoba y su 
supervisión técnica.

No obstante, conforme al análisis integral que este 
Órgano Jurisdiccional realiza respecto del escrito por el 
que la hoy actora promovió la instancia administrativa de 
reclamación, el cual se digitalizó íntegramente en el Con-
siderando Octavo del presente fallo, pudo advertir que 
si bien la reclamante enumera en ocho puntos los actos 
que aduce irregulares, lo cierto es que al desarrollar su 
pretensión señala que los daños que motivan su recla-
mación tienen origen en el incumplimiento de “CAPUFE” 
del contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo 
determinado número 4500018142 dado su ilegal recisión y 
la celebración de diversos contratos de obra con terce-
ras empresas sobre el mismo tramo carretero ya adjudi-
cado y comprometido con la propia actora.

Tal afirmación, que se valora en términos de lo pre-
visto en la fracción I, del artículo 46 de la Ley Federal 
de Procedimiento Contencioso Administrativo, permite 
a este Órgano Colegiado concluir que las actividades 
que la reclamante aduce como irregulares y causan-
tes de los daños que aduce sufridos, tienen su origen 
en la rescisión administrativa del contrato de obra pú-
blica a precios unitarios y tiempo determinado número 
4500018142.

Lo anterior máxime que en la página 5 de su escrito 
de reclamación la hoy actora refirió que los actos enlis-
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tados en los ocho puntos de su escrito de reclamación 
actualizan una actividad irregular, puesto que le “priva-
ron de la posibilidad de concluir el contrato de obra pú-
blica a precios unitarios y tiempo determinado número 
4500018142 correspondiente a: ´FRESADO Y REPOSICIÓN 
DE CARPETA ASFÁLTICA EN TRAMOS AISLADOS DEL KM. 
262+000 AL 291+750 AMBOS CUERPOS Y BACHEO PRO-
FUNDO EN TRAMOS AISLADOS DEL KM. 291+750 AL KM. 
301+300 AMBOS CUERPOS DE LA AUTOPISTA CD. MEN-
DOZA-CÓRDOBA’ y de obtener el importe del mismo”, 
afirmación que de igual forma se valora en términos de lo 
previsto en la fracción I, del artículo 46 de la Ley Federal 
de Procedimiento Contencioso Administrativo.

En ese contexto, a juicio de los Magistrados integran-
tes de este Pleno Jurisdiccional, resulta improceden-
te reconocer el derecho subjetivo a la indemnización 
por concepto de daños solicitada por la hoy actora a 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos Sociedad 
Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, 
a través de la instancia administrativa de reclamación 
prevista en la Ley Federal de Responsabilidad Patrimo-
nial del Estado, puesto que al tener como sustento un 
acto administrativo que derivó de la relación contractual 
existente entre ********** parte actora en el juicio y Caminos 
y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, 
consistente en la rescisión del contrato de obra públi-
ca a precios unitarios y tiempo determinado número 
4500018142, escapa al ámbito de aplicación material 
del referido ordenamiento.
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No es óbice a tal conclusión, lo señalado por la par-
te actora tanto en su ampliación como en el escrito por 
el que la complementa, en cuanto a que su relación con el 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad 
Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo 
es de tipo extracontractual; puesto que, con indepen-
dencia de ello, el reclamo de indemnización formulado 
ante dicha autoridad a través de la instancia administrati-
va de reclamación prevista en la Ley Federal de Respon-
sabilidad Patrimonial del Estado, conforme a los términos 
en que fue planteada dicha instancia, deriva, como ella 
misma lo asevera, de la rescisión del contrato de obra 
pública a precios unitarios y tiempo determinado número 
4500018142.

En adición a ello, este Órgano Colegiado advierte que 
su argumento en cuanto a que no tenía una relación con-
tractual con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públi-
cos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca 
de Desarrollo vertido en el SEGUNDO concepto de im-
pugnación formulado en la ampliación de demanda, es 
sustancialmente opuesto a lo que hace valer en el PRI-
MER concepto de impugnación del escrito presentado 
en alcance a su ampliación en donde afirma que “BANO-
BRAS” pretende librarse de la responsabilidad atribuida, 
porque en el contrato de obra pública a precios unitarios 
y tiempo determinado número 4500018142 “CAPUFE” 
actuó como mandatario de “BANOBRAS”, lo que en todo 
caso implica un reconocimiento en cuanto a la relación 
contractual que señala inexistente.
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En otro aspecto, este Pleno Jurisdiccional no soslaya 
los argumentos en los que la actora esencialmente sos-
tiene que debido a la relación extracontractual existente 
entre Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 
Conexos, y el Banco Nacional de Obras y Servicios Públi-
cos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca 
de Desarrollo, este último se encontraba obligado en tér-
minos de lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y en 
la cláusula sexta del Contrato de Prestación de Servicios 
para la operación, mantenimiento menor, mantenimiento 
mayor y servicios conexos celebrado entre los referidos 
entes administrativos, a la supervisión, vigilancia, control 
y revisión de los trabajos, es decir, a velar por el cum-
plimiento del contrato, por lo que no puede deslindarse 
de su responsabilidad aduciendo una modificación a tal 
cláusula, puesto que esta obligación deriva de la ley y de 
su reglamento.

Así, la demandante señala que el Banco Nacional de 
Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Cré-
dito, Institución de Banca de Desarrollo no solo tenía la 
obligación de vigilar el cumplimiento del contrato, sino 
de verificar las rescisiones que realiza CAPUFE, y que al 
continuar vigente el contrato, la actividad a cargo de BA-
NOBRAS como interventor de las actividades en las que 
funge como fiduciario de igual forma sigue vigente, sin 
que por las modificaciones al contrato de prestación de 
servicios entre BANOBRAS y CAPUFE deje de tener tal 
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carácter, máxime que ambas autoridades intervinieron 
en el contrato.

Sin embargo, a juicio de este Pleno Jurisdiccional 
los argumentos antes reseñados resultan inatendibles 
puesto que al pretender acreditar la actualización de una 
actividad administrativa irregular a cargo del Banco Na-
cional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional 
de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, la actora 
en realidad le atribuye a éste la omisión en el cumpli-
miento de las obligaciones previstas en el artículo 53 de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y en la cláusula sexta del contrato de prestación 
de servicios celebrado entre CAPUFE y BANOBRAS, lo 
que de facto implica la atribución de una conducta ad-
ministrativa irregular distinta a las enlistadas en su escrito 
de reclamación y, por ende, se trata de un aspecto que 
no puede ser analizado al resolver el juicio contencioso 
administrativo que nos ocupa, puesto que en la vía jurisdic-
cional, el análisis de la legalidad de la resolución recaída 
a la instancia administrativa de reclamación por responsa-
bilidad patrimonial debe ceñirse a los términos en que fue 
planteada la referida instancia administrativa.

Por otro lado, resultan infundados los argumentos en 
los que la actora refiere que el Banco Nacional de Obras 
y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Insti-
tución de Banca de Desarrollo, no puede deslindarse de 
su responsabilidad en los actos que en la reclamación 
precisó como irregulares, puesto que sí participó en la 
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celebración de los contratos adjudicados a empresas 
terceras y que le causaron los daños cuya indemnización 
reclama.

Esto es así, porque como parte de estos argumentos 
la actora reconoce que la responsabilidad que atribuye 
al referido ente administrativo deriva de lo pactado en 
el propio contrato de obra pública a precios unitarios y 
tiempo determinado número 4500018142, al aducir que 
no existe fundamento legal alguno que le permita des-
lindarse de sus responsabilidades en los actos ocurridos 
durante la vigencia del contrato.

En el mismo sentido, resulta infundado el argumento 
conforme al cual la demandante manifiesta que el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacio-
nal de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo incurrió 
en una actividad administrativa irregular al participar en 
la celebración de los contratos celebrados con otras em-
presas para concluir la obra que originalmente se le ad-
judicó a través del contrato 4500018142, y que aduce le 
generaron un daño patrimonial porque este último se en-
contraba vigente como consecuencia de la declaración 
de nulidad de la rescisión administrativa de este contrato.

Se dice lo anterior, porque al realizar tales afirmacio-
nes la parte actora pierde de vista que, conforme a lo ex-
presado por la demandada para sustentar la resolución 
negativa ficta impugnada, la rescisión administrativa 
como forma de terminación del contrato se previó en 
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el propio contrato de obra pública a precios unitarios 
y tiempo determinado número 4500018142, específica-
mente en sus cláusulas DÉCIMA OCTAVA y DÉCIMA NO-
VENA que a continuación se reproducen:

[N.E. Se omiten imágenes]

Como se aprecia de la anterior digitalización en la 
cláusula DÉCIMA OCTAVA del contrato de obra públi-
ca a precios unitarios y tiempo determinado número 
4500018142, se estableció la rescisión administrativa 
como una forma de terminación del contrato derivada 
del incumplimiento de las obligaciones del contratista y 
se especificaron los supuestos conforme a los cuales se 
puede entender que existe un incumplimiento que dé 
lugar a tal rescisión.

Además, se precisa el procedimiento que debería lle-
varse a cabo en el eventual supuesto en el que se actua-
lice alguna de las causas de rescisión ahí establecidas.

Por su parte, en la cláusula DÉCIMA NOVENA se esta-
blecieron los conceptos a cuyo pago la contratista ten-
dría derecho de actualizarse alguno de los supuestos de 
rescisión del contrato.

En tal virtud, como lo afirma la autoridad al exponer 
los motivos y fundamentos en que sustenta la resolución 
negativa ficta impugnada, la rescisión administrativa de 
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un contrato de obra pública es un acto de índole contrac-
tual, puesto que se trata de una forma de terminación de 
éste.

Por tanto, si al formular su reclamación la hoy actora 
señaló como actividad (causa) generadora de los daños 
cuya indemnización pretende, a la rescisión administrativa 
del contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo 
determinado número 4500018142, resulta incuestionable 
que dicho acto de autoridad tiene naturaleza contractual 
y, por ende, el análisis en cuanto a la irregularidad que le 
atribuye escapa del ámbito material de aplicación de la 
Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado.

En efecto, no es posible determinar si los actos que 
tuvieron lugar como consecuencia de la rescisión admi-
nistrativa del contrato de referencia y que la actora atri-
buye al Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, 
Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 
Desarrollo, actualizan el supuesto de una actividad ad-
ministrativa irregular que en términos de la Ley Federal 
de Responsabilidad Patrimonial del Estado genere la 
obligación de indemnización; puesto que, como ya se 
apuntó, conforme a los términos en que fue planteada 
la instancia administrativa de reclamación, la irregulari-
dad de los actos que la hoy actora imputa al referido ente 
administrativo deriva de la ilegal rescisión del contrato a 
que se ha hecho referencia.
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Esto es así, porque la actora sostiene que el Banco Na-
cional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional 
de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo celebró 
contratos con terceras empresas para adjudicar la obra 
pública que originalmente le fue otorgada a través del 
contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo de-
terminado número 4500018142, en virtud de la rescisión 
administrativa de la que más tarde obtuvo su nulidad, de 
ahí que se pueda afirmar que los actos que atribuye al 
referido ente administrativo derivan de una relación con-
tractual, puesto que los refiere originados en la rescisión 
administrativa del aludido contrato.

Argumento que incluso reitera en el último párrafo de 
la página 15 de su escrito de ampliación de demanda al 
afirmar que “…la rescisión del contrato de obra pública fue 
completamente legal y evidenció la irregularidad en que 
se incurrió, pues no fue una ilegalidad derivada de un in-
correcto procedimiento o una deficiencia en el documento, 
se trató de una actividad anormal, con la cual se busca-
ba perjudicar a mi representada, pues no existía razón 
alguna para la rescisión del contrato, lo cual configura 
un actuar irregular de la autoridad…”.

No obstante, aun cuando se ha establecido que las 
conductas atribuidas a la demandada tienen naturaleza 
contractual y, por ende, escapan al ámbito de aplicación 
material de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimo-
nial del Estado, lo cual es suficiente para establecer la 
improcedencia del derecho a la indemnización solicitada, 
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atendiendo a las características del presente asunto y en 
virtud de que la actora al producir su ampliación de de-
manda insiste en que los daños que reclama derivan de 
actuaciones que son de naturaleza extracontractual, en 
términos de lo previsto en la fracción I del artículo 50-A 
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Ad-
ministrativo, se estima procedente emitir un pronuncia-
miento respecto de la forma en que refirió actualizados 
los daños que la reclamante aduce sufridos y del nexo 
causal que establece entre éstos y las actividades que 
refiere irregulares.

Máxime que se trata de aspectos considerados por la 
autoridad demandada al exponer los motivos y funda-
mentos en los que sustenta la resolución negativa ficta 
impugnada, conforme a los cuales desestimó la preten-
sión de la hoy actora para ser indemnizada por las activi-
dades atribuidas al Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de 
Banca de Desarrollo por considerar que se originaron 
en un acto de naturaleza contractual.

En esos términos es importante señalar que, al preci-
sar los daños que refiere fueron consecuencia de las ac-
tividades desplegadas por el Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institu-
ción de Banca de Desarrollo, en su escrito de reclamación 
la hoy actora formuló argumentos como los siguientes:

[N.E. Se omite transcripción]
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Por otro lado, en su escrito de demanda, de ampliación 
y en el presentado para complementar la ampliación, en 
los que controvirtió los motivos y fundamentos en los 
que la autoridad sustentó la resolución ficta la actora hizo 
valer argumentos como los siguientes:

[N.E. Se omite transcripción]

Los argumentos antes expuestos, transcritos en los 
términos en que literalmente fueron formulados por la 
hoy actora, generan a este Pleno Jurisdiccional mayor 
convicción en cuanto a que, como lo sustenta el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacio-
nal de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo en su 
oficio de contestación a la demanda, el origen de la ins-
tancia administrativa de reclamación de responsabilidad 
patrimonial del Estado que le fue presentada, es estric-
tamente contractual y, por ende, su pretensión de in-
demnización resulta improcedente. 

Se llega a esta conclusión porque al exponer los da-
ños que aduce actualizados como consecuencia de las 
actividades que atribuye al Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Insti-
tución de Banca de Desarrollo y que refiere irregulares, 
la actora los vincula con la rescisión administrativa del 
contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo 
determinado número 4500018142, relativo a los traba-
jos de “FRESADO Y REPOSICIÓN DE CARPETA ASFÁLTI-
CA EN TRAMOS AISLADOS DEL KM. 262+000 AL 291+750 
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AMBOS CUERPOS Y BACHEO PROFUNDO EN TRAMOS 
AISLADOS DEL KM. 291+750 AL KM. 301+300 AMBOS 
CUERPOS DE LA AUTOPISTA CD. MENDOZA-CÓRDO-
BA”, lo cual, permite concluir que este acto de natura-
leza contractual es el que origina su reclamación y por 
tanto, como ya quedó establecido, escapa al ámbito de 
aplicación material de la Ley Federal de Responsabilidad 
Patrimonial del Estado.

Esta circunstancia trae como consecuencia que las ac-
tividades que atribuye al Banco Nacional de Obras y Ser-
vicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución 
de Banca de Desarrollo no puedan ser calificadas como 
irregulares a efecto de determinar si es procedente que 
el Estado indemnice a la reclamante como consecuencia 
del daño que refiere haber sufrido en su patrimonio por 
los actos que atribuye a este ente administrativo.

En efecto, si los daños que aduce causados tienen su 
origen en la rescisión administrativa del contrato de obra 
pública a precios unitarios y tiempo determinado nú-
mero 4500018142, declarada ilegal en la sentencia de-
finitiva de 23 de junio de 2015 dictada por la Sexta Sala 
Regional Metropolitana de este Tribunal en el juicio con-
tencioso administrativo 28454/13-17-06-8, entonces no 
pueden ser resarcidos a través de la instancia adminis-
trativa de reclamación.

Esto se debe a que el artículo 1º de la Ley Federal de 
Responsabilidad Patrimonial del Estado, limita la obliga-
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ción del Estado de responder por los daños producidos 
por una actividad administrativa irregular, al supuesto de 
responsabilidad extracontractual, es decir, a aquellos ca-
sos en los que el hecho o acto generador de ese daño sea 
ajeno a una relación contractual entre el Estado (como 
causante del daño) y el particular que lo resiente.

Por tanto, atendiendo al concepto genérico que jurí-
dicamente se ha atribuido al vocablo “responsabilidad”, 
que consiste en la obligación de responder por los daños 
producidos por un acto o hecho jurídico; en materia con-
tractual, el nacimiento de la obligación de responder por 
los daños producidos se da por el incumplimiento de lo 
pactado entre las partes.

En este contexto, no debe soslayarse que, conforme 
a sus argumentos los daños cuya indemnización solici-
ta la actora a través de la instancia administrativa de re-
clamación los refiere originados en el incumplimiento de 
“CAPUFE” del contrato de obra pública a precios unitarios 
y tiempo determinado número 4500018142 dado su ilegal 
recisión y la celebración de diversos contratos de obra 
con terceras empresas sobre el mismo tramo carretero 
ya adjudicado y comprometido con la propia actora.

Al respecto, es necesario señalar que, si bien es cierto 
a través de la sentencia definitiva de 23 de junio de 2015 
dictada en el juicio contencioso administrativo 28454/13-
17-06-8, se declaró la nulidad de la rescisión admi-
nistrativa de 31 de mayo de 2013 del contrato de obra 
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pública a precios unitarios y tiempo determinado número 
4500018142, esto no genera que dicho acto de autoridad 
pueda ser considerado como irregular para efectos de 
lo establecido en la Ley Federal de Responsabilidad Pa-
trimonial del Estado, en primer lugar porque al tener su 
origen en una relación contractual, las disposiciones de 
este ordenamiento le resultan inaplicables.

En segundo lugar, la nulidad la rescisión administra-
tiva, declarada en el juicio contencioso administrativo 
federal 28454/13-17-06-8, no implica, como incorrecta-
mente lo sostiene la hoy actora, que como resultado de 
esta sentencia pueda considerarse que el ente Público 
Contratante incumplió con las obligaciones que con-
trajo, con la hoy actora en virtud de la celebración del 
contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo de-
terminado número 4500018142.

Para explicar esto, es necesario tener presente que 
la rescisión administrativa es una forma de terminación 
anticipada del contrato administrativo de que se trata, 
que fue pactada por las partes al suscribir el contrato y 
que además tiene sustento en lo previsto en el artículo 
61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relaciona-
dos con las Mismas, ordenamiento al que en términos 
de la cláusula VIGÉSIMA TERCERA del contrato de obra 
pública a precios unitarios y tiempo determinado número 
4500018142, las partes se sujetaron.
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En ese orden de ideas, es oportuno reproducir la cláu-
sula del contrato a que se ha hecho referencia y el texto 
del artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, por lo que a continuación 
se insertan:

[N.E. Se omite imagen y transcripción]

Como se observa, la rescisión administrativa es una 
forma anormal de terminación de un contrato público, 
como consecuencia del incumplimiento de las obligacio-
nes del contratista (particular) en el que debe observarse 
el procedimiento establecido en ley.

En ese contexto, si bien es cierto que la rescisión ad-
ministrativa de un contrato con esa misma naturaleza 
administrativa se da bajo el presupuesto de una relación 
contractual, también lo es, que se trata de un acto de 
autoridad con carácter de definitivo, por lo que puede 
ser impugnado a través del juicio contencioso adminis-
trativo.

Sustenta lo anterior la jurisprudencia 2a./J. 4/2010, de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federa-
ción y su Gaceta, Tomo XXXI, Enero de 2010, página 312, 
localizable con el número de registro digital 165410.

“RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE CONTRATOS DE 
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
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LAS MISMAS, Y DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIEN-
TOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, DECRETA-
DA POR LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. ES IMPUGNA-
BLE EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA.” [N.E. Se omite transcripción]

Tan es así, que la actora interpuso el juicio contencioso 
administrativo 28454/13-17-06-8, en contra de la resolu-
ción de 31 de mayo de 2013, a través de la cual se de-
terminó la rescisión administrativa del contrato de obra 
pública a precios unitarios y tiempo determinado número 
4500018142; juicio en el cual, mediante sentencia defi-
nitiva de 23 de junio de 2015, dictada por la Sexta Sala 
Regional Metropolitana de este Tribunal se declaró la nu-
lidad de dicha rescisión.

En relación con ello no debe perderse de vista que, al 
tratarse de un acto de autoridad, mientras no exista una 
resolución firme en contrario, se presume legal conforme 
a lo establecido en el artículo 8 de la Ley Federal de Pro-
cedimiento Administrativo precepto que a la letra dispone:

[N.E. Se omite transcripción]

Por otro lado, en la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, ley adjetiva aplicable jui-
cio contencioso administrativo federal, dispone en su 
artículo 42 lo siguiente:
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[N.E. Se omite transcripción]

En este contexto, se tiene que aun cuando se encuen-
tre impugnado a través de juicio, el acto impugnado es 
plenamente válido, y a menos que se obtenga una reso-
lución que lo impida, como lo sería una suspensión de su 
ejecución, éste puede surtir sus efectos y producir con-
secuencias jurídicas.

Ahora bien, conforme a lo referido por la actora y con 
base en el análisis que este Pleno Jurisdiccional realiza 
respecto de las constancias que integran el presente jui-
cio, se puede advertir que, si bien la celebración de con-
tratos con otras empresas a fin de concluir las obras que 
en principio Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos contrató con la actora, tuvieron lugar 
con motivo de la rescisión administrativa (tal como fue 
relacionado en el apartado de antecedentes del “Dicta-
men para dar por terminado anticipadamente el contrato 
de obra pública 4500018142”, de fecha 22 de agosto de 
2016, suscrito por el Delegado Regional VII, Zona Golfo 
de CAPUFE).

Lo cierto es que, se trata de actos que jurídicamente 
pudieron ser celebrados en atención a que la rescisión 
administrativa se presumía legal, aunado a que son actos 
en los que como lo aduce la propia demandante, se lle-
varon a cabo para concluir la obra pública que el Estado 
requería y que originalmente le fue adjudicada a ella y 
que con independencia de que se llegare a anular la re-
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solución por la que se rescindió el contrato originalmente 
celebrado respecto de esta obra, esto no genera la nu-
lidad de los procedimientos en virtud de los cuales tuvo 
lugar la celebración de los nuevos contratos con otras 
empresas.

Esto obedece a que los actos de autoridad deben res-
petar en todo momento los derechos fundamentales de 
legalidad y seguridad jurídica, de ahí que, si estos nue-
vos contratos fueron adjudicados conforme a un proce-
dimiento previsto en ley y su legalidad y vigencia no es 
cuestionada ni controvertida por las partes que en ellos 
intervienen, no puede anularse como consecuencia de 
un acto que, si bien puede considerarse como un ante-
cedente, es ajeno a ellos.

En ese orden de ideas, a juicio de los Magistrados inte-
grantes del Pleno Jurisdiccional de esta Sala Superior es 
infundado el argumento que la actora formula en la pá-
gina 22 de su escrito de demanda en el que aduce que la 
irregularidad del acto se actualiza porque si bien la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
permitía a la autoridad emitir dictámenes de incumpli-
miento; iniciar, substanciar y resolver los procedimientos 
de rescisión administrativa de contratos de obra pública, 
no les permite hacerlo con sustento en motivos falsos o 
apreciados incorrectamente, como refiere que ocurrió en 
el caso por así haberlo determinado la Sexta Sala Regio-
nal Metropolitana al resolver el juicio 28454/13-17-06-8.
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Se llega a esta conclusión, porque al formular este 
argumento la actora omite considerar que, ante la pre-
sunción de legalidad de la rescisión administrativa, la au-
toridad se encontraba plenamente facultada para seguir 
los procedimientos reconocidos en ley a efecto de lograr 
que la obra pública cuya realización era requerida por 
causa de interés público fuera concluida, puesto que no 
existe disposición que establezca tal limitante.

En efecto, no existe precepto legal conforme al cual 
se pueda afirmar, como lo pretende la actora, que úni-
camente cuando se haya reconocido la validez de una 
resolución a través de la cual se rescindió administrati-
vamente un contrato de obra pública, por haberse com-
probado los incumplimientos atribuidos al contratista 
el ente público contratante estaría en posibilidad de ce-
lebrar nuevos contratos que permitan la culminación de 
la obra, de ahí que lo argumentado por la actora resulte 
infundado, máxime que sus argumentos resultan contra-
rios al interés público que existe para que la obra pública 
sea concluida.

Aunado a lo anterior, como se adelantó, la celebración 
del contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo 
determinado número 4500018142 que tenía por objeto 
el “FRESADO Y REPOSICIÓN DE CARPETA ASFÁLTICA 
EN TRAMOS AISLADOS DEL KM. 262+000 AL 291+750 
AMBOS CUERPOS Y BACHEO PROFUNDO EN TRAMOS 
AISLADOS DEL KM. 291+750 AL KM. 301+300 AMBOS 
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CUERPOS DE LA AUTOPISTA CD. MENDOZA-CÓRDO-
BA”, únicamente generó a la actora una expectativa del 
derecho para concluir esa obra y obtener las cantidades 
pactadas en el contrato, sin embargo, esta expectativa 
se puede ver afectada por la actualización de una con-
dición resolutoria como lo es la rescisión administrativa 
(por el incumplimiento que se presume incurrió mientras 
no demuestre lo contrario); sin embargo, al contar solo 
con una expectativa de derecho, no puede considerar-
se que la actualización de la rescisión administrativa le 
prive de un derecho adquirido.

Llegado a este punto, conviene recordar el motivo 
principal por el que se excluyó del ámbito de aplicación 
material de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimo-
nial del Estado a la responsabilidad que deriva del incum-
plimiento de un contrato (responsabilidad contractual), a 
saber, que en materia de contratos la forma de resarcir 
los daños que pudieren derivar de su incumplimiento o 
de cualquier otro acto que se realice en el marco de la 
relación contractual, deriva de la voluntad de las par-
tes, o bien, al tratarse de contratos en los que se ejercen 
recursos públicos existen disposiciones legales que los 
regulan, por lo que se puede afirmar que las responsa-
bilidades en que pudiera incurrir el Estado como parte 
contratante tienen su propia regulación, establecida en 
el propio contrato o en la ley que lo rigen, como en este 
caso, en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relaciona-
dos con las Mismas.
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A manera de ejemplo, se encuentra lo previsto en el 
artículo 62 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Rela-
cionados con las Mismas, que a continuación se cita:

[N.E. Se omite transcripción]

Como se observa, el artículo en cita establece las can-
tidades que el ente público contratante debe cubrir en 
caso de rescindirse el contrato, con total independencia 
de que este hubiere concluido de manera anormal por 
causas atribuidas al contratante o al contratista.

Tal disposición constituye parte del sistema de res-
ponsabilidad contractual que se ha establecido en los 
contratos públicos celebrados de acuerdo con lo previs-
to en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas.

Conforme a lo analizado, este Pleno Jurisdiccional es-
tima que la responsabilidad contractual del Estado, tiene 
su propio régimen conforme al cual el contratista puede 
exigir que sean cubiertas las cantidades a que tiene de-
recho, siendo importante precisar que es en la propia 
ley que rige al contrato en la que se encuentran esta-
blecidos los únicos conceptos que la contratista pue-
de exigir, incluso en el supuesto en que la rescisión del 
contrato obedezca a causas atribuibles a ella.

Entonces, si en virtud de la relación contractual se 
establecieron los parámetros bajo los cuales el Estado 
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debe responder por los actos que se pudieren actualizar 
precisamente en virtud de dicha relación, es claro que 
se estableció un sistema de responsabilidad contractual 
que rige a las partes, en el que se contemplaron los con-
ceptos a los que la contratista tiene derecho cuando se 
rescinda el contrato de obra pública o cuando se da por 
terminado anticipadamente.

Esto, permite concluir que ante el origen contractual 
del daño manifestado por la actora, los conceptos que 
solicitó en la instancia administrativa de reclamación de 
responsabilidad patrimonial del Estado son improceden-
tes puesto que conforme a lo pactado en el contrato y al 
sujetarse a lo establecido en la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, conocía los con-
ceptos que debían ser cubiertos por el Estado no solo en 
los casos en los que se presentara una rescisión admi-
nistrativa por incumplimiento del contrato a ella atribui-
do, sino también en el supuesto en que se determinara 
la terminación anticipada del contrato por cuestiones 
diversas a un incumplimiento a ella atribuido.

En efecto, la terminación anticipada del contrato por 
causas no atribuibles a la contratista, hoy actora, es otra 
de las formas anormales de terminación de la relación 
contractual reconocida y pactada en el contrato de obra 
pública a precios unitarios y tiempo determinado núme-
ro 4500018142, como se puede apreciar en la cláusula 
DÉCIMA SÉPTIMA del propio contrato, misma que para 
mayor comprensión a continuación se reproduce:
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[N.E. Se omiten imágenes]

La terminación anticipada del contrato también en-
cuentra su fundamento en lo previsto en la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, espe-
cíficamente en su artículo 60, que prevé:

[N.E. Se omite transcripción]

Como se advierte, en términos del segundo párrafo 
del artículo 60 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, la terminación anticipa-
da del contrato puede ser declarada por el ente público 
contratante, entre otros supuestos, cuando exista causa 
justificada que impida la continuación de los trabajos, su-
puesto en el cual la autoridad únicamente se encuentra 
obligada al reembolso de los gastos no recuperables 
en que haya incurrido el contratista, siempre que és-
tos sean razonables, estén debidamente comprobados 
y se relacionen directamente con la operación corres-
pondiente.

Estos conceptos también se encuentran reconocidos 
en la fracción III del artículo 62 de la Ley de Obras Públi-
cas y Servicios Relacionados con las Mismas, que dispone:

[N.E. Se omite transcripción]

En tal virtud resulta evidente que la terminación anti-
cipada de los contratos, con independencia de la causa 
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que la origine, genera la responsabilidad del ente público 
contratante de pagar los trabajos ejecutados, así como 
los gastos no recuperables, siempre que éstos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se re-
lacionen directamente con el contrato de que se tra-
te, constituyéndose a la vez como un derecho en favor 
del contratista.

En efecto, el haber patrimonial que puede exigir el 
contratista como reembolso o en su caso como indemni-
zación ante la figura de la terminación anticipada, queda 
limitado únicamente a los gastos no recuperables, que se 
encuentren directamente relacionados con el contrato de 
que se trate, por lo que evidentemente el pago de estos 
conceptos deriva de la relación contractual existente en-
tre el Estado y el particular, regulada por la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

Bajo ese orden de ideas, dentro del artículo 152 del Re-
glamento de la Ley de referencia encontramos la defini-
ción de gastos no recuperables y a que se refieren éstos, 
por lo que a continuación se transcribe dicho precepto 
reglamentario:

[N.E. Se omite transcripción]

La referencia en cuanto a los conceptos a cuyo pago 
se tiene derecho como consecuencia de la terminación 
anticipada de un contrato de obra pública, resulta rele-
vante en el caso que nos ocupa puesto que, como se 
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apuntó en el Considerando en el que se hizo referencia 
a los antecedentes del asunto, como consecuencia de 
la nulidad de la resolución por la que se rescindió ad-
ministrativamente el contrato, declarada en el juicio con-
tencioso administrativo federal 28454/13-17-06-8, en 
cumplimiento a dicho fallo, el 24 de mayo de 2016 la 
autoridad demandada en aquel juicio emitió una nueva 
resolución en la que determinó la no rescisión del con-
trato de obra pública a precios unitarios y tiempo deter-
minado número 4500018142.

Con motivo de lo anterior, la contratista, hoy actora, 
mediante escrito presentado el 02 de junio de 2016, pre-
sentado ante diversas áreas de Caminos y Puentes Fe-
derales de Ingresos y Servicios Conexos, pidió a dicha 
autoridad precisar los alcances de la nueva resolución en 
la que se determinó la no rescisión del contrato, solicitan-
do que de ser posible se le permitiera cumplimentarlo, 
al estimar que el contrato se encontraba vigente, o en 
su caso determinara la forma de cumplimentarlo, o bien, 
se le finiquitaran sus derechos y la forma en que se le 
resarcirían los daños causados.

Escrito que para una mejor comprensión del tema es 
necesario reproducir en sus términos:

[N.E. Se omiten imágenes]

Ahora bien, ante la imposibilidad de que la actora con-
cluyera con los trabajos pactados en el contrato de obra 
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pública a precios unitarios y tiempo determinado nú-
mero 4500018142, el 22 de agosto de 2016 el Delegado 
Regional, Zona Golfo de Caminos y Puentes Federales 
de Ingresos y Servicios Conexos emitió el dictamen No. 
DG/VII/ST/ACDMC/**********/001/2016, en virtud del 
cual dio por terminado anticipadamente el referido 
contrato de obra pública, en los siguientes términos:

[N.E. Se omiten imágenes]

Como se observa de la anterior digitalización, la auto-
ridad determinó que el objeto del contrato inicialmente 
celebrado con la hoy actora era inexistente puesto que la 
obra pública que dio lugar a su celebración fue conclui-
da por otras empresas, por ende, resulta imposible que 
**********, concluyera con la obra pactada en el contrato de 
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado 
número 4500018142.

La terminación anticipada de este contrato trajo 
aparejada la emisión del finiquito DZG/ST/ACDMC/ 
003/**********/2016 de 31 de octubre de 2016 en el que 
se contemplaron los pagos a que la hoy actora tenía 
derecho, conforme a lo pactado entre las partes en el 
contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo 
determinado número 4500018142, y a lo previsto en la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas.
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Así, se tiene que tanto el dictamen No. DG/VII/ST/
ACDMC/**********/001/2016, de 22 de agosto de 2016 
en virtud del cual dio por terminado anticipadamente el 
contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo de-
terminado número 4500018142, como el finiquito DZG/
ST/ACDMC/003/**********/2016 de 31 de octubre de 
2016 emitido para cubrir las cantidades a que la actora 
tenía derecho, son actos de autoridad, emitidos con pos-
terioridad a que se declarara la nulidad de la rescisión 
administrativa decretada para ese contrato el 31 de mayo 
de 2013.

Además, cabe recalcar que la terminación anticipa-
da del contrato es un acto de autoridad cuya legalidad 
fue reconocida a través de la sentencia dictada el 04 de 
mayo de 2017, por la Sala Regional del Pacífico-Centro en 
el juicio contencioso administrativo 1478/16-21-01-2-OT, 
en el que la hoy actora impugnó la resolución recaída al 
recurso de revisión intentado en contra de la terminación 
anticipada del contrato y que se trata de una resolución 
firme.

De igual forma, es necesario señalar que los concep-
tos a los que la actora tenía derecho a consecuencia 
de la terminación anticipada antes referida, fueron de-
terminados en la sentencia definitiva de 03 de octubre 
de 2018, dictada por la Sala Regional del Pacífico-Cen-
tro de este Tribunal en el juicio 1294/17-21-01-8-OT, en 
el que se controvirtió la legalidad del finiquito DZG/ST/
ACDMC/003/**********/2016 de 31 de octubre de 2016, 
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conforme a lo pactado en el propio contrato de obra y a 
lo previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Rela-
cionados con las Mismas que rige a dicho contrato.

En este orden de ideas, este Pleno Jurisdiccional es-
tima que, contrario a lo aducido por la actora, en todo 
caso, el acto de autoridad que le impidió concluir con la 
obra pactada en el contrato de obra pública a precios 
unitarios y tiempo determinado número 4500018142, fue 
el dictamen de 22 de agosto de 2016, en el que se deter-
minó dar por terminado anticipadamente dicho contrato 
ante la imposibilidad de continuar con la obra debido a 
que la misma ya se encontraba concluida.

Ahora bien, el que originariamente tuviera que entre-
gar la obra sin haber concluido con los trabajos, en virtud 
de una rescisión administrativa que más tarde fue decla-
rada ilegal, no significa la actualización de una conducta 
fuera de los parámetros de la ley, puesto que esta forma 
de terminación del contrato, es un acto de autoridad que 
se presumió legal, por lo que en términos de lo pactado 
en el contrato, la actora era plenamente sabedora que, 
con independencia de que pudiere impugnar este acto 
de autoridad, en términos del contrato y de la ley que lo 
rige la autoridad podía contratar con empresas distintas 
para concluir con la obra de interés público.

De ahí que, resulte infundado el argumento en el que 
refiere que fue la rescisión administrativa la que le generó 
la imposibilidad en el cumplimiento del contrato, puesto 
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que este acto de autoridad declarado nulo, constituye 
solo un antecedente de la resolución de terminación an-
ticipada del el contrato de obra pública a precios unitarios 
y tiempo determinado número 4500018142, que la autori-
dad emitió a fin de definir la situación jurídica de la actora 
con relación a este contrato y en atención a su solicitud 
determinar los conceptos a cuyo pago tenía derecho, lo 
que ocurrió como parte de la relación contractual en 
la que conforme a lo pactado podría suscitarse la even-
tual rescisión del contrato y como acto de autoridad, era 
susceptible de ser anulada.

En el mismo orden de ideas, se concluye que con in-
dependencia de que los conceptos que reclama en la 
instancia administrativa de reclamación sean o no iguales 
a los que solicitó le fueran pagados como consecuen-
cia de la terminación anticipada del contrato de obra pú-
blica a precios unitarios y tiempo determinado número 
4500018142, al haberlos relacionado con la rescisión 
administrativa del contrato y vincularlos además con 
la imposibilidad de dar cumplimiento a este contrato; 
su reconocimiento por responsabilidad patrimonial del 
Estado, resulta improcedente, puesto que la imposibi-
lidad para concluir con el objeto del contrato derivó de 
la resolución de 22 de agosto de 2016 por la que se de-
terminó darlo por terminado anticipadamente, acto de 
autoridad cuya validez fue reconocida en el juicio con-
tencioso administrativo 1478/16-21-01-2-OT.
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Estimar lo contrario implicaría emprender el análisis de 
un derecho que, por exclusión, en el ámbito de aplicación 
material de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimo-
nial del Estado, no puede ser reconocido en la instancia 
administrativa de reclamación, puesto que los medios le-
galmente establecidos para estos efectos, se prevén en 
el ordenamiento que rige la relación contractual en la 
que, como ha quedado demostrado, se origina la pre-
tensión de la demandante que por antonomasia resul-
ta incompatible con la responsabilidad patrimonial del 
Estado actualmente reconocida en el último párrafo 
del artículo 109 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, al tener su propio régimen de respon-
sabilidad.

Por tanto, si en el caso que nos ocupa, no se configu-
ra una actividad administrativa que pueda ser calificada 
como irregular en términos de la Ley Federal de Respon-
sabilidad Patrimonial del Estado, puesto que aquellas se-
ñaladas como generadoras de los daños que la actora 
aduce sufridos tienen un origen eminentemente contrac-
tual, como la propia actora lo refiere, es inconcuso que, 
en el supuesto de que hubiere sufrido algún daño a con-
secuencia de estos actos, existe un sistema conforma-
do por las cláusulas del propio contrato y por la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
y su Reglamento, en el que se establecen los alcances 
de la responsabilidad del ente Estatal contratante, en el 
caso en el que la relación contractual se terminara de 
una forma anormal.
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Situación esta última que también influye en la deter-
minación de la inexistencia de una actividad administra-
tiva irregular, en tanto que al haberse pactado y existir 
una ley de orden público a cuya observancia se obligó 
la accionante, la rescisión administrativa es un acto que 
tenía el deber jurídico de soportar, con independencia, 
de que eventualmente pudiera ser declarado ilegal a 
través de resolución judicial, quedando así excluido del 
ámbito de aplicación material de la Ley Federal de Res-
ponsabilidad Patrimonial del Estado.

En tal virtud, este Órgano Colegiado se abstiene de 
analizar los argumentos expresados en los conceptos 
de impugnación SEGUNDO, TERCERO y CUARTO de 
la demanda, toda vez que constituyen meras reitera-
ciones de lo planteado en su escrito de reclamación y 
que se encuentran encaminados a demostrar la existen-
cia del daño moral, los daños materiales y los perjuicios 
que aduce haber sufrido la accionante y cuyo estudio, en 
atención a lo resuelto en párrafos previos, en nada varia-
ría el sentido del presente fallo.

Lo anterior, máxime que, como quedó precisado en 
párrafos previos, tanto los daños materiales como el 
daño moral y los perjuicios que aduce sufridos los esti-
ma originados en la rescisión administrativa del contrato 
de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado 
número 4500018142, acto de naturaleza eminentemente 
contractual.
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Luego entonces, al no actualizarse uno de los pre-
supuestos indispensables para la actualización de la 
responsabilidad patrimonial de Estado, es decir, la exis-
tencia de una actividad administrativa irregular, resulta 
inconducente verificar si se actualizó el daño y si éste 
derivó de dicha actividad.

Con base en lo hasta aquí expuesto quedan resueltos 
los puntos de litis identificados previamente con las letras 
B y C concluyendo que las actividades atribuidas por la 
hoy actora al Banco Nacional de Obras y Servicios Públi-
cos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca 
de Desarrollo tienen una naturaleza contractual y, por 
ende, escapan del ámbito material de aplicación de la 
Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, 
por lo que no pueden ser calificadas como irregulares ni 
son susceptibles de ser indemnizadas conforme a lo es-
tablecido en este ordenamiento.

[…]

En mérito de lo antes expuesto, con fundamento en 
los artículos 48, fracción I, inciso a), 49, 50 y 52 fracción 
I, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Ad-
ministrativo, en relación con los diversos 3, fracciones IX 
y XV y 17 fracción III de la Ley Orgánica del Tribunal Fe-
deral de Justicia Administrativa y 24 de la Ley Federal de 
Responsabilidad Patrimonial del Estado; se resuelve:
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I.- Se configuró la resolución negativa ficta impugnada, 
conforme a lo analizado en el Considerando TERCERO 
de esta sentencia.

II.- Resultaron infundadas las causales de improce-
dencia y sobreseimiento formuladas por las autoridades 
demandadas acorde con lo resuelto en los Consideran-
dos TERCERO, CUARTO y QUINTO de la presente sen-
tencia, por tanto;

III.- No se sobresee el presente juicio.

IV.- La parte actora no probó los extremos de su pre-
tensión, en consecuencia;

V.- Se reconoce la VALIDEZ de las resoluciones ex-
presa y ficta impugnadas, descritas en el Resultando Ter-
cero de esta sentencia, por los fundamentos y motivos 
expuestos en el presente fallo.

VI.- NOTIFÍQUESE.

Así lo resolvió el Pleno Jurisdiccional de la Sala Su-
perior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
con fundamento en los artículos 11, fracciones I y II, 93 y 
Séptimo Transitorio del Reglamento Interior del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 17 de julio de 2020, en se-
sión celebrada en forma presencial y transmitida por me-
dios electrónicos al público en general el día 24 de mayo 
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de 2023, por unanimidad de nueve votos a favor de los 
Magistrados Rafael Anzures Uribe, Carlos Chaurand Ar-
zate, Mtra. Luz María Anaya Domínguez, Dr. Juan Manuel 
Jiménez Illescas, Julián Alfonso Olivas Ugalde, Mtro. Ra-
fael Estrada Sámano, Dr. Alfredo Salgado Loyo, Dr. Carlos 
Mena Adame y Guillermo Valls Esponda; encontrándose 
ausente la Magistrada Dra. Nora Elizabeth Urby Genel.

Fue ponente en el presente asunto el Magistrado Car-
los Chaurand Arzate, cuya ponencia fue aprobada.

Se formuló el presente engrose el día 31 de mayo de 
2023, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
54, fracción VI, y 56, fracción III, de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa; firma el Ma-
gistrado Guillermo Valls Esponda, Presidente del Tribu-
nal Federal de Justicia Administrativa, ante la Licenciada 
Abigail Calderón Rojas, Secretaria General de Acuerdos, 
quien autoriza y da fe.

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracciones I y III de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 
el Trigésimo Octavo, fracción II, de los Lineamientos Generales en mate-
ria de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, fueron suprimidos de este documento 
la Denominación o Razón Social o Nombre Comercial de la parte actora, 
información considerada legalmente como confidencial, por actualizar lo 
señalado en dichos supuestos normativos.
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LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL
 SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

IX-P-SS-310

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SER-
VICIOS. EL MONTO TOTAL DE LAS APUESTAS JUGA-
DAS INTEGRA SU BASE, INDEPENDIENTEMENTE DEL 
NOMBRE CON EL QUE SE LES DENOMINE.- Del análisis 
adminiculado a los artículos 1°, 2°, 17 y 18 de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios se des-
prende que la referida contribución grava la prestación 
de servicios consistente en la realización de juegos con 
apuestas, estableciéndose que la base del impuesto se 
calculará con el monto total de las apuestas jugadas, las 
cuales pueden realizarse mediante fichas, tarjetas, con-
traseñas o cualquier otro comprobante, así como a través 
de bandas magnéticas, dispositivos electrónicos u obje-
tos similares; base que será gravada con una tasa del 30% 
sobre el valor total de las cantidades efectivamente juga-
das. En ese sentido, los contribuyentes que cuenten con 
los permisos respectivos para ofertar juegos con apues-
tas o sorteos, deben calcular el monto del impuesto de 
trato, considerando toda cantidad que sea efectivamen-
te arriesgada en dichos juegos, sin importar la denomi-
nación que se le dé a dichas cantidades; es decir, todo 
numerario jugado por los usuarios apostadores debe ser 
considerado para el cálculo del impuesto especial sobre 
producción y servicios, con las únicas excepciones pre-
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vistas en el propio cuerpo normativo que regula dicha 
contribución.

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 20/387-24-01- 
01-04-OL/20/40-PL-02-00.- Resuelto por el Pleno Ju-
risdiccional de la Sala Superior del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, en sesión de 24 de mayo de 2023, 
por unanimidad de 10 votos a favor.- Magistrada Ponente: 
Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic. Ana Patricia 
López López.
(Tesis aprobada en sesión de 6 de diciembre de 2023)

C O N S I D E R A N D O :

[…]

QUINTO.- […]

Ahora bien, a fin de dilucidar la litis b), consistente en 
determinar si fue legal la determinación de la autoridad 
por lo que hace al impuesto especial sobre producción 
y servicios, debe reiterarse que en la resolución original-
mente recurrida, la autoridad determinó que del análisis 
a la información y documentación proporcionada por la 
hoy actora, consistente en: declaraciones mensuales del 
impuesto especial sobre producción y servicios de los 
meses enero a diciembre de 2014; auxiliar contable de 
la cuenta 700311 “Ingresos Juegos Número Opcionales” , 
auxiliar de la cuenta contable 700290 “Otras Ventas Otras 
Empresas”; pólizas de ingresos y documentos denomina-
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dos “Resumen de Caja” de los meses marzo y noviembre 
de 2014; se conoció que la actora omitió declarar va-
lor de actos o actividades gravadas a la tasa del 30% 
afectos al pago del impuesto especial sobre produc-
ción y servicios en cantidad de $679’664,763.23, por la 
realización de juegos con apuestas y sorteos; integrado 
como sigue:

CONCEPTO IMPORTE

Valor de actos o actividades determinados $984’343,789.23

(-) Valor de actos o actividades declarados $304’679,026.00

(=) Valor de actos o actividades omitidos $679’664,763.23

Ahora bien, los $679’664,763.23 observados por la au-
toridad, corresponden a pagos percibidos por la actora, 
por un concepto que denomina “acceso a terminales y 
uso de instalaciones”, hecho que no es materia de con-
troversia.

Siendo el punto litigioso, respecto de dicha cantidad, 
conocer si la misma encuadra en los supuestos norma-
tivos conducentes, para considerarla valor de actos que 
integren la base del impuesto especial sobre producción 
y servicios.

Ahora bien, es un hecho no controvertido que la actora 
dentro de su modelo de negocios opera inmuebles don-
de se realizan juegos de apuestas y sorteos; conocidos 
coloquialmente como casinos. 
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A decir de la actora, cuando una persona, (que pue-
de denominarse usuario, cliente o jugador) arriba a las 
instalaciones del casino o sala de juegos; ésta realiza 
dos pagos que generan a su vez 1 ticket cada uno, am-
parando cada cantidad.

El primer pago que el usuario realiza se denomi-
na por la actora “fondos disponibles” y a su dicho, es 
la cantidad con la que el jugador cuenta para realizar 
apuestas dentro de las instalaciones.

El segundo pago que el usuario realiza, se denomina 
por la actora “acceso a terminales y uso de instalacio-
nes”, y a su dicho es la cantidad que la persona paga a 
la empresa por el uso de las instalaciones de la sala de 
juegos y el uso de las terminales electrónicas.

Ahora bien, en el caso que nos ocupa, las cantidades 
pagadas por los usuarios por el concepto “fondos dispo-
nibles”, sí integran la base del impuesto especial sobre 
producción y servicios, dado que las mismas son impor-
tes que los jugadores apuestan.

Siendo el punto de debate si las cantidades recibi-
das por el concepto de “acceso a terminales y uso de 
instalaciones”, mismo que asciende a $679’664,763.23, 
debe ser considerado para el cálculo del impuesto de 
referencia o no.
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Lo anterior, dado que la actora refiere que con esos 
montos, los usuarios no realizan apuestas, sino única-
mente constituyen el pago de un servicio por usar las 
instalaciones, generando a su dicho el impuesto al valor 
agregado y no así el impuesto especial sobre producción 
y servicios.

Mientras que la autoridad demandada considera que 
dicha cantidad sí es valor de actos para efectos del im-
puesto especial sobre producción y servicios, pues inte-
gra el monto total de las apuestas; es decir, a dicho de 
la autoridad la cantidad pagada por los usuarios y regis-
trada por la actora como “acceso a terminales y uso de 
instalaciones”, sí es utilizada para apostar.

Asimismo, debe precisarse que otro de los puntos me-
dulares de la determinación alcanzada por la autoridad 
fiscalizadora, radica en el hecho que la actora registra 
una partida bajo el nombre de “promoción redimible”, la 
cual según sus observaciones corresponde en cantidad 
a los importes que los usuarios pagan a la actora por con-
cepto de “acceso a terminales y uso de instalaciones”.

A decir de la actora, el concepto de “promoción redimi-
ble”, corresponde a cantidades que la actora otorga a los 
usuarios como premio en un sorteo.

Refiere la accionante que cuando el usuario arriba a las 
instalaciones de la sala de juego, y realiza sus dos pagos 
por “fondos disponibles” y “acceso a terminales y uso de 
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instalaciones”; éste entra automáticamente a un “sorteo” 
utilizando sus fondos disponibles; en el que de resultar 
ganador, recibe una cantidad determinada a sus fondos 
disponibles, la cual podrá usar para apostar.

Sin embargo, la autoridad demandada, argumenta 
que derivado de sus observaciones, apreció que las can-
tidades que los usuarios ganan en el “sorteo”, correspon-
den virtualmente a las cantidades que los usuarios pagan 
por concepto de “acceso a terminales y uso de instalacio-
nes”; por lo que considera que más allá de un premio, lo 
que sucede es un reembolso de la cantidad pagada por 
el uso de las terminales y las instalaciones; con la cual el 
usuario puede apostar y por tanto, debe ser considerada 
para efectos del impuesto especial sobre producción y 
servicios.

Para ejemplificar lo anterior y a reserva del análisis 
que se hará de los ejemplos reales revisados por la en-
juiciada, a manera de ejemplo hipotético, tenemos lo 
siguiente:

1. El usuario X arriba al casino y al entrar paga $60.00 
por concepto de “fondos disponibles” y $40.00 por “ac-
ceso a terminales y uso de instalaciones”. El usuario pagó 
un gran total de $100.00.

2. A dicho de la actora, los $60.00 por fondos disponi-
bles es la cantidad que el usuario X podrá usar para apos-
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tar en el casino y por tanto integra la base del impuesto 
especial sobre producción y servicios.

3. Sin embargo, a dicho de la actora, los $40.00 por 
“acceso a terminales y uso de instalaciones”, no integran 
la base del impuesto especial sobre producción y servi-
cios, ya que con ello el usuario no realiza apuestas, sino 
únicamente paga al casino el servicio prestado como uso 
de instalaciones.

4. La autoridad demandada refiere que de sus obser-
vaciones, el usuario X, goza de $100.00 pesos para apos-
tar, siendo que la actora únicamente declaró $60.00 y 
omitió $40.00 para el cálculo del impuesto especial so-
bre producción y servicios. 

5. La autoridad sostiene que esto es así, dado que la 
actora, “reembolsa” los $40.00 por concepto de “acceso 
a terminales y uso de instalaciones” a sus “fondos dis-
ponibles”, dándole así al usuario X, una cantidad total de 
$100 ($60.00 pagados por fondos y $40.00 reembolsa-
dos por acceso a terminales).

6. La autoridad sostiene que ello se evidencia dado 
que de sus observaciones descubrió que las cantidades 
percibidas por “acceso a terminales y uso de instalacio-
nes” coincide con un tercer concepto registrado por la 
actora denominado “promoción redimible”.
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7. La actora sostiene que la “promoción redimible” es 
una cantidad que el usuario X recibe derivada de un sor-
teo al que entra automáticamente al realizar sus pagos 
en la entrada del casino; sorteo en el que de resultar ga-
nador, se le abona una cantidad de dinero a sus fondos 
disponibles, la cual puede usar para apostar y de perder 
no recibe ninguna cantidad extra.

8. Sin embargo, la autoridad sostiene que la “promo-
ción redimible” no es un premio sino una especie de 
“reembolso”, ya que la cantidad ganada en el sorteo, 
siempre coincide con la cantidad pagada por “acceso a 
terminales y uso de instalaciones”, además que ésta le es 
otorgada a los usuarios ganen o pierdan el sorteo. 

9. Por ello, la autoridad considera que las cantidades 
registradas como “acceso a terminales y uso de insta-
laciones”, sí constituyen valor de actos para efectos del 
impuesto especial sobre producción y servicios, ya que 
estas sí integran el monto de las apuestas efectuadas por 
los jugadores. 

Ejemplificado lo anterior, cabe señalar que no es 
motivo de controversia el hecho que la actora percibió 
$679’664,763.23 derivado de pagos por parte de juga-
dores y los registró como “acceso a terminales y uso de 
instalaciones”; siendo el motivo de litis si dicha cantidad 
debió ser considerada para efectos del impuesto espe-
cial sobre producción y servicios o no.



PLENO
Precedente

Revista Núm. 26, Febrero 2024 329

Ahora bien, a fin de solventar los puntos litigiosos que 
nos ocupan, este Órgano Colegiado, trae a la vista los do-
cumentos denominados “Resúmenes de Caja”, los cua-
les son documentos generados día a día en las distintas 
sucursales de la actora, que resumen las operaciones 
realizadas en un día determinado.

En aras de la economía procesal, se digitalizan a conti-
nuación los resúmenes de caja correspondientes a mar-
zo de 2014 y noviembre de 2014, de las sucursales de la 
actora denominadas “Acapulco”; “Interlomas”; y “Monte-
rrey Guadalupe”; precisándose que el resto de los resú-
menes de caja de exhibidos por las demás sucursales de 
la actora han sido igualmente valorados al tenerse a la 
vista al momento de dictar esta sentencia.

En ese entendido, se procede primeramente a digita-
lizar los “Resúmenes de Caja” correspondientes al mes 
de marzo de 2014, los cuales al ser documentos privados 
se valoran conforme al artículo 46 fracción III, de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo; 
veamos:

[N.E. Se omiten imágenes]

De las digitalizaciones que anteceden, se desprende 
que como refirió la autoridad fiscalizadora, las cantidades 
recibidas por la actora derivado del pago realizado por 
los usuarios por “acceso a terminales y uso de instalacio-
nes” es coincidente en cuanto a montos con el concepto 
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“promociones redimibles”; es decir, aquellos montos que 
la actora brindó a sus usuarios para poder ser usados en 
los juegos de apuestas, derivado de lo que la actora de-
nomina un “sorteo”.

Es decir, la autoridad estimó que aquellas cantidades 
pagadas por “acceso a terminales y uso de instalaciones”, 
son reintegradas a los usuarios a fin de que puedan ser 
usadas en las apuestas, a través de una “promoción re-
dimible”.

A fin de sintetizar la información observada en las 
pruebas de trato, se insertan los siguientes cuadros 
analíticos.

[N.E. Se omite transcripción]

Como puede observarse, es correcta la apreciación de 
la autoridad demandada, en el sentido que, de acuerdo 
con la información obtenida de la actora, los pagos rea-
lizados por usuarios por “acceso a terminales y uso de 
instalaciones” coincidió en montos con aquellas promo-
ciones otorgadas por la actora, derivado del “sorteo” que 
realiza con los usuarios al pagar sus entradas al casino.

Debe destacarse que la actora no niega la circunstan-
cia apuntada, la cual se observa de los resúmenes de 
caja por el mes de marzo de 2014, de cada una de las su-
cursales de la actora; sin embargo, la enjuiciante sostiene 
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que esa observación no se verifica en los resúmenes de 
caja correspondientes a noviembre de 2014.

A fin de dilucidar lo anterior, este Pleno Jurisdiccional, 
y como se ha adelantado, procede a digitalizar los resú-
menes de caja correspondientes al mes de noviembre 
de 2014, por las sucursales de la actora denominadas 
“Acapulco”; “Interlomas”; y “Monterrey Guadalupe”; preci-
sándose que el resto de los resúmenes de caja exhibidos 
por las demás sucursales de la actora han sido igualmen-
te valorados al tenerse a la vista al momento de dictar 
esta sentencia.

En ese entendido, se procede primeramente a digitali-
zar los “Resúmenes de Caja” correspondientes al mes de 
noviembre de 2014, los cuales al ser documentos priva-
dos se valoran conforme al artículo 46 fracción III, de la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrati-
vo; veamos:

[N.E. Se omiten imágenes]

De las digitalizaciones que anteceden, se desprende 
que como refirió la enjuiciante, en el mes de noviembre 
de 2014, las cantidades recibidas del pago realizado por 
los usuarios por “acceso a terminales y uso de instalacio-
nes” NO es coincidente en cuanto a los montos identifica-
dos con el concepto “promociones redimibles”; es decir, 
aquellos montos que la actora brindó a sus usuarios para 
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poder ser usados en los juegos de apuestas, derivado de 
lo que la accionante denomina un “sorteo”.

A fin de sintetizar la información observada en las prue-
bas de trato, se insertan los siguientes cuadros analíticos.

[N.E. Se omite transcripción]

Como se advierte de los cuadros analíticos anterio-
res, es fundado el dicho de la actora en el sentido que 
de los resúmenes de caja correspondientes a noviem-
bre de 2014, se desprende que los importes recibidos 
por concepto de “acceso a terminales y uso de instala-
ciones”, son diversos a aquellos otorgados a los usuarios 
por concepto de “promociones redimibles”, sin embargo, 
dicha circunstancia es insuficiente para acreditar su pre-
tensión, pues como se verá a continuación, del análisis 
adminiculado a los “tickets” o comprobantes de los im-
portes pagados por los usuarios y los documentos deno-
minados “sesiones de juego”, se desprende que la actora, 
sí otorga a los jugadores el importe pagado por “acceso a 
terminales y uso de instalaciones”, para apostar.

En ese sentido, se traen a la vista los documentos de-
nominados, “Sesiones de Juego”, que son documentos 
generados por los sistemas de la actora que rastrean 
el momento en que un usuario comienza a jugar, y la 
cantidad de fondos con la que comienza la sesión, es 
decir, de cuánto dinero dispone para apostar; además 
de ello, en correlación con dichos documentos, se traen 
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a la vista los “tickets” o comprobantes generados, que 
amparan las cantidades de dinero que cada jugador 
paga por concepto de “fondos disponibles” y “acceso 
a terminales y uso de instalaciones”.

Documentales que obran agregadas a fojas 7135 a 
7340 de autos y al ser documentos privados se valoran 
conforme al artículo 46 fracción III, de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, veamos:

SESIÓN DEL JUEGO DEL USUARIO **********
SUCURSAL INTERLOMAS

03 DE OCTUBRE DE 2014 Y 04 DE OCTUBRE DE 2014

[N.E. Se omiten imágenes]

Del análisis concatenado a las pruebas recién insertas, 
se desprende lo siguiente:

1. Que el usuario el día 03 de octubre de 2014, a las 
18:10:18 realizó un pago por concepto de “fondos disponi-
bles” en cantidad de $112.34 y otro por “acceso a termina-
les y uso de instalaciones” por $24.66; sumando un total 
de $137.00.

2. Que al estar en el “sorteador”, el usuario contaba con 
$112.34 para apostar; y al resultar ganador del sorteo, le 
fueron abonados $24.67, los cuales coinciden virtual-
mente con el pago realizado por concepto de “acceso a 
terminales y uso de instalaciones”. 
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3. Que así, al comenzar a jugar, el usuario contaba con 
$137.01 disponibles para apostar; importe que coincide 
virtualmente con las cantidades pagadas por “fondos 
disponibles” y “acceso a terminales y uso de instalacio-
nes”, como se refirió en el punto 1. 

4. Que siendo las 18:42:29 del mismo 03 de octubre 
de 2014, el usuario realiza una recarga y paga $82.00 por 
concepto de “fondos disponibles” y $18.00 por “acceso a 
terminales y uso de instalaciones”; sumando un total de 
$100.00.

5. Que al estar en el “sorteador”, el usuario contaba con 
$82.00 para apostar; y al resultar ganador del sorteo, le 
fueron abonados $18.01, los cuales coinciden virtualmen-
te con el pago realizado por concepto de “acceso a ter-
minales y uso de instalaciones”. 

6. Que así, al comenzar a jugar, el usuario contaba con 
$101.2 disponibles para apostar; importe que coincide vir-
tualmente con las cantidades pagadas por “fondos dis-
ponibles” y “acceso a terminales y uso de instalaciones” 
(considerando que al usuario le restaban $1.01 de la se-
sión anterior), como se refirió en el punto 4.

7. Que el 04 de octubre de 2014, a las 10:22:22 el mis-
mo usuario realiza un pago de $147.60 por concepto de 
“fondos disponibles” y otro pago de $32.40 por “acceso a 
terminales y uso de instalaciones”; sumando un total de 
$180.00.
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8. Que derivado del “sorteador”, si bien el usuario con-
taba con $147.60 para apostar, al resultar ganador del 
sorteo, se le abona la cantidad de $32.41 los cuales coin-
ciden virtualmente con el pago realizado por concepto 
de “acceso a terminales y uso de instalaciones”.

9. Que así, al comenzar a jugar, el usuario contaba con 
$180.01 disponibles para apostar; importe que coincide 
virtualmente con las cantidades pagadas por “fondos 
disponibles” y “acceso a terminales y uso de instalacio-
nes”, como se refirió en el punto 7.

10. Que el mismo 04 de octubre de 2014 a las 10:45:35, 
el usuario realiza un pago de $57.40 por concepto de 
“fondos disponibles” y otro pago de $12.60 por “acceso a 
terminales y uso de instalaciones”; sumando un total de 
$70.00.

11. Que en el sorteador, el usuario contaba con $57.40 
para apostar, sin embargo, resulta perdedor en el sor-
teo, por lo que en principio no debía recibir ningún abo-
no.

12. Que sin embargo, al momento de comenzar a ju-
gar, el usuario contaba con $70.51; cantidad que coin-
cide con la suma de los montos pagados por fondos 
disponibles ($57.40), acceso a terminales ($12.60) y los 
$0.51 centavos con los que contaba al finalizar su últi-
ma sesión de juego.
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13. Se puede concluir que independientemente de 
si el usuario ganaba o perdía en el “sorteo” que a di-
cho de la actora se genera al realizar los pagos inicia-
les; éste siempre contaba con la cantidad total pagada 
para poder apostar.

SESIÓN DEL JUEGO DEL USUARIO **********
SUCURSAL MUNDO E

01 DE OCTUBRE DE 2014

[N.E. Se omiten imágenes]

De las pruebas recién digitalizadas se desprenden las 
siguientes conclusiones:

1. Que el 01 de octubre de 2014, a las 14:05:20, el usua-
rio pagó $41.00 por concepto de “fondos disponibles” y 
$9.00 por “acceso a terminales”; sumando un total de 
$50.00

2. Que al entrar al “sorteo” automático y resultar ga-
nador se le abonan $9.01, cantidad que coincide virtual-
mente con la cantidad pagada por “acceso a terminales”.

3. Que comenzar a jugar, el usuario contaba con $50.01; 
cantidad que coincide virtualmente con la cantidad total 
pagada por concepto de “fondos disponibles” y “acceso 
a terminales”, señalada en el punto 1.
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4. Que al finalizar el juego, el usuario queda con $44.01 
disponibles para apostar.

5. Así, siendo las 14:16:44 el usuario realiza una recarga 
de fondos y pagó $41.00 por concepto de “fondos dis-
ponibles” y $9.00 por “acceso a terminales”; sumando un 
total de $50.00.

6. Que al entrar al “sorteo” automático y resultar ga-
nador se le abonan $9.01, cantidad que coincide virtual-
mente con la cantidad pagada por “acceso a terminales”.

7. Que al comenzar a jugar, el usuario contaba con un 
total de $94.02; de los cuales $44.01 coinciden con la can-
tidad que le quedó al finalizar el último juego y $50.01 es la 
cantidad pagada por fondos disponibles ($41.00) y la can-
tidad ganada en el sorteo ($9.01), última cantidad la cual 
coincide con la pagada por “acceso a terminales” ($9.00).

8. Así, se concluye que el usuario siempre tuvo a su 
disposición para apostar la cantidad sumada de los 
pagos realizados por “fondos disponibles” y “acceso a 
terminales”.

SESIÓN DE JUEGO DEL USUARIO **********
SUCURSAL ARBOLEDAS

04 DE NOVIEMBRE DE 2014

[N.E. Se omiten imágenes]
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De las pruebas recién digitalizadas se desprenden las 
siguientes conclusiones:

1. Que el día 04 de noviembre de 2014, siendo las 
22:39:52, realizó un pago por “fondos disponibles” por 
$41.00 y otro por “acceso a terminales” por $9.00; suman-
do un gran total de $50.00.

2. Que derivado del sorteo, al resultar ganadora, se le 
abonaron a sus fondos disponibles, la cantidad de $9.01; 
cantidad que coincide virtualmente con la pagada por 
“acceso a terminales”. 

3. Así, al iniciar a jugar el usuario cuenta con $50.01, 
cantidad que coincide virtualmente con la pagada por 
“fondos disponibles” y “acceso a terminales”, precisada 
en el punto 1 ($50.00).

4. Que al terminar de jugar, la usuaria queda única-
mente con $0.15.

5. Entonces, siendo las 23:05:22, la usuaria realiza una 
recarga, realizando un nuevo pago por “fondos dispo-
nibles” por $41.00 y otro por “acceso a terminales” por 
$9.00; sumando un gran total de $50.00.

6. Que derivado del sorteo, al resultar ganadora, se le 
abonaron a sus fondos disponibles, la cantidad de $9.01; 
cantidad que coincide virtualmente con la pagada por 
“acceso a terminales”. 
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7. Así, al iniciar a jugar el usuario cuenta con $50.16, 
cantidad que coincide virtualmente con la pagada por 
“fondos disponibles” ($41.00) y lo ganado en el sorteo 
($9.01 la cual a su vez coincide con lo pagado por “acce-
so a terminales $9.00); más la cantidad de dinero que le 
restaba de la sesión de juego previa ($0.15). 

8. Al terminar de jugar, la usuaria queda con $4.18.

9. Que entonces, siendo las 23:24:44, la usuaria recarga 
sus fondos realizando un nuevo pago por “fondos dispo-
nibles” por $41.00 y otro por “acceso a terminales” por 
$9.00; sumando un gran total de $50.00.

10. Que derivado del sorteo, al resultar ganadora, 
se le abonaron a sus fondos disponibles, la cantidad de 
$9.01; cantidad que coincide virtualmente con la pagada 
por “acceso a terminales”. 

11. Así, al iniciar a jugar el usuario cuenta con $54.19, 
cantidad que coincide con la pagada por “fondos dispo-
nibles” ($41.00) y lo ganado en el sorteo ($9.01 la cual a 
su vez coincide con lo pagado por “acceso a terminales” 
$9.00); más la cantidad de dinero que le restaba de la 
sesión de juego previa ($4.18). 

12. Al terminar de jugar, la usuaria queda con $3.69.

13. Que entonces, siendo las 23:32:14, la usuaria recar-
ga sus fondos realizando un nuevo pago por “fondos dis-
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ponibles” por $41.00 y otro por “acceso a terminales” por 
$9.00; sumando un gran total de $50.00.

14. Que resultó perdedora en el sorteo, por lo que en 
principio, no debió recibir abono alguno.

15. Sin embargo, cuando la usuaria comienza a jugar, 
cuenta con $53.69; cantidad que resulta de sumar lo 
pagado por “fondos disponibles” $41.00 y por “acceso 
a terminales” $9.00; más los $3.69 que le restaron del 
último juego. 

16. Por tanto, se concluye que sin importar que el 
usuario resultara ganador o perdedor en el sorteo; 
siempre contó con la cantidad total pagada por “fon-
dos disponibles” y “acceso a terminales” para poder 
realizar apuestas.

SESIÓN DE JUEGO DEL USUARIO **********
SUCURSAL ARBOLEDAS

02 Y 03 DE NOVIEMBRE DE 2014

[N.E. Se omiten imágenes]

De los documentos recién digitalizados, se desprende 
lo siguiente:

1. Que el 02 de noviembre de 2014, siendo las 22:00:41, 
el usuario realizó un pago por “fondos disponibles” 
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en cantidad de “$424.76” y otro por “acceso a terminales” en 
cantidad de $93.24; dando un gran total de $518. 

2. Que derivado del sorteo, se abonaron al usuario 
$93.25, cantidad virtualmente igual a la pagada por “ac-
ceso a terminales”; por lo que contaba con un total de 
$518.01 para apostar

3. Así, siendo las 22:06:30, el usuario realizó un pago 
por “fondos disponibles” en cantidad de “$574.00” y otro 
por “acceso a terminales” en cantidad de $126.00; dando 
un gran total de $700.00.

4. Que derivado del sorteo, al resultar ganador, se le 
abonaron $126.01 a sus fondos disponibles; cantidad que 
es virtualmente igual a la pagada por “acceso a termina-
les” ($126.00).

5. Así, al iniciar a jugar, el usuario contaba con $1,218.02; 
los cuales equivalen a la suma de los $574.00 pagados 
por “fondos disponibles”; los $126.01 ganados en el sor-
teo (los cuales son virtualmente equivalentes a los $126 
pagados por “acceso a terminales”) y los $518.01 que te-
nía previamente.

6. Al terminar de jugar el usuario cuenta con $1,720.02.

7. Siendo las 23:11:14, el usuario realiza un nuevo pago 
por “fondos disponibles” en cantidad de $492.00 y uno 
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por “acceso a terminales” por $108.00; sumando un total 
de $600.00.

8. Que al resultar ganador del sorteo, al usuario se le 
abonan $108.01, los cuales son virtualmente equivalentes 
a la cantidad pagada por “acceso a terminales” ($108.00); 
por lo que junto con los $492.00 que pagó por “fondos 
disponibles”, contaba con $600.01.

9. Que al iniciar a jugar, el usuario contaba con $2,320.03 
para apostar; los cuales resultan de sumar los $1,720.02 
que tenía del juego anterior; y los $600.01 derivados del 
pago de “fondos disponibles” ($492.00) y lo ganado en 
el sorteo ($108.01; cantidad que a su vez es virtualmente 
igual a la pagada por “acceso a terminales”).

10. Al terminar de jugar el usuario queda con $2.03.

11. Así, siendo las 23:21:39, el usuario realiza un nuevo 
pago por “fondos disponibles” en cantidad de $410.00 y 
uno por “acceso a terminales” por $90.00; sumando un 
total de $500.00.

12. Que al resultar ganador del sorteo, al usuario se le 
abonan $90.01, los cuales son virtualmente equivalentes 
a la cantidad pagada por “acceso a terminales” ($90.00); 
por lo que junto con los $410.00 que pagó por “fondos 
disponibles”, contaba con $500.01.
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13. Siendo las 23:41:05 el usuario realiza un nuevo pago 
por “fondos disponibles” en cantidad de $410.00 y uno por 
“acceso a terminales” por $90.00; sumando un total de 
$500.00.

14. Que al resultar ganador del sorteo, al usuario se le 
abonan $90.01, los cuales son virtualmente equivalentes 
a la cantidad pagada por “acceso a terminales” ($90.00); 
por lo que junto con los $410.00 que pagó por “fondos 
disponibles”, contaba con $500.01

15. Así, al empezar a jugar el usuario contaba con 
$1,002.05 para apostar; los cuales resultan de sumar los 
pagos por “fondos disponibles” $410.00 y $410.00; las 
cantidades ganadas en el sorteo $90.01 y $90.01 (las cua-
les son virtualmente iguales a las pagadas por “acceso a 
terminales” $90.00 y $90.00) y los $2.03 que el usuario 
tenía al finalizar el juego anterior. 

16. Al terminar de jugar, el usuario queda con $970.05.

17. Que el usuario continúa jugando y queda con 
$506.05.

18. Que siendo las 01:03:55 del 03 de enero de 2014, 
el usuario realiza un pago por “fondos disponibles” en 
cantidad de $820.00 y uno por “acceso a terminales” por 
$180.00; sumando un total de $1,000.00.
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19. Que al resultar perdedor en el sorteo, en principio 
al usuario no se le debió abonar ninguna cantidad.

20. Sin embargo, al comenzar a jugar, el usuario 
cuenta con $1,506.05; los cuales resultan de sumar la 
cantidad que le quedaba del juego anterior $506.05; lo 
pagado por “fondos disponibles” $820.00 y lo pagado 
por “acceso a terminales” $180.00.

21. En conclusión, sin importar que el usuario resul-
tara ganador o perdedor del sorteo; en todo momen-
to contó con las cantidades pagadas por concepto 
de “fondos disponibles” y “acceso a terminales” para 
apostar.

SESIÓN DE JUEGO DEL USUARIO **********
SUCURSAL ARBOLEDAS

02 Y 03 DE NOVIEMBRE DE 2014

[N.E. Se omiten imágenes]

De las digitalizaciones que anteceden, se desprenden 
las siguientes conclusiones:

1. Que el 02 de noviembre de 2014, siendo las 23:48:20, 
la usuaria pagó $168.10 por “fondos disponibles” y $36.90 
por “acceso a terminales”. Sumando un gran total de 
$205.00.
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2. Que al no haber resultado ganadora del sorteo, en 
principio no se le debió abonar cantidad alguna a sus 
fondos disponibles.

3. Sin embargo, se desprende que al iniciar a jugar, 
la usuaria contaba con $205.00; que equivalen a la 
suma de lo pagado por $168.10 por “fondos disponibles” 
y $36.90 por “acceso a terminales”. (Debiendo reiterarse 
que según la mecánica explicada por la actora; la juga-
dora únicamente debió de haber contado con $168.10 al 
ser esos los fondos disponibles).

4. Que al terminar de jugar la usuaria contaba con $0.25.

5. Que siendo las 00:03:34 del 03 de noviembre de 
2014, la jugadora pagó $164,00 por “fondos disponibles” 
y $36.00 por “acceso a terminales”. Es decir, un total de 
$200.00.

6. Que al resultar ganadora del sorteo, la jugadora re-
cibió $36.01 de abono a sus fondos disponibles, cantidad 
virtualmente igual a la pagada por “acceso a terminales”; 
dando una cantidad de $200.01.

7. Que al comenzar a jugar, la usuaria contaba con 
$200.26, que resultan de sumar los $0.25 con que con-
taba del último juego, y los $200.01 resultantes de sumar 
los $164.00 pagados por “fondos disponibles” y los $36.01 
ganados en el sorteo (los cuales son virtualmente iguales 
a lo pagado por “acceso a terminales” $36.00).
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8. En ese sentido, se concluye que independiente-
mente de haber resultado ganadora o perdedora en el 
sorteo, la usuaria siempre tuvo disponible para apostar 
las cantidades pagadas por “fondos disponibles” y “ac-
ceso a terminales”.

SESIÓN DE JUEGO DEL USUARIO **********
SUCURSAL ARBOLEDAS

02 DE NOVIEMBRE DE 2014

[N.E. Se omiten imágenes]

De las digitalizaciones que anteceden, se deprende lo 
siguiente:

1. Que el 02 de noviembre de 2014, siendo las 13:56:14, el 
usuario pagó $82.00 por “fondos disponibles” y $18.00 por 
“acceso a terminales”. Es decir, pagó un total de $100.00.

2. Que al resultar ganador del sorteo, se le abonaron a 
sus fondos disponibles la cantidad de $18.01; resultando 
en la cantidad de $100.01.

3. Siendo las 13:56:19, el usuario pagó $82.00 por “fon-
dos disponibles” y $18.00 por “acceso a terminales”. Es 
decir, pagó un total de $100.00.

4. Que al resultar ganador del sorteo, se le abonaron a 
sus fondos disponibles la cantidad de $18.01; resultando 
en la cantidad de $100.01.
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5. Al comenzar a jugar, el usuario contaba con $200.02 
para apostar, que resultan de sumar lo pagado por “fon-
dos disponibles” $82.00 y $82.00; y lo ganado en el sor-
teo $18.01 y $18.01 (cantidades virtualmente iguales a las 
pagadas por “acceso a terminales” $18.00 y $18.00).

6. Al terminar de jugar, el usuario queda con $200.02.

7. Siendo las 14:13:12, el usuario paga $164.00 por “fon-
dos disponibles” y $36.00 por “acceso a terminales”. Es 
decir, un total de $200.00.

8. Dado que el usuario resulta perdedor en el sorteo, 
en principio no debía recibir ninguna cantidad sobre 
sus fondos disponibles.

9. Sin embargo, al comenzar a jugar, el usuario cuen-
ta con $400.02, que resultan de sumar los $200.02 que 
le quedaban del juego anterior, y los $164.00 por “fon-
dos disponibles” y $36.00 por “acceso a terminales” 
($200.00).

10. Es decir, el usuario en todo momento tiene dispo-
nible para apostar las cantidades que paga tanto por 
“fondos disponibles” como por “acceso a terminales”; 
independientemente de si gana o pierde el sorteo.
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SESIÓN DE JUEGO DEL USUARIO **********
SUCURSAL ACAPULCO

25 DE NOVIEMBRE DE 2014

[N.E. Se omiten imágenes]

De las digitalizaciones que anteceden se desprenden 
las conclusiones siguientes:

1. Que el 25 de noviembre de 2014, siendo las 19:24:36, 
la usuaria pagó $164.00 por “fondos disponibles” y $36.00 
por “acceso a terminales”. Sumando un total de $200.00.

2. Al resultar perdedora en el sorteo, en principio, 
la usuaria no debió haber recibido ningún abono a sus 
fondos disponibles.

3. Sin embargo, al momento de empezar a jugar, se 
aprecia que contaba con $200.00, siendo que según el 
dicho de la actora, si no ganó en el sorteo, sólo debía 
tener $164.00 por que es lo que pagó por “fondos dis-
ponibles”; no obstante, contaba con $200.00, es decir 
lo pagado por “fondos disponibles” $164.00 y por “ac-
ceso a terminales” $36.00.

4. Al terminar de jugar, la usuaria queda con $0.00.

5. Siendo las 19:36:19, la usuaria pagó $164.00 por “fon-
dos disponibles” y $36.00 por “acceso a terminales”. Su-
mando un total de $200.00.
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6. Al resultar ganadora del sorteo, se le abonan $36.01 
a sus fondos disponibles; cantidad que es virtualmente 
igual a la pagada por “acceso a terminales”.

7. Al empezar a jugar, la usuaria cuenta con $200.01; 
que resultan de sumar lo pagado por “fondos disponi-
bles” $164.00 y $36.01 ganado en el sorteo (cantidad que 
es equivalente a la pagada por “acceso a terminales”).

8. En ese sentido, se concluye que independiente-
mente de si el usuario gana o no el sorteo, siempre 
tiene disponibles para apostar los fondos pagados por 
conceptos de “fondos disponibles” y “acceso a termi-
nales”.

Ahora bien, a fin de no hacer innecesariamente ex-
tenso este fallo, en atención al principio de economía 
procesal, este Pleno se abstiene de digitalizar el resto 
de las sesiones de juego y correlativos tickets exhibidos 
en el caudal probatorio; debiendo precisarse que todos 
y cada uno de ellos han sido analizados y se tienen a 
la vista al dictar este fallo por obrar en el expediente 
administrativo y correr agregados a fojas 7135 a 7340 
de autos.

Debiendo agregarse que de cada una de las sesio-
nes de juego y de los correlativos comprobantes de 
pago se desprende que tal como afirma la autoridad 
demandada, los usuarios jugadores siempre cuentan 
con las cantidades que pagan por “fondos disponibles” 
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y “acceso a terminales y usos de instalaciones” para 
apostar.

Es así, pues si bien la actora afirma que es a través de 
un sorteo que se abona cierta cantidad a los usuarios 
como fondos disponibles en forma de una “promoción 
redimible”; lo cierto es que como se desprende de las 
pruebas analizadas; no es trascendente que el usuario 
gane o pierda el presunto sorteo; pues, en cualquier 
caso, EL JUGADOR SIEMPRE TIENE DISPONIBLES LOS IM-
PORTES PAGADOS POR “FONDOS DISPONIBLES” Y “AC-
CESO A TERMINALES”, PARA REALIZAR SUS APUESTAS.

Pues como se ha visto, cuando el usuario gana el 
presunto sorteo; la cantidad que se le abona a sus fon-
dos disponibles siempre equivale a la cantidad pagada 
por “acceso a terminales” y cuando no resulta ganador, 
de cualquier forma al momento de comenzar a jugar 
cuenta con sus fondos disponibles más la cantidad pa-
gada por “acceso a terminales”.

Es decir, si un jugador paga $50 por “fondos dis-
ponibles” y $50 por “acceso a terminales”. Indepen-
dientemente de si gana o no el presunto sorteo; 
invariablemente contará con $100 para apostar; lo que 
genera convicción en este Pleno sobre el hecho que los 
pagos percibidos por la actora por concepto de “acce-
so a terminales” sí integran el monto total de las apues-
tas y por tanto, estos sí deben ser considerados para 
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el cálculo del impuesto especial sobre producción y 
servicios.

No pasa desapercibido el hecho que la actora refie-
ra que toda vez que abona a los jugadores ciertas can-
tidades por ganar el “sorteo”; entonces esas cantidades 
deben ser consideradas premios y por tanto, deben des-
contarse de la base del impuesto especial sobre produc-
ción y servicios. 

Sin embargo, ese argumento resulta INFUNDADO. 

Para evidenciar lo anterior, es conveniente imponerse 
nuevamente del contenido de los preceptos normativos 
que regulan los juegos con apuestas a nivel federal, re-
lacionados con el impuesto especial sobre producción y 
servicios, vigentes en el ejercicio fiscal 2014, materia de 
revisión por parte de la autoridad enjuiciada, veamos:

[N.E. Se omite transcripción]

De los preceptos jurídicos que anteceden se despren-
de esencialmente lo siguiente:

	y Que el impuesto especial sobre producción y ser-
vicios grava la prestación de servicios consistente en la 
realización de juegos con apuestas y sorteos, indepen-
dientemente del nombre con el que se les designe y que 
requieran permiso de conformidad con lo dispuesto en 
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la Ley Federal de Juegos y Sorteos y su Reglamento; así 
como la realización de juegos o concursos en los que 
el premio se obtenga por la destreza del participante en el 
uso de máquinas, que en el desarrollo de aquéllos utili-
cen imágenes visuales electrónicas como números, sím-
bolos, figuras u otras similares; los sorteos, los concursos 
en los que se ofrezcan premios y en alguna etapa de su 
desarrollo intervenga directa o indirectamente el azar.

	y Que en el caso de estas actividades, se considerará 
como valor el total de las cantidades efectivamente per-
cibidas de los participantes por dichas actividades; sien-
do que en los juegos o sorteos en los que se apueste, se 
considerará como valor el monto total de las apuestas.

	y Tratándose de los juegos o sorteos en los que la 
apuesta se realice mediante fichas, tarjetas, contrase-
ñas o cualquier otro comprobante, así como a través 
de bandas magnéticas, dispositivos electrónicos u objetos 
similares, que se utilicen para apostar en sustitución 
de cantidades de dinero y sean aceptadas para esos fi-
nes por la persona que realice el juego o sorteo de que 
se trate, se considerará como valor el total de las can-
tidades equivalentes en moneda nacional que amparen 
dichos medios.

	y Que la tasa aplicable a dichas actividades gravadas 
será el 30%, sobre el monto establecido para cada caso. 
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	y Que para efectos del cálculo de la base, se po-
drán disminuir los premios efectivamente pagados o 
entregados.

	y Que los contribuyentes que en forma habitual rea-
licen los juegos con apuestas y sorteos están obligados 
a llevar sistemas de cómputo central de apuestas en el 
que se registren y totalicen las transacciones efectuadas 
con motivo de los juegos con apuestas y sorteos que 
realicen.

	y Asimismo, un sistema de caja y control de efectivo 
en el que se registren cada una de las cantidades efecti-
vamente percibidas de los participantes por las activida-
des gravadas.

	y Que no podrán establecerse ni funcionar ninguna 
casa, o lugar abierto o cerrado, en que se practiquen jue-
gos con apuestas ni sorteos, de ninguna clase, sin permi-
so de la Secretaría de Gobernación.

	y Que en los permisos que conceda, independien-
temente de los impuestos que al efecto determinen las 
leyes fiscales correspondientes, la Secretaría de Gober-
nación señalará la participación que, de los productos 
obtenidos por el permisionario, deba corresponder al 
Gobierno Federal.

	y Que se entiende por apuesta todo monto suscepti-
ble de apreciarse en moneda nacional que se arriesga en 
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un juego con la posibilidad de obtener o ganar un premio, 
cuyo monto, sumado a la cantidad arriesgada deberá de 
ser superior a ésta.

	y Que el azar es la casualidad a que se fía el resultado 
de un juego, el cual es completamente ajeno a la volun-
tad del jugador.

	y Que boleto es el documento o registro electrónico 
autorizado que acredita al portador o titular el derecho de 
participar en un juego con apuesta o sorteo y garantiza 
sus derechos, según sea el caso, los cuales deberán es-
tar impresos en el mismo documento o bien contenidos 
en el sistema en donde se resguarden los registros.

	y Que premio es la retribución en efectivo o en es-
pecie que obtiene el ganador de un juego con apuestas 
o sorteo.

	y Que sorteo es la actividad en la que los posee-
dores o titulares de un boleto mediante la selección 
previa de un número, combinación de números o cual-
quier otro símbolo, obtienen el derecho a participar, 
ya sea de manera gratuita o mediante un pago, en un 
procedimiento previamente estipulado y aprobado por 
la Secretaría, conforme al cual se determina al azar un 
número, combinación de números, símbolo o símbolos 
que generan uno o varios ganadores de un premio.
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Ahora bien, a criterio de la accionante, las consecuen-
cias generadas del presunto sorteo que se desenvuelve 
una vez que los usuarios pagan los conceptos de “fondos 
disponibles” y “acceso a terminales y uso de instalacio-
nes”, deben ser consideradas como premios, por lo que 
deben disminuirse de la base para el cálculo del impues-
to especial sobre producción y servicios.

Sin embargo, ello es INFUNDADO dado que contrario 
a lo aducido por la actora; no ha quedado demostrado 
que el mecanismo que realiza sea efectivamente un sor-
teo conforme a la legislación aplicable.

Ello es así, pues sorteo es la actividad en la que los 
poseedores o titulares de un boleto mediante la selec-
ción previa de un número, combinación de números o 
cualquier otro símbolo, obtienen el derecho a partici-
par, ya sea de manera gratuita o mediante un pago, en 
un procedimiento previamente estipulado y aprobado 
por la Secretaría, conforme al cual se determina al azar 
un número, combinación de números, símbolo o símbo-
los que generan uno o varios ganadores de un premio.

Es decir, para que un evento se pueda considerar un 
“sorteo”, deben cumplirse diversos presupuestos norma-
tivo-fácticos, a saber:

1. Que los titulares de un boleto seleccionen un nú-
mero o combinación de estos, previo a la realización del 
sorteo.
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2. Que el procedimiento se encuentre previamente es-
tipulado por la Secretaría de Gobernación.

3. Que por medio del azar se genere un número o 
combinación de números que resulte en un ganador de 
un premio,

Es decir, el titular del boleto debe necesariamente es-
coger un número que es con el cual participará en el sor-
teo y si por medio del azar el número es seleccionado, 
entonces se considerará ganador. 

Sin embargo, en el caso concreto, la actora aduce en 
su escrito de demanda y así lo sostuvo desde el procedi-
miento fiscalizador, que el presunto sorteo se realiza de 
forma automática cuando los usuarios hacen sus pagos.

No obstante, la accionante no detalla ni demuestra 
que los beneficiarios del sorteo, de manera voluntaria 
accedan al sorteo, ni que compren algún boleto y sobre 
todo, no acredita que los usuarios escojan un número, 
símbolo o combinación de ellos, para participar en el 
sorteo.

Asimismo, la actora no aclara cómo es que se fija 
la cantidad que se gana en cada caso y tampoco di-
lucida por qué es que cada cantidad ganada siempre 
coincide con la cantidad que el usuario paga previa-
mente por concepto de “acceso a terminales”.
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Ahora bien, a fin de acreditar la existencia del sorteo la 
actora ofreció en la instancia de revocación la prueba pe-
ricial en materia de informática; cuya valoración queda al 
prudente arbitrio del Juzgador conforme a los dispuesto 
en el artículo 46 fracción III, de la Ley Federal de Procedi-
miento Contencioso Administrativo.

Sin embargo, debe precisarse que toda vez que la 
legislación establece presupuestos normativos para 
dilucidar si un sorteo existe o no; en ese sentido, la apre-
ciación de este Pleno sobre las pruebas aportadas en 
relación con los preceptos normativos es suficiente para 
dilucidar la cuestión planteada.

No obstante, en ánimo de la exhaustividad que rige los 
fallos de este Tribunal, se trae a la vista el dictamen pe-
ricial en informática rendido en el recurso de revocación, 
mismo que obra a fojas 8146 a 8152 de autos; veamos:

[N.E. Se omiten imágenes]

De las digitalizaciones que anteceden, se destaca que 
únicamente las preguntas 4, 5 y 6 se encuentran encami-
nadas a dilucidar la existencia del sorteo, siendo su con-
tenido y respuestas el siguiente:

4. Que indique el perito cuál es el proceso técnico que realizó ********** para 
generar sorteos durante el año 2014.

a) El cliente compra o recarga fondos disponibles.

b) ********** al momento de realizar una compra o recarga de fondos disponi-
bles, genera un número de folio que se le asigna al cliente.
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c) El número de folio participa en un sorteo.

5. Diga el perito si ********** genera de forma automática números de folio 
con las recargas o compras de fondos disponibles en el año 2014.

Sí, […] ********** sí genera un número de folio con cada operación de compra o 
recarga de fondos disponibles, esto lo pudimos corroborar utilizando la he-
rramienta de reporteo con la que cuenta el sistema ********** el cual arroja única 
y exclusivamente resultados sin dejar paso a manipulación de información, 
esto lo pudimos corroborar con la misma empresa y con los metadatos de la 
información recuperada después del escaneo con el programa **********.

6. Diga el perito si con base en el número de folio del punto anterior, 
el casino realiza un sorteo.

Sí, se nos puso a la vista el sistema central de almacenamiento de información 
llamado ********** este sistema es un software especializado en casino de la 
empresa ********** la cual es una empresa con más de 20 años de experiencia y 
se encuentra en más de 60 países, el software tiene un nivel de encriptación 
muy alto. (128-1024).

El sistema ********** funciona de la siguiente manera; el usuario, en este caso el 
jugador, realiza una compra o una recarga de fondos disponibles, esto genera 
un “ticket” y un sorteo automático, este sorteo es una serie de números al azar 
utilizando un algoritmo de manera automática y arrojando un resultado, este 
sistema no puede ser vulnerado de forma manual, por lo que no podríamos 
introducir dígitos o tickets sin que el sistema registre una compra o recarga, 
se revisó los “logs” del sistema y no se tiene ningún registro de acceso externo 
o extraño, con lo que concluimos que el sistema es funcional al 100% desde 
su instalación. 

Para la elaboración del repente (sic) dictamen el perito estuvo revisando el sis-
tema los días 09 y 10 de mayo de 2018, ante la presencia de fedatario público. 

De dicha inspección, se determinó que Operadora de Cantabria, sí lleva a 
cabo un sorteo con los números de folio de las recargas o compras de saldo. 

De las consideraciones del profesional que rindió la 
prueba en análisis, se concluye lo siguiente:

	y Que el “sorteo” es generado de manera automática 
cuando el jugador paga o recarga fondos disponibles y 
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que es el propio sistema de la actora el que genera el 
folio que se asigna a cada jugador.

	y Que es el propio sistema de la actora el que selec-
ciona los números ganadores y con base en ello, en teoría 
se asigna el premio ganador si el cliente posee el número 
seleccionado.

Sin embargo, a juicio de este Pleno Juzgador, lo refe-
rido por el perito no resulta suficiente para acreditar la 
pretensión de la actora; pues por el contrario, se conclu-
ye que efectivamente el participante del sorteo no es 
quien selecciona el número con el que jugará, lo cual 
es un presupuesto normativo para la configuración de 
un sorteo conforme a la Ley Federal en la materia y su 
Reglamento.

Asimismo, de la prueba rendida no se desprende 
cómo es que se determina el monto ganador, es decir, 
en ningún momento se conoce cómo se define la canti-
dad supuestamente otorgada como premio; y aunado 
a ello tampoco explica por qué la cantidad que se otor-
ga a los ganadores, es siempre la misma que el jugador 
paga por “acceso a terminales” previo a la realización 
del sorteo, con la variación de un centavo. ($0.01).

Finalmente, la prueba en análisis tampoco aclara 
cómo es que todos los jugadores, incluso aquellos que 
resultan “perdedores” en el presunto sorteo, inician 
sus sesiones de juego tanto con la cantidad pagada por 
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“fondos disponibles” como aquella pagada por “acce-
so a terminales”.

Debiendo reiterarse que a dicho de la actora, aque-
llos jugadores que pierden el sorteo, únicamente podrán 
jugar con lo que pagaron por “fondos disponibles”; es 
decir si un jugador paga $60 por fondos y $40 por ac-
ceso a terminales y pierde el sorteo; en principio debería 
contar sólo con los $60 pagados por fondos; siendo que 
en todas y cada una de las sesiones de juego analiza-
das por la liquidadora y por este Órgano Jurisdiccional 
se comprobó que tanto los jugadores que ganaban el 
“sorteo” como aquellos que lo perdían, EN TODO MO-
MENTO PODÍAN APOSTAR CON LAS CANTIDADES PA-
GADAS POR “FONDOS DISPONIBLES” Y POR “ACCESO 
A TERMINALES”.

Siguiendo con el análisis a las pruebas ofertadas, se 
destaca que la actora pretende acreditar la existencia 
del sorteo con distintas “fes de hechos” levantadas ante 
corredor público, las cuales se analizan a continuación, 
veamos:

[N.E. Se omiten imágenes]

Del acta recién digitalizada se desprenden y destacan 
los siguientes hechos:

	y Que siendo las 10:58 horas del día 17 de octubre de 
2017, el Corredor Público 82 de la Ciudad de México, se 
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constituyó en el domicilio ubicado en ********** en el esta-
blecimiento mercantil denominado ********** propiedad de 
la actora.

	y Que acudió al área de cajas y siendo las 11:23 horas 
del mismo día, arribó una persona que expresó a la en-
cargada de cajas su deseo de jugar, por lo que procedió a 
pagar la cantidad de $200.00; siéndole informado a dicha 
persona que se cobraría un cargo por “acceso a termina-
les” y otro por “fondos disponibles”.

	y Que la encargada de cajas entregó a la jugadora 
dos tickets, informándole en ese momento “que había re-
sultado ganadora del sorteo, que se realiza con todos los 
jugadores al momento de registrar su tarjeta en el sistema 
del casino”.

	y Que al observar los tickets entregados a la jugado-
ra, se percató que el expedido por “acceso a terminales y 
uso de instalaciones” amparaba la cantidad de $38.00 y el 
de “fondos disponibles”, la cantidad de $162.00.

	y Que acto seguido, preguntó a la encargada de cajas 
explicara cómo se registra el sorteo, pues de la revisión 
a los tickets no se desprendía que la jugadora hubiera 
resultado ganadora del sorteo mencionado.

	y Que la persona encargada de cajas, le comentó que 
el sorteo se realiza de manera automática en el sistema 
del casino una vez que se ingresa la cantidad que el ju-
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gador va a apostar, siendo en ese momento cuando el 
sistema determina si el jugador resulta ganador o no; y 
que dicha información que puede verificar en las compu-
tadoras de la empresa. 

	y Que entonces el representante de la actora, le mos-
tró el área donde se encontraban las “computadoras” de 
la empresa, y se le indicó que se accedería al sistema 
**********; por lo que el operador ingresó a la base de datos 
de los sorteos electrónicos realizados ese día, desplegán-
dose una relación donde se contiene el número de ope-
ración, la fecha y la hora de celebración de cada sorteo, el 
monto de la apuesta, combinación jugada, combinación 
extraída, el monto del premio de sorteos ganadores y el 
nombre de los clientes.

	y Que dentro de dicha información pudo corroborar 
que dentro de los sistemas de la empresa existía cons-
tancia que el 17 de octubre de 2017, la jugadora que ob-
servó en el área de cajas momentos atrás, había apostado 
la cantidad de $167.00 por concepto de “fondos dispo-
nibles”; y que había resultado ganadora del sorteo, cuyo 
premio ascendió a $38.01.

	y Por lo que el corredor hizo notar la existencia de un 
sorteo.

Sentado lo anterior, a juicio de este Pleno Juzgador, la 
fe de hechos recién analizada no acredita la pretensión 
de la actora.
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Es así, pues primeramente, la misma únicamente se 
refiere a un evento realizado el 17 de octubre de 2017 
y no así a los eventos observados por la autoridad de-
mandada en el año 2014.

Por otro lado, tampoco se desprende que sea el ju-
gador el que seleccione el número con el que jugará en 
el presunto sorteo; e incluso ni siquiera se desprende 
que el jugador exteriorice su voluntad para participar 
en la mecánica. 

Asimismo, el fedatario asentó que de los sistemas 
que se le mostraron, se desprende que el jugador 
apostó la cantidad pagada por fondos disponibles; y 
ganando la cantidad de dinero pagada por acceso a 
terminales más un centavo; sin embargo, en este pun-
to es importante reiterar que conforme a la legislación 
previamente analizada, la apuesta por definición impli-
ca el riesgo de perder el importe jugado; sin embargo, 
como se ha visto del caudal probatorio, los jugadores 
que resultan perdedores, no se ven disminuidos en 
cantidad alguna del presunto monto apostado; por el 
contrario, incluso aquellos que resultan perdedores, se 
ven acrecentados en sus “fondos disponibles” con el 
dinero pagado por “acceso a terminales” con el cual a 
dicho de la actora no es posible jugar, siendo que se ha 
probado lo contrario.

Se destaca también que de la documental analizada 
no se desprende cómo se determina el monto que el 
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jugador gana, y menos aún por qué el premio coinci-
de en cada ocasión con el dinero pagado por “acceso a 
terminales” más un centavo.

De igual forma, tampoco aclara por qué es que in-
cluso si el jugador pierde, le es abonada la cantidad 
que pagó por “acceso a terminales”.

[N.E. Se omiten imágenes]

Del acta recién digitalizada se desprenden y destacan 
los siguientes hechos:

	y Que siendo las 09:00 del día 08 de octubre de 2018, 
el Corredor Público 82 de la Ciudad de México, se consti-
tuyó en la ********** en las oficinas de la actora.

	y Que estando en la sala de juntas le mostraron una 
laptop en la que una persona ingresó a un sistema de 
cómputo denominado ********** el cual comentaron es 
el mismo que genera reportes que habían efectuado 
en el establecimiento de Acapulco durante el año 2014.

	y Que se le mostraron 3 diferentes reportes que el 
sistema emitió en el año 2014, los cuales se denominan (i) 
Reporte de Sorteo de Caja, (ii) Reporte de Sesión de Jue-
go y (iii) Histórico de Tickets.

	y Que se le explicó que estos reportes se conectan 
entre sí, al arrojar coincidencia en los datos vertidos en 
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cada uno de ellos, para lo cual se le mostró cómo ingre-
sar al sistema y generar el reporte de sorteo y sesión de 
juego, asentando que la relación de reporte tenía coinci-
dencia en el número de terminal en donde fue el sorteo, 
fecha y hora de emisión del ticket (momento en que se 
realiza la recarga), el nombre del cliente, el nombre del 
cajero y el número de tarjeta del cliente.

	y Que el operador le mostró un reporte histórico de 
los tickets donde se cercioró que efectivamente aparecía 
dentro del listado el ticket que el solicitante había tomado 
como base para obtener cada uno de los reportes previa-
mente indicados. 

De lo anterior, este Pleno Jurisdiccional estima que no 
se acredita la pretensión de la actora, pues del acta en 
escrutinio, no se logra aclarar la mecánica del presunto 
sorteo.

Es así, pues no se demuestra cómo es que los juga-
dores escogen el número con el que participarán en el 
sorteo, ni tampoco cómo es que expresan su voluntad 
para participar en el mismo, ni cómo se determina el 
monto que se jugará.

Asimismo, tampoco se aclara cómo se determina 
la cantidad de dinero a ganar ni por qué ésta siempre 
coincide con la cantidad que el usuario paga por “ac-
ceso a terminales”.
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De la misma forma, no se aclara por qué aquellos 
jugadores que resultan perdedores, no ven mermados 
sus fondos disponibles, partiendo del presupuesto que 
a dicho de la actora, éstos juegan con sus fondos dis-
ponibles en el sorteo; es decir, apuestan la cantidad 
pagada por “fondos disponibles”.

Igualmente, no se aclara por qué los jugadores que 
pierden el sorteo, de cualquier forma reciben un abono 
equivalente a lo pagado por “acceso a terminales”, y 
con el cual pueden apostar; siendo que a dicho de la 
actora, con esa cantidad no se puede jugar.

FE DE HECHOS CONTENIDA EN EL ACTA 9,852
DE 30 DE NOVIEMBRE DE 2017

[N.E. Se omiten imágenes]

Del acta recién digitalizada se desprenden y destacan 
los siguientes hechos:

	y Que siendo las 10:10 horas el Corredor Público 82 
de la Ciudad de México, se constituyó en ********** el día 30 
de noviembre de 2017.

	y Que siendo las 10:40, se presentó un usuario en el 
área de cajas del establecimiento denominado casino, 
solicitando cargar la cantidad de $200.00; a lo que se le 
informó que debían cobrarle el “acceso a terminales y 
uso de instalaciones”.
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	y Que acto seguido la operadora de la caja le entregó 
3 tickets, informándole además que no había resultado 
ganador del sorteo que se realiza con todos los usuarios 
al momento de pasar su tarjeta en la máquina de la caja 
del casino.

	y Que de los tickets entregados al jugador, se des-
prende que uno de ellos amparaba la cantidad de $38.00 
por “acceso a terminales y uso de instalaciones”; otro la 
cantidad de $162.00 por “fondos disponibles” y un tercer 
ticket donde se aprecia la combinación de números que 
arrojó el sistema y el importe del premio, que en este caso 
fue $0.00.

	y Que acto seguido, el fedatario preguntó a la caje-
ra cómo opera el sorteo mencionado, a lo que ésta res-
pondió que el sorteo se realiza al momento de ingresar la 
tarjeta del usuario e ingresar la cantidad solicitada para 
apostar, dicho sorteo lo realiza el sistema de forma auto-
mática, siendo al momento en que se imprimen los tic-
kets cuando se advierte si el jugador resulta ganador o no. 

	y Que siendo las 10:47 horas, el representante de la 
actora explicó al fedatario que en el tercero de los tickets 
se aprecia una combinación de números que arroja el sis-
tema **********, derivado del sorteo que se genera automá-
ticamente cuando los usuarios cargan su tarjeta, y que en 
el caso, el usuario resultó perdedor en el sorteo. 
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De lo anterior, este Pleno Jurisdiccional estima que no 
se acredita la pretensión de la actora, pues del acta en 
escrutinio, no se logra aclarar la mecánica del presunto 
sorteo.

Es así, pues no se demuestra cómo es que los juga-
dores escogen el número con el que participarán en el 
sorteo, ni tampoco cómo es que expresan su voluntad 
para participar en el mismo, ni cómo se determina el 
monto que se jugará.

Asimismo, tampoco se aclara cómo se determina 
la cantidad de dinero a ganar ni por qué ésta siempre 
coincide con la cantidad que el usuario paga por “ac-
ceso a terminales”.

De la misma forma, no se aclara por qué aquellos 
jugadores que resultan perdedores, no ven mermados 
sus fondos disponibles, partiendo del presupuesto que 
a dicho de la actora, éstos juegan con sus fondos dis-
ponibles en el sorteo; es decir, apuestan la cantidad 
pagada por “fondos disponibles”.

Igualmente, no se aclara por qué los jugadores que 
pierden el sorteo, de cualquier forma reciben un abono 
equivalente a lo pagado por “acceso a terminales”, y 
con el cual pueden apostar; siendo que a dicho de la 
actora, con esa cantidad no se puede jugar.
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Si bien es cierto, que en el caso analizado por el co-
rredor público, se mencionó que el jugador perdió el 
sorteo y que su premio fue $0.00; cierto es también, 
que del análisis al caudal probatorio se ha determina-
do que aquellos jugadores que pierden el sorteo, de 
cualquier forma gozan de la cantidad pagada por “ac-
ceso a terminales” para apostar.

No pasa desapercibido que fueron exhibidas las actas 
1,784 y 1,785 que contienen las fes de hechos de 09 y 10 
de mayo de 2018, respectivamente, levantadas por el Co-
rredor Público 82 de la Ciudad de México, sin embargo, 
las mismas no se digitalizan; pues de ellas únicamente se 
desprende que se hizo constar la copia de información 
de los sistemas de la actora, a fin que el perito en infor-
mática desahogara el dictamen que ya fue analizado en 
párrafos antecedentes; por lo que éstas no acreditan la 
pretensión de la accionante. 

Así, resulta INFUNDADO que la actora refiera que la 
enjuiciada malinterpreta la mecánica con la que opera su 
negocio; pues si bien la accionante refiere que el concep-
to pagado por los usuarios denominado “acceso a termi-
nales y uso de instalaciones” no puede ser usado para 
apostar; lo cierto es que del caudal probatorio analiza-
do, ha sido advertido que los pagos realizados por los 
jugadores por ese concepto sí pueden ser utilizados 
para apostar, y por tanto, sí integran el monto total de 
las apuestas que deben ser consideradas para el cálcu-
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lo del impuesto especial sobre producción y servicios, 
conforme al artículo 18 de la Ley de dicho impuesto.

Asimismo, y como se ha adelantado, al no acreditarse 
los presupuestos necesarios para considerar la existen-
cia del sorteo; es evidente que lo abonado a los juga-
dores para realizar apuestas, una vez que realizan sus 
pagos, NO debe ser considerado un premio, y por tanto 
no debe disminuirse de la base del impuesto especial 
sobre producción y servicios; por el contrario, al haber-
se demostrado que lo pagado por los usuarios por con-
cepto de “acceso a terminales”, sí puede usarse para 
apostar; es evidente que dichas cantidades sí integran 
la contribución determinada por la autoridad; pues 
como se ha dicho, el artículo 18 de la Ley del Impues-
to Especial sobre Producción y Servicios establece que 
para el cálculo de dicho impuesto, se debe considerar 
el monto total de las apuestas jugadas. 

Sin que pase desapercibido que la actora refiera que 
las cantidades observadas por la autoridad, recibidas por 
la actora en concepto de “acceso a terminales”, generan 
impuesto al valor agregado, el cual ya fue enterado; sin 
embargo, dicha cuestión no es materia de la litis de este 
asunto; siendo únicamente lo relevante al presente juicio 
determinar si la cantidad observada era objeto del im-
puesto especial sobre producción y servicios, lo cual ya 
ha sido dilucidado por este Pleno Jurisdiccional. 
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Asimismo, es INFUNDADO que la actora refiera que la 
autoridad no fue clara al establecer a qué se refiere por 
concepto de “promoción redimible”; pues de la liquida-
ción e incluso de las propias manifestaciones de la acto-
ra, se desprende que el concepto “promoción redimible” 
se refiere al supuesto abono que reciben los jugadores 
cuando resultan ganadores del sorteo generado al reali-
zar sus pagos iniciales para jugar.

Sin embargo, como ya se ha dilucidado, lo que la ac-
tora denomina promociones redimibles y que se abona 
a los jugadores al ganar el presunto sorteo; no es más 
que un reembolso de las cantidades que pagan los 
usuarios por concepto de “acceso a terminales y uso 
de instalaciones”, de ahí lo INFUNDADO del agravio de 
la actora. 

Igualmente resulta INFUNDADO que la actora refie-
ra que la autoridad no justifica cómo es que advirtió que 
las apuestas realizadas se realizan a través de tarjetas 
electrónicas; pues la actora no niega que de esa forma 
se realicen las apuestas; sino que incluso de las propias 
constancias de hechos levantadas a su petición por el 
Corredor Público 82 de la Ciudad de México, y que han 
sido previamente analizadas, se desprende que efectiva-
mente las apuestas se realizan a través de tarjetas que 
los usuarios recargan para hacer uso de las máquinas de 
apuestas, situación que como fue correctamente apre-
ciada por la autoridad demandada la coloca en el su-
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puesto del artículo 18 de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios. 

Por otro lado, si bien es cierto que la actora acierta al 
argumentar que la autoridad liquidadora fue omisa en 
analizar los documentos denominados “resúmenes de 
caja” del mes de noviembre de 2014; cierto es también 
que esa sola circunstancia no es suficiente para invali-
dar las determinaciones de la enjuiciada; pues este Pleno 
Juzgador ha procedido al análisis de las documentales 
aludidas, y de ellas no se demostró la pretensión de la 
actora.

Es así, pues de dichas documentales se advierte que 
los conceptos de “promoción redimible” y “acceso a ter-
minales” no es coincidente, como argumenta la actora; 
sin embargo, como se revisó, del análisis a las sesiones 
de juego, en conjunción con los comprobantes de pago 
o tickets; en adminiculación con los resúmenes de caja 
de marzo de 2014; se desprende que los jugadores pue-
den apostar tanto con lo pagado por “fondos disponibles” 
como por lo pagado por “acceso a terminales”; siendo 
que las promociones redimibles que la actora otorga a 
los usuarios, no es más que un reembolso de lo que los 
usuarios pagan por “acceso a terminales”; y de ahí lo in-
fundado del agravio de la actora. 

En este punto es conveniente reiterar que el valor de 
actos omitido en cantidad de $679’664,763.23, se de-
terminó de forma presuntiva, toda vez que la fiscali-
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zadora estableció que del análisis a la contabilidad de 
la actora no se observó el registro del valor de actos 
para efectos del impuesto especial sobre producción y 
servicios por concepto de “promociones redimibles” las 
cuales fueron entregadas por la actora a los jugadores 
para la realización de apuestas; por lo que al no llevar el 
registro de estas operaciones su conducta encuadra en 
el supuesto del artículo 55 primer párrafo, fracción III, in-
ciso a) del Código Fiscal de la Federación.

Situación que se aprecia de las fojas 195 a 199 de la 
resolución liquidatoria, las cuales se traen a la vista para 
su pronta referencia:

[N.E. Se omiten imágenes]

En ese sentido, este Pleno considera prudente traer a 
la vista los artículos 55 fracción III, inciso a), 56 y 61 del 
Código Fiscal de la Federación aplicable al caso concre-
to, veamos:

[N.E. Se omite transcripción]

De los preceptos normativos de referencia, se des-
prende en lo que interesa lo siguiente:

	y Que las autoridades fiscales podrán determinar 
presuntivamente los ingresos y el valor de los actos, ac-
tividades o activos, por los que los contribuyentes deban 
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pagar contribuciones cuando éstos omitan registrar ope-
raciones.

	y Que para los efectos de la determinación presunti-
va las autoridades fiscales calcularán el valor de los ac-
tos, actividades o activos sobre los que proceda el pago 
de contribuciones utilizando la contabilidad del contribu-
yente.

	y Que al ingreso o valor de los actos o actividades 
estimados presuntivamente por alguno de los procedi-
mientos anteriores, se le aplicará la tasa o tarifa que co-
rresponda.

Ahora bien, los artículos en estudio, corresponden a 
lo que el Máximo Tribunal ha denominado el Subsistema 
general de presunciones ante la obstrucción de la acción 
de la autoridad fiscalizadora.

El subsistema general de presunciones se caracteri-
za por disposiciones que permiten a las autoridades fis-
cales determinar la utilidad fiscal de los contribuyentes, 
o el remanente distribuible de las personas del régimen 
que establece el Título III de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, o bien sus ingresos y el valor de los actos, ac-
tividades o activos, a través de los procedimientos que 
establecen los artículos 56 y 61, cuando se actualicen los 
supuestos que señala el artículo 55; a saber:
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i) Cuando el contribuyente se oponga u obstaculice la 
iniciación o desarrollo de las facultades de compro-
bación de las autoridades fiscales; u omitan presentar 
la declaración del ejercicio de cualquier contribución 
hasta el momento en que se inicie el ejercicio de di-
chas facultades y siempre que haya transcurrido más 
de un mes desde el día en que venció el plazo para 
la presentación de la declaración de que se trate (sin 
que esto se aplicable a las aportaciones de seguridad 
social).

ii) Cuando el contribuyente no presente los libros y re-
gistros de contabilidad, la documentación comproba-
toria de más del 3% de alguno de los conceptos de las 
declaraciones o no proporcione los informes relativos 
al cumplimiento de las disposiciones fiscales.

iii) Cuando se presente alguna de las siguientes irre-
gularidades: omisión del registro de operaciones, in-
gresos o compras, así como alteración del costo, por 
más de 3% sobre los declarados en el ejercicio; registro 
de compras, gastos o servicios no realizados o no reci-
bidos; omisión o alteración en el registro de existencias 
que deban figurar en los inventarios, o registren dichas 
existencias a precios distintos de los de costo, siem-
pre que en ambos casos, el importe exceda del 3% del 
costo de los inventarios.

iv) Cuando el contribuyente no cumpla con las obli-
gaciones sobre valuación de inventarios o no lleven 
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el procedimiento de control de los mismos, que esta-
blezcan las disposiciones fiscales.

v) Cuando el contribuyente no tenga en operación las 
máquinas registradoras de comprobación fiscal o bien, 
los equipos y sistemas electrónicos de registro fiscal 
que hubieran autorizado las autoridades fiscales, los 
destruyan, alteren o impidan darles el propósito para 
el que fueron instalados.

vi) Cuando se adviertan otras irregularidades en la 
contabilidad del contribuyente que imposibiliten el co-
nocimiento de sus operaciones

En los supuestos antes señalados se puede observar 
el siguiente común denominador: se trata de situaciones 
en las que el contribuyente omitió el cumplimiento de 
obligaciones, incurrió en irregularidades y/o opuso resis-
tencia a la actuación de la autoridad fiscal. La gravedad 
de dichas situaciones radica en que dicho comportamien-
to incide perjudicialmente en dos figuras fundamentales 
del sistema fiscal, a saber: el pago de la contribución a 
partir del principio de autodeterminación y la posibilidad 
de ejercicio de facultades de comprobación de las auto-
ridades, que permiten verificar el cumplimiento de obli-
gaciones fiscales.

Debido a lo anterior es que los artículos 56 y 61 señalan 
métodos y procedimientos para que la autoridad pueda 
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determinar la base de la contribución que se adeuda (in-
gresos o valor de actos, actividades o activos).

Las herramientas que están a disposición de la autori-
dad en términos del artículo 56 son las siguientes:

i) Utilización de los datos de la contabilidad del con-
tribuyente.

ii) Tomar en cuenta los datos contenidos en las decla-
raciones del ejercicio correspondiente a cualquier con-
tribución, sea del mismo ejercicio o de cualquier otro, 
realizando las modificaciones que, en su caso, hubie-
ran tenido con motivo del ejercicio de las facultades 
de comprobación.

iii) Tomar en cuenta la información que proporcionen 
terceros a solicitud de las autoridades fiscales, cuando 
tengan relación de negocios con el contribuyente.

iv) Tomar en cuenta cualquier otra información obteni-
da a través de facultades de comprobación.

v) Utilizar medios indirectos de investigación económi-
ca o de cualquier otra clase.

Por su parte, el artículo 61 señala las presunciones que 
la autoridad fiscal puede adoptar respecto de la situación 
fiscal de los contribuyentes que actualizaron los supues-
tos del artículo 55:
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i) Si con base en la contabilidad y documentación del 
contribuyente o información de terceros pueden re-
construirse las operaciones correspondientes cuando 
menos a treinta días lo más cercano posible al cierre 
del ejercicio, el ingreso o el valor de los actos o activi-
dades, se determinará con base en el promedio diario 
del periodo reconstruido, el que se multiplicará por el 
número de días que correspondan al periodo objeto 
de la revisión.

ii) Si la contabilidad del contribuyente no permite re-
construir las operaciones del periodo de treinta días a 
que se refiere la fracción anterior, las autoridades fisca-
les tomarán como base la totalidad de ingresos o del 
valor de los actos o actividades que observen duran-
te siete días incluyendo los inhábiles, cuando menos, 
y el promedio diario resultante se multiplicará por el 
número de días que comprende el periodo objeto de 
revisión.

Como puede observarse, las presunciones que señala 
el artículo 61 están destinadas a “reconstruir” las opera-
ciones del contribuyente, lo cual es necesario ante cier-
tas omisiones, irregularidades y/o resistencias mostradas 
por el comportamiento del contribuyente. Para realizar 
dicha “reconstrucción” el precepto otorga a las autorida-
des dos modalidades a seguir, según las circunstancias 
lo requieran.
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Debido a que tales presunciones tienen como finalidad 
la “reconstrucción” de hechos e información que el com-
portamiento del contribuyente impidió a las autoridades 
conocer a través de las vías ordinarias, es que tradicional-
mente se conoce a estas facultades de presunción como 
facultades “estimativas” y, refiriéndose al resultado de la 
presunción, como “ingresos o valores determinados esti-
mativamente por la autoridad”.

Una vez que la autoridad ha ejercido las presunciones, 
el propio artículo 61 señala el paso a seguir por las au-
toridades. El párrafo último de dicha disposición señala 
que al ingreso o valor de los actos o actividades estima-
dos presuntivamente, se les aplicará la tasa o tarifa que 
corresponda. Tratándose del impuesto sobre la renta, 
las autoridades determinarán previamente la utilidad fis-
cal mediante la aplicación al ingreso bruto estimado del 
coeficiente que para determinar dicha utilidad señala la 
Ley del Impuesto sobre la Renta.

Es relevante resaltar que el propio artículo 61, párrafo 
primero, señala que la presunción legal de este subsiste-
ma es una presunción derrotable (iuris tantum), al seña-
lar que la reconstrucción de las operaciones se realizará 
cuando los contribuyentes no puedan comprobar por el 
periodo objeto de revisión sus ingresos, así como el valor 
de los actos o actividades por los que deban pagar con-
tribuciones, aun cuando hayan actualizado alguno de los 
supuestos que establece el artículo 55.
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Ahora bien, al establecer de forma presuntiva el valor 
de actos de la actora, para efecto del cálculo del impuesto 
especial sobre producción y servicios, la liquidadora ob-
servó que durante la facultad de comprobación, la acto-
ra manifestó que los montos otorgados por concepto de 
“promoción redimible” no se registran contablemente.

Siendo que como se ha explicado a lo largo del pre-
sente fallo, los montos otorgados por la actora por ese 
concepto “promociones redimibles”, son los pagos que 
los usuarios realizan por concepto de “acceso a termina-
les y uso de instalaciones”. 

Por ello, la autoridad consideró presuntivamente el 
monto observado en cantidad de $679’664,763.23, como 
valor de actos para efecto del impuesto especial sobre 
producción y servicios.

Conociendo dicho monto de la propia contabilidad del 
contribuyente; pues si bien la accionante manifestó que 
los montos por “promoción redimible”, no se registran 
contablemente; también lo es que ella misma admitió 
que los montos percibidos por “acceso a terminales y 
uso de instalaciones” son asentados contablemente 
en la cuenta “Otras ventas otras empresas”, agregán-
dose el impuesto al valor agregado a tasa del 16%, el 
cual se registra en la cuenta “hacienda pública IVA 
trasladado”; cuyos importes resultan en la cantidad de 
$679’664,763.23; y siendo que como se ha comprobado, 
el importe percibido por la actora por “acceso a termi-
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nales” es el mismo importe que otorga a los jugadores 
para apostar por concepto de “promociones redimibles”, 
es evidente que la autoridad acertadamente generó la 
presunción sobre el valor de actos para efectos del im-
puesto especial sobre producción y servicios.

La cantidad observada por la autoridad, la integró con 
base en la contabilidad de la actora, de la siguiente ma-
nera:

[N.E. Se omite transcripción]

Así, la autoridad demandada determinó que la ac-
cionante omitió declarar valor de actos en cantidad de 
$679’664,763.23, por los montos otorgados a los jugado-
res por concepto de “promociones redimibles”, cantida-
des que se usan para apostar en terminales electrónicas; 
considerando que en ese sentido, forman parte del total 
de las apuestas por lo que encuadran en lo dispuesto en 
el artículo 18 de la Ley del Impuesto Especial sobre Pro-
ducción y Servicios; mismo que establece lo siguiente:

[N.E. Se omite transcripción]

En ese sentido, y ante la insuficiencia de los agravios 
esgrimidos por la actora, y como se ha desprendido 
del análisis al caudal probatorio exhibido y analizado; 
la accionante no ha logrado derrotar la presunción de-
terminada por la enjuiciada; máxime que como se ha 
visto, las cantidades que la actora percibió en el ejer-
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cicio 2014 por concepto de “acceso a terminales y uso 
de instalaciones” corresponde a las cantidades que 
otorga a los jugadores por concepto de “promoción re-
dimible” derivado de una mecánica que no puede de-
nominarse un sorteo, y por tanto, toda vez que dichas 
cantidades fueron usadas para realizar apuestas, es 
evidente que sí integran la base del impuesto especial 
sobre producción y servicios, conforme al artículo 18 
de la Ley que regula dicho impuesto.

[…]

En ese sentido, con base en lo dispuesto en los artícu-
los 1, 49, 50, 51 fracción III y 52 fracciones I y II, este Pleno 
Jurisdiccional de la Sala Superior:

R E S U E L V E :

I. La parte actora acreditó parcialmente su preten-
sión, en consecuencia:

II. Se declara la NULIDAD de la resolución impugnada, 
mediante la cual fue resuelto el recurso de revocación y 
precisada en el Resultando 1° de este fallo; sin embargo, 
en atención al principio de litis abierta:

III. Se reconoce la LEGALIDAD y VALIDEZ de la reso-
lución determinante del crédito fiscal originalmente re-
currida, precisada en el resultando 1° de esta sentencia, 
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por los motivos y fundamentos expresados en el último 
Considerando de este fallo. 

IV. NOTIFÍQUESE.

Así lo resolvió el Pleno Jurisdiccional de la Sala Su-
perior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
con fundamento en los artículos 11, fracciones I y II, 93 y 
Séptimo Transitorio del Reglamento Interior del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, publicado en el Dia-
rio Oficial de la Federación el día 17 de julio de 2020, en 
sesión celebrada en forma presencial y transmitida por 
medios electrónicos al público en general el 24 de mayo 
de 2023, por unanimidad de 10 votos a favor de los 
CC. Magistrados Dra. Nora Elizabeth Urby Genel, Rafael 
Anzures Uribe, Carlos Chaurand Arzate, Mtra. Luz María 
Anaya Domínguez, Dr. Juan Manuel Jiménez Illescas, Ju-
lián Alfonso Olivas Ugalde, Mtro. Rafael Estrada Sámano, 
Dr. Alfredo Salgado Loyo, Dr. Carlos Mena Adame y Gui-
llermo Valls Esponda.

Fue ponente en el presente asunto la Magistrada Dra. 
Nora Elizabeth Urby Genel, cuya ponencia se aprobó.

Se elaboró el presente engrose el día 01 de junio de 
2023 y con fundamento en lo dispuesto por los artícu-
los 54 fracción VI y 56 fracción III de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa.- Firma el Ma-
gistrado Guillermo Valls Esponda, Presidente del Tribu-
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nal Federal de Justicia Administrativa ante la Licenciada 
Abigail Calderón Rojas, Secretaria General de Acuerdos, 
quien autoriza y da fe.

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracciones I y III de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 
el Trigésimo Octavo, fracción II, de los Lineamientos Generales en mate-
ria de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, fueron suprimidos de este documento 
la Denominación o Razón Social o Nombre Comercial de la parte actora y 
de terceros, los nombres de terceros, los domicilios, información conside-
rada legalmente como confidencial, por actualizar lo señalada en dichos 
supuestos normativos.
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GENERAL

IX-P-SS-311

PRINCIPIO DE CONFIANZA LEGÍTIMA. CASO EN EL QUE 
LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APO-
YO PARA EL BIENESTAR DE LAS NIÑAS Y NIÑOS, HIJOS 
DE MADRES TRABAJADORAS PARA EL EJERCICIO FIS-
CAL 2019 LO TRANSGREDEN.- Conforme al Programa 
de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajado-
ras para el ejercicio fiscal 2018 y sus reglas de opera-
ción, los subsidios ahí establecidos se entregaban a los 
titulares de estancias infantiles que estuvieran afiliadas 
a dicho programa, sin embargo, las nuevas “Reglas de 
Operación del Programa de Apoyo para el Bienestar de 
las Niñas y Niños, Hijos de Madres Trabajadoras para el 
ejercicio fiscal 2019”, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de febrero de 2021, modificaron la for-
ma en que operaba el mencionado programa de subsi-
dios, pues ya no contemplaron el pago a las estancias 
infantiles, sino de manera directa a los sujetos beneficia-
rios del programa. En ese sentido, cuando en un juicio el 
titular de una estancia infantil alegue que se le aplicaron 
retroactivamente las referidas reglas de operación para 
2019, debe considerarse que surte plena aplicación el 
principio de confianza legítima como manifestación del 
derecho a la seguridad jurídica, porque el Presupues-
to de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2019, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de diciembre de 2018, haciendo mención al nom-
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bre del “Programa de Estancias Infantiles para Apoyar 
a Madres Trabajadoras” que estaría vigente para 2019 
en los mismos términos en que estuvo vigente durante 
2018 y el Artículo Décimo Tercero Transitorio de dicho 
presupuesto estableció que los programas de subsidios 
implementados en el mismo, podían ejecutarse en tanto 
se emitían las reglas correspondientes; por lo que en ese 
contexto normativo, atendiendo a una interpretación más 
favorable del mencionado artículo transitorio en aras del 
respeto más amplio a los derechos humanos de la parte 
actora, puede concluirse que sí se le generó la idea de 
cierta estabilidad en cuanto a la continuidad del progra-
ma o, al menos, de que este no se modificaría de forma 
imprevisible o intempestiva, previéndose una regulación 
para el periodo de transición. Por lo que, si en el juicio se 
acredita de manera objetiva que la parte actora ajustó su 
conducta a esa confianza arribada legítimamente, pres-
tando efectivamente el servicio, debe concluirse que se 
transgredió en su perjuicio el principio de confianza legí-
tima, por lo que tiene derecho al pago del subsidio, por 
cada menor de edad al que demuestre le prestó el ser-
vicio de estancia infantil, pero únicamente por el periodo 
de transición en el cambio de su situación jurídica.

PRECEDENTE:

VIII-P-SS-616
Cumplimiento de Ejecutoria dictado en el Juicio Conten-
cioso Administrativo Núm. 4191/19-07-02-6/764/20-PL-
06-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccional de la Sala 
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Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
en sesión de 7 de julio de 2021, por unanimidad de 10 vo-
tos a favor.- Magistrado Ponente: Juan Manuel Jiménez 
Illescas.- Secretario: Lic. Aldo Blanquel Vega.
(Tesis aprobada en sesión de 6 de octubre de 2021)
R.T.F.J.A. Octava Época. Año VI. No. 61. Diciembre 2021. p. 16

REITERACIÓN QUE SE PUBLICA:

IX-P-SS-311
Cumplimiento de Ejecutoria dictado en el Juicio Conten-
cioso Administrativo Núm. 5402/19-07-01-1/432/20-PL-
07-04[09].- Resuelto por el Pleno Jurisdiccional de la Sala 
Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
en sesión de 6 de diciembre de 2023, por unanimidad de 
9 votos a favor.- Magistrado Ponente: Alfredo Salgado 
Loyo.- Secretario: Lic. Galdino Orozco Parejas.
(Tesis aprobada en sesión de 6 de diciembre de 2023)

GENERAL

IX-P-SS-312

PRINCIPIO DE CONFIANZA LEGÍTIMA. ELEMENTOS QUE 
DEBEN PONDERARSE PARA DETERMINAR SU TRANS-
GRESIÓN EN LOS ACTOS DE LA ADMINISTRACIÓN.- De 
conformidad con la ejecutoria emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que 
originó la jurisprudencia 2a./J. 103/2018 (10a.) de rubro 
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“CONFIANZA LEGÍTIMA. CONSTITUYE UNA MANIFES-
TACIÓN DEL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA, EN 
SU FACETA DE INTERDICCIÓN DE LA ARBITRARIEDAD”, 
la confianza legítima debe entenderse como la tutela a 
las expectativas razonablemente creadas en favor del 
gobernado, a partir de las acciones y omisiones del Es-
tado, las cuales hayan generado en el particular la esta-
bilidad de cierta decisión de la autoridad, respecto de la 
cual haya ajustado su conducta, pero que con motivo de 
un cambio súbito e imprevisible, se vea quebrantada esa 
expectativa. En tal virtud, dicho principio puede ser vul-
nerado por las autoridades demandadas en los actos que 
se controviertan en los juicios que se tramitan ante el Tri-
bunal Federal de Justicia Administrativa, por lo que para 
poder determinar la transgresión del mismo, deben valo-
rarse los elementos normativos y materiales que enmar-
can el litigio, esto es, la legislación que antes y después 
del cambio rodeaba la situación jurídica del gobernado, 
así como la actuación y actitud que este tomó frente al 
mismo —lo cual deberá estar probado objetivamente—, 
ello con la finalidad de determinar si se generó en la parte 
actora la idea de cierta estabilidad en cuanto a la continui-
dad de su situación jurídica o, al menos, de que esta no se 
modificaría de forma imprevisible o intempestiva; debién-
dose ponderar en todo momento los intereses públicos o 
colectivos frente a los intereses particulares, pues como 
se sostuvo en la ejecutoria referida, la autoridad puede 
modificar sus actos —y por ende la situación jurídica de 
los gobernados—, ante una necesidad imperiosa del inte-
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rés público, sin embargo, cuando dicho interés público no 
sea preponderante, deberá tutelarse el interés particular 
del gobernado.

PRECEDENTES:

VIII-P-SS-617
Cumplimiento de Ejecutoria dictado en el Juicio Conten-
cioso Administrativo Núm. 4191/19-07-02-6/764/20-PL-
06-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccional de la Sala 
Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
en sesión de 7 de julio de 2021, por unanimidad de 10 vo-
tos a favor.- Magistrado Ponente: Juan Manuel Jiménez 
Illescas.- Secretario: Lic. Aldo Blanquel Vega.
(Tesis aprobada en sesión de 6 de octubre de 2021)
R.T.F.J.A. Octava Época. Año VI. No. 61. Diciembre 2021. p. 18

IX-P-SS-123
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 6992/21-17-05-
7/1097/22-PL-02-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccio-
nal de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en sesión de 14 de septiembre de 2022, 
por unanimidad de 9 votos a favor.- Magistrada Ponente: 
Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic. Diana Patricia 
Jiménez García.
(Tesis aprobada en sesión de 14 de septiembre de 2022)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 11. Noviembre 2022. p. 144
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REITERACIÓN QUE SE PUBLICA:

IX-P-SS-312
Cumplimiento de Ejecutoria dictado en el Juicio Conten-
cioso Administrativo Núm. 5402/19-07-01-1/432/20-PL-
07-04[09].- Resuelto por el Pleno Jurisdiccional de la Sala 
Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
en sesión de 6 de diciembre de 2023, por unanimidad de 
9 votos a favor.- Magistrado Ponente: Alfredo Salgado 
Loyo.- Secretario: Lic. Galdino Orozco Parejas.
(Tesis aprobada en sesión de 6 de diciembre de 2023)
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LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

IX-P-SS-313

DERECHO SUBJETIVO A LA DEVOLUCIÓN. EN EL 
CASO DE QUE SE DECLARE LA NULIDAD DEL ACTO 
Y SE RECONOZCA EL DERECHO SUBJETIVO, PERO LA 
SALA CONSIDERE QUE NO CUENTA CON ELEMENTOS 
SUFICIENTES PARA DETERMINAR EL MONTO EXACTO 
QUE CORRESPONDE EN DEVOLUCIÓN, LO PROCEDEN-
TE ES DECLARAR LA NULIDAD PARA EFECTO DE QUE 
SEA LA AUTORIDAD QUIEN CALCULE EL MONTO A DE-
VOLVER.- De conformidad con los artículos 50, penúlti-
mo párrafo y 52, fracción V, inciso a), de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, se establece 
que en las sentencias que emita este Tribunal, se podrá 
declarar la nulidad de la resolución impugnada y además 
reconocer al actor la existencia de un derecho subjeti-
vo, así como condenar al cumplimiento de la obligación 
correlativa a la autoridad, siempre que se constate el 
derecho que tiene el particular y la ilegalidad del acto 
impugnado, en respeto a las garantías de seguridad ju-
rídica, audiencia y acceso a la justicia pronta y completa 
establecidas en los artículos 14, 16 y 17 constitucionales. 
Ahora bien, una vez que es declarada ilegal la resolución 
controvertida, debe señalarse que, para efectuar un pro-
nunciamiento relativo al derecho subjetivo a la devolu-
ción, es indispensable que el solicitante hubiere aportado 
a juicio elementos suficientes que permitan establecer 
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la efectiva existencia de tal derecho y conocer el monto 
que efectivamente corresponda. Así, si en el caso con-
creto la Sala del conocimiento declara la nulidad del 
acto y reconoce el derecho subjetivo a la devolución, 
sin embargo, considera que no cuenta con elementos 
suficientes que acrediten que el monto específicamente 
solicitado sea el que corresponda devolver a la contribu-
yente para así poder emitir un pronunciamiento comple-
to, lo procedente es declarar la nulidad de la resolución 
impugnada en términos del artículo 52, fracción V, inciso 
a), de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Ad-
ministrativo, para el efecto de ordenar a la autoridad de-
mandada que emita un nuevo acto en el que reconozca 
el derecho a la devolución y determine el monto exacto 
que por derecho corresponda devolver; sin que ello im-
plique una nueva oportunidad para la autoridad de negar 
la devolución pretendida, pues dicha circunstancia ya fue 
materia de pronunciamiento por parte de la Juzgadora 
en la sentencia de mérito.

PRECEDENTES:

VIII-P-SS-618
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 22535/15-17-08-
2/2685/17-PL-04-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccio-
nal de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en sesión de 4 de agosto de 2021, por ma-
yoría de 9 votos a favor y 1 voto en contra.- Magistrado 
Ponente: Carlos Chaurand Arzate.- Secretaria: Lic. Palo-
ma Márquez Escamilla.
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(Tesis aprobada en sesión de 6 de octubre de 2021)
R.T.F.J.A. Octava Época. Año VI. No. 61. Diciembre 2021. p. 64

IX-P-SS-272
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 17263/20-17-06-
9/875/22-PL-08-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccio-
nal de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en sesión de 28 de junio de 2023, por ma-
yoría de 7 votos a favor y 2 votos en contra.- Magistrado 
Ponente: Rafael Estrada Sámano.- Secretaria: Lic. Alma 
Rosa Navarro Godínez.
(Tesis aprobada en sesión de 28 de junio de 2023)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año II. No. 21. Septiembre 2023. p. 242

REITERACIÓN QUE SE PUBLICA:

IX-P-SS-313
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 102/21-15-01-
6/1705/22-PL-04-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccio-
nal de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en sesión de 10 de enero de 2024, por 
mayoría de 7 votos a favor y 2 votos en contra.- Magis-
trado Ponente: Carlos Chaurand Arzate.- Secretaria: Lic. 
Paloma Márquez Escamilla.
(Tesis aprobada en sesión de 10 de enero de 2024)
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PRIMERA SECCIÓN

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

IX-P-1aS-151

INCOMPETENTE. LO ES LA SALA ESPECIALIZADA EN 
MATERIA AMBIENTAL Y DE REGULACIÓN PARA CO-
NOCER DE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS POR LA 
COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA EN LAS QUE SE 
DETERMINEN CRÉDITOS FISCALES POR OMISIÓN EN EL 
PAGO DE DERECHOS.- El artículo 50 fracción III, del Re-
glamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Admi-
nistrativa, establece que la Sala Especializada en Materia 
Ambiental y de Regulación tendrá competencia mate-
rial en todo el territorio nacional para tramitar y resolver 
los juicios que se promuevan contra las resoluciones 
definitivas, actos administrativos y procedimientos que 
encuadren en las fracciones I, IV, XII, XIII y XV y último 
párrafo del artículo 3, de la Ley Orgánica de este Tribu-
nal; así como que dichos actos deben ser dictados por 
alguno de los Órganos Reguladores que se enumeran 
en la fracción referida del primer numeral en mención. 
En este sentido, cuando se impugne una resolución emi-
tida por la Comisión Reguladora de Energía, la cual es 
considerada un Órgano Regulador del Estado, ese solo 
hecho resulta insuficiente para determinar que la Sala 
que resulta competente para conocer de ese acto es, 
la Especializada en Materia Ambiental y de Regulación, 
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pues para que se surta la competencia de la misma es 
necesario además que el acto impugnado se ubique en 
alguno de los supuestos contemplados en las fracciones 
referidas del artículo 3 de la Ley Orgánica de este Tribu-
nal. De ese modo, tratándose de resoluciones en las que 
la Comisión Reguladora de Energía únicamente liquida 
créditos fiscales por concepto de derechos, derivado de 
la supervisión que realiza por los permisos expedidos por 
ella, es evidente que resulta incompetente la Sala Es-
pecializada en Materia Ambiental y de Regulación, para 
conocer de los mismos; ello en la medida que tal hipóte-
sis no forma parte de su competencia, al tratarse de un 
acto contemplado en la fracción II del numeral 3, de la 
Ley Orgánica de este Órgano Jurisdiccional, que prevé 
la procedencia del juicio contencioso administrativo en 
contra de los actos que determinen la existencia de una 
obligación fiscal, se fijen en cantidad líquida o se den las 
bases para su liquidación.

PRECEDENTES:

IX-P-1aS-130
Conflicto de Competencia por Materia Núm. 67/22-02- 
01-7/1069/22-EAR-01-6/619/22-S1-02-06.- Resuelto 
por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, en sesión realizada a 
distancia el 9 de agosto de 2022, por unanimidad de 5 
votos a favor.- Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby 
Genel.- Secretaria: Lic. Diana Patricia Jiménez García.
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(Tesis aprobada en sesión de 8 de agosto de 2023)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año II. No. 22. Octubre 2023. p. 80

IX-P-1aS-144
Conflicto de Competencia por Materia Núm. 19225/23-
17-10-8/3717/23-EAR-02-1/1512/ 23-S1-03-06.- Resuel-
to por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 21 de no-
viembre de 2023, por unanimidad de 4 votos a favor.- Ma-
gistrado Ponente: Rafael Anzures Uribe.- Secretaria: Lic. 
María Angélica Padilla Bañuelos.
(Tesis aprobada en sesión de 21 de noviembre de 2023)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año III. No. 25. Enero 2024. p. 273

IX-P-1aS-145
Conflicto de Competencia por Materia Núm. 653/ 
23-16-01-4/2784/23-EAR-01-2/1542/23-S1-05-06.- Resuel-
to por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribu-
nal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 5 de 
diciembre de 2023, por unanimidad de 4 votos a favor.- 
Magistrado Ponente: Julián Alfonso Olivas Ugalde.- Se-
cretaria: Lic. Norma Hortencia Chávez Domínguez.
(Tesis aprobada en sesión de 5 de diciembre de 2023)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año III. No. 25. Enero 2024. p. 273

REITERACIÓN QUE SE PUBLICA:

IX-P-1aS-151
Conflicto de Competencia por Materia tramitado mediante 
el Sistema de Justicia en Línea Núm. 0620-2023-02-E-09-
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02-01-01-L-CC-0223-2023.- Resuelto por la Primera Sec-
ción de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en sesión de 4 de enero de 2024, por unani-
midad de 4 votos a favor.- Magistrado Ponente: Rafael Anzu-
res Uribe.- Secretaria: Lic. María Angélica Padilla Bañuelos.
(Tesis aprobada en sesión de 4 de enero de 2024)

EN EL MISMO SENTIDO:

IX-P-1aS-152

Conflicto de Competencia por Materia tramitado mediante 
el Sistema de Justicia en Línea Núm. 0521-2022-02-E-09-
02-02-03-L-CC-0217-2023.- Resuelto por la Primera Sec-
ción de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en sesión de 4 de enero de 2024, por una-
nimidad de 4 votos a favor.- Magistrado Ponente: Julián Al-
fonso Olivas Ugalde.- Secretaria: Lic. Mitzi Galván Palacios.
(Tesis aprobada en sesión de 4 de enero de 2024)
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REGLAMENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL
FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

IX-P-1aS-153

INCIDENTE DE INCOMPETENCIA POR RAZÓN DE MA-
TERIA Y TERRITORIO.- COMPETENCIA DE LAS SALAS 
REGIONALES ORDINARIAS, PARA INSTRUIR EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO CUANDO ALGUNA DE 
LAS SALAS ESPECIALIZADAS EN MATERIA DE COMER-
CIO EXTERIOR, NO CUENTE CON COMPETENCIA TERRI-
TORIAL.- En términos de lo dispuesto en el artículo 50, 
fracción IV, incisos a), b) y c) del Reglamento Interior del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 17 de julio de 2020, las 
Salas Especializadas en Materia de Comercio Exterior de 
este Órgano Jurisdiccional, tienen competencia limitada 
por cuestión de territorio en ciertas Entidades Federati-
vas; por lo tanto, cuando la materia del juicio contencioso 
administrativo se ubique en los supuestos contemplados 
por la fracción IV del artículo 50 del Reglamento referido 
y sin embargo, no se actualice la competencia territorial 
de alguna de las Salas Especializadas en Materia de Co-
mercio Exterior, resultará competente para llevar a cabo 
la instrucción del juicio, la Sala Regional Ordinaria en cuya 
circunscripción territorial se encuentre el domicilio fiscal 
del demandante; lo anterior, aplicando la regla general 
contenida en el artículo 34 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa.
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PRECEDENTE:

IX-P-1aS-105
Incidente de Incompetencia por Razón de Materia Núm. 
1205/22-01-01-4/1056/22-S1-03-06.- Resuelto por la Pri-
mera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, en sesión de 21 de febrero de 2023, 
por unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrado Ponente: 
Rafael Anzures Uribe.- Secretaria: Lic. Blanca Xóchitl Quin-
tero Paniagua.
(Tesis aprobada en sesión de 28 de marzo de 2023)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año II. No. 18. Junio 2023. p. 268

REITERACIÓN QUE SE PUBLICA:

IX-P-1aS-153
Incidente de Incompetencia por Materia tramitado me-
diante el Sistema de Justicia en Línea Núm. 0015-2023- 
02-C-02-01-01-02-L-CC-0201-2023.- Resuelto por la 
Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Fede-
ral de Justicia Administrativa, en sesión de 9 de enero de 
2024, por unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrado Po-
nente: Rafael Anzures Uribe.- Secretaria: Lic. María Angé-
lica Padilla Bañuelos.
(Tesis aprobada en sesión de 9 de enero de 2024)
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SEGUNDA SECCIÓN

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

IX-P-2aS-298

DELEGACIÓN DE FACULTADES. LA JUSTIFICACIÓN Y 
ALCANCE DE LA MISMA DEBE ESTAR CONTENIDA EN 
LEY O REGLAMENTO.- El Poder Judicial de la Federa-
ción, a través de la jurisprudencia VI. 2o. J/146, de ru-
bro: “DELEGACION DE FACULTADES” y la tesis I.1o.A.38 
A, de rubro: “COMPETENCIA, FUNDAMENTO DE LA, EN 
CASO DE DELEGACIÓN DE FACULTADES”, ha estableci-
do que la delegación de facultades consiste en la trans-
misión del ejercicio de facultades que un órgano superior 
hace en favor del inferior, ya sea en forma total o parcial; 
transmisión que no implica que el superior pierda el de-
recho de actuar en las materias que ha delegado, pues 
al transmitir la competencia el delegante sigue siendo 
el responsable de su ejercicio, por lo que, en razón de 
los poderes de vigilancia y de revisión que le otorga su 
jerarquía, debe mantener el control del ejercicio de las 
facultades delegadas. Asimismo, a través de los criterios 
referidos, se ha señalado que la justificación y alcance 
de la delegación de facultades debe estar contenida en 
la Ley (Orgánica) o Reglamento respectivo, y que para 
el perfeccionamiento del acto delegatorio se requiere la 
reunión de varios requisitos de índole legal, entre otros, 
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la existencia previa de dos órganos: I. El delegante, quien 
debe tener la titularidad de dos facultades: 1. La que será 
transferida; 2. La de delegar, y, II. El delegado, quien debe 
tener la aptitud para recibir una competencia por la vía 
de la delegación, para lo cual debe existir en ley o re-
glamento previamente a la delegación de facultades. En 
esa tesitura, en el caso de que no se cumplan con todos 
los requisitos para el perfeccionamiento del acto dele-
gatorio, como puede ser que en el caso, el delegado no 
cuente con la aptitud para recibir la competencia por vía 
de delegación, al no existir su cargo en ley o reglamen-
to previamente al acto delegatorio, no es jurídicamente 
procedente realizar una delegación de facultades en él, 
por ser una autoridad inexistente. Destacándose que la 
creación de los cargos de los funcionarios, sólo puede 
ser materia de una ley expedida por el Poder Legislativo 
o de un Reglamento expedido por el Ejecutivo, en tér-
minos de la fracción I del artículo 89 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; sin que pueda 
considerarse que un Acuerdo delegatorio, pueda tener 
el alcance de crear los cargos de los funcionarios en este 
juicio, a los que precisamente se les están delegando 
atribuciones, pues tal acto solo puede ser materia de una 
ley expedida por el Poder Legislativo o de un Reglamen-
to expedido por el Ejecutivo.

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1851/22-04-01- 
8-OT/501/23-S2-06-03-[10].- Resuelto por la Segunda 
Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en sesión de 21 de septiembre de 2023, por 
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unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrado Ponente: Car-
los Mena Adame.- Secretaria: Lic. Gabriela Mendoza Flores.
(Tesis aprobada en sesión de 18 de enero de 2024)

C O N S I D E R A N D O :

[…]

CUARTO.- […]

De forma que, bajo tales premisas este Órgano Cole-
giado procede a verificar la competencia de las autori-
dades que levantaron el acta de inicio del procedimiento 
administrativo en materia aduanera y la que emitió la 
resolución determinante, estudio que por cuestión de 
técnica jurídica, se realizará en relación a los puntos 
planteados por el impetrante. 

Al respecto, es importante destacar que en cuanto a 
la competencia el actor —en su concepto de impugnación 
DÉCIMO—, formuló cuatro argumentos relacionados 
con la delegación de facultades al Asesor Técnico, rea-
lizada por el Mtro. José de Jesús Granillo Vázquez, Se-
cretario de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua, en el Acuerdo de 19 de octubre de 2021, pu-
blicado en el periódico oficial del Estado de Chihuahua, 
el 20 de octubre de 2021; los cuales identificó como A, B, 
C y D, que medularmente consisten en lo siguiente: 
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A. Es ilegal que en la resolución impugnada se citaran 
preceptos jurídicos que fundamentan la competen-
cia de la Dirección de Fiscalización, cuando debie-
ron citarse los que fundamentan la competencia del 
Secretario de Hacienda del Estado de Chihuahua, 
porque es la autoridad que delegó sus facultades. 

B. Es ilegal la actuación del Asesor Técnico en virtud 
de que se sustenta en una delegación de facul-
tades nula de pleno derecho, porque el Secretario 
de Hacienda delegó las facultades previstas en los 
artículos 7, 12, 14 y 17, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda, que no le corresponden.

C. El Asesor Técnico es un funcionario inexistente, 
porque no se encuentra previsto por el Reglamen-
to Interior de la Secretaría de Hacienda del Estado 
de Chihuahua, razón por la cual no es jurídicamente 
procedente que se realicen en él una delegación de 
facultades.

D. La supuesta delegación de facultades, no puede 
surtir efecto alguno ya que no se precisó la circuns-
cripción territorial dentro de la cual se podían ejercer 
las mismas por parte del Asesor Técnico, por lo que 
además de no contar con competencia material, 
tampoco cuenta con competencia territorial.

En ese sentido, debido a que en los argumentos B, C 
y D antes listados, se argumenta que la delegación de 
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facultades es nula, no es procedente y no puede surtir 
efectos, esta Sección Juzgadora analiza en principio la 
referida delegación de facultades.

Así, resulta pertinente señalar que la delegación de fa-
cultades consiste en la transmisión del ejercicio de facul-
tades que un órgano superior hace en favor del inferior, 
ya sea en forma total o parcial. 

Esta transmisión no implica que el superior pierda 
el derecho de actuar en las materias que ha delegado, 
puesto que al transmitir la competencia el delegante si-
gue siendo el responsable de su ejercicio, por lo que, en 
razón de los poderes de vigilancia y de revisión que le 
otorga su jerarquía, debe mantener el control del ejerci-
cio de las facultades delegadas.

Sustenta lo anterior, la jurisprudencia del Poder Judi-
cial de la Federación, de rubro, texto y datos de publica-
ción siguientes:

“DELEGACION DE FACULTADES.” [N.E. Se omite trans-
cripción consultable en Registro digital: 221867. Instan-
cia: Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. 
Materias(s): Administrativa. Tesis: Jurisprudencia. VI. 2o 
J/146. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 
Tomo VIII. Septiembre de 1991, página 69]

Asimismo, la tesis I.1o.A.38 A, de rubro, texto y datos 
de publicación siguientes:
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“COMPETENCIA, FUNDAMENTO DE LA, EN CASO DE 
DELEGACIÓN DE FACULTADES.” [N.E. Se omite trans-
cripción consultable en el Semanario Judicial de la Fe-
deración y su Gaceta. Tomo XIII. Marzo de 2001, página 
173. Registro 190206]

Igualmente y por analogía, la jurisprudencia I.3o.A. 
J/17 sustentada por el Poder Judicial de la Federación, 
de rubro y texto siguientes:

“DIRECCION DE RESPONSABILIDADES Y SANCIONES 
DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL DEPARTAMEN-
TO DEL DISTRITO FEDERAL. CARECE DE EXISTENCIA 
LEGAL.” [N.E. Se omite transcripción]

Y por analogía, el precedente V-P-2aS-283, de esta 
Segunda Sección, de rubro y texto siguientes:

“DELEGACIÓN DE FACULTADES EN SUBADMINISTRA-
DORES DE ADUANAS.- SU INDEBIDO EJERCICIO SI 
NO ACREDITA SU EXISTENCIA LEGAL.” [N.E. Se omite 
transcripción consultable en R.T.F.J.F.A. Quinta Época. 
Año IV. No. 38. Febrero 2004. p. 192]

De los criterios citados se advierte que la justificación 
y alcance de la delegación de facultades debe estar con-
tenida en la ley (orgánica o reglamento), y que para el 
perfeccionamiento del acto delegatorio se requiere 
la reunión de varios REQUISITOS de índole legal, entre 
otros:
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	y La existencia previa de dos órganos:

— El delegante, quien debe tener la titularidad de 
dos facultades:

1. La que será transferida.

2. La de delegar.

— El delegado, quien debe tener la aptitud para re-
cibir una competencia por la vía de la delegación. 
Para lo cual debe existir en ley o reglamento pre-
viamente a la delegación de facultades.

Precisado lo anterior, se procede a verificar si en la es-
pecie se cumple con los requisitos para el perfecciona-
miento del acto delegatorio, por lo que se trae a la vista 
el Acuerdo de 19 de octubre de 2021, emitido por el Se-
cretario de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua, publicado en el periódico oficial del Estado 
de Chihuahua, el 20 de octubre de 2021, el cual es del 
tenor siguiente:

“ACUERDO DE DELEGACIÓN DE ATRIBUCIONES Y FA-
CULTADES PREVISTAS EN EL REGLAMENTO INTERIOR 
DE LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHI-
HUAHUA.“ 

[N.E. Se omite imagen]
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Del acuerdo de delegación de diversas atribuciones 
y facultades digitalizado previamente se advierte lo si-
guiente:

	Fue emitido por el Secretario de Hacienda del Poder 
Ejecutivo del Estado de Chihuahua, con fundamen-
to en diversos preceptos legales de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Consti-
tución Política del Estado de Chihuahua, la Ley Orgá-
nica del Poder Ejecutivo del mismo Estado, así como 
el Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda, 
considerando lo siguiente:

— Que la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Esta-
do de Chihuahua establece que en el ejercicio de 
las atribuciones y para el despacho de los nego-
cios del orden administrativo del Poder Ejecutivo 
del Estado, la administración pública centralizada 
contará, entre otras dependencias, con la Secre-
taría de Hacienda.

— Que conforme a la Ley Orgánica del Poder Ejecuti-
vo del Estado de Chihuahua y el Reglamento Inte-
rior de la Secretaría de Hacienda, para el ejercicio 
de las funciones encomendadas a la Secretaría de 
Hacienda, su titular está facultado para auxiliarse 
de servidores públicos que establezca el Regla-
mento Interior respectivo, en quienes podrá dele-
gar cualquiera de las facultades que le han sido 
conferidas, con sus excepciones correspondientes.
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— Que conforme a la Ley Orgánica del Poder Eje-
cutivo del Estado de Chihuahua, la Secretaría de 
Hacienda tiene la facultad de atender todo lo con-
cerniente a la administración financiera y fiscal, y 
en general ejercer las atribuciones que le confie-
ren los ordenamientos legales como la propia Ley 
Orgánica, Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda que distribuye, las correspondientes a 
la Dirección de Fiscalización dependiente de la 
misma Secretaría, abarcando incluso las deriva-
das de convenios celebrados con la Federación o 
Municipios, según lo especifica el artículo 26, pri-
mer párrafo, fracción IX de la citada Ley Orgánica.

	Con sustento en las anteriores consideraciones, y 
con el propósito de optimizar las funciones de la Se-
cretaría de Hacienda del Estado, delega en el Lic. 
Ángel Noé de la Rocha Caro, como servidor públi-
co subalterno del Titular de la Secretaría de Hacien-
da en cuestión, las atribuciones y facultades a que 
se refieren en los artículos 7, 12, 14 y 17 del Regla-
mento Interior de la Secretaría de Hacienda, sin per-
juicio del ejercicio directo de tales facultades por 
el Secretario.

	Que sería publicado en el periódico oficial del Esta-
do de Chihuahua y entraría en vigor el día siguiente 
de su publicación.
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	Que era firmado para su exacto y debido cumpli-
miento, en Chihuahua, Chihuahua a los 19 días del 
mes de octubre de 2021.

Así, tenemos que el Secretario de Hacienda del Po-
der Ejecutivo del Estado de Chihuahua, delegó en el Lic. 
Ángel Noé de la Rocha Caro, en su carácter de servidor 
público subalterno, las atribuciones y facultades previs-
tas en los artículos 7, 12, 14 y 17 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Hacienda del Estado de Chihuahua, 
mismos que son del tenor siguiente:

[N.E. Se omite transcripción]

Ahora bien, de los artículos transcritos, que fueron ci-
tados en el ACUERDO del C. Secretario de Hacienda por 
el que se delegan en el Lic. Ángel Noé De la Rocha Caro, 
servidor público subalterno, diversas atribuciones y facul-
tades previstas en el Reglamento Interior de la Secretaría 
de Hacienda del Estado de Chihuahua, por contener las 
facultades que el Secretario de Hacienda del Poder 
Ejecutivo del Estado de Chihuahua delega en quien 
menciona como su funcionario subalterno, se advierte 
que contemplan lo siguiente:

	y (Artículo 7) Aclara que los Titulares de las Subsecre-
tarías, Direcciones, Departamentos, Recaudaciones, 
Unidades Administrativas, Coordinaciones y demás 
órganos adscritos a la Secretaría de Hacienda del 
Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, ejercerán 
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sus funciones de acuerdo con la distribución de fa-
cultades que deriven del Reglamento de dicha Se-
cretaría, sin perjuicio del ejercicio directo por parte 
del Secretario.

	y (Artículo 12) Dispone el cargo que tendrá respecti-
vamente el titular de cada una de las Direcciones, 
Departamentos, Coordinaciones y Unidades Admi-
nistrativas, con competencia en todo el territorio 
del Estado.

	y (Artículo 14) Establece las atribuciones de los Direc-
tores. 

	y (Artículo 17) Fija la competencia de la Dirección de 
Fiscalización. 

Una vez conocidos los términos del ACUERDO de-
legatorio de facultades, tenemos que en la especie NO 
se cumple con todos los requisitos para el perfecciona-
miento del acto delegatorio, conforme a lo siguiente:

	Delegante: Secretario de Hacienda del Poder Eje-
cutivo del Estado de Chihuahua, quien sí tiene la titulari-
dad de las dos facultades siguientes:

1. Las atribuciones y facultades que serán transferi-
das: Cuenta con las que refieren los artículos 7, 12, 
14 y 17 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Chi-
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huahua, citado en el acuerdo delegatorio, mismas 
que conforme al artículo 7 de dicho ordenamiento, 
serán ejercidas por los Titulares de las Subsecreta-
rías, Direcciones, Departamentos, Recaudaciones, 
Unidades Administrativas, Coordinaciones y demás 
órganos adscritos a la Secretaría de Hacienda de 
acuerdo con la distribución de facultades que de-
riven del Reglamento, sin perjuicio del ejercicio di-
recto por parte del Secretario, lo que implica que 
el Secretario puede ejercer esas funciones de for-
ma directa. 

2. La facultad de delegar: Se la otorga el artículo 6 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda 
del Estado de Chihuahua.10

	Delegado: Lic. Ángel Noé de la Rocha Caro, quien 
fue citado en el acuerdo delegatorio como servidor pú-
blico subalterno, y durante los actos del procedimiento 
administrativo en materia aduanera como Asesor Técnico.

10 ARTÍCULO 6. El ejercicio de las atribuciones que competen a 
la Secretaría, así como su representación corresponden ori-
ginalmente al Secretario, quien para la eficaz distribución y 
coordinación del trabajo, podrá delegar sus facultades en 
los servidores públicos subalternos, mediante oficios delega-
torios que deberán ser publicados en el Periódico Oficial del 
Estado; con excepción de aquellas que por disposición legal 
deban ser ejercidas por el Secretario y de las enunciadas en el 
Artículo 9 de este Reglamento.
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 Servidor público que NO cuenta con la aptitud para 
recibir la competencia por vía de delegación, al no 
existir dicho cargo (Asesor Técnico) en ley o regla-
mento previamente al acto delegatorio, tal como se 
analiza a continuación.

En efecto, como señala el actor, no es jurídicamente 
procedente realizar una delegación de facultades en el 
denominado Asesor Técnico, el cual fue el que firmó la 
resolución impugnada, por ser una autoridad inexistente 
que no está prevista en Ley o Reglamento, específica-
mente en el Reglamento Interior de la Secretaría de Ha-
cienda del Estado de Chihuahua.

Al respecto resulta oportuno traer a la vista la pri-
mera y última fojas de la resolución impugnada 
(CCER0807016/2022 de 25 de marzo de 2022), para cono-
cer los ordenamientos legales en los que fundó su com-
petencia el supuesto Asesor Técnico; documental que 
fue exhibida por la autoridad demandada en original, y 
que se valora en términos de lo previsto en los artículos 
46, fracción I, de la Ley Federal de Procedimiento Con-
tencioso Administrativo, 129 y 202 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, por lo 
que a continuación se digitaliza:

[N.E. Se omite imagen]

De la digitalización se observa que la resolución de-
terminante contenida en el oficio CCER0807016/2022 
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de 25 de marzo de 2022, la cual fue firmada por el Ase-
sor Técnico adscrito a la Subsecretaría de Ingresos de 
la Secretaría de Hacienda del Estado de Chihuahua, se 
fundamentó en los siguientes artículos y ordenamientos 
legales:

• En el ejercicio de las atribuciones y facultades que 
le fueron delegadas conforme al Acuerdo de 19 de 
octubre de 2021, emitido por el Mtro. José de Jesús 
Granillo Vázquez Secretario de Hacienda del Poder 
Ejecutivo del Estado de Chihuahua, publicado en el 
periódico Oficial del Estado de Chihuahua, el 20 de 
octubre de 2021 (ya transcrito y analizado), y 

• De conformidad con los ordenamientos siguientes:

— Artículo 16 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; 

— Artículos 10, 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal; 

— Cláusula Primera del Convenio de Adhesión al Sis-
tema Nacional de Coordinación Fiscal, que cele-
braron la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y el Gobierno del Estado de Chihuahua, el 1º de no-
viembre de 1979;

— Cláusulas Segunda, párrafo primero, fracción VI, in-
ciso d); Tercera y Cuarta, párrafos primero, segundo 
y cuarto del Convenio de Colaboración Administra-
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tiva en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el 
Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado 
de Chihuahua, en fecha 06 de julio de 2015;

— Cláusulas Primera, párrafo primero, fracciones I, II y 
III, Segunda, párrafo primero, fracciones III, VI, IX, XI y 
XII, del Anexo No. 8 del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, publica-
do en el Diario Oficial de la Federación el 26 de sep-
tiembre de 2016;

— Artículos 24 párrafo primero, fracción II y 26 párrafo 
primero fracciones I y X de la Ley Orgánica del Po-
der Ejecutivo del Estado de Chihuahua;

— Artículos 5 párrafo primero, fracciones I, apartado A, 
y II, apartado A, 7, 12 y 17, párrafo primero, fracciones 
V, XIV, XV, XXVII, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV y XXXVI-
II del Reglamento Interior de la Secretaría de Ha-
cienda del Estado de Chihuahua.

— Artículos 60, 144, párrafo primero, fracciones II, III, VII, 
X, XI, XIV, XV, XVI, XXXV y XXXIX, y 153, párrafo segun-
do de la Ley Aduanera.

— Artículos 42, párrafo primero, 63 y 70 del Código Fis-
cal de la Federación.
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El contenido de los preceptos legales relacionados 
con la competencia de la autoridad fiscal emisora del 
acto impugnado, es del siguiente tenor: 

[N.E. Se omite transcripción]

De los artículos transcritos con anterioridad, así como 
del Acuerdo delegatorio de facultades analizado en pá-
rrafos anteriores, en los cuales la autoridad signante de la 
resolución impugnada fundó su competencia, se puede 
conocer lo siguiente: 

• En primer término, se advierte que el Secretario de 
Hacienda del Estado de Chihuahua, delegó el ejer-
cicio de las facultades otorgadas en los artículos 7, 
12, 14 y 17 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda, en el Lic. Y M.I. ÁNGEL NOE DE LA ROCHA 
CARO —quien signó la resolución impugnada— como 
su servidor público subalterno.

• Asimismo se advierte que, para formar parte del Sis-
tema Nacional de Coordinación Fiscal se hará me-
diante convenio que celebren con la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, que deberá ser autoriza-
do o aprobado por su legislatura. También, con auto-
rización de la legislatura podrán dar por terminado el 
convenio.

• Por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público, y los Gobiernos de las Entidades que se 
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hubieran adherido al Sistema Nacional de Coordi-
nación Fiscal, podrán celebrar convenios de coor-
dinación en materia de administración de ingresos 
federales, que comprenderán las funciones de Re-
gistro Federal de Contribuyentes, recaudación, fis-
calización y administración, que serán ejercidas por 
las autoridades fiscales de las Entidades o de los 
Municipios cuando así se pacte expresamente. 

• Las autoridades fiscales de las entidades que se 
encuentren adheridas al Sistema Nacional de Coor-
dinación Fiscal y las de sus Municipios, en su caso, 
serán consideradas, en el ejercicio de las facultades 
a que se refieren los convenios o acuerdos respecti-
vos, como autoridades fiscales federales. En contra 
de los actos que realicen cuando actúen de con-
formidad con este precepto, sólo procederán los 
recursos y medios de defensa que establezcan las 
leyes federales.

• La Secretaría de Hacienda y Crédito Público conser-
vará la facultad de fijar a las entidades y a sus Muni-
cipios los criterios generales de interpretación y de 
aplicación de las disposiciones fiscales y de las re-
glas de colaboración administrativa que señalen los 
convenios y acuerdos respectivos.

• El Estado de Chihuahua conviene con la Secretaría en 
adherirse al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, 
en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal, de 



SEGUNDA SECCIÓN
Precedente

Revista Núm. 26, Febrero 2024 417

este Convenio y de sus anexos, que se consideran 
formando parte integrante del mismo.

• La Secretaría y la entidad (Chihuahua) convienen 
coordinarse en el ejercicio de las facultades rela-
cionadas con la verificación del cumplimiento de las 
disposiciones que gravan y regulan la entrada de 
mercancías al territorio nacional y de los vehículos 
de procedencia extranjera, excepto aeronaves, fe-
rrocarriles y embarcaciones, así como de su legal al-
macenaje, estancia o tenencia, transporte o manejo 
en el país cuando circulen en su territorio y, en su 
caso, la determinación de créditos fiscales, en térmi-
nos del Anexo correspondiente. Quedan excluidos 
del ejercicio de las facultades previstas en este in-
ciso y en el Anexo correspondiente, los contribuyen-
tes considerados como grandes contribuyentes en 
los términos de las disposiciones jurídicas federales 
aplicables y del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria.

• La administración de los ingresos coordinados y el 
ejercicio de las facultades se efectuarán por la enti-
dad, en relación con las personas que tengan su do-
micilio fiscal dentro de su territorio y estén obligadas 
al cumplimiento de las disposiciones fiscales que re-
gulen dichos ingresos y actividades. Lo anterior, con 
las salvedades que expresamente se establecen en 
el Convenio de colaboración administrativa en ma-
teria fiscal federal.
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• Las facultades de la Secretaría, que conforme al 
Convenio de colaboración administrativa en ma-
teria fiscal federal, se delegan a la entidad, serán 
ejercidas por el gobernador de la entidad o por las 
demás autoridades fiscales de la misma que, con-
forme a las disposiciones jurídicas locales, estén 
facultadas para administrar, comprobar, determi-
nar y cobrar ingresos federales.

• A falta de las disposiciones a que se refiere el párra-
fo anterior, las citadas facultades serán ejercidas por 
las autoridades fiscales de la propia entidad que 
realicen funciones de igual naturaleza a las men-
cionadas en el Convenio, en relación con ingresos 
locales. En ese contexto, la entidad ejercerá la coor-
dinación y control de las instituciones de crédito y de 
las oficinas recaudadoras o auxiliares que autorice la 
misma para efectos de la recaudación, recepción de 
declaraciones, avisos y demás documentos a que se 
refiere el Convenio de colaboración administrativa en 
materia fiscal federal, incluso por medios electrónicos.

• En lo referente a las obligaciones y el ejercicio de las 
facultades conferidas conforme al Convenio de co-
laboración administrativa en materia fiscal federal, 
en materia de ingresos coordinados y del ejercicio 
de las facultades relacionadas con las actividades 
referidas en la cláusula segunda de dicho Convenio, 
la Secretaría y la entidad convienen en que esta úl-
tima las ejerza en los términos de las disposiciones 
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jurídicas federales aplicables, incluso la normativi-
dad, lineamientos, políticas y criterios que para tal 
efecto emita la Secretaría.

• La entidad colaborará con la Secretaría en la veri-
ficación del cumplimiento de las obligaciones fis-
cales y aduaneras derivadas de la introducción al 
territorio nacional de las mercancías, así como de 
los vehículos de procedencia extranjera, excepto 
aeronaves, ferrocarriles y embarcaciones, así como 
de su legal almacenaje, estancia o tenencia, trans-
porte o manejo en el país cuando circulen en su te-
rritorio y, en su caso, la determinación de créditos 
fiscales, de acuerdo con lo dispuesto en las disposi-
ciones jurídicas federales aplicables en: 

— El correcto cálculo y pago de los impuestos gene-
rales de importación y de exportación, así como 
del derecho de trámite aduanero.

— El correcto cálculo y pago de los impuestos al va-
lor agregado, especial sobre producción y servi-
cios y sobre automóviles nuevos causados por la 
importación a territorio nacional.

— El correcto cumplimiento de regulaciones y res-
tricciones no arancelarias, las normas oficiales 
mexicanas, la resolución de precios estimados, el 
pago de cuotas compensatorias, así como medi-
das de transición.
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• Asimismo, la entidad podrá:

— Iniciar el procedimiento administrativo en materia 
aduanera o el procedimiento establecido en el 
artículo 152 de la Ley Aduanera, y notificar dicho 
inicio al interesado, así como tramitar y resolver 
los citados procedimientos hasta su conclusión, 
de conformidad con las disposiciones jurídicas fe-
derales aplicables.

— Verificar y determinar, en su caso, la naturaleza, 
características, origen, el valor en aduana y el va-
lor comercial de mercancías y vehículos, así como 
su correcta clasificación arancelaria, de conformi-
dad con las disposiciones legales aplicables.

— Determinar las contribuciones omitidas, su ac-
tualización, así como los accesorios; aplicar las 
cuotas compensatorias y medidas de transición, 
así como determinar en cantidad líquida el mon-
to correspondiente que resulte a cargo de los 
contribuyentes, responsables solidarios y demás 
obligados, con base en hechos que conozca con 
motivo del ejercicio de sus facultades de compro-
bación, conforme a las disposiciones jurídicas fe-
derales aplicables.

— Imponer las multas por infracciones a las dis-
posiciones fiscales o aduaneras derivadas de 
la verificación de las obligaciones señaladas en 
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la Cláusula primera del Anexo 8 del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Fe-
deral celebrado entre el Gobierno Federal y el Es-
tado de Chihuahua, así como reducir o condonar 
dichas multas y aplicar la tasa de recargos que 
corresponda en términos del Código Fiscal de la 
Federación.

— Las demás que se requieran para el ejercicio de 
las facultades delegadas en el Anexo 8 mencio-
nado en el punto anterior, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

• Para el estudio, planeación y despacho de los asun-
tos del orden administrativo, el Poder Ejecutivo del 
Estado contará entre otras con la Secretaría Hacien-
da.

• A dicha Secretaría le corresponde el despacho de 
los siguientes asuntos:

— Atender todo lo concerniente a la administración 
financiera y fiscal y, en general, ejercer las atribu-
ciones que le confiere la Constitución Política del 
Estado de Chihuahua; el Código Fiscal del Estado 
de Chihuahua; la Ley de Presupuesto de Egresos, 
Contabilidad y Gasto Público del Estado de Chi-
huahua; la Ley de Deuda Pública del Estado de 
Chihuahua y sus Municipios; la Ley de Planeación 
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del Estado de Chihuahua y demás ordenamientos 
legales;

— Celebrar, de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables, los convenios fiscales y finan-
cieros del Gobierno del Estado con el Gobierno 
Federal, los Municipios o con sus sectores pa-
raestatal y paramunicipal, así como organismos 
públicos autónomos y con personas físicas o mo-
rales, ejerciendo las atribuciones y cumpliendo 
con las obligaciones derivadas de los mismos;

• Asimismo, el Reglamento Interior de la Secretaría 
del Estado, dispone que al frente de la Secretaría de Ha-
cienda estará el Secretario, quien para el ejercicio de sus 
atribuciones y despacho de los asuntos de su compe-
tencia, se auxiliará entre otras de las siguientes Unidades 
Administrativas:

— Subsecretarías, entre ellas la de ingresos, de la 
cual dependen Direcciones, Departamentos y 
Unidades Administrativas, como la Dirección de 
Fiscalización.

• El ejercicio de las atribuciones que competen a la 
Secretaría, así como su representación correspon-
den originalmente al Secretario, quien para la eficaz 
distribución y coordinación del trabajo, podrá dele-
gar sus facultades en los servidores públicos sub-
alternos, mediante oficios delegatorios que deberán 
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ser publicados en el periódico oficial del Estado; con 
excepción de aquellas que por disposición legal de-
ban ser ejercidas por el Secretario. 

• Los Titulares de las Direcciones Generales, Direc-
ciones, Departamentos, Recaudaciones, Unidades 
Administrativas, Coordinaciones y demás órganos 
adscritos a la Secretaría, ejercerán sus funciones de 
acuerdo con la distribución de facultades que deri-
ven del Reglamento. Ello sin perjuicio del ejercicio 
directo por parte del Secretario.

• Ahora bien, por cuanto hace a la Dirección, Coordi-
naciones y Unidades Administrativas dependientes 
directamente del Secretario tendrán competencia 
en todo el territorio del Estado y, sus Titulares se au-
xiliarán del personal que señale el Reglamento, así 
como el que requiera para satisfacer las necesida-
des del servicio, y que se autorice en el Presupuesto 
de Egresos.

• Compete a la Dirección de Fiscalización, las siguien-
tes funciones:

— Notificar u ordenar que se notifiquen los actos re-
lacionados con el ejercicio de las facultades de 
comprobación y, en general, aquellos derivados 
del ejercicio de sus atribuciones, así como desig-
nar al personal que deba llevar a cabo las notifica-
ciones;
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— Imponer las sanciones por infracciones, en los 
términos de las disposiciones fiscales y aduane-
ras que rigen la materia de su competencia y re-
ducirlas con apego a los ordenamientos legales 
aplicables;

— Emitir las resoluciones mediante las cuales se 
apliquen las cuotas compensatorias y se determi-
nen las contribuciones omitidas y sus accesorios, 
derivadas del ejercicio de sus facultades de com-
probación y remitirlas a la Recaudación de Rentas 
correspondiente;

— Tramitar y resolver en materia de su competen-
cia, los escritos presentados durante el proceso 
de fiscalización, por los interesados o terceros con 
ellos relacionados;

— Iniciar, tramitar y resolver los procedimientos 
aduaneros que se deriven del ejercicio de sus fa-
cultades de comprobación, en los términos que 
establece la legislación aduanera;

— Verificar y, en su caso, determinar conforme a la 
Ley Aduanera, la naturaleza, estado, origen y de-
más características de las mercancías de pro-
cedencia extranjera, así como determinar, en su 
caso, su clasificación arancelaria, valor comercial 
y su valor en aduana;
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— Verificar el correcto cumplimiento de las obliga-
ciones derivadas del régimen aduanero al que ha-
yan sido sometidas las mercancías y los vehículos 
de procedencia extranjera, excepto aeronaves;

— Determinar los impuestos, derechos de trámi-
te aduanero y aplicar las cuotas compensatorias 
que se originen por la introducción ilegal a territo-
rio nacional de mercancías o vehículos extranje-
ros, así como su actualización, recargos y demás 
accesorios, y determinar en cantidad líquida el 
monto correspondiente que resulte a cargo de los 
contribuyentes, responsables solidarios y demás 
obligados, con motivo del ejercicio de sus facul-
tades de comprobación de conformidad con las 
disposiciones fiscales y aduaneras aplicables;

— Declarar que las mercancías o vehículos obje-
to del procedimiento administrativo en materia 
aduanera, pasan a propiedad del fisco federal.

• Que cuando el interesado presente pruebas do-
cumentales que acrediten la legal estancia o te-
nencia de las mercancías en el país; desvirtúen los 
supuestos por los cuales fueron objeto de embargo 
precautorio o acrediten que el valor declarado fue 
determinado de conformidad con el Título III, Capí-
tulo III, Sección Primera de la Ley Aduanera en los 
casos a que se refiere el artículo 151, fracción VII de 
la misma Ley, la autoridad que levantó el acta a que 
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se refiere el artículo 150 de dicha Ley, dictará de 
inmediato la resolución, sin que en estos casos se 
impongan sanciones; de existir mercancías embar-
gadas se ordenará su devolución. 

• Cuando el interesado no presente las pruebas o és-
tas no desvirtúen los supuestos por los cuales se 
embargó precautoriamente la mercancía, las au-
toridades aduaneras deberán de dictar resolución 
definitiva, en un plazo que no excederá de cuatro 
meses, contados a partir del día siguiente a aquél 
en que se encuentre debidamente integrado el ex-
pediente. Se entiende que el expediente se encuen-
tra debidamente integrado cuando hayan vencido 
los plazos para la presentación de todos los escritos 
de pruebas y alegatos o, en caso de resultar proce-
dente, la autoridad encargada de emitir la resolución 
haya llevado a cabo las diligencias necesarias para 
el desahogo de las pruebas ofrecidas por los pro-
moventes. De no emitirse la resolución definitiva en 
el término de referencia, quedarán sin efectos las 
actuaciones de la autoridad que dieron inicio al pro-
cedimiento.

• Las autoridades fiscales estarán facultadas para 
comprobar que los contribuyentes, los responsa-
bles solidarios, los terceros con ellos relacionados, 
los asesores fiscales, las instituciones financieras; las 
fiduciarias, los fideicomitentes o los fideicomisarios, 
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en el caso de los fideicomisos, y las partes contratan-
tes o integrantes, en el caso de cualquier otra figura 
jurídica, han cumplido con las disposiciones fiscales 
y aduaneras y, en su caso, determinar las contribu-
ciones omitidas o los créditos fiscales, así como para 
comprobar la comisión de delitos fiscales y para pro-
porcionar información a otras autoridades fiscales.

• Los hechos que se conozcan con motivo del ejercicio 
de las facultades de comprobación previstas en el 
Código Fiscal de la Federación o en las leyes fiscales, 
o bien, que consten en los expedientes, documen-
tos o bases de datos que lleven, tengan acceso o en 
su poder las autoridades fiscales, así como aquéllos 
proporcionados por otras autoridades, podrán servir 
para motivar las resoluciones de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público y de cualquier otra autoridad 
u organismo descentralizado competente en materia 
de contribuciones federales.

• Cuando otras autoridades proporcionen expedien-
tes o documentos a las autoridades fiscales con-
forme a lo dispuesto en el punto anterior, deberán 
conceder a los contribuyentes un plazo de quince 
días, contado a partir de la fecha en la que les den a 
conocer tales expedientes o documentos, para ma-
nifestar por escrito lo que a su derecho convenga, 
lo cual formará parte del expediente administrativo 
correspondiente.
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• La aplicación de las multas, por infracciones a las 
disposiciones fiscales, se hará independientemente 
de que se exija el pago de las contribuciones respec-
tivas y sus demás accesorios, así como de las penas 
que impongan las autoridades judiciales cuando se 
incurra en responsabilidad penal.

Como se observa del contenido de las normas in-
vocadas en la resolución impugnada, se advierte que 
el cargo de “Asesor Técnico adscrito a la Subsecreta-
ría de Ingresos de la Secretaría de Hacienda del Estado 
de Chihuahua”, no está previsto en ninguno de los ar-
tículos legales o reglamentarios antes señalados, esto 
es de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Chihuahua, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda del Estado de Chihuahua, del Convenio de Ad-
hesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal, del Anexo No. 8 del Convenio de Cola-
boración Administrativa en Materia Fiscal Federal, de la 
Ley Aduanera, de la Ley de Coordinación Fiscal y del Có-
digo Fiscal de la Federación, que fueron invocados en la 
resolución impugnada.

Tampoco se encuentra previsto en el Reglamento In-
terior de la Secretaría de Hacienda, pues de su lectura 
íntegra no se advierte ningún funcionario denominado 
como “Asesor Técnico”, incluso no está contemplado en 
el artículo 5º del Reglamento Interior de la Secretaría de 
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Hacienda del Estado de Chihuahua, que establece la es-
tructura orgánica de dicha Secretaría, a saber:

[N.E. Se omiten imágenes]

Sin que sea óbice a lo anterior el hecho de que el ar-
tículo 6 de dicho Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda, disponga que la delegación de facultades por 
parte del Secretario de Hacienda podrá realizarse en fa-
vor de sus subalternos, a través de oficios delegatorios, 
como se advierte a continuación:

[N.E. Se omite transcripción]

Pues no puede tratarse de cualquier subalterno sino 
únicamente de aquellos que establezca el reglamento, 
tal como es reconocido en el propio Acuerdo Delegato-
rio, específicamente en su considerando II, de donde se 
aprecia:

[N.E. Se omite imagen]

De lo anterior, tenemos que el Secretario de Hacien-
da en el ejercicio de sus funciones puede auxiliarse de 
los Subsecretarios, Directores, Jefes de Departamento 
y demás servidores públicos que establezca el Regla-
mento Interior, en quienes podrá delegar cualquiera de 
las facultades que le han sido conferidas, sin embargo 
en el caso en particular no se advierte del Reglamento 
en mención la existencia del Asesor Técnico adscrito a 
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la Subsecretaría de Ingresos, por lo cual no es jurídica-
mente procedente que se realice en él una delegación 
de facultades, al ser una autoridad inexistente.

En efecto, evidencia aún más la inexistencia del cargo 
de Asesor Técnico, el hecho de que ni siquiera se cita el 
cargo de referencia en el Acuerdo delegatorio de atri-
buciones y facultades de 19 de octubre de 2021, emiti-
do por el Secretario de Hacienda del Poder Ejecutivo del 
Estado de Chihuahua, publicado en el periódico oficial 
del Estado de Chihuahua, el 20 de octubre de 2021, pues 
únicamente como se observa de la digitalización previa 
se hace referencia a que delega facultades al Lic. Y M.I. 
ÁNGEL NOÉ DE LA ROCHA CARO, como servidor públi-
co subalterno del mismo, mas nunca se señala que tiene 
el cargo de Asesor Técnico. 

En consecuencia, la existencia del funcionario en cues-
tión, denominado Asesor Técnico, NO ESTÁ PREVISTA 
en ningún ordenamiento, es decir en ninguna de la leyes 
o reglamentos aludidos, tampoco en el Acuerdo de 19 de 
octubre de 2021, emitido por el Secretario de Hacienda 
del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, publicado 
en el periódico oficial del Estado de Chihuahua, el 20 de 
octubre de 2021, por lo que este Cuerpo Colegiado con-
cluye que el Asesor Técnico supuestamente adscrito a la 
Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Hacienda del 
Estado de Chihuahua, que firmó la resolución impugnada 
CCER0807016/2022 de fecha 25 de marzo de 2022, es 
una AUTORIDAD INEXISTENTE.
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Máxime que la creación de los cargos de los fun-
cionarios, sólo puede ser materia de una ley expedida 
por el Poder Legislativo o de un Reglamento expedido por 
el Ejecutivo, en términos de la fracción I del artículo 89 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Apoya lo señalado, la jurisprudencia 2a./J. 68/97, de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, Novena Época, Tomo VII, Enero de 
1998, página 390, Registro digital: 196952, de rubro y tex-
to siguientes:

“REGLAMENTOS. LA FACULTAD DE EXPEDIRLOS IN-
CLUYE LA DE CREAR AUTORIDADES Y DETERMINAR 
SU COMPETENCIA.” [N.E. Se omite transcripción]

Asimismo, la tesis de Tribunales Colegiados de Circui-
to, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, 
Octava Época, Tomo VIII, Septiembre de 1991, página 137, 
Registro digital: 221950, siguiente:

“FACULTAD REGLAMENTARIA. INCLUYE LA CREA-
CION DE AUTORIDADES Y LA DETERMINACION DE 
LAS QUE ESPECIFICAMENTE EJERCERAN LAS FACUL-
TADES CONCEDIDAS.” [N.E. Se omite transcripción]

Al respecto, cabe mencionar que igual que en materia 
federal, en la local, las Secretarías como la de Hacienda 
del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, son órga-
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nos administrativos que están integrados con un conjun-
to de atribuciones de naturaleza administrativa, según lo 
establece la Ley Orgánica de dicho Poder Ejecutivo, cuyo 
titular es el respectivo Secretario y a él corresponde en 
principio, el ejercicio de toda competencia del órgano, 
empero, para el despacho de los asuntos de su compe-
tencia, se auxiliará y podrá delegar por disposición de la 
ley, en los Subsecretarios, Directores Generales, Directo-
res, Jefes de Departamento y demás servidores públicos 
que establezca el Reglamento Interior respectivo.

Por lo que, corresponde al Reglamento Interior de la 
citada Secretaría fijar sus atribuciones entre los órga-
nos de la misma.

Esto, pues el Reglamento Interior es un ordenamien-
to administrativo, expedido necesariamente por el Titular 
del Ejecutivo, producto de su facultad reglamentaria y de 
la facultad prevista en la Ley Orgánica respectiva; por lo 
que en él se contemplan los órganos de la Secretaría, su 
jerarquía, la adscripción de las instancias inferiores, las 
delegaciones de facultades autorizadas, entre otras.

En términos de lo anterior, el Reglamento Interior de 
la Secretaría es el ordenamiento normativo en virtud del 
cual el Ejecutivo puede crear órganos, suprimirlos, cam-
biar o modificar sus atribuciones; por ende, si dentro de 
las autoridades que establece no se contempla un car-
go en específico; debe concluirse, que es inexistente y, 
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por tanto, que carece de competencia para emitir el acto 
cuya nulidad se demande.

Máxime que en la jurisprudencia P./J. 102/2009, el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación reco-
noció que por regla general, las autoridades del Estado 
que afectan la esfera de los gobernados deben ser crea-
das a través de una ley con el objeto de evitar la prolifera-
ción de entidades creadas caprichosamente por diversa 
autoridad administrativa instituida legalmente, pues de lo 
contrario ello justificaría la generación de verdaderas au-
toridades “de facto”, las cuales tendrían un origen incons-
titucional por no gozar de un reconocimiento legislativo, 
además de que esas prácticas materialmente permitirían 
que la estructura de la administración pública se modi-
ficara con relativa facilidad y con ocasión de perjuicios 
para la seguridad jurídica de los gobernados. 

Asimismo, señaló que esa regla puede admitir excep-
ciones, como cuando el propio Poder Legislativo faculta 
a la autoridad administrativa para crear, a través de un 
acto administrativo, a nuevas autoridades; supuesto en 
el que el acto de creación deberá publicitarse mediante 
actos administrativos de carácter general (como pueden 
ser los reglamentos o incluso los acuerdos publicados en 
los medios de difusión oficial) y a condición de que la 
actuación del nuevo ente autoritario tenga las facultades 
específicas que se le determinen en cada caso conforme 
a las disposiciones legales aplicables. 
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Incluso reconoció que cuando un organismo adminis-
trativo dentro de la administración pública centralizada 
no actúa hacia el exterior y únicamente ejerce funciones 
internas de asistencia, asesoría, apoyo técnico o coordi-
nación, su creación no tendrá más límites que la deter-
minación del titular de la dependencia de acuerdo con 
el presupuesto asignado. jurisprudencia de rubro y tex-
tos siguientes:

“ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS. LOS QUE AFECTAN 
LA ESFERA DE LOS PARTICULARES DEBEN SER CREA-
DOS POR LEY O MEDIANTE ACTO DEL EJECUTIVO EN 
EJERCICIO DE FACULTADES ESPECÍFICAS ATRIBUI-
DAS LEGISLATIVAMENTE, SALVO QUE SE TRATE DE 
ENTES CUYA ACTIVIDAD SÓLO TRASCIENDA AL IN-
TERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.” [N.E. Se 
omite transcripción]

Al respecto, en la especie, el Asesor Técnico se en-
cuentra ejerciendo facultades de comprobación que 
inciden en la esfera del gobernado, razón por la cual, 
debe ser creado a través de una ley con el objeto de 
evitar la proliferación de entidades creadas caprichosa-
mente por diversa autoridad administrativa instituida le-
galmente.

Sin que obste a ello que el artículo 6º del Reglamen-
to Interior de la Secretaría de Hacienda del Estado de 
Chihuahua, permita que el titular de dicha Secretaría de-
legue atribuciones a sus subalternos, ya que será en el 
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Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda del Es-
tado de Chihuahua, en donde se establezcan o creen los 
cargos, y no con base en disposiciones delegatorias de 
facultades a servidores públicos inexistentes.

En efecto, es importante destacar que un Acuerdo de-
legatorio, como el citado por la demandada, no puede 
tener el alcance de crear los cargos de los funcionarios 
en este juicio, a los que precisamente se les están dele-
gando atribuciones, pues tal acto solo puede ser mate-
ria de una ley expedida por el Poder Legislativo o de 
un reglamento expedido por el Ejecutivo, en términos 
de la fracción I, del artículo 89, de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos. Máxime que en la 
especie, ni en el Acuerdo delegatorio fue mencionado el 
cargo de “Asesor Técnico” con el que se ostentó quien 
emitió los actos impugnados.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia II.A.J/1, 
sustentada por el Tribunal Colegiado en Materia Adminis-
trativa del Segundo Circuito, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VI, Octubre 
de 1997, de rubro y texto siguientes:

“SUBDIRECTOR DE SANCIONES DE LA DIRECCIÓN DE 
SANCIONES, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUN-
TOS JURÍDICOS DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL. SU EXISTENCIA DEBE CONTE-
NERSE EN EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA PROPIA 
SECRETARÍA.” [N.E. Se omite transcripción]
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Asimismo, por analogía la tesis II.2o.T.Aux.22 A, de Tri-
bunales Colegiados de Circuito, de rubro y texto siguien-
tes:

“DIRECTOR DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE GOBIER-
NO, JUSTICIA Y COMUNICACIONES, DEPENDIENTE 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL Y EVA-
LUACIÓN DEL SECTOR GOBIERNO, JUSTICIA, ADMI-
NISTRACIÓN Y ECONOMÍA DE LA SECRETARÍA DE LA 
CONTRALORÍA DEL ESTADO DE MÉXICO. ERA UNA 
AUTORIDAD INEXISTENTE EN LA ÉPOCA EN QUE RI-
GIÓ EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA MENCIONA-
DA DEPENDENCIA, PUBLICADO EN LA GACETA DEL 
GOBIERNO EL 27 DE ENERO DE 2004.” [N.E. Se omite 
transcripción]

Finalmente, resulta aplicable por analogía, la jurispru-
dencia número VIII-J-SS-61, del Pleno Jurisdiccional de 
la Sala Superior de este Tribunal, publicada en la Revista 
correspondiente a la Octava Época, Año III, No. 23, Junio 
2018, página 13, de rubro y texto siguientes:

“SUBDIRECTOR DE ATENCIÓN A TRÁMITES ADSCRI-
TO A LA DELEGACIÓN FEDERAL DEL INSTITUTO NA-
CIONAL DE MIGRACIÓN EN EL DISTRITO FEDERAL. 
ES UNA AUTORIDAD INEXISTENTE AL NO ESTAR 
PREVISTA EN EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SE-
CRETARÍA DE GOBERNACIÓN, NI EN NINGÚN OTRO 
CUERPO NORMATIVO.” [N.E. Se omite transcripción]
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Por lo anterior, esta Segunda Sección de la Sala Supe-
rior concluye que el Asesor Técnico adscrito a la Sub-
secretaría de Ingresos de la Secretaría de Hacienda del 
Estado de Chihuahua, que emitió y firmó la resolución 
impugnada, es una autoridad inexistente, ya que dicho 
cargo no se encuentra previsto en el Reglamento Interior 
de la Secretaría de Hacienda del Estado de Chihuahua o 
algún ordenamiento legal, en consecuencia no cuenta 
con la aptitud legal para recibir y ejercer la delegación 
de facultades señaladas en el Acuerdo de 19 de octubre 
de 2021, emitido por el Secretario de Hacienda del Poder 
Ejecutivo del Estado de Chihuahua, publicado en el perió-
dico oficial del Estado de Chihuahua el 20 de octubre de 
2021.

Por lo que resulta procedente declarar la nulidad de 
la resolución impugnada al haber sido emitida por una 
autoridad inexistente para ello.

[…]

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en 
los artículos 8, 9, 49, 50, 51, fracción I, 52, fracción II, de la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administra-
tivo, 3, fracciones II y V, y 18, fracción IX, de la Ley Orgá-
nica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, esta 
Sección:
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R E S U E L V E

I.- Resultó INFUNDADA la causal de improcedencia 
analizada, hecha valer por el Administrador Descon-
centrado Jurídico de Chihuahua “1” en el Estado de Chi-
huahua de la Administración General Jurídica del Servicio 
de Administración Tributaria; por lo que no se sobresee 
el juicio. 

II.- La parte actora acreditó los hechos constitutivos 
de su pretensión; por lo que: 

III.- Se declara la NULIDAD LISA Y LLANA de la reso-
lución impugnada precisada en el resultando primero de 
este fallo, en los términos y conforme a lo precisado en el 
cuarto considerando de esta resolución.

IV.- NOTIFÍQUESE.

Así lo resolvió la Segunda Sección de la Sala Supe-
rior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, de 
conformidad con los artículos 11, fracciones I y II, y 93, 
del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 17 de julio de 2020, en sesión celebrada de ma-
nera presencial y transmitida por medios electrónicos al 
público en general el 21 de septiembre de 2023, por una-
nimidad de 04 votos a favor de los CC. Magistrados Mtra. 
Luz María Anaya Domínguez, Dr. Alfredo Salgado Loyo, 
Dr. Carlos Mena Adame y Mtro. Rafael Estrada Sámano.
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Fue ponente en el presente asunto el Magistrado Dr. 
Carlos Mena Adame, cuya ponencia fue aprobada.

Se elaboró el presente engrose el 4 de octubre de 
2023, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
55, fracción III y 57, fracción III, de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, así como de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11, fracciones 
I y II, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Jus-
ticia Administrativa, publicado el 17 de julio de 2020 en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Firman el Magistrado Ponente Dr. Carlos Mena Adame 
y el Magistrado Mtro. Rafael Estrada Sámano, Presiden-
te de la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribu-
nal Federal de Justicia Administrativa, ante el Licenciado 
Aldo Gómez Garduño, Secretario Adjunto de Acuerdos de 
la Segunda Sección, quien autoriza y da fe.
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LEY DE NAVEGACIÓN Y COMERCIO MARÍTIMOS

IX-P-2aS-299

CONTRATOS CELEBRADOS CON FUNDAMENTO EN LA 
LEY DE NAVEGACIÓN Y COMERCIO MARÍTIMOS. LA RE-
GULACIÓN DE LOS INGRESOS QUE DE ELLOS DERIVAN 
DEPENDEN DE SU OBJETO Y NO DE SU DENOMINA-
CIÓN.- Para definir si los ingresos derivados de un contra-
to celebrado con fundamento en la Ley de Navegación 
y Comercio Marítimos se encuentran o no gravados, 
debe atenderse a su objeto y no a su denominación, 
pues es a través del primero que es factible conocer 
la normativa aplicable. Así, si de conformidad con los 
artículos 119 a 124 de la Ley de Navegación y Comercio 
Marítimos, el contrato de fletamento se distingue por po-
ner a disposición de un fletador una embarcación en es-
tado de navegabilidad, es evidente que el contrato cuyo 
objeto es la renta de un artefacto naval no es un contrato 
de fletamento, aun cuando así lo hayan denominado las 
partes; lo anterior, en virtud de que un artefacto naval no 
tiene la característica de ser diseñado o construido para 
navegar, en términos de la fracción V del artículo 2 de la 
Ley de Navegación y Comercio Marítimos; y, en conse-
cuencia, los ingresos que de este deriven deben regu-
larse por las disposiciones que resulten aplicables a su 
naturaleza y no a su denominación.
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PRECEDENTE:

IX-P-2aS-288
Juicio Contencioso Administrativo en Línea Núm. 
0125-2021-02-C-09-03-03-02-L-FA-0086-2022.- Resuel-
to por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribu-
nal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 16 de 
noviembre de 2023, por unanimidad de 4 votos a favor.- 
Magistrado Ponente: Alfredo Salgado Loyo.- Secretaria: 
Lic. Sofía Azucena De Jesús Romero Ixta. 
(Tesis aprobada en sesión de 30 de noviembre de 2023)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año III. No. 25. Enero 2024. p. 335

REITERACIÓN QUE SE PUBLICA:

IX-P-2aS-299
Juicio Contencioso Administrativo tramitado mediante 
el Sistema de Justicia en Línea versión 2.0 Núm. 0051- 
2021-02-C-09-11-03-03-L-RE-0037-2022.- Resuelto por 
la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Fe-
deral de Justicia Administrativa, en sesión de 11 de enero 
de 2024, por unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrado 
Ponente: Alfredo Salgado Loyo. Secretaria: Lic. Sofía Azu-
cena De Jesús Romero Ixta.
(Tesis aprobada en sesión de 11 de enero de 2024)
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CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

IX-P-2aS-300

REGALÍAS. LO SON LOS PAGOS EFECTUADOS POR EL 
USO O GOCE TEMPORAL DE UN ARTEFACTO NAVAL 
PARA CUMPLIR FUNCIONES DE APOYO EN EL AGUA 
AL DESARROLLAR ACTIVIDADES DE EXPLORACIÓN Y 
EXPLOTACIÓN DE RECURSOS NATURALES.- De con-
formidad con el artículo 15-B del Código Fiscal de la Fe-
deración, se consideran regalías, entre otros, a los pagos 
por el uso o goce temporal de equipos industriales, co-
merciales o científicos; sin que dicho numeral haga algún 
tipo de excepción; por lo que, los ingresos derivados del 
uso o goce temporal de un artefacto naval que se pone 
a disposición de Petróleos Mexicanos para la realización 
de su actividad industrial, son regalías en términos del ci-
tado numeral.

PRECEDENTE:

IX-P-2aS-289
Juicio Contencioso Administrativo en Línea Núm. 0125- 
2021-02-C-09-03-03-02-L-FA-0086-2022.- Resuelto por 
la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 16 de 
noviembre de 2023, por unanimidad de 4 votos a favor.- 
Magistrado Ponente: Alfredo Salgado Loyo.- Secretaria: 
Lic. Sofía Azucena De Jesús Romero Ixta.
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(Tesis aprobada en sesión de 30 de noviembre de 2023)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año III. No. 25. Enero 2024. p. 336

REITERACIÓN QUE SE PUBLICA:

IX-P-2aS-300
Juicio Contencioso Administrativo tramitado mediante 
el Sistema de Justicia en Línea versión 2.0 Núm. 0051- 
2021-02-C-09-11-03-03-L-RE-0037-2022.- Resuelto por 
la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Fe-
deral de Justicia Administrativa, en sesión de 11 de enero 
de 2024, por unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrado 
Ponente: Alfredo Salgado Loyo. Secretaria: Lic. Sofía Azu-
cena De Jesús Romero Ixta.
(Tesis aprobada en sesión de 11 de enero de 2024)

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

IX-P-2aS-301

ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 158 DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE EN 2015. SU 
CORRECTA INTERPRETACIÓN NO IMPLICA UN RÉGIMEN 
DE EXENCIÓN A LOS INGRESOS OBTENIDOS POR EL 
ARRENDAMIENTO DE UNA PLATAFORMA PETROLERA 
DESTINADA A LA PERFORACIÓN.- El último párrafo del 
artículo 158 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vi-
gente en 2015, prevé que “[…] En los ingresos derivados 
de contratos de fletamento, se considerará que la fuente 
de riqueza se encuentra en territorio nacional, cuando las 
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embarcaciones fletadas realicen navegación de cabotaje 
en territorio nacional. En este caso, el impuesto se deter-
minará aplicando la tasa del 10% sobre el ingreso obteni-
do, sin deducción alguna, debiendo efectuar la retención 
la persona que haga los pagos.”; por lo que, el artículo 
en cita establece un régimen jurídico específico para los 
sujetos que celebren contratos de fletamento que rea-
licen navegación de cabotaje en territorio nacional. Sin 
que dicho numeral pueda interpretarse en el sentido de 
afirmar que los ingresos derivados de un contrato de “fle-
tamento” que tiene como objeto el arrendamiento de una 
plataforma petrolera destinada a la perforación, no se 
encuentran gravados al no existir una embarcación que 
realice navegación; lo anterior, en virtud de que en térmi-
nos de los artículos 119 a 124 de la Ley de Navegación y 
Comercio Marítimo, los contratos de fletamento se dis-
tinguen por la existencia de una embarcación en esta-
do de navegabilidad y, en ese sentido, para determinar 
a qué contratos les resulta aplicable el último párrafo 
del artículo 158 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
se debe atender a su objeto y no a su denominación. Así, 
la correcta interpretación del último párrafo del nume-
ral 158 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente en 
2015 lleva a determinar que el elemento de “cabotaje” es 
el que distingue la generación de riqueza que genera la 
imposición tributaria y no así, si existen o no embarcacio-
nes que realicen navegación.
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PRECEDENTE:

IX-P-2aS-290
Juicio Contencioso Administrativo en Línea Núm. 
0125-2021-02-C-09-03-03-02-L-FA-0086-2022.- Resuel-
to por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribu-
nal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 16 de 
noviembre de 2023, por unanimidad de 4 votos a favor.- 
Magistrado Ponente: Alfredo Salgado Loyo.- Secretaria: 
Lic. Sofía Azucena De Jesús Romero Ixta.
(Tesis aprobada en sesión de 30 de noviembre de 2023)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año III. No. 25. Enero 2024. p. 337

REITERACIÓN QUE SE PUBLICA:

IX-P-2aS-301
Juicio Contencioso Administrativo tramitado median-
te el Sistema de Justicia en Línea versión 2.0 Núm. 
0051-2021-02-C-09-11-03-03-L-RE-0037-2022.- Resuel-
to por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribu-
nal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 11 de 
enero de 2024, por unanimidad de 4 votos a favor.- Ma-
gistrado Ponente: Alfredo Salgado Loyo.- Secretaria: Lic. 
Sofía Azucena De Jesús Romero Ixta.
(Tesis aprobada en sesión de 11 de enero de 2024)
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LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

IX-P-2aS-302

CADUCIDAD DE FACULTADES DE LA AUTORIDAD. 
CÓMPUTO DEL PLAZO TRATÁNDOSE DE REVISIÓN DE 
IMPUESTOS CON CÁLCULO MENSUAL DEFINITIVO.- De 
conformidad con el artículo 5-D de la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado, por la naturaleza que guardan dichas 
obligaciones fiscales se permite a la autoridad revisar y 
determinar dicha contribución en relación a cada mes, 
al tener los pagos mensuales realizados por los contri-
buyentes el carácter de definitivos, como incluso, fue así 
analizado en la jurisprudencia de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 2a./J. 113/2002 
de rubro: “VALOR AGREGADO. LAS AUTORIDADES HA-
CENDARIAS ESTÁN FACULTADAS PARA VERIFICAR 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES 
EN MATERIA DE PAGOS PROVISIONALES DEL IMPUES-
TO RELATIVO, AUN CUANDO NO HUBIERA FINALIZADO 
EL EJERCICIO FISCAL, EL SUJETO PASIVO NO HUBIERA 
PRESENTADO LA DECLARACIÓN DEL EJERCICIO O, EN 
SU DEFECTO, NO HUBIERA TRANSCURRIDO EL PLAZO 
PARA SU PRESENTACIÓN, NO ASÍ PARA DETERMINAR, 
EN ESOS SUPUESTOS, CRÉDITOS FISCALES POR CON-
CEPTO DE DICHO TRIBUTO, YA QUE EL CÁLCULO DEL 
GRAVAMEN ES POR EJERCICIOS FISCALES COMPLE-
TOS.”; sin embargo, respecto al cómputo del plazo de ca-
ducidad tratándose de impuestos con cálculo mensual 
definitivo aplica la regla prevista en el Código Fiscal de 
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la Federación, (vigente a partir del 1 de enero de 2004) 
el cual prevé en su artículo 67, primer párrafo fracción I, 
que corre a partir del día siguiente a aquel en que el con-
tribuyente presentó su declaración del impuesto sobre la 
renta, correspondiente al mismo ejercicio; esto es, fácti-
camente debe realizarse el cómputo del plazo de caduci-
dad a partir de la fecha en que debió haberse presentado 
la información cuando se solicite en la declaración del 
ejercicio del impuesto sobre la renta; norma aplicable, 
debido a que se refiere a la extinción de las facultades, 
al regular la pérdida del derecho que tiene la autoridad 
hacendaria para comprobar el cumplimiento de las obli-
gaciones fiscales, y/o para determinar las contribuciones 
o aprovechamientos omitidos y sus accesorios, así como 
para imponer sanciones por infracciones a las disposicio-
nes fiscales, que se actualiza si no lo realiza dentro de los 
plazos establecidos en la codificación ya citada.

PRECEDENTE:

IX-P-2aS-230
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 4079/22-17-14-
7/1666/22-S2-09-04.- Resuelto por la Segunda Sección 
de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Ad-
ministrativa, en sesión de 25 de mayo de 2023, por una-
nimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Alfredo 
Salgado Loyo.- Secretaria: Lic. Mayanín Cruz Martínez.
(Tesis aprobada en sesión de 15 de junio de 2023)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año II. No. 21. Septiembre 2023. p. 263
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REITERACIÓN QUE SE PUBLICA:

IX-P-2aS-302
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 4790/18-07-02-
3/754/21-S2-06-04.- Resuelto por la Segunda Sección 
de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Ad-
ministrativa, en sesión de 18 de enero de 2024, por unani-
midad de 4 votos a favor.- Magistrada Ponente: Luz María 
Anaya Domínguez.- Secretaria: Lic. Lilia López García
(Tesis aprobada en sesión de 18 de enero de 2024)
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LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

IX-P-2aS-303

DIVIDENDOS PROVENIENTES DE LA CUENTA DE UTILI-
DAD FISCAL NETA. PARA ACREDITAR SU PROCEDEN-
CIA NO BASTA LA EXHIBICIÓN DE LA CONSTANCIA DE 
PAGOS Y RETENCIONES CORRESPONDIENTE, CUANDO 
EXISTA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN OBTENIDA 
MEDIANTE EL EJERCICIO DE FACULTADES DE COM-
PROBACIÓN QUE CONTRADICE EL CONTENIDO DE DI-
CHA DOCUMENTAL.- El artículo 86, fracción XIV, inciso 
b), de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente en 2010, 
establece que las personas morales que paguen dividen-
dos, se encuentran obligadas a proporcionar a sus socios 
o accionistas las constancias de pagos correspondientes 
al momento de pagar la utilidad. Ahora bien, toda vez 
que las citadas constancias de pagos son documentales 
privadas, su valoración se rige conforme a lo dispuesto 
por el artículo 203 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria en materia fiscal. De ma-
nera que, si derivado del ejercicio de sus facultades de 
comprobación, la autoridad fiscal conoce que los recur-
sos pagados por la persona moral a sus socios o accio-
nistas no tienen el carácter de dividendos provenientes 
de la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta, resulta evidente que 
las referidas constancias de pagos y retenciones, devie-
nen insuficientes para acreditar que los ingresos percibi-
dos por los socios o accionistas ya pagaron el impuesto 
sobre la renta correspondiente, esto es, que se trate de 
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dividendos provenientes de la Cuenta de Utilidad Fiscal 
Neta. Por tanto, para acreditar la procedencia de dividen-
dos provenientes de la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta, no 
basta la exhibición de las constancias de pagos y reten-
ciones expedidas por las personas morales, sino que los 
socios o accionistas deben exhibir las probanzas a tra-
vés de las cuales demuestren fehacientemente que los 
ingresos percibidos revisten el carácter de dividendos y 
que efectivamente provienen de la Cuenta de Utilidad 
Fiscal Neta.

PRECEDENTE:

VIII-P-2aS-78
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 26873/15-17-02-
5/2303/16-S2-08-04.- Resuelto por la Segunda Sección 
de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Ad-
ministrativa, en sesión de 20 de abril de 2017, por una-
nimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Víctor 
Martín Orduña Muñoz.- Secretaria: Lic. Alin Paulina Gutié-
rrez Verdeja.
(Tesis aprobada en sesión de 20 de abril de 2017)
R.T.F.J.A. Octava Época. Año II. No. 11. Junio 2017. p. 110

REITERACIÓN QUE SE PUBLICA:

IX-P-2aS-303
Cumplimiento de Ejecutoria en el Juicio de Amparo Directo 
D.A. 90/2023, relativo al Juicio Contencioso Administrativo 
Núm. 1456/19-07-03-5-OT/1275/22-S2-06-04.- Resuel-
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to por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribu-
nal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 18 de 
enero de 2024, por unanimidad de 4 votos a favor.- Ma-
gistrada Ponente: Luz María Anaya Domínguez.- Secreta-
ria: Lic. Julia Arredondo Hernández.
(Tesis aprobada en sesión de 18 de enero de 2024)
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LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

IX-P-2aS-304

PRUEBA PERICIAL CONTABLE EN EL JUICIO DE NULI-
DAD. CUANDO VERSA SOBRE DOCUMENTALES QUE 
FUERON EXHIBIDAS DESDE LA INSTANCIA ADMINIS-
TRATIVA NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE LITIS 
ABIERTA.- En un juicio de nulidad en donde se aplica 
el principio de litis abierta, es admisible y debe desaho-
garse la prueba pericial contable ofrecida, únicamente 
cuando verse sobre información y documentación que la 
autoridad tuvo a su disposición desde la instancia admi-
nistrativa, porque así no constituye un hecho novedoso 
y mucho menos una violación al principio de litis abierta 
previsto en el artículo 1° de la Ley Federal de Procedi-
miento Contencioso Administrativo, ello atiende a que 
la prueba pericial en materia contable tiene como fin el 
análisis y la interpretación técnica de la información y 
documentación que es materia de la propia contabilidad 
para aportar al juzgador elementos sobre las reglas, prin-
cipios, criterios, interpretaciones o calificaciones de cir-
cunstancias o hechos, a fin de fortalecer la formación de 
su convencimiento, en razón de que dicho juzgador no 
cuenta con el conocimiento técnico especializado, pues 
se trata de una materia ajena al derecho.
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PRECEDENTE:

VIII-P-2aS-696
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 9620/15-17-03-
9/2147/16-S2-06-04.- Resuelto por la Segunda Sección 
de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Ad-
ministrativa, en sesión realizada a distancia el 4 de junio 
de 2020, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado 
Ponente: Juan Manuel Jiménez Illescas.- Secretaria: Lic. 
Gabriela Mendoza Flores.
(Tesis aprobada en sesión a distancia de 18 de marzo de 
2021)
R.T.F.J.A. Octava Época. Año VI. No. 52. Marzo 2021. p. 318

REITERACIÓN QUE SE PUBLICA:

IX-P-2aS-304
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 0045-2021-02- 
C-05-01-03-02-L-FA-0115-2022.- Resuelto por la Segunda 
Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justi-
cia Administrativa, en sesión de 18 de enero de 2024, por 
unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrado Ponente: Car-
los Mena Adame.- Secretaria: Lic. Tania Montejano Moran. 
(Tesis aprobada en sesión de 18 de enero de 2024)
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LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

IX-P-2aS-305

COSA JUZGADA. SE ACTUALIZA EL SUPUESTO DE LA, 
CUANDO EL IMPORTADOR PRETENDE CONTROVERTIR 
EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, LOS 
VICIOS DEL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN DE 
ORIGEN Y LA RESOLUCIÓN DE ESTE, QUE YA FUERON 
MATERIA DE UN JUICIO PREVIO.- De conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 354, 355, 356 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación suple-
toria al juicio contencioso administrativo, en términos 
del artículo 1° de la Ley Federal de Procedimiento Con-
tencioso Administrativo, se actualiza el supuesto de cosa 
juzgada como verdad legal y contra la misma no proce-
de recurso ni prueba alguna, cuando en una sentencia 
dictada en un juicio previo que ha causado ejecutoria, se 
ha analizado tanto la legalidad del procedimiento de ve-
rificación de origen, como la legalidad de la resolución 
con la que este culminó; por lo que es imposible el aná-
lisis que el importador pretende en un juicio posterior, 
pues de aceptarse lo contrario, el Órgano Jurisdiccional 
que conoce del juicio ulterior, estaría arrogándose facul-
tades para revisar la sentencia dictada por el primero, lo 
que atentaría no solo contra el sistema que rige la impar-
tición de justicia de nuestro país, sino también contra el 
principio de seguridad jurídica contenido en los artícu-
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los 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. Luego, como lo ya examinado y resuelto 
adquirió firmeza procesal y tiene como consecuencia la 
irrevocabilidad, la legalidad de los actos intraprocesales 
del procedimiento de verificación de origen, así como la 
legalidad de la resolución definitiva que pone fin a este, 
que ya fueron impugnados en un juicio contencioso ad-
ministrativo, no es susceptible de ser analizada mediante 
un juicio posterior. 

PRECEDENTES: 

VII-P-2aS-907 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1288/14-11-02-
7/AC1/2107/14-S2-06-03.- Resuelto por la Segunda Sec-
ción de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, en sesión de 24 de septiembre de 
2015, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Po-
nente: Rafael Estrada Sámano.- Secretaria: Lic. Elizabeth 
Camacho Márquez. 
(Tesis aprobada en sesión de 10 de noviembre de 2015) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año VI. No. 56. Marzo 2016. p. 613 

IX-P-2aS-90 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 991/19-04-01-
9/56/20-S2-10-03.- Resuelto por la Segunda Sección de 
la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Admi-
nistrativa, en sesión de 25 de agosto de 2022, por una-
nimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Carlos 
Mena Adame.- Secretario: Lic. Heber Aram García Piña. 
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(Tesis aprobada en sesión de 25 de agosto de 2022) 
R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 10. Octubre 2022. p. 286

REITERACIÓN QUE SE PUBLICA: 

IX-P-2aS-305
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 5107/22-04-01-
1/1050/23-S2-07-03[10].- Resuelto por la Segunda Sec-
ción de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en sesión de 18 de enero de 2024, por una-
nimidad de 4 votos a favor.- Magistrado Ponente: Carlos 
Mena Adame.- Secretaria: Lic. Gabriela Mendoza Flores.
(Tesis aprobada en sesión de 18 de enero de 2024) 

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

IX-P-2aS-306

IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACIÓN. RESULTA 
ILEGAL LA DETERMINACIÓN DE SU BASE GRAVABLE 
CUANDO LA AUTORIDAD OPTA POR DETERMINAR EL 
VALOR DE LAS MERCANCÍAS CON BASE EN LA CON-
SULTA REALIZADA A UNA PÁGINA DE INTERNET Y ES 
OMISA EN CERTIFICAR EL CONTENIDO DE LA MISMA.- 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 7, punto 1, inciso 
c), del artículo VII del Acuerdo General sobre aranceles 
aduaneros y comercio de 1994, el valor en aduana de 
las mercancías importadas puede determinarse sobre la 
base de los datos disponibles en el país de importación, 
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tal como puede ser una página de internet. En esa te-
situra, si la autoridad fiscal opta por determinar el valor 
de las mercancías, con base en la consulta realizada a 
una página de internet, debe otorgar seguridad jurídica 
al particular, precisando los siguientes elementos: 1. La 
página de internet donde se obtuvo la información; 2. 
La fecha de consulta; 3. El contenido de la referida pági-
na de internet; 4. Certificar el contenido de la misma y; 5. 
Establecer los elementos que sirvieron como base para 
valorar las mercancías. De modo tal que, la omisión de 
certificar la página de internet en la que se basó la auto-
ridad para la determinación del impuesto que nos ocupa, 
trae como consecuencia que la información utilizada para 
tal efecto, no pueda considerarse bajo criterios razona-
bles y compatibles con los principios y disposiciones del 
artículo 7 del GAAT; en la medida en que no se acredita 
su existencia, veracidad ni disponibilidad para su poste-
rior consulta. Lo cual torna ilegal la determinación de la 
base gravable del impuesto general de importación, por 
estar insuficientemente motivada. No obsta el hecho de 
que el artículo 210 del Código Federal de Procedimien-
tos Civiles (de aplicación supletoria a la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo), indique que 
se reconoce como prueba la información generada o co-
municada que conste en medios electrónicos; ya que el pá-
rrafo segundo del mismo precepto legal, señala que para 
valorar la fuerza probatoria de la información obtenida 
de páginas de internet, se estimará primordialmente la 
fiabilidad del método en que haya sido generada y, en 
su caso, si es posible atribuir a las personas obligadas el 
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contenido de la información relativa y ser accesible para 
su ulterior consulta.

PRECEDENTE: 

IX-P-2aS-155
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2756/21-04- 
01-7-OT/1972/21-S2-06-03.- Resuelto por la Segunda 
Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Jus-
ticia Administrativa, en sesión de 12 de enero de 2023, 
por unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrado Ponente: 
Juan Manuel Jiménez Illescas.- Secretaria: Lic. Lourdes 
Alejandra Fernández Ortega.
(Tesis aprobada en sesión de 2 de febrero de 2023)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año II. No. 15. Marzo 2023. p. 168

REITERACIÓN QUE SE PUBLICA: 

IX-P-2aS-306
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 5107/22-04-01-
1/1050/23-S2-07-03[10].- Resuelto por la Segunda Sec-
ción de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en sesión de 18 de enSero de 2024, por 
unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrado Ponente: Car-
los Mena Adame.- Secretaria: Lic. Gabriela Mendoza Flo-
res.
(Tesis aprobada en sesión de 18 de enero de 2024) 
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SALA REGIONAL DEL PACÍFICO Y AUXILIAR

LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN
DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN

IX-CASR-PA-5

OFICIO CITATORIO PARA LA AUDIENCIA DE FINCA-
MIENTO DE LAS RESPONSABILIDADES RESARCITORIAS. 
DEBE NOTIFICARSE PERSONALMENTE AL PRESUNTO 
RESPONSABLE, NO OBSTANTE LA EMERGENCIA SANI-
TARIA POR CAUSA DE FUERZA MAYOR OCASIONADA 
POR EL CORONAVIRUS (COVID-19).- El artículo 57 de la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Fe-
deración, dispone que el oficio citatorio para audiencia 
de fincamiento de las responsabilidades resarcitorias, se 
notificará personalmente al presunto responsable con 
una anticipación no menor de siete ni mayor de quince 
días hábiles, a la fecha de celebración de la audiencia, 
donde se le señalará que podrá asistir acompañado de 
su abogado o persona de confianza, y que la notificación 
personal realizada con quien deba entenderse será legal-
mente válida, cuando se efectúe en el domicilio respecti-
vo o en su centro de trabajo. En tal consideración, si en la 
especie el oficio citatorio fue notificado por la autoridad 
a través de edictos y no personalmente, derivado de la 
emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19), deviene inconcuso que la autoridad no ajustó 
su actuación a lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley en 
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comento, pues dicho precepto legal no prevé otra forma 
diversa de notificación que no sea la personal; además, 
en los diversos Acuerdos por los que se suspenden y se 
amplía la suspensión de los plazos y términos legales 
en la Auditoría Superior de la Federación, como medida 
preventiva frente al coronavirus (COVID-19), publicados 
en el Diario Oficial de la Federación los días 20 de marzo 
de 2020, 16 de abril de 2020, 30 de abril de 2020, 15 de 
mayo de 2020, 12 de junio de 2020 y 26 de junio de 2020, 
si bien se hicieron constar los días en que se suspendían 
los plazos y términos legales en la Auditoría Superior de 
la Federación, por lo que no correrían en ninguno de sus 
alcances, también resulta inconcuso que se precisó que 
ello con excepción de las actividades de la Dirección Ge-
neral de Responsabilidades y de la Dirección General de 
Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados 
y Municipios, para el único efecto de la emisión de los 
acuerdos de inicio de los procedimientos resarcitorios, 
los oficios citatorios y su notificación, así como los trámi-
tes administrativos de las áreas que resulten necesarios 
para su debido cumplimiento; de ahí que para efectos 
de la notificación del oficio citatorio, la Auditoría Superior de 
la Federación en ningún momento suspendió sus activi-
dades derivado de la emergencia sanitaria ocasionada 
por el coronavirus (COVID-19).

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 84/22-14-01-7.- 
Resuelto por la Sala Regional del Pacífico y Auxiliar del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, el 29 de junio 
de 2022, por mayoría de votos.- Magistrado Instructor por 
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Ministerio de Ley: Alejandro Ubando Rivas.- Secretario: Lic. 
Edgar Eugenio Navarro Ibarra.

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

IX-CASR-PA-6

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO. SUPUESTO EN QUE SU 
OFRECIMIENTO COMO PRUEBA EN LA AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA RESULTA EXTEMPORÁNEO.- El artículo 14, 
fracción V, de la Ley Federal de Procedimiento Conten-
cioso Administrativo, dispone que la demanda deberá in-
dicar las pruebas que ofrezca el actor, pudiendo ser una 
de ellas, el expediente administrativo en que se haya dic-
tado la resolución impugnada, entendiéndose por éste 
el que contenga toda la información relacionada con el 
procedimiento que dio lugar a dicha resolución, precisan-
do que la documentación integrada al expediente, será la 
que corresponda al inicio del procedimiento, a los actos 
administrativos posteriores y a la propia determinación 
controvertida; sin que la citada disposición legal limite 
tal concepto a un procedimiento en específico. Ahora 
bien, si el actor en su escrito inicial de demanda manifes-
tó desconocer la resolución determinante del crédito fis-
cal que sirvió como fundamento y motivo para practicar 
el procedimiento administrativo de ejecución, y él mismo 
ofreció y exhibió como prueba un diverso oficio que con-
tiene una declaratoria de embargo, en el cual se consigna 
que ésta proviene de una resolución determinante emitida 
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por diversa autoridad, de la cual proporciona su número 
y fecha, deviene inconcuso que el accionante se encon-
traba en aptitud legal de ofrecer desde su escrito inicial 
de demanda y no posteriormente, como indebidamente 
aconteció en la especie, en su escrito de ampliación de 
demanda, la prueba consistente en el expediente admi-
nistrativo relativo a la resolución determinante del crédito.

Recurso de Reclamación dictado en el Juicio Contencio-
so Administrativo Núm. 507/22-14-01-7.- Resuelto por la 
Sala Regional del Pacífico y Auxiliar del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa, el 3 de noviembre de 2022, por 
mayoría de votos.- Magistrado Instructor por Ministerio 
de Ley: Alejandro Ubando Rivas.- Secretario: Lic. Edgar 
Eugenio Navarro Ibarra.

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

IX-CASR-PA-7

AMPLIACIÓN DE DEMANDA. RESULTA EXTEMPORÁNEA 
SI LA PARTE ACTORA NO ACREDITA HABERLA DEPOSI-
TADO EN CORREOS DE MÉXICO, A LA PRIMERA HORA 
HÁBIL DEL DÍA SIGUIENTE AL DEL VENCIMIENTO DEL 
PLAZO.- De conformidad con el criterio contenido en la 
jurisprudencia 2a./J. 108/2009, sustentada por la Segun-
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de rubro: “DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. ES OPOR-
TUNA SU PRESENTACIÓN EN LA PRIMERA HORA HÁBIL 
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DEL DÍA SIGUIENTE AL DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO, 
CUANDO CON MOTIVO DE UN HORARIO DE LABORES 
FIJADO EN ACUERDOS ADMINISTRATIVOS O LEYES SE-
CUNDARIAS SE RESTRINGIERON LAS VEINTICUATRO 
HORAS.” y tomando en consideración que el Acuerdo G/
JGA/22/2021, lineamiento séptimo, emitido por la Junta 
de Gobierno y Administración de este Tribunal, dispone 
que el horario de las Oficialías de Partes del Tribunal será 
de lunes a viernes de 8:30 a 15:30 horas, la parte actora se 
encontraba en aptitud legal de presentar los escritos de 
ampliación de demanda, a la primera hora hábil del día 
siguiente al del vencimiento del plazo. En tal considera-
ción, si en la especie la parte actora no acredita que haya 
depositado los escritos de ampliación de demanda en 
Correos de México en Chilpancingo, Guerrero, a la prime-
ra hora hábil del día siguiente al del vencimiento del pla-
zo para formular las referidas ampliaciones de demanda, 
como estaba obligado a hacerlo para acreditar los extre-
mos de su acción, de conformidad con el artículo 40 de la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrati-
vo, con relación al artículo 81 del Código Federal de Pro-
cedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia 
fiscal federal, para así tener por presentados de manera 
oportuna los escritos de ampliación de demanda de mé-
rito, se tiene que los mismos resultan extemporáneos.

Recurso de Reclamación dictado en el Juicio Contencioso 
Administrativo Núm. 507/22-14-01-7.- Resuelto por la Sala 
Regional del Pacífico y Auxiliar del Tribunal Federal de Justi-
cia Administrativa, el 18 de noviembre de 2022, por unanimi-
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dad de votos.- Magistrado Instructor por Ministerio de Ley: 
Alejandro Ubando Rivas.- Secretario: Lic. Edgar Eugenio Na-
varro Ibarra.

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

IX-CASR-PA-8

REGLA 2.5.10. PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 27 DE DICIEMBRE DE 2021. ESTABLE-
CE UNA LIMITANTE NO PREVISTA EN LA NORMA FISCAL 
PARA LA SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES DE LOS CON-
TRIBUYENTES.- La autoridad fiscalizadora al emitir la 
Regla 2.5.10. de la Resolución Miscelánea Fiscal para el 
ejercicio 2022, publicada en el Diario Oficial de la Fede-
ración, el 27 de diciembre de 2021, se extralimitó en sus 
facultades al instituir un supuesto que no se encuentra 
contemplado en los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación, así como en los artículos 29, fracción V y 30, 
fracción IV, inciso a), párrafos tercero y cuarto de su Re-
glamento, numerales que establecen los supuestos en 
que las personas morales deberán de presentar su avi-
so de suspensión de actividades; además, instruyen los 
requisitos que deberán cumplir los contribuyentes que 
se ubiquen en la hipótesis de la norma para efectos de 
la suspensión de la presentación de sus declaraciones 
ante el Servicio de Administración Tributaria, más no así, 
en ningún caso, los preceptos mencionados delimitan las 
veces en que puedan solicitar la suspensión de activida-
des de los contribuyentes o la reanudación de las mis-
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mas; por tanto, y contrario a lo anterior, la Regla 2.5.10. en 
comento, al establecer un supuesto que no se encuentra 
contemplado en los artículos antes referidos, resulta ile-
gal al determinar que la suspensión de actividades po-
drá presentarse por única ocasión, pues la misma viola el 
principio de subordinación jerárquica.

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 863/22-14-01-8.- 
Resuelto por la Sala Regional del Pacífico y Auxiliar del Tri-
bunal Federal de Justicia Administrativa, el 15 de febrero 
de 2023, por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: 
Mario Alfonso Jaime Ruíz Hernández.- Secretaria: Lic. Na-
talia Elena Zúñiga Leyva.

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

IX-CASR-PA-9

ACLARACIÓN DE SENTENCIA. NO RESULTA AMBIGUA 
LA SENTENCIA POR NO PRECISAR EL PLAZO PARA QUE LA 
AUTORIDAD CUMPLA LO ORDENADO.- Si en la sentencia 
definitiva se declaró la nulidad de la resolución impugna-
da por los motivos y para los efectos legales consignados 
en el mismo fallo, y no se precisó que la autoridad debía 
cumplir lo ordenado en dicha sentencia, dentro del pla-
zo de cuatro meses previsto en el segundo párrafo del 
artículo 52 de la Ley Federal de Procedimiento Conten-
cioso Administrativo, tal circunstancia no provoca que sea 
ambigua la sentencia definitiva y que por ello resulte fun-
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dada la aclaración de sentencia planteada, habida cuenta 
que el plazo de cuatro meses para dar cumplimiento a 
una sentencia definitiva dictada en un juicio ordinario, se 
encuentra previsto en el segundo párrafo del artículo 52 
de la Ley en cita, y en ese sentido, las partes no pueden 
argumentar válidamente que desconocen el plazo que 
tiene la autoridad para dar cumplimiento a la sentencia 
definitiva, pues el mismo precepto legal lo establece.

Aclaración de Sentencia dictada en el Juicio Contencio-
so Administrativo Núm. 643/20-14-01-7.- Resuelta por la 
Sala Regional del Pacífico y Auxiliar del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa, el 16 de febrero de 2023, por 
unanimidad de votos.- Magistrado Instructor por Ministe-
rio de Ley: Alejandro Ubando Rivas.- Secretario: Lic. Edgar 
Eugenio Navarro Ibarra.
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SALA REGIONAL PENINSULAR

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

IX-CASR-PE-1

RESPONSABILIDAD SOLIDARIA. PARA QUE SE CON-
FIGURE EN RELACIÓN CON UN SOCIO O ACCIONISTA 
CONFORME AL ARTÍCULO 26, FRACCIÓN X DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN DEBE ACREDITARSE QUE 
TIENE O HUBIERE TENIDO EL CONTROL EFECTIVO DE 
LA SOCIEDAD.- Conforme al artículo 26, fracción X y últi-
mo párrafo del Código Fiscal de la Federación, los socios 
o accionistas son responsables solidarios de una persona 
moral cuando tengan o hubieren tenido el control efectivo 
de la sociedad, entendiéndose ésta como la capacidad de 
una persona o grupo de personas, de llevar a cabo cual-
quiera de los actos siguientes: a) Imponer decisiones 
en las asambleas generales de accionistas, de socios u 
órganos equivalentes, o nombrar o destituir a la mayo-
ría de los consejeros, administradores o sus equivalen-
tes, de una persona moral; b) Mantener la titularidad de 
derechos que permitan ejercer el voto respecto de más 
del cincuenta por ciento del capital social de una persona 
moral; c) Dirigir la administración, la estrategia o las prin-
cipales políticas de una persona moral, ya sea a través 
de la propiedad de valores, por contrato o de cualquier 
otra forma. En ese sentido, el simple hecho de ser socio 
no implica que será responsable solidario de la empresa, 



SALAS REGIONALES
Criterio Aislado

Revista Núm. 26, Febrero 2024 469

sino que tal calidad se atribuye a quien tiene facultades 
de decisión, de administración o tenga la titularidad de la 
mayoría del capital social, pues de la exposición de mo-
tivos que derivó en la reforma del numeral en comento, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de di-
ciembre de 2013, se colige que no a cualquier socio de 
una empresa le puede ser atribuida la responsabilidad 
solidaria, sino aplica para aquél que haya tenido el control 
efectivo de la sociedad, a quien el legislador consideró 
como el que toma las decisiones más importantes de la 
empresa.

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1134/21-16-01-
5.- Resuelto por la Sala Regional Peninsular del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, el 25 de octubre de 
2022, por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor 
por Ministerio de Ley: Rigoberto Jesús Zapata González.- 
Secretaria: Lic. Virginia Elena Romero Ruz.
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SALA REGIONAL DEL CARIBE Y AUXILIAR

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

IX-CASR-CA-8

PRESCRIPCIÓN DE SALDO A FAVOR. SU PLAZO NO SE 
INTERRUMPE CON EL EJERCICIO DE FACULTADES DE 
COMPROBACIÓN, SALVO QUE SU OBJETO SEA VERIFI-
CAR LA PROCEDENCIA DE SU DEVOLUCIÓN.- De con-
formidad con el artículo 22, décimo sexto párrafo, del 
Código Fiscal de la Federación, la obligación de devolver 
las cantidades pagadas indebidamente y las que proce-
dan conforme a las leyes fiscales, prescriben en los mis-
mos términos y condiciones que el crédito fiscal; a su vez, 
el cardinal 146 del mismo Código, prevé que el crédito 
fiscal se extingue por prescripción en el término de cin-
co años, el cual inicia a partir de la fecha en que el pago 
pudo ser legalmente exigido y se interrumpe con cada 
gestión de cobro que el acreedor notifique o haga saber 
al deudor o por el reconocimiento expreso o tácito de 
este respecto de la existencia del crédito. En este sen-
tido, el ejercicio de facultades de comprobación para 
verificar el cumplimiento de obligaciones fiscales de un 
determinado ejercicio fiscal no interrumpe la prescrip-
ción de un saldo a favor que derive del mismo periodo 
fiscalizado, puesto que aquella actuación de la autoridad 
no puede considerarse como una gestión de cobro al 
particular o un reconocimiento del saldo a favor por parte 
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del fisco federal. Lo anterior, porque el hecho que gene-
ra la interrupción de la prescripción, es el conocimien-
to que la autoridad tenga de su carácter de deudor del 
contribuyente, lo cual no acontece con el solo ejercicio 
de facultades de comprobación; salvo que el objeto de 
aquél haya sido comprobar la procedencia de la solicitud 
de devolución del impuesto que se pretende recuperar, 
pues en ese supuesto, la autoridad fiscal tácitamente 
está enterada de la existencia de un posible saldo a fa-
vor, tanto es así que ha decidido analizar su procedencia 
mediante el ejercicio de dichas facultades.

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 553/20-20-01-
9.- Resuelto por la Sala Regional del Caribe y Auxiliar del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, el 10 de mar-
zo de 2023, por unanimidad de votos.- Magistrado Ins-
tructor: Alberto Romo García.- Secretario: Lic. Rosemberg 
Domínguez Gómez.
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SALA REGIONAL DE SAN LUIS POTOSÍ

LEY DEL SEGURO SOCIAL

IX-CASR-SLP-1

RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL SEGURO SOCIAL. LOS 
PATRONES PERSONAS FÍSICAS, CON TRABAJADORES 
ASEGURADOS A SU SERVICIO, PUEDEN SER SUJE-
TOS DE ASEGURAMIENTO VOLUNTARIO.- El artículo 12, 
fracción I de la Ley del Seguro Social, establece que son 
sujetos de aseguramiento del régimen obligatorio, entre 
otros, las personas que de conformidad con los artículos 
20 y 21 de la Ley Federal del Trabajo, presten, en forma 
permanente o eventual, a otras de carácter físico o mo-
ral o unidades económicas sin personalidad jurídica, un 
servicio remunerado, personal y subordinado, cualquiera 
que sea el acto que le dé origen y cualquiera que sea la 
personalidad jurídica o la naturaleza económica del pa-
trón aun cuando éste, en virtud de alguna ley especial, 
este exento del pago de contribuciones. No obstante lo 
anterior, conforme al artículo 13, fracción IV de la Ley del 
Seguro Social, podrán ser sujetos de aseguramiento al 
régimen obligatorio de manera voluntaria, entre otros, los 
patrones personas físicas con trabajadores asegurados a 
su servicio, de ahí que, cuando la parte actora acredite 
tener el carácter de patrón persona física, con el registro 
patronal respectivo, así como tener trabajadores asegu-
rados a su servicio, es evidente que se ubica en el su-
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puesto previsto en la fracción IV, del aludido artículo 13 y 
por ende está en condiciones de ser sujeto de asegura-
miento al régimen obligatorio en forma voluntaria.

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2365/20-25-01-
8-OT.- Resuelto por la Sala Regional de San Luis Potosí 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, el 25 de 
agosto de 2022, por unanimidad de votos.- Magistrada 
Instructora: Magdalena Judith Muñoz Ledo Belmonte.- 
Secretario: Lic. Ricardo Juárez Martínez.
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CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

IX-CASR-TAB-1

OMISIÓN DE ADMINICULAR Y ANALIZAR INTRÍNSE-
CAMENTE LAS PRUEBAS APORTADAS MEDIANTE LA 
FACULTAD DE COMPROBACIÓN VINCULADA CON OPE-
RACIONES INEXISTENTES Y CONTRATOS QUE CARE-
CEN DE FECHA CIERTA.- En virtud de que la justiciable 
mediante el procedimiento de fiscalización al que se le 
sujetó, de conformidad a lo establecido en el penúltimo 
párrafo del artículo 69-B, del Código Fiscal de la Fede-
ración, pretendió acreditar la materialidad de las ope-
raciones mercantiles que realizó con su proveedora, 
exhibiendo entre otros, diversos contratos que no con-
tienen fecha cierta, y ante la referida omisión la autoridad 
únicamente se limitó a manifestar que “no hacen prueba 
plena por tratarse de documentos privados”, sin valorar en 
forma adminiculada y armonizada los referidos contratos 
con los demás medios probatorios exhibidos por el actor, 
ello no es suficiente para declarar que la contribuyen-
te no haya adquirido los bienes o recibido los servicios 
prestados, ya que si bien es cierto, de conformidad a lo 
establecido en el precepto legal invocado, la autoridad 
demandada cuenta con las facultades para restar eficacia 
probatoria a los comprobantes fiscales, contratos y de-
más documentos relacionados con operaciones inexis-
tentes, vinculados con las solicitudes de devolución o 
acreditamiento de los contribuyentes; también lo es que, 
para los efectos del análisis y de la valoración de cada 
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medio probatorio aportado, la autoridad se debe apegar 
a las formalidades de la valoración de la prueba, estable-
cidas en los artículos 38 fracción IV, 63 y 130, del Código 
Fiscal de la Federación, en relación con los artículos 82, 
83, 84, 93, 94 y 210, del Código Federal de Procedimien-
tos Civiles, así como, los artículos 1196, 1205, 1280 y 1296 
del Código de Comercio; en tales consideraciones, no 
obstante que a través de las resoluciones impugnadas, 
se observó que los contratos exhibidos, no son pruebas 
plenas al carecer de fecha cierta debidamente ratifica-
da ante notario público, al omitir la autoridad adminicular 
y analizar intrínsecamente los contenidos de cada una 
de las demás pruebas aportadas, se puede legalmente 
determinar que la circunstancia de que los contratos de 
servicios no contengan la fecha cierta exigida por la auto-
ridad, no restringe el derecho de la parte actora para que 
se valoren todos y cada uno de los demás medios pro-
batorios aportados en el procedimiento de fiscalización. 

Cumplimiento de Ejecutoria dictado en el Juicio Conten-
cioso Administrativo Núm. 230/21-26-01-3.- Resuelto por 
la Sala Regional de Tabasco y Auxiliar del Tribunal Fede-
ral de Justicia Administrativa, el 7 de octubre de 2022, por 
unanimidad de votos.- Magistrada Instructora: Maria Gua-
dalupe Pillado Pizo.- Secretaria: Lic. Norma Alicia Leyva 
Contreras.
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
SALA SUPERIOR
PRIMERA SECCIÓN
ACUERDO G/S1-2/2024

SE FIJA LA JURISPRUDENCIA IX-J-1aS-21

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 75 y 
76 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Ad-
ministrativo, con relación a los artículos 18 fracción VII y 
68 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa; y toda vez que se han resuelto en el mis-
mo sentido, cinco juicios contencioso administrativos, se 
fija la jurisprudencia número IX-J-1aS-21, de la Primera 
Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justi-
cia Administrativa, con el siguiente rubro y texto:

SALAS ESPECIALIZADAS EN MATERIA DE COMER-
CIO EXTERIOR. SU COMPETENCIA SE RIGE POR LOS 
ORDENAMIENTOS EFECTIVAMENTE APLICADOS 
INDEPENDIENTEMENTE DEL TIPO DE CONTRIBU-
CIÓN DETERMINADA.- El artículo 50, fracción IV, in-
ciso b), del Reglamento Interior del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa, establece que este Tribunal 
contará con tres Salas Especializadas en Materia de 
Comercio Exterior, las cuales resolverán entre otros, 
los juicios que se promuevan contra las resoluciones 
definitivas y actos en los que se determine la existen-
cia de un crédito fiscal y sean dictados con fundamen-
to en la Ley Aduanera, en la Ley de Comercio Exterior 
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o en los demás ordenamientos que regulan la materia 
de comercio exterior. En ese sentido, para determinar 
la competencia para conocer de un juicio contencio-
so administrativo que versa sobre una determinación 
por concepto de impuesto al valor agregado, no bas-
tará considerar si el impuesto determinado correspon-
de a alguno que se refiera a la materia de Comercio 
Exterior, pues deberá ponderarse además, si para 
determinar dicho impuesto se analizaron y aplica-
ron artículos de la Ley Aduanera, la Ley de Comer-
cio Exterior o los demás ordenamientos que regulan 
la materia de Comercio Exterior. Lo anterior, pues la 
competencia de dicha Sala se determina atendiendo 
a los ordenamientos efectivamente aplicados en la re-
solución y siempre que estos tengan un vínculo direc-
to con la determinación del crédito fiscal.

PRECEDENTES:

VIII-P-1aS-772
Conflicto de Competencia por Razón de Materia Núm. 
837/19-EC2-01-4/7204/19-06-02-3/1813/19-S1-02- 
06.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala Supe-
rior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en 
sesión realizada a distancia el 13 de octubre de 2020, 
por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrada Ponen-
te: Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic. Brenda 
Virginia Alarcón Antonio.
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VIII-P-1aS-862
Conflicto de Competencia por Razón de Materia Núm. 
1643/20-EC1-01-4/3719/21-17-03-4/459/21-S1-05- 
06.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala Supe-
rior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en 
sesión realizada a distancia el 17 de agosto de 2021, 
por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrada Ponen-
te: Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic. Reyna 
Claudia Reséndiz Cortés.

IX-P-1aS-31
Conflicto de Competencia por Materia Núm. 1195/ 
21-EC2-01-7/6609/21-06-02-6/1973/21-S1-05-06.- 
Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en se-
sión de 26 de abril de 2022, por unanimidad de 5 votos 
a favor.- Magistrada Ponente: Luz María Anaya Domín-
guez.- Secretaria: Lic. Patricia Vázquez Salazar.

IX-P-1aS-46
Conflicto de Competencia por Materia Núm. 5162/21- 
06-02-2/1253/21-EC2-01-3/1720/21-S1-01-06.- Resuelto 
por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 28 de 
junio de 2022, por unanimidad de 5 votos a favor.- Ma-
gistrado Ponente: Manuel Luciano Hallivis Pelayo.- Se-
cretario: Lic. Samuel Mithzael Chávez Marroquín.
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IX-P-1aS-142
Conflicto de Competencia por Materia Núm. 2946/ 
23-07-01-2/710/23-EC1-01-6/1154/23-S1-01-06[02].- 
Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión 
de 10 de octubre de 2023, por unanimidad de 4 votos a 
favor.- Magistrado Ponente: Víctor Martín Orduña Mu-
ñoz.- Secretaria: Lic. Daniela Fernanda Daza Zaragoza.

Así lo acordó la Primera Sección de la Sala Superior del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en la sesión 
pública presencial transmitida utilizando medios tele-
máticos el día veintitrés de enero de dos mil veinticua-
tro.- Firman, el Magistrado Víctor Martín Orduña Muñoz, 
Presidente de la Primera Sección de la Sala Superior, 
ante el Maestro Roberto Carlos Ayala Martínez, Secre-
tario Adjunto de Acuerdos de la Primera Sección de la 
Sala Superior, quien da fe.



SEGUNDA SECCIÓN
Acuerdos

Revista Núm. 26, Febrero 2024 481

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
SALA SUPERIOR
SEGUNDA SECCIÓN
ACUERDO G/S2/2/2024

SE FIJA LA JURISPRUDENCIA IX-J-2aS-42

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 75 
y 76 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo y 18, fracción VII, de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa y 18, fracción 
I, del Reglamento Interior de este Órgano Colegiado; y 
toda vez que se han resuelto en el mismo sentido cin-
co juicios contencioso administrativos, se fija la jurispru-
dencia número IX-J-2aS-42, de la Segunda Sección de la 
Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administra-
tiva, bajo el siguiente rubro y texto:

BUZÓN TRIBUTARIO.- LAS ACTAS Y TESTIMONIOS 
NOTARIALES NO SON PRUEBAS IDÓNEAS PARA 
DEMOSTRAR FALLAS EN SU FUNCIONAMIENTO.- 
La regla 1.6 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2016 prevé que tratándose de trámites o medios de 
defensa respecto a los cuales el último día del pla-
zo o con fecha determinada, el Portal del Servicio de 
Administración Tributaria está inhabilitado por algu-
na contingencia, se prorrogará el plazo hasta el día 
siguiente hábil en que esté disponible el citado me-
dio electrónico. Así, las actas y testimonios notariales 
no son pruebas idóneas para conocer el procesamien-
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to o funcionamiento de una herramienta informática, 
mediante la cual se envía y recibe información vía 
internet y mucho menos para advertir si ese sistema 
presentó deficiencias o si funcionó correctamente. Se 
arriba a esa conclusión, porque el Poder Judicial de 
la Federación ha señalado que la idoneidad de una 
prueba se identifica con su suficiencia para obtener un 
resultado previamente determinado o determinable. 
De ahí que, el Notario solo da fe de que se realizaron 
ciertos procesos en un equipo de cómputo; pero, no 
respecto a si los sistemas de cómputo que fueron usa-
dos por el contribuyente funcionaron correctamen-
te, el proceso lo realizó técnicamente y/o la falla era 
imputable al portal de la autoridad. Esto es, la fe públi-
ca no implica que el Notario cuente con expertiz para 
verificar que el hardware y software usado por el con-
tribuyente cumplía con los requisitos técnicos, razón 
por la cual no es válido pre-constituir una prueba con 
el argumento de que la fe pública genera valor proba-
torio pleno. Así, el criterio de mérito no implica la nu-
lificación de las actuaciones notariales, sino el análisis 
de su pertinencia e idoneidad para demostrar un he-
cho de carácter técnico informático. Por tales motivos, 
el medio idóneo para acreditar dicha circunstancia es 
la prueba pericial, ya que a través de esta un experto, 
en la ciencia o técnica informática, podrá determinar si 
ese sistema presentó alguna anomalía, con lo cual se 
tendrán elementos para determinar si existió o no la 
anomalía informática necesaria para la aplicación de la 
mencionada regla 1.6.
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PRECEDENTES:

VIII-P-2aS-270
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 3342/16-04-
01-5-OT/3929/17-S2-07-03.- Resuelto por la Segun-
da Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa, en sesión de 1 de marzo de 
2018, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrada 
Ponente: Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: 
Lic. Juan Carlos Perea Rodríguez.
(Tesis aprobada en sesión de 12 de abril de 2018)
R.T.F.J.A. Octava Época. Año III. No. 22. Mayo 2018. p. 209

VIII-P-2aS-341
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 186/17-26-
01- 5/376/18-S2-09-04.- Resuelto por la Segun-
da Sección de la Sala Superior del Tribunal Federa 
de Justicia Administrativa, en sesión de 14 de agosto de 
2018, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado 
Ponente: Alfredo Salgado Loyo.- Secretario: Lic. Carlos 
Augusto Vidal Ramírez.
(Tesis aprobada en sesión de 14 de agosto de 2018) 
R.T.F.J.A. Octava Época. Año III. No. 26. Septiembre 2018. p. 301

IX-P-2aS-82
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1607/20-EC1-
01-3/538/22-S2-09-04.- Resuelto por la Segunda 
Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, en sesión de 4 de agosto de 
2022, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado
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Ponente: Alfredo Salgado Loyo.- Secretario: Lic. Enri-
que Camarena Huezca.
(Tesis aprobada en sesión de 4 de agosto de 2022)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 9. Septiembre 2022. p. 416

IX-P-2aS-152
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2591/21-11-
01-1/1303/22-S2-10-04.- Resuelto por la Segunda 
Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa, en sesión de 12 de enero de 
2023, por unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrado 
Ponente: Carlos Mena Adame.- Secretario: Lic. Heber 
Aram García Piña.
(Tesis aprobada en sesión de 12 de enero de 2023)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año II. No. 14. Febrero 2023. p. 320

IX-P-2aS-260
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 868/20-26-
01-6/188/22-S2-10-04.- Resuelto por la Segunda 
Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, en sesión de 28 de septiembre 
de 2023, por unanimidad de 4 votos a favor.- Magistra-
do Ponente: Carlos Mena Adame.- Secretaria: Lic. Ro-
salía Álvarez Salazar.
(Tesis aprobada en sesión de 28 de septiembre de 
2023)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año II. No. 23. Noviembre 2023. p. 315

Así lo acordó la Segunda Sección de la Sala Superior 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en la se-
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sión pública ordinaria el dieciocho de enero de dos mil 
veinticuatro.- Firman, la Magistrada Maestra Luz María 
Anaya Domínguez, Presidenta de la Segunda Sección y 
el Licenciado Aldo Gómez Garduño, Secretario Adjunto 
de Acuerdos de la Segunda Sección, quien da fe.
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
SALA SUPERIOR
SEGUNDA SECCIÓN
ACUERDO G/S2/3/2024

SE FIJA LA JURISPRUDENCIA IX-J-2aS-43

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 75 
y 76 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo y 18, fracción VII, de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa y 18, fracción 
I, del Reglamento Interior de este Órgano Colegiado; y 
toda vez que se han resuelto en el mismo sentido cin-
co juicios contencioso administrativos, se fija la jurispru-
dencia número IX-J-2aS-43, de la Segunda Sección de la 
Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administra-
tiva, bajo el siguiente rubro y texto:

DEMANDA. PRESENTACIÓN POR CORREO CERTIFI-
CADO CON ACUSE DE RECIBO.- El artículo 13, fracción 
III, segundo párrafo de la Ley Federal de Procedimien-
to Contencioso Administrativo, establece que cuando 
el demandante tenga su domicilio fuera de la pobla-
ción donde esté la sede de la Sala, la demanda po-
drá enviarse por el Servicio Postal Mexicano mediante 
correo certificado con acuse de recibo, siempre que el 
envío se efectúe en el lugar en que resida el deman-
dante, pudiendo en este caso señalar como domicilio 
para recibir notificaciones, el ubicado en cualquier par-
te del territorio nacional, salvo cuando tenga su domi-
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cilio dentro de la jurisdicción de la Sala competente, 
en cuyo caso, el señalado para tal efecto, deberá estar 
ubicado dentro de la circunscripción territorial de la 
Sala. Por lo que, si en un juicio contencioso administra-
tivo se acredita que el demandante tiene su domicilio 
fuera de la población donde esté la Sala competente 
y efectúa el depósito de la demanda ante el servicio 
de mensajería del Servicio Postal Mexicano, y del que 
consta el acuse de recibo respectivo, con la fecha de 
depósito o de presentación, debe considerarse válida 
dicha fecha para efectos del cómputo del término de 
presentación de la demanda.

PRECEDENTES:

V-P-2aS-658
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2569/06-
13-01-8/180/07-S2-07-03.- Resuelto por la Segunda 
Sección del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa, en sesión de 10 de abril de 2007, por unani-
midad de 5 votos.- Magistrada Ponente: Silvia Eugenia 
Díaz Vega.- Secretaria: Lic. María Elda Hernández Bau-
tista.
(Tesis aprobada en sesión de 10 de abril de 2007)
R.T.F.J.F.A. Quinta Época. Año VII. No. 76. Abril 2007. p. 372

VII-P-2aS-127
Incidente de Incompetencia Núm. 864/11-06-01-3/ 
1098/11-S2-10-06.- Resuelto por la Segunda Sección 
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de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fis-
cal y Administrativa, en sesión de 29 de marzo de 2012, 
por mayoría de 4 votos a favor y 1 voto en contra.- Ma-
gistrado Ponente: Carlos Mena Adame.- Secretaria: Lic. 
Rosa Guadalupe Olivares Castilla.
(Tesis aprobada en sesión de 29 de marzo de 2012)
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año II. No. 10. Mayo 2012. p. 370

VII-P-2aS-582
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 532/13-13-01- 
4/1951/13-S2-07-04.- Resuelto por la Segunda Sec-
ción de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justi-
cia Fiscal y Administrativa, en sesión de 27 de mayo de 
2014, por mayoría de 4 votos a favor y 1 voto en con-
tra.- Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri Gutié-
rrez.- Secretario: Lic. Adolfo Ramírez Juárez.
(Tesis aprobada en la sesión de 27 de mayo de 2014)
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año IV. No. 39. Octubre 2014. p. 674

VIII-P-2aS-535
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 12/17-14-01-
4/450/18-S2-10-04.- Resuelto por la Segunda Sección 
de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Ad-
ministrativa, en sesión de 10 de octubre de 2019, por 
unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrado Ponente: 
Carlos Mena Adame.- Secretario: Lic. Michael Flores 
Rivas.
(Tesis aprobada en sesión de 10 de octubre de 2019)
R.T.F.J.A. Octava Época. Año IV. No. 40. Noviembre 2019. p. 298
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IX-P-2aS-262
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2948/20-04-
01-7/1070/21-S2-10-03.- Resuelto por la Segunda 
Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, en sesión de 28 de septiembre 
de 2023, por unanimidad de 4 votos a favor.- Magistra-
do Ponente: Carlos Mena Adame.- Secretaria: Lic. Ta-
nia Montejano Moran.
(Tesis aprobada en sesión de 28 de septiembre de 
2023)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año II. No. 23. Noviembre 2023. p. 352

Así lo acordó la Segunda Sección de la Sala Superior 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en la se-
sión pública ordinaria el dieciocho de enero de dos mil 
veinticuatro.- Firman, la Magistrada Maestra Luz María 
Anaya Domínguez, Presidenta de la Segunda Sección y 
el Licenciado Aldo Gómez Garduño, Secretario Adjunto 
de Acuerdos de la Segunda Sección, quien da fe.
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
SALA SUPERIOR
SEGUNDA SECCIÓN
ACUERDO G/S2/4/2024

SE FIJA LA JURISPRUDENCIA IX-J-2aS-44

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 75 
y 76 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo y 18, fracción VII, de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa y 18, fracción 
I, del Reglamento Interior de este Órgano Colegiado; y 
toda vez que se han resuelto en el mismo sentido cin-
co juicios contencioso administrativos, se fija la jurispru-
dencia número IX-J-2aS-44, de la Segunda Sección de la 
Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administra-
tiva, bajo el siguiente rubro y texto:

INCIDENTE DE INCOMPETENCIA POR MATERIA.- RE-
SULTA IMPROCEDENTE SI SE PLANTEA QUE EL TRI-
BUNAL CARECE DE COMPETENCIA MATERIAL PARA 
CONOCER DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA.- Si en 
un juicio contencioso administrativo federal se presen-
ta un incidente de incompetencia por materia, donde 
se argumenta que el Tribunal Federal de Justicia Ad-
ministrativa carece de competencia material para co-
nocer de la resolución impugnada, el incidente resulta 
improcedente. Lo anterior porque, en ese supuesto, la 
incidentista claramente está planteando una causal de 
improcedencia del juicio (contemplada en la fracción 
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II del artículo 8º de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo); lo que constituye una 
cuestión ajena a la resolución del incidente. En efecto, 
de acuerdo con los artículos 29, fracción I, y 30, tercer 
párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Conten-
cioso Administrativo, la incompetencia por materia es 
una cuestión de previo y especial pronunciamiento, 
que implica que cuando una Sala esté conociendo de 
algún juicio que sea competencia de otra, el deman-
dado o el tercero podrán hacer valer dicha instancia 
incidental. De manera que la resolución del inciden-
te, conlleva definir cuál es la Sala del Tribunal Fede-
ral de Justicia Administrativa que resulta competente 
por materia para conocer del juicio, no así determinar 
si este Tribunal carece de competencia material para 
conocer de la resolución impugnada.

PRECEDENTES:

IX-P-2aS-156
Incidente de Incompetencia por Razón de Materia 
Núm. 1532/22-EAR-01-3/1138/22-S2-06-06.- Resuel-
to por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tri-
bunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 
12 de enero de 2023, por unanimidad de 4 votos a fa-
vor.- Magistrado Ponente: Juan Manuel Jiménez Illes-
cas.- Secretario: Lic. Galdino Orozco Parejas.
(Tesis aprobada en sesión de 2 de febrero de 2023)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año II. No. 15. Marzo 2023. p. 182
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IX-P-2aS-244
Incidente de Incompetencia por Razón de Territorio 
Núm. 1290/22-21-01-3-OT/574/23-S2-10-06.- Re-
suelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión 
de 17 de agosto de 2023, por unanimidad de 4 votos a 
favor.- Magistrado Ponente: Carlos Mena Adame.- Se-
cretaria: Lic. Rosalía Álvarez Salazar.
(Tesis aprobada en sesión de 17 de agosto de 2023)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año II. No. 22. Octubre 2023. p. 176

IX-P-2aS-265
Incidente de Incompetencia por Razón de Materia 
Núm. 6588/23-17-03-5/723/23-S2-06-06.- Resuelto 
por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribu-
nal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 28 
de septiembre de 2023, por unanimidad de 4 votos a 
favor.- Magistrada Ponente: Luz María Anaya Domín-
guez.- Secretaria: Lic. Tania María Espinosa Moore.
(Tesis aprobada en sesión de 28 de septiembre de 
2023)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año II. No. 23. Noviembre 2023. p. 372

IX-P-2aS-266
Incidente de Incompetencia por Razón de Materia 
Núm. 26513/22-17-05-6/731/23-S2-07-06[06].- Re-
suelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión 
de 28 de septiembre de 2023, por unanimidad de 4 vo-
tos a favor.- Magistrada Ponente: Luz María Anaya Do-
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mínguez.- Secretaria: Lic. Tania María Espinosa Moore.
(Tesis aprobada en sesión de 28 de septiembre de 
2023)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año II. No. 23. Noviembre 2023. p. 372

IX-P-2aS-273
Incidente de Incompetencia por Razón de Materia 
Núm. 2837/22-02-01-2/699/23-S2-06-06.- Resuelto 
por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribu-
nal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 5 
de octubre de 2023, por unanimidad de 4 votos a fa-
vor.- Magistrada Ponente: Luz María Anaya Domín-
guez.- Secretaria: Lic. Lilia López García.
(Tesis aprobada en sesión de 5 de octubre de 2023)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año II. No. 24. Diciembre 2023. p. 254

Así lo acordó la Segunda Sección de la Sala Superior 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en la se-
sión pública ordinaria el dieciocho de enero de dos mil 
veinticuatro.- Firman, la Magistrada Maestra Luz María 
Anaya Domínguez, Presidenta de la Segunda Sección y 
el Licenciado Aldo Gómez Garduño, Secretario Adjunto 
de Acuerdos de la Segunda Sección, quien da fe.
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JURISPRUDENCIAS

PRIMERA SALA

DEFRAUDACIÓN FISCAL EQUIPARADA. EL ARTÍCULO 
109, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA-
CIÓN QUE PREVÉ DICHO DELITO, NO TRANSGREDE EL 
PRINCIPIO DE MÍNIMA INTERVENCIÓN EN MATERIA PE-
NAL, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 22 CONSTITUCIONAL. 
(1a./J. 135/2023 (11a.))
S.J.F. XI Época. Libro 30. T. II. 1a. Sala, octubre 2023, p. 1453

DERECHO A LA PROPIA IMAGEN. INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 87 DE LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE 
AUTOR EN RELACIÓN CON LA ACEPCIÓN “RETRATO”.
(1a./J. 166/2023 (11a.))
S.J.F. XI Época. Libro 30. T. II. 1a. Sala, octubre 2023, p. 1594

DERECHO HUMANO A LA SALUD. ANTE ENFERMEDA-
DES QUE IMPLICAN EL SUMINISTRO DE MEDICAMEN-
TOS DE FORMA PERIÓDICA, EL ESTADO TIENE UN 
DEBER DE DILIGENCIA QUE DEBERÁ POTENCIALIZARSE 
CON UN CARÁCTER REFORZADO. (1a./J. 151/2023 (11a.))
S.J.F. XI Época. Libro 30. T. II. 1a. Sala, octubre 2023, p. 1815

DERECHO HUMANO A LA SALUD. LAS AUTORIDADES DE 
SALUD DEL ESTADO INCUMPLEN CON SU OBLIGACIÓN 
DE IMPLANTAR ACCIONES PARA MEDIR Y FAVORECER 
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ESE DERECHO, CUANDO NO ENTREGAN OPORTUNA-
MENTE EL MEDICAMENTO REQUERIDO POR EL PA-
CIENTE. (1a./J. 152/2023 (11a.))
S.J.F. XI Época. Libro 30. T. II. 1a. Sala, octubre 2023, p. 1817

DERECHO HUMANO A LA SALUD. PROCEDE REEMBOL-
SAR EL PAGO DE MEDICAMENTOS ADQUIRIDOS POR EL 
PACIENTE, DERIVADO DE LA OMISIÓN Y SUMINISTRO 
TARDÍO POR PARTE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL (IMSS), ANTE LA URGENCIA DE NO PO-
NER EN RIESGO SU SALUD. (1a./J. 153/2023 (11a.))
S.J.F. XI Época. Libro 30. T. II. 1a. Sala, octubre 2023, p. 1819

DERECHOS DE AUTOR. CARACTERÍSTICAS Y PRERROGA-
TIVAS EN SU VERTIENTE MORAL. (1a./J. 160/2023 (11a.))
S.J.F. XI Época. Libro 30. T. II. 1a. Sala, octubre 2023, p. 1970

DERECHOS DE AUTOR. CARACTERÍSTICAS Y PRERRO-
GATIVAS EN SU VERTIENTE PATRIMONIAL.
(1a./J. 161/2023 (11a.))
S.J.F. XI Época. Libro 30. T. II. 1a. Sala, octubre 2023, p. 1972

DERECHOS DE AUTOR. LA INDEMNIZACIÓN POR DAÑO 
MATERIAL Y/O MORAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
216 BIS DE LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR, 
NO PUEDE EQUIPARARSE CON LA FIGURA DE DAÑOS 
Y PERJUICIOS DERIVADOS DE LA LEGISLACIÓN CIVIL. 
(1a./J. 162/2023 (11a.))
S.J.F. XI Época. Libro 30. T. II. 1a. Sala, octubre 2023, p. 1974
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DERECHOS DE AUTOR. REQUISITOS PARA LA PROCE-
DENCIA DE LA INDEMNIZACIÓN POR VULNERACIÓN 
AL DAÑO MORAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 216 
BIS DE LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR.
(1a./J. 163/2023 (11a.))
S.J.F. XI Época. Libro 30. T. II. 1a. Sala, octubre 2023, p. 1976

DERECHOS DE AUTOR. CONCEPTO DE “OBRA” PARA 
EFECTOS DE SU TUTELA JURISDICCIONAL.
(1a./J. 164/2023 (11a.))
S.J.F. XI Época. Libro 30. T. II. 1a. Sala, octubre 2023, p. 2121

DERECHOS DE AUTOR. PARA OBTENER SU TUTELA, 
SÓLO SE NECESITA QUE LA OBRA SEA ORIGINAL Y QUE 
SE FIJE EN UN SOPORTE MATERIAL, POR LO QUE ES IN-
NECESARIO, PARA SU PROTECCIÓN, ESTAR INSCRITA 
EN EL REGISTRO PÚBLICO DEL DERECHO DE AUTOR. 
(1a./J. 165/2023 (11a.))
S.J.F. XI Época. Libro 30. T. II. 1a. Sala, octubre 2023, p. 2123

SECRETO BANCARIO. EL ARTÍCULO 142, FRACCIÓN I, 
DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO VULNERA 
EL DERECHO A LA VIDA PRIVADA. (1a./J. 150/2023 (11a.))
S.J.F. XI Época. Libro 30. T. II. 1a. Sala, octubre 2023, p. 2433

SEGUNDA SALA

COMPENSACIÓN SUBSIDIARIA PARA LAS VÍCTIMAS DEL 
DELITO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 67, ÚLTIMO PÁRRA-
FO, DE LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS. NO ES EQUIVA-
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LENTE NI SUSTITUYE A LA REPARACIÓN INTEGRAL DEL 
DAÑO. (2a./J. 59/2023 (11a.))
S.J.F. XI Época. Libro 30. T. III. 2a. Sala, octubre 2023, p. 3043

COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTER-
NET (CFDI) EN IDIOMA DISTINTO AL ESPAÑOL O CON 
VALORES CONSIGNADOS EN MONEDA EXTRANJERA. 
PARA EFECTOS DE LA SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE 
UNA CANTIDAD AMPARADA EN DICHOS DOCUMENTOS, 
DEBE ACOMPAÑARSE LA TRADUCCIÓN CORRESPON-
DIENTE Y SEÑALARSE EL TIPO DE CAMBIO UTILIZADO 
POR CADA OPERACIÓN (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU-
LO 28, FRACCIÓN I, APARTADO A, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, EN RELACIÓN CON EL 33, APARTA-
DO B, FRACCIÓN XI, DE SU REGLAMENTO).
(2a./J. 61/2023 (11a.))
S.J.F. XI Época. Libro 31. T. III. 2a. Sala, noviembre 2023, p. 2432

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPA-
RO INDIRECTO CUANDO SE RECLAMA LA OMISIÓN DE 
CONTESTAR UN ESCRITO DE PETICIÓN ELEVADO AL 
SECRETARIO GENERAL O AL TITULAR DE LA UNIDAD 
DE TRANSPARENCIA, AMBOS DEL SINDICATO NACIO-
NAL DE TRABAJADORES DEL SERVICIO POSTAL MEXI-
CANO “CORREOS DE MÉXICO”. CORRESPONDE A LOS 
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JUZGADOS DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATI-
VA. (PR.A.CN. J/28 A (11a.))
S.J.F. XI Época. Libro 31. T. III. Pleno de la Región Centro-Norte, 
noviembre 2023, p. 2981

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. NO CONSTITUYE 
CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPROCEDEN-
CIA PARA DESECHARLA, LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 
2a./J. 146/2012 (10a.) CUANDO SE RECLAMA LA NE-
GATIVA DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PRO-
TECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS 
FINANCIEROS (CONDUSEF), DE EMITIR EL DICTAMEN 
TÉCNICO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 68 BIS DE LA 
LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SER-
VICIOS FINANCIEROS (LEGISLACIÓN VIGENTE A PAR-
TIR DEL 11 DE ENERO DE 2014). (PR.A.CN. J/29 A (11a.))
S.J.F. XI Época. Libro 31. T. III. Pleno de la Región Centro-Norte, 
noviembre 2023, p. 3235

DERECHOS POR SERVICIOS REGISTRALES. LA CARGA 
INICIAL DE APORTAR INDICIOS DE LA VIOLACIÓN AL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA DE LOS 
PREVISTOS EN EL NUMERAL 11 DEL APARTADO IV 
DE LA TARIFA ANEXA AL DECRETO No. LXVI/APLIE/ 
0952/2020 I P.O., POR EL CUAL SE EXPIDIÓ LA LEY 
DE INGRESOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2021, PUBLICADO EN EL PERIÓDI-
CO OFICIAL LOCAL EL 31 DE DICIEMBRE DE 2020, SE 
SATISFACE, POR EXCEPCIÓN, CUANDO LA PERSONA 
QUEJOSA APORTA ARGUMENTACIÓN ROBUSTA QUE 
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SE APOYE EN ELEMENTOS NORMATIVOS O EN INFOR-
MACIÓN PÚBLICA QUE DEN CUENTA DEL COSTO DEL 
SERVICIO. (PR.A.CN. J/32 A (11a.))
S.J.F. XI Época. Libro 31. T. III. Pleno de la Región Centro-Norte, 
noviembre 2023, p. 3431

IMPUESTO PREDIAL. EFECTOS DE LA CONCESIÓN DEL 
AMPARO CONTRA EL ARTÍCULO SEGUNDO, INCISOS A) Y 
B), DEL ACUERDO DE CARÁCTER GENERAL POR EL QUE 
SE OTORGAN SUBSIDIOS FISCALES PARA EL PAGO DE 
ESE TRIBUTO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, CORRESPON-
DIENTE A LOS AÑOS 2020 Y 2022. (PR.A.CN. J/30 A (11a.))
S.J.F. XI Época. Libro 31. T. IV. Pleno de la Región Centro-Norte, 
noviembre 2023, p. 3649

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
CUANDO SE DETERMINE SU IMPROCEDENCIA CON-
TRA UNA RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL INSTITUTO 
NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFOR-
MACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES (INAI) 
DE CONFORMIDAD CON LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 
2a./J. 31/2020 (10a.), PERO DICHA AUTORIDAD HUBIE-
RA INDICADO QUE PROCEDÍA EL REFERIDO JUICIO, LA 
SALA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINIS-
TRATIVA DEBE DEJAR A SALVO LOS DERECHOS DE LA 
PERSONA AFECTADA PARA HACER VALER EL MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN PROCEDENTE.- Hechos: Los Tribunales 
Colegiados de Circuito contendientes llegaron a con-
clusiones contrarias al decidir sobre las consecuencias 
de que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
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la Información y Protección de Datos Personales (INAI) 
indique en sus resoluciones de imposición de multa en 
materia de protección de datos personales en posesión 
de particulares, que procede el juicio contencioso admi-
nistrativo federal en su contra, pese a ser improceden-
te según la tesis de jurisprudencia 2a./J. 31/2020 (10a.), 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, pues mientras uno de los tribunales conce-
dió el amparo para que la Sala del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa dictara una nueva sentencia en la 
cual reiterara la improcedencia del juicio de nulidad, pero 
dejara a salvo los derechos de la parte actora para que 
los dedujera en la vía y forma correspondientes y no se 
considerara precluido su derecho, el otro tribunal negó 
el amparo.

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Adminis-
trativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la 
Ciudad de México, determina que tratándose de reso-
luciones emitidas por el Instituto Nacional de Transpa-
rencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI), contra las cuales es improcedente el 
juicio contencioso administrativo de acuerdo con la ju-
risprudencia 2a./J. 31/2020 (10a.), de la Segunda Sala del 
Alto Tribunal, cuando dicho instituto indique que ésa es 
la vía para impugnarlas, la Sala del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, al estimar improcedente el juicio, 
debe dejar a salvo los derechos de la parte actora para 
que, una vez que cause estado dicha resolución, inicie el 
cómputo del plazo que corresponda al medio de defen-
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sa que en su caso resulte procedente, de manera que 
el tiempo transcurrido desde que surtió efectos la no-
tificación de la resolución en la que se le indicó que el 
juicio contencioso administrativo era procedente, hasta 
que cause estado la sentencia de improcedencia, no le 
pare perjuicio y no se considere para tener por demostra-
do el consentimiento de la resolución primigenia. 

Justificación: El análisis histórico-legislativo de los artícu-
los 3, fracción XV, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y 23 de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente, revela que la obligación de las autorida-
des de precisar el medio de defensa procedente contra 
sus resoluciones, el plazo para interponerlo y el órgano 
ante el cual formularlo, tiene como finalidad proteger 
los derechos humanos de acceso a la justicia y a la se-
guridad jurídica de las personas a quienes van dirigidos. 
Considerando que, de conformidad con diversos crite-
rios jurisprudenciales del Alto Tribunal, esos derechos no 
pueden ser vulnerados como consecuencia de una falla 
en la maquinaria estatal, derivada de la ambigüedad, in-
exactitud o error de la autoridad al realizar esos señala-
mientos, y que el precepto que establecía la procedencia 
del juicio contencioso administrativo federal no fue dero-
gado expresa sino tácitamente, por virtud de la reforma 
constitucional en materia de transparencia, cuyos efectos 
fueron esclarecidos por el Máximo Tribunal, entonces se 
concluye que, sin desconocer la regla de improcedencia 
establecida en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 31/2020 
(10a.) citada, deben dejarse a salvo los derechos de la 
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persona justiciable con la finalidad de que no pierda el 
derecho a hacer valer el medio de impugnación proce-
dente contra la resolución. (PR.A.CN. J/33 A (11a.))
S.J.F. XI Época. Libro 31. T. IV. Pleno de la Región Centro-Norte, 
noviembre 2023, p. 3768

RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. PARA ESTIMAR SATIS-
FECHOS LOS REQUISITOS DE IMPORTANCIA Y TRAS-
CENDENCIA PREVISTOS PARA SU PROCEDENCIA EN 
EL ARTÍCULO 63, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
NO BASTA CON QUE LA AUTORIDAD ARGUMENTE QUE 
EL ASUNTO ESTÁ RELACIONADO CON ACUÍFEROS CON 
DÉFICIT HÍDRICO O SOBREEXPLOTADOS.
(PR.A.CN. J/39 A (11a.))
S.J.F. XI Época. Libro 31. T. IV. Pleno de la Región Centro-Norte, 
noviembre 2023, p. 4087

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. LA REGLA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 101, FRACCIÓN II, DE LA LEY 
GENERAL DE LA MATERIA, QUE ORDENA A LA AUTO-
RIDAD ADMINISTRATIVA ABSTENERSE DE SANCIONAR, 
SE ACTUALIZA CUANDO UNA PERSONA SERVIDORA 
PÚBLICA PRESENTA EXTEMPORÁNEAMENTE, PERO DE 
MANERA ESPONTÁNEA, SU DECLARACIÓN DE SITUA-
CIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES.
(PR.A.CN. J/34 A (11a.))
S.J.F. XI Época. Libro 31. T. IV. Pleno de la Región Centro-Norte, 
noviembre 2023, p. 4190
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SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA CON EFECTOS 
RESTITUTORIOS CONTRA LA OMISIÓN DE TRAMITAR 
EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE SE REFIERE EL AR-
TÍCULO 91 DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
PARA EL ESTADO Y MUNICIPIOS DE NUEVO LEÓN.
(PR.A.CN. J/25 A (11a.))
S.J.F. XI Época. Libro 30. T. IV. Pleno de la Región Centro-Norte, 
octubre 2023, p. 4514

VISITA DOMICILIARIA. LA VALORACIÓN DE LOS VISITA-
DORES DE LOS ELEMENTOS Y DOCUMENTOS APORTA-
DOS DURANTE SU DESARROLLO PARA DESVIRTUAR 
LAS IRREGULARIDADES DETECTADAS NO DEBE DAR 
LUGAR, POR REGLA GENERAL, A LA NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN DETERMINANTE DEL CRÉDITO FISCAL. 
(PR.A.CN. J/31 A (11a.))
S.J.F. XI Época. Libro 31. T. IV. Pleno de la Región Centro-Norte, 
noviembre 2023, p. 4380

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA 

EN CUERNAVACA, MORELOS

AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL JUI-
CIO DE AMPARO. TIENE ESE CARÁCTER EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), CUANDO AC-
TÚA COMO ENTE ASEGURADOR Y ORDENA EXPRESA-
MENTE LA SUSPENSIÓN DEL PAGO DE UNA PENSIÓN 
POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA PREVIAMENTE 
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OTORGADA, EN VIRTUD DE ENCONTRARSE ABIERTO 
UN PROCESO JUDICIAL CONTRA EL PENSIONADO, POR 
INCONSISTENCIAS EN LA FECHA ASENTADA EN EL 
ACTA DE NACIMIENTO QUE PRESENTÓ PARA OBTENER 
ESE DERECHO. (PR.A.CS. J/23 A (11a.))
S.J.F. XI Época. Libro 31. T. III. Pleno de la Región Centro-Sur, no-
viembre 2023, p. 2836

ESTÍMULO FISCAL. EL PREVISTO EN EL ARTÍCULO PRI-
MERO DE LOS DECRETOS POR LOS QUE SE ESTABLE-
CEN ESTÍMULOS FISCALES EN MATERIA DEL IMPUESTO 
ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS APLICA-
BLES A LOS COMBUSTIBLES QUE SE INDICAN, PUBLI-
CADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 
24 DE DICIEMBRE DE 2015, EL 27 DE DICIEMBRE DE 2016 
Y EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2017, ES APLICABLE A LOS 
CONTRIBUYENTES QUE REALICEN DE MANERA CON-
JUNTA LAS ACTIVIDADES DE IMPORTACIÓN Y ENAJE-
NACIÓN DE GASOLINAS, DIÉSEL Y COMBUSTIBLES NO 
FÓSILES, A QUE SE REFIERE EL RESPECTIVO ARTÍCULO 
2o., FRACCIÓN I, INCISO D), NUMERALES 1 Y 2, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 
SERVICIOS. (PR.A.CS. J/20 A (11a.))
S.J.F. XI Época. Libro 30. T. III. Pleno de la Región Centro-Sur, oc-
tubre 2023, p. 3587

EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. EL AR-
TÍCULO 110 DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE MORELOS, PREVÉ MAYORES REQUI-
SITOS QUE LOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 128 
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DE LA LEY DE AMPARO PARA EL OTORGAMIENTO DE 
LA SUSPENSIÓN, CUANDO SE ADUCE UN INTERÉS JU-
RÍDICO, POR LO QUE PUEDE ACUDIRSE AL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO SIN NECESIDAD DE AGOTAR EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO LOCAL.
(PR.A.CS. J/22 A (11a.))
S.J.F. XI Época. Libro 31. T. IV. Pleno de la Región Centro-Sur, no-
viembre 2023, p. 3543

EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. SE AC-
TUALIZA RESPECTO DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN-
TOS DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
GUERRERO, NÚMERO 763, AL PREVER UN PLAZO MA-
YOR AL ESTABLECIDO EN LA LEY DE AMPARO PARA EL 
OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL.
(PR.A.CS. J/21 A (11a.))
S.J.F. XI Época. Libro 30. T. III. Pleno de la Región Centro-Sur, oc-
tubre 2023, p. 3635

JUICIO DE AMPARO DIRECTO. ES PROCEDENTE CON-
TRA LAS SENTENCIAS DEFINITIVAS DICTADAS POR 
EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, YUCATÁN (APLICABILIDAD 
DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 26/98 DEL PLENO DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN).
(PR.A.CS. J/24 A (11a.))
S.J.F. XI Época. Libro 31. T. IV. Pleno de la Región Centro-Sur, no-
viembre 2023, p. 3818
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TESIS

SEGUNDA SALA

REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN VENTAS DE PRIMERA 
MANO DE HIDROCARBUROS. EL CONGRESO DE LA 
UNIÓN ES INCOMPETENTE PARA DEJAR SIN EFECTOS 
LA OBLIGACIÓN DE LA COMISIÓN REGULADORA DE 
ENERGÍA DE ESTABLECERLA. (2a. II/2023 (11a.))
S.J.F. XI Época. Libro 30. T. III. 2a. Sala, octubre 2023, p. 3123

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO

IMPUESTO SOBRE NÓMINAS. LOS REGISTROS CON-
TABLES QUE EL CONTRIBUYENTE IDENTIFIQUE 
COMO PROVISIONES POR CONCEPTO DE “AGUINAL-
DO” CORRESPONDIENTES A LOS MESES DE ENERO 
A NOVIEMBRE DE UN EJERCICIO FISCAL, NO DEBEN 
CONSIDERARSE PARA DETERMINAR LA BASE GRA-
VABLE DE ESE TRIBUTO, PUES CONFORME A LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, ESA PRESTACIÓN SOCIAL SE 
EROGA EN DICIEMBRE. (I.4o.A.44 A (11a.))
S.J.F. XI Época. Libro 31. T. V. 4o. T.C. del 1er. C., noviembre 2023, 
p. 4703
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MARCAS. LA RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO MEXICANO 
DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (IMPI), RECAÍDA A LA 
OPOSICIÓN AL OTORGAMIENTO DE SU REGISTRO, ES 
DEFINITIVA PARA EFECTOS DE SU IMPUGNACIÓN EN 
EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL.- 
Hechos: En el juicio contencioso administrativo federal, 
la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelec-
tual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa (TFJA) 
declaró infundado el recurso de reclamación interpuesto 
contra el auto de desechamiento de la demanda dictado 
por el Magistrado instructor, al considerar que la resolu-
ción recaída a la oposición al otorgamiento del registro 
marcario, formulada en términos del artículo 221 de la 
Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, no 
constituye un acto definitivo.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito de-
termina que la resolución recaída a la oposición al otorga-
miento de un registro marcario, prevista en los artículos 
221, 222, 223, 224, 225, 229 y 230 de la ley federal referida 
es definitiva y, por tanto, impugnable en el juicio conten-
cioso administrativo federal.

Justificación: Lo anterior, porque del marco normativo 
que regula la oposición hecha valer por un tercero que 
tenga interés en la solicitud del registro de una marca, 
se advierte que su trámite prevé un plazo específico para 
manifestarla, la cual debe acompañarse de los elemen-
tos de convicción de soporte; después se da oportunidad 
al solicitante del registro del signo marcario para formular 
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observaciones y aportar pruebas; enseguida se confiere 
un término para la formulación de alegatos y, finalmente, 
debe pronunciarse la resolución, tanto sobre el otorga-
miento del registro como sobre la oposición. Ahora bien, 
si procede la solicitud, se expide el título del registro y 
debe emitirse resolución justificada que desestime la 
oposición y, en caso de que con posterioridad el intere-
sado solicite la declaración administrativa de nulidad de 
la marca (artículo 259 de la ley citada), no podrá realizar-
lo con base en las mismas pruebas y argumentos. En ese 
contexto, la tramitación coetánea con el procedimiento 
de solicitud de registro de una marca y la imposibilidad 
para controvertir en lo subsecuente la legalidad del re-
gistro conforme a lo expuesto en su oposición, implica 
que la resolución emitida por el Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial (IMPI) en respuesta a ésta, constituye 
la voluntad final de la autoridad administrativa, por tanto, 
es un acto definitivo impugnable en el juicio contencioso 
administrativo federal. (I.4o.A.45 A (11a.))
S.J.F. XI Época. Libro 31. T. V. 4o. T.C. del 1er. C., noviembre 2023, 
p. 4729

RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE EN 
CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL TRIBU-
NAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA (TFJA) EN 
EL INCIDENTE DE INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS PER-
SONALES Y MORALES, TRAMITADO EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 39, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATI-
VO.- Hechos: Una persona presentó reclamación por 
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responsabilidad patrimonial del Estado ante el Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado (ISSSTE) y solicitó la reparación de los daños 
causados por la falta de atención oportuna que derivó 
en ceguera permanente de su hija recién nacida. Dicho 
instituto estimó procedente el pago de la indemnización 
únicamente por concepto del daño personal producido 
al reclamante. En contra de dicha determinación, aquélla 
promovió juicio contencioso administrativo en el que el 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa (TFJA) declaró 
su nulidad para el efecto de que se determinara una nue-
va indemnización y estimó que no se acreditó la existen-
cia de daño moral. Inconforme, la actora promovió juicio 
de amparo directo en el cual este órgano jurisdiccional 
concedió la protección constitucional, al considerar que 
si no se tuvieron los elementos necesarios para determi-
nar el monto indemnizatorio, procede que se reconozca 
el derecho a la indemnización y se reserve su cuantifica-
ción en la vía incidental, de conformidad con el artículo 
39, último párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, a fin de dar un efectivo cum-
plimiento al derecho sustantivo de restituir los daños 
causados por el actuar administrativo irregular estatal, 
establecido en el artículo 109, último párrafo, de la Cons-
titución General, con apoyo en la tesis de jurisprudencia 
2a./J. 60/2019 (10a.), emitida por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.

En acatamiento a esta última resolución, se tramitó el inci-
dente de indemnización por daños personales y morales y 
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se fijó una nueva cantidad por ese concepto. Inconforme, 
el instituto señalado interpuso recurso de revisión fiscal.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito de-
termina que es improcedente el recurso de revisión fiscal 
interpuesto en contra de la resolución dictada por el Tri-
bunal Federal de Justicia Administrativa en el incidente 
de indemnización por daños personales y morales, trami-
tado en términos del artículo 39, último párrafo, de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo.

Justificación: Lo anterior, porque el recurso de revisión 
fiscal previsto en la fracción III del artículo 104 constitu-
cional, conforme a la evolución jurisprudencial de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, es un medio de 
defensa de carácter excepcional y selectivo, que sólo 
procede en contra de las resoluciones definitivas dicta-
das en los asuntos que satisfacen los requisitos previs-
tos en el artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, cuya procedencia queda su-
peditada a que la resolución impugnada sea emitida por 
el Pleno, las Secciones de la Sala Superior o por las Salas 
Regionales del Tribunal Federal de Justicia Administrati-
va, y que se actualice alguna de las hipótesis contenidas 
en sus fracciones I a IX.

Así, la improcedencia del recurso de revisión fiscal deriva 
de que la resolución recurrida no actualiza las hipótesis 
señaladas en el artículo 63 citado, pues se emitió en el in-
cidente de indemnización por daños personales y mora-
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les, tramitado en términos del último párrafo del artículo 
39 indicado, el cual no está previsto en la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo y se desarrolló 
vía jurisprudencial en el criterio señalado. (I.4o.A.41 A (11a.))
S.J.F. XI Época. Libro 31. T. V. 4o. T.C. del 1er. C., noviembre 2023, 
p. 4816

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO

AGENTE ADUANAL. LA EMISIÓN DE LA CONVOCATORIA 
PARA OBTENER LA PATENTE RELATIVA, CONSTITUYE 
UNA FACULTAD REGLADA. (I.10o.A.38 A (11a.))
S.J.F. XI Época. Libro 30. T. V. 10o. T.C. del 1er. C., octubre 2023, 
p. 4733

COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
(CNDH). SUS RECOMENDACIONES NO ADQUIEREN VA-
LOR PROBATORIO PLENO EN EL PROCEDIMIENTO DE 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDO-
RES PÚBLICOS.- Hechos: El Órgano Interno de Control 
en el Instituto Nacional de Migración (INM) inició una in-
vestigación por presunta responsabilidad administrativa 
de diversos servidores públicos, en atención a la acep-
tación de una recomendación emitida por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) en la que 
se estimaron cometidas violaciones graves a derechos 
humanos. En la etapa resolutora el Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa (TFJA), al emitir la sentencia que 
constituye el acto reclamado en el juicio de amparo di-
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recto, consideró que la recomendación resultaba idó-
nea para justificar el motivo por el cual la investigadora 
sustentó las probables faltas administrativas y, en esa 
medida, una probanza pertinente y suficiente para sus-
tentar la conducta atribuida a los servidores públicos in-
volucrados.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito de-
termina que el valor probatorio de una recomendación 
emitida por la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos dentro de un procedimiento de responsabilidad ad-
ministrativa de los servidores públicos, no es pleno.

Justificación: Lo anterior, porque es un acto no vincu-
latorio en sí mismo que no crea, modifica, ni extingue 
situaciones jurídicas. No obstante, en atención al carác-
ter complementario de la garantía constitucional no ju-
risdiccional del que emanan dichas recomendaciones, 
debe considerarse que ese acto adquirirá valor vinculan-
te cuando la autoridad a la que fue dirigida la acepte. Sin 
embargo, a pesar de haber sido aceptada como base de 
la denuncia de probable responsabilidad administrativa 
sólo constituye un elemento de convicción más que las 
autoridades tanto investigadoras como resolutoras tienen 
a su alcance para establecer si el servidor público incurrió 
en la conducta que se le imputa y, por tanto, es admi-
nistrativamente responsable. Esto último implica que la 
eventual determinación de existencia de responsabilidad 
administrativa no puede basarse exclusivamente en que 
la comisión haya tenido por acreditada la violación a de-
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rechos humanos, sino que el pronunciamiento respectivo, 
en estricta observancia al derecho fundamental de lega-
lidad, debe fundamentarse y motivarse adecuadamente; 
lo que significa que las autoridades tienen el deber de 
analizar las características del caso y valorar las conclu-
siones de la recomendación en conjunto con el acervo 
probatorio que se hubiera allegado al procedimiento de 
responsabilidad administrativa y, en su caso, determinar, 
conforme al cúmulo de sus facultades legales, si el ser-
vidor público incurrió en alguna falta a la prestación del 
servicio. (I.10o.A.39 A (11a.))
S.J.F. XI Época. Libro 30. T. V. 10o. T.C. del 1er. C., octubre 2023, p. 4845

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. EL 
PLAZO DE PRESCRIPCIÓN PARA RECLAMAR LA IN-
DEMNIZACIÓN ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 25, PRI-
MER PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO SE 
INTERRUMPE CON LA PROMOCIÓN DEL JUICIO CON-
TENCIOSO ADMINISTRATIVO CONTRA EL ACTO ADMI-
NISTRATIVO QUE GENERÓ EL DAÑO CUYA REPARACIÓN 
SE PRETENDE.- Hechos: Una persona moral promovió jui-
cio contencioso administrativo contra la resolución admi-
nistrativa por la que se ordenó hacer efectiva una garantía 
de seriedad de adjudicación, por incumplir con la formali-
zación de un contrato administrativo a la que estaba obli-
gada por resultar ganadora y adjudicataria de un concurso 
licitatorio; la Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa reconoció su validez. Posteriormente, la 
empresa presentó reclamación de responsabilidad patri-
monial del Estado por el daño que supuestamente se le 
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provocó, con motivo de una indebida actuación por parte 
de la convocante durante el trámite del concurso, la cual 
se declaró improcedente porque prescribió su derecho, 
pues se presentó una vez transcurrido el plazo de un año 
a que se refiere el primer párrafo del artículo 25 de la Ley 
Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado. In-
conforme, la quejosa promovió juicio de amparo directo, 
al estimar que dicho plazo se interrumpió cuando se ad-
mitió a trámite el juicio contencioso administrativo.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito deter-
mina que la promoción del juicio contencioso administra-
tivo no interrumpe el plazo de prescripción para reclamar 
la indemnización por la responsabilidad patrimonial del 
Estado originada presuntamente por el acto administra-
tivo impugnado, que generó el daño cuya reparación se 
pretende.

Justificación: Lo anterior, porque la impugnación que un 
particular realiza a través del juicio contencioso adminis-
trativo tiene por objeto declarar la invalidez de un acto de 
autoridad que resulte contrario a derecho. Por su parte, 
la reclamación de responsabilidad patrimonial del Estado 
tiene por objeto resarcir a quien resienta un daño provo-
cado por la actividad irregular del Estado. A partir de tal 
diferencia se considera que los plazos de prescripción 
establecidos en el artículo 25, primer párrafo, de la Ley 
Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado no 
pueden interrumpirse con motivo de la impugnación que 
realicen los particulares en la vía contenciosa, pues las 
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pretensiones en ambos procedimientos son diversas; lo 
que se corrobora con lo establecido en el artículo 18 de la 
propia ley, en cuanto prevé que si iniciado el procedimien-
to de responsabilidad patrimonial del Estado se encontrare 
pendiente algún procedimiento interpuesto por el particu-
lar, tendiente a controvertir el acto de autoridad que se 
reputa como dañoso, el procedimiento de responsabilidad 
patrimonial del Estado se suspenderá hasta que se dicte 
una resolución que cause estado. Asimismo, este último 
precepto robustece la independencia que existe entre el 
procedimiento de responsabilidad patrimonial frente al 
juicio de nulidad, dado que aquél busca resarcir un daño, 
mientras que éste persigue obtener la invalidez de un 
acto. Por tanto, si una determinada actuación administra-
tiva reputada como dañosa fue controvertida a través de 
algún medio de defensa, el procedimiento de responsa-
bilidad patrimonial debe suspenderse hasta que se dicte 
una resolución que cause estado en aquella instancia. Sin 
embargo, el plazo de prescripción para reclamar la res-
ponsabilidad patrimonial no se interrumpe con motivo de 
cualquier impugnación ordinaria; en todo caso, el particu-
lar afectado debe presentar la reclamación de responsa-
bilidad patrimonial en los plazos previstos en el artículo 
25 de la ley relativa y si lo considera procedente, impug-
nar de manera paralela el acto administrativo que le afec-
ta a través de otros medios de defensa. (I.10o.A.40 A (11a.))
S.J.F. XI Época. Libro 30. T. V. 10o. T.C. del 1er. C., octubre 2023, p. 5146
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DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO

PENSIONES. SU INCREMENTO CUANDO SE HAYAN 
OTORGADO CONFORME A LA LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABA-
JADORES DEL ESTADO, VIGENTE HASTA EL 4 DE ENE-
RO DE 1993, DEBE REALIZARSE AL MISMO TIEMPO Y 
EN LA MISMA PROPORCIÓN QUE EL AUMENTO DE LOS 
SUELDOS BÁSICOS DE LOS TRABAJADORES EN ACTIVO 
[INAPLICABILIDAD DE LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 
2a./J. 37/2022 (11a.)].- Hechos: En el juicio de nulidad, 
la Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Adminis-
trativa resolvió que el incremento a la pensión por viudez 
de la quejosa —otorgada en 1990— por los años 2017 a 
2022, debía cuantificarse conforme a la Unidad de Me-
dida y Actualización (UMA), pues el 27 de enero de 2016 
se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 
por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del sala-
rio mínimo, basando su determinación en la tesis de juris-
prudencia 2a./J. 37/2022 (11a.), de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito es-
tablece que la tesis de jurisprudencia citada, se refiere a 
las pensiones otorgadas del 5 de enero de 1993 al 31 de 
diciembre de 2001, por tanto, es inaplicable al régimen 
pensionario previsto en el artículo 57 de la Ley del Insti-
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tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado-
res del Estado, vigente hasta el 4 de enero de 1993, que 
establecía que las pensiones se incrementarían al mismo 
tiempo y en la misma proporción que el aumento de los 
sueldos básicos de los trabajadores en activo.

Justificación: Lo anterior, porque el análisis para determi-
nar si los incrementos aplicados a partir del 2017 deben 
realizarse conforme a los incrementos de los salarios mí-
nimos o a la Unidad de Medida y Actualización, solamen-
te debe efectuarse en aquellos supuestos en los que por 
la ley aplicable a la fecha de la concesión de la pensión, 
se hubiera regido el incremento conforme a los salarios 
mínimos, que es el tema analizado y determinado en la 
tesis de jurisprudencia referida; estimar lo contrario signi-
ficaría aplicarla a sistemas de incremento distintos al que 
analizó la Segunda Sala del Alto Tribunal, cuyo origen y 
naturaleza son diferentes, ya que el salario mínimo es una 
unidad de medida expresada numéricamente, en cam-
bio, el incremento conforme a los sueldos básicos de los 
trabajadores en activo es una expresión en porcentaje. 
(I.11o.A.46 A (11a.))
S.J.F. XI Época. Libro 30. T. V. 11er. T.C. del 1er. C., octubre 2023, p. 5120

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO

CONSEJO DE HONOR DE LA ESCUELA MILITAR DE 
ODONTOLOGÍA. LA DETERMINACIÓN DE MALA CON-
DUCTA DE UN ALUMNO QUE ORDENA CONTINUAR CON 
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EL PROCEDIMIENTO DE BAJA RESPECTIVO, CONSTITU-
YE UN ACTO INTRAPROCESAL DE IMPOSIBLE REPARA-
CIÓN PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO. (I.18o.A.13 A (11a.))
S.J.F. XI Época. Libro 30. T. V. 18o. T.C. del 1er. C., octubre 2023, p. 4883

DEMANDA DE NULIDAD. PUEDE PRESENTARSE EN 
CUALQUIER MOMENTO EN CONTRA DEL ACUERDO 
DE INCLUSIÓN EN LA LISTA DE PERSONAS BLOQUEA-
DAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 115 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO, MIENTRAS SUBSISTA LA 
AFECTACIÓN, AL SER UN ACTO DE TRACTO SUCESIVO.- 
Hechos: Con motivo de la inclusión en la lista de perso-
nas bloqueadas a que se refiere el artículo 115 de la Ley 
de Instituciones de Crédito, la quejosa promovió juicio 
contencioso administrativo; sin embargo, la Sala Regional 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa lo sobrese-
yó al considerar que la demanda de nulidad no fue pre-
sentada dentro del plazo de 30 días, contado a partir del 
siguiente al en que surtió efectos la notificación del acto 
impugnado.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito de-
termina que el acuerdo donde se incluye a una persona 
en la “lista de personas bloqueadas” es una medida de 
naturaleza preventiva o cautelar de tracto sucesivo, cu-
yos efectos se extienden en el tiempo de manera indefi-
nida y continua; por ende, puede impugnarla a través del 
juicio contencioso administrativo en cualquier momento, 
mientras subsista la afectación.
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Justificación: De los artículos 115 y 116 Bis 2 de la Ley de 
Instituciones de Crédito, así como de las disposiciones 
70a. a 74a. de carácter general a que se refiere el artículo 
115 citado, deriva que la lista de bloqueos de cuentas ban-
carias no es una sanción ni una resolución definitiva que 
prive al interesado de los recursos inmovilizados, sino una 
medida cautelar respecto de las operaciones financieras 
presuntamente irregulares, que busca prevenir o detec-
tar operaciones que pudieran ser ilícitas y la inserción de 
una persona en el listado es sin limitación temporal; por 
eso sus efectos se prolongan de manera indefinida, con 
la consiguiente afectación a la seguridad jurídica de los 
particulares, al no tener definido durante cuánto tiempo 
estarán impedidos para realizar operaciones financieras 
con motivo de dicha inclusión; por lo tanto, el afectado 
puede presentar la demanda de nulidad en cualquier 
tiempo, sin sujeción al plazo de treinta días previsto en el 
artículo 13, fracción I, de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, mientras subsista esa afec-
tación, porque el acto referido genera afectación durante 
todo el tiempo en que la autoridad mantenga al particular 
en la lista de personas bloqueadas; por ello, el afectado 
puede ejercer los medios de defensa a su alcance para 
impugnar en sede jurisdiccional la inclusión en la lista de 
personas bloqueadas; sólo así se garantiza su derecho 
fundamental de acceso a la jurisdicción tutelado en el ar-
tículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. (I.18o.A.9 A (11a.))
S.J.F. XI Época. Libro 30. T. V. 18o. T.C. del 1er. C., octubre 2023, p. 4958
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EDUCACIÓN MILITAR DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA 
MEXICANOS. EL ARTÍCULO 142 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY RELATIVA, AL PREVER QUE EL DISCENTE CESARÁ DE 
PARTICIPAR EN TODA ACTIVIDAD ACADÉMICA, EN TAN-
TO SE DICTA LA RESOLUCIÓN QUE CORRESPONDA EN 
EL PROCEDIMIENTO DE BAJA, VIOLA EL DERECHO HU-
MANO A LA EDUCACIÓN, EN RELACIÓN CON EL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD EN SU VERTIENTE 
DE ELECCIÓN DE PLAN DE VIDA. (I.18o.A.12 A (11a.))
S.J.F. XI Época. Libro 30. T. V. 18o. T.C. del 1er. C., octubre 2023, p. 
5001

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
PROCEDE EN CONTRA DE LOS ACTOS RELACIONADOS 
CON LA CONCLUSIÓN DEL SERVICIO EMITIDOS POR 
AUTORIDADES DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚ-
BLICA RESPECTO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE 
LA INTEGRAN.- Hechos: La quejosa promovió juicio con-
tencioso administrativo federal en contra de la resolución 
emitida por una autoridad de la Fiscalía General de la Re-
pública que determinó su liquidación con motivo de la 
conclusión del cargo que desempeñaba. La Sala Regional 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa consideró 
que el acto impugnado no actualizaba su competencia, 
porque dicha Fiscalía es un órgano constitucionalmente 
autónomo, por lo que no forma parte de la administración 
pública federal y, por ende, sobreseyó en el juicio confor-
me a los artículos 8o., fracción II y 9o., fracción II, de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo.
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Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito de-
termina que procede el juicio contencioso administrativo 
federal en contra de los actos relacionados con la con-
clusión del servicio emitidos por autoridades de la Fis-
calía General de la República respecto de los servidores 
públicos que la integran, conforme al artículo 3, fracción 
XIX, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en relación con el diverso 123, apartado 
B, fracción XIII, de la Constitución General, porque aun 
cuando se trate de un órgano constitucional autónomo 
de procuración de justicia, las funciones de gobierno y 
administración en la materia están conferidas directa-
mente al presidente de la República como titular de la 
administración pública federal.

Justificación: Lo anterior, porque la Sala del conocimien-
to parte de un concepto erróneo del término “autonomía” 
para concluir que no es procedente el juicio contencioso 
administrativo en contra de actos de autoridades de la 
Fiscalía General de la República relacionados con la con-
clusión del servicio respecto de los servidores públicos 
que la integran, ya que si bien dicha Fiscalía cuenta con 
funciones de procuración de justicia, lo cierto es que el 
presidente de la República es quien participa de forma di-
recta en la designación y remoción de su titular; por ello, 
el conocimiento de los conflictos suscitados entre esa 
Fiscalía y los servidores públicos que la integran, por la 
afinidad administrativa que guardan, corresponde al Tri-
bunal Federal de Justicia Administrativa. (I.18o.A.2 A (11a.))
S.J.F. XI Época. Libro 30. T. V. 18o. T.C. del 1er. C., octubre 2023, p. 5068
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MATERIALIDAD DE LAS OPERACIONES AMPARADAS EN 
COMPROBANTES FISCALES. EL ESTÁNDAR PROBATO-
RIO PARA ACREDITARLA NO DEBE IR MÁS ALLÁ DE LO 
OBJETIVO Y RAZONABLE EN RELACIÓN CON LA NATU-
RALEZA DE LA OPERACIÓN VERIFICADA.- Hechos: Una 
persona impugnó en el juicio de nulidad la resolución 
de la autoridad fiscal donde determinó que no acredi-
tó la materialidad de las operaciones realizadas con su 
proveedor. La Sala del Tribunal Federal de Justicia Admi-
nistrativa reconoció la validez del acto impugnado al con-
siderar que las constancias requeridas y las exhibidas no 
eran suficientes para ese efecto.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito de-
termina que cuando el contribuyente deba acreditar la 
materialidad de las operaciones amparadas en compro-
bantes fiscales, el estándar probatorio no debe ir más 
allá de lo objetivo y razonable en concordancia con la 
naturaleza de la operación verificada, sin que pueda vá-
lidamente exigirse al contribuyente demostrar extremos 
imposibles o desmedidos, en tanto que la exigencia de 
prueba deber ser acorde con las condiciones formales 
específicas del acto y atendiendo a las dificultades pro-
pias del hecho a probar en cada caso.

Justificación: El Código Fiscal de la Federación no esta-
blece reglas sobre la prueba de la materialidad de las 
operaciones sujetas a verificación, ni deriva alguna carga 
específica del supletorio Código Federal de Procedimien-
tos Civiles; además, en el artículo 83 del último ordena-
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miento se reconoce el principio ontológico de la prueba, 
conforme al cual, lo ordinario se presume y lo extraordi-
nario se acredita. Así, cuando la autoridad fiscal pone en 
duda la materialidad de las operaciones realizadas por 
el contribuyente, no puede exigir pruebas que no sean 
acordes con la naturaleza de la operación verificada o 
que resulten desmedidas por no atender a parámetros 
de razonabilidad y objetividad de los medios de convic-
ción exigidos, según los bienes o servicios amparados en 
los comprobantes fiscales, pues esa carga probatoria no 
puede imponer extremos imposibles y deben admitirse 
los elementos de convicción que puedan ser suficien-
tes para evidenciar racionalmente la materialidad de la 
operación puesta en entredicho, aun cuando se trate de 
pruebas indirectas, porque aunque de manera aislada 
sólo puedan constituir indicios, la correlación de todas las 
probanzas aportadas puede generar evidencia suficiente 
para acreditar la existencia de la operación cuestionada. 
(I.18o.A.10 A (11a.))
S.J.F. XI Época. Libro 30. T. V. 18o. T.C. del 1er. C., octubre 2023, p. 5111

MATERIALIDAD DE LAS OPERACIONES AMPARADAS EN 
COMPROBANTES FISCALES. SEGÚN LA NATURALEZA 
DE LA OPERACIÓN Y LAS PRUEBAS DISPONIBLES, SE 
PUEDE TENER POR ACREDITADA CON INDICIOS, CUAN-
DO SEAN SUFICIENTES PARA EVIDENCIARLA.- Hechos: 
Una persona impugnó en el juicio de nulidad la resolución 
de la autoridad fiscal donde declaró no acreditada la ma-
terialidad de las operaciones realizadas con su proveedor. 
La Sala del Tribunal Federal de Justicia Administrativa re-
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conoció su validez porque consideró que los comproban-
tes fiscales, estados de cuenta bancarios, impresiones de 
verificación de comprobantes fiscales, pólizas contables, 
declaraciones informativas de operaciones con terceros, 
entre otros, no eran suficientes para demostrar esa mate-
rialidad, al tratarse de indicios.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito de-
termina que la materialidad de las operaciones puede 
acreditarse a través de medios indirectos, si son idóneos 
y suficientes para evidenciarla racionalmente y en grado 
suficiente, aun cuando sólo tengan eficacia indiciaria.

Justificación: Al no existir una exigencia legal específica 
para acreditar la materialidad de las operaciones objeto 
de verificación, es factible demostrarla con un conjunto de 
pruebas indirectas si de su concatenación se genera la 
convicción de la prestación del servicio o bien adquirido; 
por eso, si los Comprobantes Fiscales Digitales (CFDI) son 
aptos para documentar la operación en ellos detallada, 
y teniendo en cuenta que los contribuyentes realizan las 
operaciones comerciales como habitualmente se permi-
ten en el mercado, entonces los documentos privados 
que en la práctica se emiten para respaldarlas deben ser 
considerados, así sea como indicios, pues esa circunstan-
cia no autoriza a negarles todo valor demostrativo, menos 
si la ley civil, mercantil o fiscal no les impone una determi-
nada formalidad. Así, el órgano jurisdiccional puede tener 
por acreditada la materialidad de las operaciones realiza-
das por el contribuyente cuando los documentos aporta-
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dos y donde se consignan los actos de comercio puedan 
de su correlación evidenciar de manera suficiente la reali-
zación de las operaciones cuestionadas. (I.18o.A.11 A (11a.))
S.J.F. XI Época. Libro 30. T. V. 18o. T.C. del 1er. C., octubre 2023, p. 5112

VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO

DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE CADUCIDAD DE 
UN REGISTRO MARCARIO. AL NO PREVER LA LEY FEDE-
RAL DE PROTECCIÓN A LA PROPIEDAD INDUSTRIAL UN 
PLAZO PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO RELATIVO, 
PUEDE INICIARSE EN CUALQUIER MOMENTO, SIEMPRE 
QUE EL SOLICITANTE ACREDITE EL INTERÉS JURÍDICO 
EN TÉRMINOS DE LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 2a./J. 
39/2011 (10a.).- Hechos: Una persona moral promovió 
juicio de amparo directo contra la resolución de la Sala 
Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tri-
bunal Federal de Justicia Administrativa que reconoció la 
validez del desechamiento de una solicitud de declara-
ción administrativa de caducidad de un registro marcario 
oponible por falta de interés jurídico de la quejosa, al pre-
cluir su derecho para iniciar ese procedimiento, pues la 
solicitud fue presentada fuera del plazo de cuatro meses 
previsto en los artículos 225 y 226 de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito de-
termina que al no prever la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial un plazo para iniciar el procedimien-
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to de declaración administrativa de caducidad de un re-
gistro marcario, puede iniciarse en cualquier momento 
por quien acredite su interés jurídico en términos de la 
tesis de jurisprudencia 2a./J. 39/2011 (10a.), a efecto de 
que la autoridad determine si son aplicables las causas 
previstas en dicha ley para considerar que una marca re-
gistrada ha caducado.

Justificación: Del análisis sistemático de los artículos 328, 
330, 331, 333, 334, 335, 336, 337, 341 y 342 de la Ley Fe-
deral de Protección a la Propiedad Industrial que regulan 
el procedimiento de declaración administrativa de cadu-
cidad, este tribunal no advierte un plazo específico para 
que la persona que considere afectados sus derechos por 
una marca registrada acuda ante el Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial a solicitar su caducidad. Por ende, 
ese procedimiento puede iniciarlo en cualquier momento 
quien acredite el interés jurídico para ello, a efecto de que 
la autoridad determine si son aplicables las causas para 
considerar que una marca registrada ha caducado. Sin 
que obste que en el artículo 228, fracción I, de la ley re-
ferida el legislador establezca que la suspensión del trá-
mite de la solicitud de registro marcario procede dentro 
del plazo de dos meses, pues ese hecho no impide que 
esa medida sea decretada en cualquier momento hasta 
que no sea otorgado o negado el registro solicitado, ello 
a fin de remover el obstáculo que impide su otorgamien-
to. Máxime que no es posible considerar que el plazo de 
cuatro meses —dos meses iniciales y dos meses adicio-
nales— previsto en los artículos 225 y 226 de la ley de la 
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materia sea aplicable para determinar la oportunidad en 
la presentación de la solicitud de declaración adminis-
trativa de caducidad y con base en ello la falta de interés 
jurídico para iniciar ese procedimiento, pues ese plazo 
sólo fue establecido para que el solicitante del registro 
de una marca manifieste lo que a su interés convenga en 
relación con los requisitos, impedimentos u oposiciones 
que surjan del examen formal y de fondo de la solicitud 
respectiva, así como para que ofrezca las pruebas que 
estime convenientes y, en su caso, subsane las omisiones 
e irregularidades advertidas. (I.20o.A.11 A (11a.))
S.J.F. XI Época. Libro 30. T. V. 20o. T.C. del 1er. C., octubre 2023, p. 4917

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
SE ACTUALIZA CONTRA LA OBJECIÓN DEL PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA-
NOS, DE LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS COMISIONA-
DOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES (INAI), REALIZADOS POR LA CÁMARA DE 
SENADORES. (I.20o.A.14 A (11a.))
S.J.F. XI Época. Libro 30. T. V. 20o. T.C. del 1er. C., octubre 2023, p. 5031

VIGÉSIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO

SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE SALDO A FAVOR. SI 
LA AUTORIDAD FISCAL FORMULA UN PRIMER REQUE-
RIMIENTO QUE SE DESAHOGA EN TIEMPO, Y AUN ASÍ 
NO RESUELVE LO QUE PROCEDA EN EL PLAZO LEGAL, 
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SI EL CONTRIBUYENTE DECIDE DEMANDAR LA NEGA-
TIVA FICTA CONFIGURADA, CUANDO LA AUTORIDAD 
AL CONTESTAR LA DEMANDA EXPRESA LOS MOTIVOS 
Y FUNDAMENTOS PARA NEGAR LA DEVOLUCIÓN SO-
LICITADA, AQUÉL ESTÁ EN POSIBILIDAD DE OFRECER 
PRUEBAS PARA DESVIRTUARLOS EN EL JUICIO CON-
TENCIOSO ADMINISTRATIVO [INAPLICABILIDAD DE LA 
TESIS DE JURISPRUDENCIA 2a./J. 73/2013 (10a.)].- He-
chos: Una contribuyente presentó ante el Servicio de Ad-
ministración Tributaria (SAT) una solicitud para obtener la 
devolución del saldo a favor generado por concepto del 
impuesto al valor agregado (IVA); la autoridad hacendaria 
en respuesta le requirió diversa información y documen-
tación, lo cual desahogó en tiempo; sin embargo, toda 
vez que la autoridad no acordó lo conducente dentro del 
plazo de tres meses a que alude el artículo 37 del Có-
digo Fiscal de la Federación, la contribuyente demandó 
la nulidad de la resolución negativa ficta recaída a dicha 
solicitud. Al contestar la demanda, la autoridad expresó 
los motivos y fundamentos de su resolución y negó la 
devolución solicitada. Inconforme con ello, la actora en 
su escrito de ampliación de demanda ofreció, entre otras 
pruebas, la pericial en materia de contabilidad, la cual 
fue admitida por el Magistrado instructor, pero en contra 
de su admisión la autoridad interpuso recurso de recla-
mación, en el que la Sala del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa la revocó y desechó esa probanza, al con-
siderar que se estaba en un juicio de litis abierta, en el 
que si ante la autoridad demandada no se ofreció dicha 
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prueba, en sede contenciosa administrativa ya no podía 
hacerlo y en la sentencia definitiva reconoció la validez 
de la resolución negativa ficta impugnada.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito de-
termina que en el supuesto de que el contribuyente pre-
sente una solicitud de devolución de saldo a favor y la 
autoridad hacendaria le formule un primer requerimien-
to, el cual se desahogó en tiempo, pero ésta no acuerda 
nada durante el plazo legal que tiene para ello, si el afec-
tado demanda la nulidad de la negativa ficta configura-
da y al contestar la autoridad fiscal expresa los motivos y 
fundamentos de su resolución y niega la devolución so-
licitada, no se está en presencia del juicio de litis abierta 
al que se refiere la tesis de jurisprudencia 2a./J. 73/2013 
(10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, que impida a la parte actora el desplie-
gue de su defensa en forma plena, incluido su derecho 
de ofrecer pruebas para desvirtuar los motivos y funda-
mentos que en la contestación de la demanda expresó 
la autoridad demandada para sustentar su negativa ficta 
configurada, en virtud de que con su proceder omisivo en 
sede administrativa obstaculiza el derecho del contribu-
yente de ofrecer los medios de prueba para acreditar su 
pretensión, derecho que válidamente puede ejercer en 
sede jurisdiccional, al no ser aplicable la limitante prevista 
en la jurisprudencia referida, relativa a la existencia de un 
recurso, que en el supuesto analizado el contribuyente 
no puede interponer ante el silencio de la autoridad fiscal.
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Justificación: El trámite para obtener la devolución de sal-
do a favor que presenta un contribuyente está regulado 
en el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación, del 
que deriva que la solicitud inicial puede ser motivo de un 
primer requerimiento, desahogado el cual si a criterio de 
la autoridad hacendaria aún es necesaria mayor aporta-
ción de datos, informes o documentos adicionales, debe 
efectuar un segundo requerimiento; trámite que, en prin-
cipio, debe concluir con una resolución que decida lo que 
corresponda sobre la solicitud presentada y, de ser desfa-
vorable para el contribuyente, es impugnable a través del 
recurso de revocación, en el que puede ofrecer las prue-
bas que a su derecho convengan; sin embargo, cuando 
la autoridad fiscal a pesar de haber formulado un primer 
requerimiento y de haber sido éste desahogado oportu-
namente por el contribuyente, incurre en silencio por más 
de tres meses sin resolver nada al respecto, plazo que 
se prevé en el artículo 37 del código en cita, el afectado 
puede impugnar la negativa ficta configurada ante el Tri-
bunal Federal de Justicia Administrativa, y si al contestar 
la demanda la autoridad demandada expresa los motivos 
y fundamentos de su resolución para negar la devolución 
solicitada, el contribuyente está en posibilidad de ofrecer 
pruebas para desvirtuar las razones de la autoridad hacen-
daria. En ese contexto, es ilegal su desechamiento con el 
argumento de que al ser el juicio de litis abierta no puede 
ofrecer las pruebas que no exhibió en sede administrativa, 
en virtud de que no estuvo en posibilidad legal de hacerlo, 
porque con el proceder omisivo de la autoridad hacendaria 
se generó la configuración de la negativa ficta, que consti-
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tuye la resolución impugnada en el juicio contencioso ad-
ministrativo. De modo tal que si la autoridad demandada, 
al contestar la demanda de nulidad está en condiciones 
de expresar los motivos y fundamentos de su resolución 
negativa ficta, que hasta ese momento procesal niega la 
devolución solicitada, la parte actora al conocer las razo-
nes del rechazo de su solicitud y formular la ampliación de 
demanda, está en posibilidad legal de ofrecer pruebas en 
sede contenciosa administrativa para controvertirlas; de 
lo contrario se le dejaría en total estado indefensión, pues 
ante el silencio de la autoridad hacendaria, el contribuyen-
te no podía saber qué plantear u ofrecer en sede adminis-
trativa, lo que sólo pudo conocer hasta que la autoridad 
contestó la demanda, y con ese conocimiento cierto legal-
mente estuvo en posibilidad de ofrecer las pruebas que a 
su derecho conviniera. (I.23o.A.2 A (11a.))
S.J.F. XI Época. Libro 30. T. V. 23er. T.C. del 1er. C., octubre 2023, p. 5157

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA
ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO

IMPUESTOS. AL EJERCER SU CONTROL CONSTITUCIO-
NAL, EL JUEZ FEDERAL DEBE TENER EN CUENTA SU ES-
TRECHA RELACIÓN CON LOS DERECHOS HUMANOS Y 
LA POSIBILIDAD DE QUE EL ESTADO PUEDA GARANTI-
ZARLOS, A TRAVÉS DE SU IMPOSICIÓN. (II.2o.A.13 A (11a.))
S.J.F. XI Época. Libro 31. T. V. 2o. T.C. del 2o. C., noviembre 2023, p. 4704

IMPUESTOS. LA OBLIGACIÓN CONSTITUCIONAL DE 
CONTRIBUIR AL GASTO PÚBLICO SE FUNDAMENTA EN 
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UN PRINCIPIO DE SOLIDARIDAD SOCIAL, ECONÓMICA Y 
POLÍTICA, LO CUAL CONLLEVA QUE EL ESCRUTINIO JU-
DICIAL SOBRE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS FISCALES SEA 
LAXO. (II.2o.A.14 A (11a.))
S.J.F. XI Época. Libro 31. T. V. 2o. T.C. del 2o. C., noviembre 2023, p. 4706

INTERÉS SUSPENSIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO IN-
DIRECTO. PARA ACREDITARLO CUANDO SE RECLAMA 
EL CORTE DEL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE, SON 
SUFICIENTES LAS MANIFESTACIONES QUE BAJO PRO-
TESTA DE DECIR VERDAD EXPRESA LA PARTE QUEJOSA 
EN SU DEMANDA DE AMPARO, DE QUE HABITA EL DO-
MICILIO EN EL QUE SE EJECUTÓ EL ACTO RECLAMADO, 
AUN CUANDO EL COMPROBANTE EXHIBIDO NO ESTÉ A 
SU NOMBRE. (II.2o.A.20 A (11a.))
S.J.F. XI Época. Libro 31. T. V. 2o. T.C. del 2o. C., noviembre 2023, p. 4708

LEGITIMACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. CA-
RECEN DE ÉSTA LAS PERSONAS MORALES OFICIALES 
DEL ESTADO DE MÉXICO, CUANDO FIGURARON COMO 
AUTORIDADES DEMANDADAS EN EL JUICIO CONTEN-
CIOSO ADMINISTRATIVO LOCAL CUYA SENTENCIA RE-
CLAMAN. (II.2o.A.18 A (11a.))
S.J.F. XI Época. Libro 31. T. V. 2o. T.C. del 2o. C., noviembre 2023, p. 4721

PROCEDIMIENTO DE PRESUNCIÓN DE INEXISTENCIA 
DE OPERACIONES. AL ARTÍCULO 69-B DEL CÓDIGO FIS-
CAL DE LA FEDERACIÓN QUE LO REGULA, NO LE SON 
APLICABLES LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA TRIBUTARIA 
CONTENIDOS EN EL PRECEPTO 31, FRACCIÓN IV, DE LA 
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CONSTITUCIÓN GENERAL.- Hechos: La parte quejosa 
promovió juicio contencioso administrativo federal con-
tra la resolución de presunción de inexistencia de opera-
ciones amparadas en comprobantes fiscales, dictada en 
el recurso de revocación que confirmó la diversa emiti-
da por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), en 
términos del artículo 69-B, penúltimo párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación, en relación con el primer párrafo 
de la regla 1.5. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2019, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de abril de 2019. La Sala Regional del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa declaró su validez y contra esta úl-
tima sentencia se promovió juicio de amparo directo en 
el que se reclamó el referido precepto 69-B, al considerar 
que viola los principios tributarios contenidos en el artícu-
lo 31, fracción IV, de la Constitución General.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito de-
termina que el artículo 69-B del Código Fiscal de la Fe-
deración, que regula el procedimiento de presunción de 
inexistencia de operaciones, no se rige bajo los principios 
tributarios contenidos en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Justificación: Lo anterior, porque conforme al precepto 
69-B reclamado, las autoridades fiscales presumirán la 
inexistencia de las operaciones que amparan los docu-
mentos que emitieron los contribuyentes que no cuenten 
con activos, personal, infraestructura o capacidad mate-
rial, directa o indirecta, para prestar los servicios o pro-
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ducir, comercializar o entregar los bienes que amparan 
esos comprobantes o en el supuesto de que esos contri-
buyentes se encuentren como no localizados; de lo que 
deriva que no tiene relevancia impositiva, pues es ajeno 
a la mecánica del tributo y a los elementos esenciales 
de las contribuciones –a saber, sujeto, objeto, base, tasa 
o tarifa y época de pago–. En ese sentido, el artículo re-
clamado no se rige por los principios tributarios previstos 
en el artículo 31, fracción IV, constitucional, en virtud de 
que no incide directamente en la obligación sustantiva 
de contribuir al gasto público, sino que sólo establece el 
mecanismo para determinar, presuntivamente, la inexis-
tencia de las operaciones que están amparadas en de-
terminadas facturas, lo cual constituye un procedimiento 
o medida de la autoridad hacendaria para combatir el trá-
fico de comprobantes fiscales. (II.2o.A.8 A (11a.))
S.J.F. XI Época. Libro 30. T. V. 2o. T.C. del 2o. C., octubre 2023, p. 5127

PROCEDIMIENTO DE PRESUNCIÓN DE INEXISTENCIA 
DE OPERACIONES. EL ARTÍCULO 69-B DEL CÓDIGO FIS-
CAL DE LA FEDERACIÓN QUE LO REGULA, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA PREVISTO EN EL 
PRECEPTO 16 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL.- He-
chos: La parte quejosa promovió juicio contencioso ad-
ministrativo federal contra la resolución de presunción de 
inexistencia de operaciones amparadas en comproban-
tes fiscales, dictada en el recurso de revocación que con-
firmó la diversa emitida por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), en términos del artículo 69-B, penúltimo 
párrafo, del Código Fiscal de la Federación, en relación 
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con el primer párrafo de la regla 1.5. de la Resolución Mis-
celánea Fiscal para 2019, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 29 de abril de 2019. La Sala Regional del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa declaró su va-
lidez y contra esta última sentencia se promovió juicio de 
amparo directo en el que se reclamó el referido precepto 
69-B, al considerar que es contrario al principio de segu-
ridad jurídica.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito de-
termina que el artículo 69-B del Código Fiscal de la Fede-
ración, no viola el principio de seguridad jurídica, previsto 
en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, al regular la facultad de verificación 
de la autoridad fiscal en el procedimiento de presunción 
de operaciones inexistentes.

Justificación: Lo anterior, porque el artículo 69-B reclama-
do prevé los supuestos bajo los cuales la autoridad podrá 
presumir la inexistencia de las operaciones que amparan 
los comprobantes fiscales, la manera en que dará a co-
nocer a los contribuyentes esta información y la forma en 
que éstos podrán desvirtuarla. Incluso, el procedimiento 
relativo no elimina los efectos de las facturas, sino que 
dicho precepto establece que existe un medio de prue-
ba para que la autoridad pueda verificar una presunción, 
que consiste en que los contribuyentes que emitieron 
comprobantes con las características en él previstas real-
mente realizaron los actos o actividades que ahí constan; 
de lo que deriva que el referido artículo cumple con los 
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principios de legalidad y seguridad jurídica, ya que no da 
margen a la arbitrariedad de la autoridad para determinar 
la presunción de inexistencia de operaciones, ni deja en 
estado de indefensión al contribuyente, ya que establece 
la manera en que puede desvirtuarla, así como las reglas 
y bases para ello. (II.2o.A.9 A (11a.))
S.J.F. XI Época. Libro 30. T. V. 2o. T.C. del 2o. C., octubre 2023, p. 5129

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO

DERECHO HUMANO A LA SALUD. LOS EFECTOS DEL 
AMPARO CONCEDIDO PARA QUE EL INSTITUTO MEXI-
CANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) CONTINÚE PRES-
TANDO LOS SERVICIOS DE SALUD URGENTES A UN 
NIÑO, NO DEBEN CONDICIONARSE A QUE SIGA SIENDO 
DERECHOHABIENTE Y CUENTE CON VIGENCIA DE DE-
RECHOS. (III.1o.A.6 K (11a.))
S.J.F. XI Época. Libro 30. T. V. 1er. T.C. del 3er. C., octubre 2023, p. 
4962

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO

COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET 
(CFDI). LAS DISPOSICIONES REFORMADAS Y ADICIONA-
DAS POR DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE DICIEMBRE DE 2019, QUE 
REGULAN EL PROCEDIMIENTO PARA RESTRINGIR EL 
CERTIFICADO DE SELLO DIGITAL PARA SU EXPEDICIÓN 
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Y PREVÉN LAS BASES PARA QUE LOS CONTRIBUYEN-
TES QUE LES HAYAN DADO EFECTOS FISCALES CORRI-
JAN SU SITUACIÓN FISCAL, CONSTITUYEN UN SISTEMA 
NORMATIVO SUSCEPTIBLE DE RECLAMARSE EN EL JUI-
CIO DE AMPARO, SIN ESPERAR UN ACTO CONCRETO DE 
APLICACIÓN. (III.7o.A.6 A (11a.))
S.J.F. XI Época. Libro 30. T. V. 7o. T.C. del 3er. C., octubre 2023, p. 4876

INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIREC-
TO. PARA ACREDITARLO CUANDO SE RECLAMAN COMO 
SISTEMA NORMATIVO LAS DISPOSICIONES REFORMA-
DAS Y ADICIONADAS POR DECRETO PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE DICIEM-
BRE DE 2019, QUE REGULAN EL PROCEDIMIENTO PARA 
RESTRINGIR EL CERTIFICADO DE SELLO DIGITAL PARA 
LA EXPEDICIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITA-
LES POR INTERNET (CFDI) Y PREVÉN LAS BASES PARA 
QUE LOS CONTRIBUYENTES CORRIJAN SU SITUACIÓN 
FISCAL, SE REQUIERE DEMOSTRAR QUE A ESOS COM-
PROBANTES EXPEDIDOS POR UN CONTRIBUYENTE IN-
CLUIDO EN EL LISTADO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
69-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, SE LES 
DIERON EFECTOS FISCALES. (III.7o.A.7 A (11a.))
S.J.F. XI Época. Libro 30. T. V. 7o. T.C. del 3er. C., octubre 2023, p. 
5043
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO

CUMPLIMIENTO DE LAS EJECUTORIAS DE AMPARO. 
AL SER UNA CUESTIÓN DE ORDEN PÚBLICO, ANTE EL 
FALLECIMIENTO DEL QUEJOSO, TRATÁNDOSE DE DE-
RECHOS PATRIMONIALES, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE 
REQUERIR LA COMPARECENCIA DEL REPRESENTAN-
TE DE LA SUCESIÓN U ORDENAR AL MINISTERIO PÚ-
BLICO HACER LA DENUNCIA DE LA SUCESIÓN, PARA 
CONTINUAR CON EL TRÁMITE.- Hechos: Una persona 
pensionada promovió juicio de amparo indirecto contra el 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa. Le reclamó la 
resolución que declaró improcedente el recurso de que-
ja interpuesto contra la negativa del Instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
de pagar las diferencias de incremento de su pensión, así 
como la omisión de cumplir la sentencia de nulidad que 
ordenó emitir otra resolución en la que se calcularan los 
incrementos correctos de la pensión. En la sentencia de 
amparo, por un lado, se negó la concesión por considerar 
que la queja sí era improcedente y, por el otro, se con-
cedió contra la omisión de cumplir la sentencia, requi-
riéndole a la autoridad responsable tomar acciones para 
su cumplimiento. Después de dictada la sentencia de 
amparo, durante el trámite de cumplimiento, se informó 
que la quejosa había fallecido y se emitió un auto en el que 
se consideró que el cumplimiento de la sentencia de nu-
lidad era emitir otra resolución para dar respuesta a una 
petición, por lo que eran derechos estrictamente perso-
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nales y, por ende, se determinó la imposibilidad jurídica 
de cumplir la ejecutoria de amparo, así como innecesario 
llamar a la representación de la sucesión. La autorizada 
de la quejosa interpuso el recurso de inconformidad. Este 
tribunal consideró que la autorizada carecía de legitima-
ción, pero al tratarse de una cuestión de orden público, 
de oficio debía estudiarse el auto recurrido y se determi-
nó que en el caso no se trataba de derechos estrictamen-
te personales, sino patrimoniales que excedían la esfera 
personal de la quejosa y eran susceptibles de heredarse, 
por lo cual debía realizarse el trámite de comparecencia 
de la sucesión señalado en el artículo 16 de la Ley de 
Amparo.

Criterio jurídico: Se determina que ante el fallecimiento de 
la quejosa durante el trámite de cumplimiento de la sen-
tencia de amparo, tratándose de derechos patrimoniales, 
debe seguirse el siguiente procedimiento para la conti-
nuación del mismo: 1. El Juez de Distrito debe identificar 
si existe dato en el juicio de un representante legal de la 
parte quejosa fallecida, lo que puede implicar el requeri-
miento a las personas autorizadas de proporcionar esa in-
formación. 1.1. Si existe dato de representante legal, debe 
requerirlo para que comparezca y continúe el trámite de 
cumplimiento de la sentencia de amparo, en lo que com-
parece el representante de la sucesión. 1.2. Asimismo, 
debe requerírsele para que informe sobre la existencia 
o no de un representante de la sucesión o albacea, para 
el efecto de requerirle comparecer a continuar el trámite 
del cumplimiento de la sentencia de amparo, al ser éste el 
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obligado a defender los derechos de la herencia. 1.3. Si no 
hay dato de representante legal pero sí de personas au-
torizadas, debe requerirse a éstas que informen sobre la 
existencia o no de un representante de la sucesión, para 
el efecto de requerirle comparecer a continuar el trámite 
del cumplimiento de la sentencia de amparo. 2. En caso 
de no haber dato de representante legal o no prosperar 
la búsqueda de representante de la sucesión, el Juez de 
Distrito debe suspender el trámite de cumplimiento de la 
sentencia de amparo por sesenta días para hacer com-
parecer al representante de la sucesión. Lo cual impli-
ca: 2.1. Que el Juez de Distrito debe requerir al Ministerio 
Público de la Fiscalía General de Justicia de Nuevo León 
para que haga la denuncia de la sucesión ante el Juez de 
instancia y se siga el juicio sucesorio en términos de los 
artículos 817, 819, 821 y 822, en relación con el 803 y de-
más aplicables del Código de Procedimientos Civiles de 
Nuevo León; 2.2. En el que, en su caso, dicho Juez de ins-
tancia deberá nombrar albacea e informar de inmediato 
al Juez de Distrito para que éste le requiera comparecer 
y continuar el trámite de cumplimiento de la sentencia. 
2.3. Asimismo, el Juez de Distrito debe requerir al Juez de 
instancia que informe sobre la designación de albacea 
para hacerlo comparecer al trámite de cumplimiento de 
la sentencia. 2.4. Una vez comparecido el representante 
de la sucesión, el Juez de Distrito levantará la suspensión 
y seguirá con el trámite de cumplimiento de la sentencia. 
2.5. En caso de no comparecer durante la suspensión del 
trámite, el Juez de Distrito dictará lo que corresponda.



PODER JUDICIAL
Tesis

542Tribunal Federal de Justicia Administrativa

Justificación: El artículo 16 de la Ley de Amparo establece 
que si fallece la parte quejosa durante el trámite del jui-
cio de amparo, el representante legal continuará el juicio 
hasta que comparezca el representante de la sucesión, y 
en caso de no haber representante legal, se suspende-
rá el trámite por sesenta días y se llamará a la sucesión. 
Si la sucesión no interviene dentro de ese plazo, el Juez 
ordenará lo conducente según el caso de que se trate. 
Entonces, si no hay dato de representante legal, se esti-
ma que las personas autorizadas pueden tener informa-
ción sobre el representante de la sucesión, puesto que 
si la parte quejosa fallecida los designó con tal carácter, 
se presupone que tuvieron contacto con la misma. Por 
tanto, en principio, debe requerirse a ellos proporcionen 
información sobre el representante legal o de la suce-
sión. Asimismo, para conocer cómo debe procederse o 
quién está obligado para la búsqueda de la sucesión, 
debe acudirse a la ley que regula las sucesiones vigente 
en 2022 en que sucedió el fallecimiento. De esa forma, 
los artículos 1602 y 1603, fracción VII, del Código Civil de 
Nuevo León establecen que el albacea de la sucesión 
deberá ejercer todas las acciones de la herencia y como 
obligaciones generales, entre otras, tiene la defensa en 
juicio o fuera de él, de dicha herencia. Por tanto, de haber 
albacea en el caso que se trate, debe llamársele para que 
comparezca y continúe el trámite de cumplimiento de la 
sentencia de amparo. De no haber algún albacea ni juicio 
sucesorio, por ende, en términos del artículo 817 del Có-
digo de Procedimientos Civiles de Nuevo León, debe ser 
el Ministerio Público perteneciente a la Fiscalía General 
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de Justicia de Nuevo León el que realice la denuncia de 
la sucesión ante el Juez competente. Conforme al diverso 
819 del mismo código, hecha la denuncia el Juez debe 
radicar el juicio sucesorio y publicar edictos por una vez 
en el Boletín Judicial, en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de mayor circulación, convocando por treinta 
días a las personas interesadas, y según el diverso 821, 
concluido dicho plazo, los autos se pondrán a disposición 
de los interesados, así como del Ministerio Público y del 
fisco, y conforme al artículo 822, el Juez emitirá sentencia. 
Juicio sucesorio en el que, en caso de comparecer inte-
resados, el Juez de instancia debe nombrar un albacea 
en términos del artículo 803, fracción III, de dicho código 
procesal. Entonces, una vez que se identifique al albacea 
de la sucesión de la persona quejosa fallecida, el Juez de 
primera instancia que lleve el juicio sucesorio debe infor-
mar al Juez de Distrito sobre la información del albacea, 
sin perjuicio de que sea el propio Juez de Distrito quien 
requiera esa información, para que se le requiera com-
parecer y continuar con el trámite de cumplimiento de la 
sentencia de amparo. (IV.1o.A.4 K (11a.))
S.J.F. XI Época. Libro 30. T. V. 1er. T.C. del 4o. C., octubre 2023, p. 4911

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL 
Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO CIRCUITO

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, 
FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO. DEBE 
DECLARARSE SIN MATERIA EL INTERPUESTO CONTRA 
EL PROVEÍDO QUE CONCEDIÓ LA SUSPENSIÓN PROVI-
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SIONAL DEL ACTO RECLAMADO, CONSISTENTE EN LA 
RETENCIÓN MENSUAL DEL IMPUESTO SOBRE LA REN-
TA APLICADA A LA PENSIÓN DE LA PARTE QUEJOSA, SI 
POSTERIORMENTE SE OTORGA LA MEDIDA CAUTELAR 
DEFINITIVA, SIN PERJUICIO DE QUE SE HAYA RESERVA-
DO PRONUNCIAMIENTO EN RELACIÓN CON LA AUTO-
RIDAD EXACTORA RECURRENTE. (V.3o.P.A.2 A (11a.))
S.J.F. XI Época. Libro 31. T. V. 3er. T.C. del 5o. C., noviembre 2023, p. 4810

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO

COMPETENCIA PARA RESOLVER UN CONFLICTO COM-
PETENCIAL POR RAZÓN DE MATERIA, PLANTEADO EN-
TRE UN JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 
CIVIL Y EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINIS-
TRATIVA, CUANDO LA VÍA INTENTADA FUE LA ORDI-
NARIA MERCANTIL. CORRESPONDE A UN TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA CIVIL.- Hechos: 
La actora promovió juicio ordinario mercantil, en el que 
demandó al Instituto Mexicano del Seguro Social; el juz-
gado de primera instancia dio trámite a la demanda, pero 
con motivo del incidente de incompetencia promovido 
por la demandada, determinó remitir el asunto al Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, al considerar que las 
acciones de falta de pago de diversas facturas derivado 
del incumplimiento de contratos celebrados entre la ad-
ministración pública federal y un particular, en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, son de carác-
ter administrativo; dicho tribunal no aceptó la competen-
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cia porque no existe una resolución definitiva expresa o 
negativa ficta que derive del incumplimiento de esa obli-
gación, por lo que ordenó la remisión de los autos a un 
Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa, 
el cual se declaró legalmente incompetente para cono-
cer del conflicto competencial y lo remitió a su homólogo 
en materia civil.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito de-
termina que tiene competencia para resolver un conflicto 
competencial por razón de materia, planteado entre un 
Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil y el Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, cuando la vía intentada 
fue la ordinaria mercantil.

Justificación: Lo anterior, con base en la tesis de jurispru-
dencia 2a./J. 24/2009, de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro: “COMPETEN-
CIA POR MATERIA DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO ESPECIALIZADOS. DEBE DETERMINARSE 
ATENDIENDO A LA NATURALEZA DEL ACTO RECLAMA-
DO Y DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE, Y NO A LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS FORMULA-
DOS.”, en la que determinó que, para efectos de fijar la 
competencia por materia de los Tribunales Colegiados 
de Circuito especializados, debe atenderse a la naturale-
za del acto reclamado y de la autoridad responsable, pre-
cisamente, porque lo pretendido por la actora fue el pago 
de pesos con base en diversas facturas, lo que fue plan-
teado inicialmente ante un juzgado de primera instancia; 
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por ello, aunque intervino un tribunal de naturaleza admi-
nistrativa, la competencia primigenia fue civil, lo cual no 
implica prejuzgar sobre la cuestión objetiva y materia del 
conflicto, esto es, indicar a qué órgano jurisdiccional co-
rresponde conocer del asunto, sino únicamente fincar la 
atribución para poder resolver el conflicto competencial. 
(VII.2o.C.37 C (11a.))
S.J.F. XI Época. Libro 30. T. V. 2o. T.C. del 7o. C., octubre 2023, p. 4851

JUZGADO DE DISTRITO MIXTO. ES COMPETENTE PARA 
SUSTANCIAR UN PROCEDIMIENTO EN LA VÍA AD-
MINISTRATIVA FEDERAL, CUANDO EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA CORRESPONDIENTE NO EXISTA UNO ES-
PECIALIZADO EN LA MATERIA.- Hechos: La actora pro-
movió juicio ordinario mercantil, en el que demandó al 
Instituto Mexicano del Seguro Social; el juzgado de pri-
mera instancia dio trámite a la demanda, pero con motivo 
del incidente de incompetencia promovido por la de-
mandada, determinó remitir el asunto al Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa, al considerar que las accio-
nes de falta de pago de diversas facturas, derivado del 
incumplimiento de contratos celebrados entre la admi-
nistración pública federal y un particular, en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, son de carác-
ter administrativo; dicho tribunal no aceptó la competen-
cia porque no existe una resolución definitiva expresa o 
negativa ficta que derive del incumplimiento de esa obli-
gación, por lo que ordenó la remisión de los autos a un 
Tribunal Colegiado de Circuito en materia administrativa, 
el cual se declaró legalmente incompetente para cono-
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cer del conflicto competencial y lo remitió a su homólogo 
en materia civil, quien aceptó la competencia.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito de-
termina que la competencia para sustanciar un procedi-
miento en la vía administrativa federal se surte en favor 
de un Juzgado de Distrito mixto, cuando en la entidad fe-
derativa correspondiente no exista uno especializado en 
la materia.

Justificación: Lo anterior, porque la materia de los contra-
tos consistió en la prestación del servicio de radioterapia 
a diversos hospitales y clínicas; sin embargo, dicho pacto 
no fue celebrado en forma libre y espontánea, sino que la 
demandada rigió su actuar conforme a la Ley de Adqui-
siciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 
esas cuestiones se encuentran reflejadas en el contrato 
base de la acción y en específico en la cláusula vigésima 
cuarta, donde las partes determinaron que dicho orde-
namiento y su reglamento, entre otros, resultarían aplica-
bles. De esa manera, la celebración del contrato no se 
materializó en forma libre, por lo que no se colocó a la au-
toridad en un plano de coordinación con el particular en 
su carácter de actor en el juicio de origen. Entonces, debi-
do a que el contrato del juicio de origen tiene su génesis 
en un procedimiento establecido en una ley administrati-
va, el pacto de voluntades tiene esa misma característica 
y, por ende, tiene competencia el órgano jurisdiccional 
en la materia. Lo anterior con base en lo establecido en 
la tesis de jurisprudencia 2a./J. 14/2018 (10a.), de la Se-
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gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de título y subtítulo: “CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. EL 
INCUMPLIMIENTO DE PAGO TIENE NATURALEZA AD-
MINISTRATIVA.”. No obstante, la Sala del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa carece de competencia para 
resolver sobre el tema planteado, ya que no se trata de 
una resolución definitiva expresa o de una negativa ficta 
que derive del incumplimiento de la obligación, y un Juz-
gado de Distrito mixto sí la tiene, porque una de las par-
tes lo es el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); 
ello, cuando en el Estado no existan Juzgados de Distrito 
especializados en materia administrativa, con fundamen-
to en el artículo 49 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, el cual establece que las y los Jueces de 
Distrito que no tengan jurisdicción especial conocerán 
de todos los asuntos a que se refieren los artículos del 
capítulo respectivo, esto es, tendrán competencia en ma-
terias penal, administrativa, civil, mercantil y de amparo. 
(VII.2o.C.38 K (11a.))
S.J.F. XI Época. Libro 30. T. V. 2o. T.C. del 7o. C., octubre 2023, p. 5070

SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL LAUDO EN EL JUI-
CIO DE AMPARO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE DESCON-
TAR EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LA CANTIDAD 
FIJADA COMO GARANTÍA PARA LA SUBSISTENCIA DEL 
TRABAJADOR, SIN PERJUICIO DE QUE SE HAGA LA RE-
TENCIÓN EN CASO DE NEGARSE EL AMPARO.
(VII.2o.T.20 L (11a.))
S.J.F. XI Época. Libro 31. T. V. 2o. T.C. del 7o. C., noviembre 2023, p. 4826
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 
DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO

PERSONAS PENSIONADAS POR VIUDEZ U ORFANDAD. 
CONFORME AL RÉGIMEN DEL ARTÍCULO DÉCIMO TRAN-
SITORIO DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ES-
TADO PUEDEN RETIRAR EN UNA SOLA EXHIBICIÓN EL 
SALDO DE LOS RECURSOS ACUMULADOS EN LA CUEN-
TA INDIVIDUAL DEL TRABAJADOR FALLECIDO.
(XXX.1o.3 L (11a.))
S.J.F. XI Época. Libro 31. T. V. 1er. T.C. del 30o. C., noviembre 2023, 
p. 4790

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
DEL CENTRO AUXILIAR DE LA SEGUNDA REGIÓN, 

CON RESIDENCIA EN SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA

EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN EL JUI-
CIO DE AMPARO INDIRECTO. SE ACTUALIZA CONTRA 
LA OMISIÓN DE PAGO DE LA PENSIÓN POR ORFANDAD 
OTORGADA POR EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SER-
VICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
(ISSSTE), CUANDO ÚNICAMENTE SE HACEN VALER VIO-
LACIONES DIRECTAS A LA CONSTITUCIÓN GENERAL. 
 ((II Región)2o.2 A (11a.))
S.J.F. XI Época. Libro 30. T. V. 2o. T.C. del Centro Auxiliar de la 2a. 
Región, octubre 2023, p. 5004
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CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
DEL CENTRO  AUXILIAR DE LA QUINTA REGIÓN, 

CON RESIDENCIA EN LOS MOCHIS, SINALOA

RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 99, 
FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
PARA EL ESTADO DE SONORA. ES IMPROCEDENTE EN 
CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE DECRETA EL SOBRE-
SEIMIENTO EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA-
TIVO, CUANDO ES EMITIDA POR EL PLENO DE LA SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATI-
VA LOCAL. ((V Región)4o.1 A (11a.))
S.J.F. XI Época. Libro 30. T. V. 4o. T.C. del Centro Auxiliar de la 5a. 
Región, octubre 2023, p. 5141
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